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Mº del Interior 

Orden INT/2692/2008, de 17 de septiembre, por el que se crea el fichero automatizado de datos de carácter personal DGED-
UCO, en la Comisaría General de Seguridad Ciudadana de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito del 
Cuerpo Nacional de Policía. 
  
BOE 232/2008, de 25 septiembre 2008 Ref Boletín: 08/15524 

Los ficheros de datos personales de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en el ámbito del Cuerpo 

Nacional de Policía, cumpliendo con las previsiones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal, en relación con los ficheros de titularidad pública, se hallan regulados en las 

siguientes normas: 

Orden INT/1751/2002, de 20 de junio, por la que se regulan los ficheros informáticos de la Dirección General de la 

Policía que contienen datos de carácter personal, modificada, para adecuar y suprimir, respectivamente algunos de 

los ficheros en ella recogidos, por las órdenes INT/3764/2004, de 11 de noviembre e INT/2190/2006, de 19 de junio. 

Orden INT/2127/2007, de 28 de junio, por la que se crea el fichero automatizado de datos personales BINCIPOL, y 

se constituyen los ficheros de datos personales, no automatizados, integrados por los archivos físicos de 

documentos de los diferentes órganos y unidades de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil en el 

ámbito del Cuerpo Nacional de Policía. 

Orden INT/803/2008, de 13 de marzo, por la que crean los ficheros automatizados de datos de carácter personal 

ARPC y OND, en la Comisaría General de Seguridad Ciudadana de la Dirección General de la Policía y de la Guardia 

Civil, ámbito del Cuerpo Nacional de Policía. 

Por otra parte, la necesidad de poner en marcha las previsiones recogidas en los arts. 12 y 14 de la Ley 19/2007, de 

11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte, exige la creación de un nuevo 

fichero, por cuanto se le otorga la consideración de archivos policiales a la captación y grabación de imágenes en 

espectáculos deportivos, cuyo tratamiento debe estar sometido a las disposiciones de la Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de diciembre. 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada Ley Orgánica, la creación de los ficheros de titularidad 

pública ha de llevarse a cabo mediante disposición de carácter general publicada en el «Boletín Oficial del Estado». 

En su virtud, previo informe de la Agencia Española de Protección de Datos, dispongo: 

 
 
Primero.  Creación del fichero automatizado DGED-UCO   

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, se crea el fichero automatizado de datos personales DGED-UCO, que se describe en el 

Anexo I de esta Orden, cuya titularidad corresponde a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en el 

ámbito del Cuerpo Nacional de Policía. 
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DISPOSICIÓN FINAL   
 
Disposición Final Única.  Entrada en vigor   

La presente Orden entrará en vigor, el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 
 
ANEXO I.  Nombre del fichero: DGED-UCO   

Finalidad del fichero: Registro de imágenes obtenidas de las grabaciones efectuadas en cumplimiento de lo 

establecido en los arts. 8, 12 y 14 de la Ley 19/2007 de 11 de julio, Contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la 

intolerancia en el deporte. 

Usos Previstos: Investigación policial de las infracciones penales y administrativas de las conductas descritas en los 

apartados 1 y 2, del art. 2, de la Ley 19/2007. 

Personas o colectivos sobre los que se pretenden obtener datos de carácter personal o que resulten obligados a 

suministrarlos: Personas que se encuentren en los recintos deportivos, o sus aledaños, en que se instalen elementos 

de captación de imágenes de conformidad con las previsiones de la Ley 19/ 2OO7. 

Procedimiento, medio y soporte de recogida de datos de carácter personal: Las imágenes son captadas por las 

cámaras de seguridad instaladas en los estadios deportivos. Desde éstas, se envían a la Unidad de Coordinación 

Operativa (UCO) correspondiente, con que deberá contar el respectivo recinto deportivo, dotada con los medios 

técnicos necesarios para su grabación. La UCO se encontrará bajo la dirección y supervisión del funcionario del 

Cuerpo Nacional de Policía, designado Coordinador de Seguridad al efecto. 

Estructura básica del fichero. Al margen de que en principio puedan recogerse la totalidad de las imágenes 

obtenidas a través de los sistemas de video vigilancia captadas por las cámaras de seguridad instaladas en los 

estadios deportivos, únicamente se guardarán las imágenes de personas y/o de colectivos presentes en aquellos 

incidentes que se hubieran podido producir como consecuencia o con ocasión de la celebración de un espectáculo 

deportivo, en el ámbito de captación de las cámaras, sobre las que se inicie algún procedimiento sancionador penal 

o administrativo, así como del lugar en que se han obtenido, y en su caso, los datos referentes a la identidad de las 

personas o colectivos a quienes correspondan las imágenes, (Nombre, apellidos, edad, Documento Nacional de 

Identidad, domicilio, etc.), que hubieran sido obtenidos por la actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad en sus tareas de mantenimiento de la seguridad ciudadana. 

Cesión de datos que se prevean y transferencias a terceros países en su caso: A otras Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, (art. 3 y 45 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpo de Seguridad), a los Órganos 

e Instituciones que se señalan en el art. 11.2.d) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

datos de carácter personal, a la Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la Intolerancia en el 

Deporte en los supuestos previstos en el art. 28.1 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, a los Órganos competentes para 

imponer las sanciones que se señalan en el art. 28 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, y a los organismos 

internacionales y países extranjeros, en los términos establecidos en los acuerdos y tratados internacionales 

suscritos por España. 
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Órgano Responsable: Comisaría General de Seguridad Ciudadana, calle Francos Rodríguez, 104, 28039, Madrid. 

Órgano ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, cuando 

proceda: Secretaría General de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana, c/ Francos Rodríguez 104, 28039 

Madrid. 

Nivel de Seguridad: Alto. 

 
Orden INT/803/2008, de 13 de marzo, por la que se crean ficheros automatizados de datos de carácter personal en la Comisaría 
General de Seguridad Ciudadana de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito del Cuerpo Nacional de 
Policía. 
  
BOE 74/2008, de 26 marzo 2008 Ref Boletín: 08/05611 
C.e. BOE num. 120, de 17 de mayo de 2008 

Los ficheros de datos personales de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en el ámbito del Cuerpo 

Nacional de Policía, se hallan regulados por la Orden INT/1751/2002, de 20 de junio, por la que se regulan los 

ficheros informáticos de la Dirección General de la Policía que contienen datos de carácter personal, y en la Orden 

2127/2007, de 28 de junio, por la que se crea el fichero automatizado de datos personales BINCIPOL, y se 

constituyen los ficheros de datos personales, no automatizados, integrados por los archivos físicos de documentos 

de los diferentes órganos y unidades de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en el ámbito del 

Cuerpo Nacional de Policía, dándose cumplimiento con dichas disposiciones a lo previsto por la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en relación con los ficheros de 

titularidad pública. 

Necesidades surgidas posteriormente, en orden a la mejora de la gestión en el ámbito de la seguridad ciudadana, 

demandan la creación de dos nuevos ficheros informáticos: uno, para posibilitar la mejora y agilizar la coordinación 

y el control de las funciones policiales que se desarrollan en el área de contactos ciudadanos, y otro, para optimizar 

las gestión de los expedientes que se instruyen como consecuencia de las presuntas infracciones a la Ley 19/2007, 

de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que, de acuerdo con el art. 20 de la mencionada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, la creación de los ficheros de titularidad pública ha de llevarse a cabo mediante disposición de carácter 

general publicada en el Boletín Oficial del Estado, resulta necesaria la aprobación y publicación de la presente 

Orden. 

En consecuencia, previo informe de la Agencia Española de Protección de Datos, dispongo: 

 
 
Apartado Único.  Creación de los ficheros automatizados ARPC y OND   

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, se crean los ficheros automatizados ARPC y OND, que se describen en el Anexo de la 

presente Orden, cuya titularidad corresponde a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en el ámbito 

del Cuerpo Nacional de Policía. 
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DISPOSICIÓN FINAL   
 
Disposición Final Única.  Entrada en vigor   

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

 
 
ANEXO.  Nombre del fichero: «ARPC»   

Finalidad del fichero: El registro de las actividades que comporta el desarrollo del Programa de Participación 

Ciudadana en el ámbito de la seguridad pública y de los participantes en el mismo. 

Usos previstos: Gestión policial y administrativa. 

Personas y colectivos sobre los que se pretende obtener los datos de carácter personal o que resulten obligados a 

facilitarlos: De colectivos ciudadanos y representantes de los mismos, que acuden a reuniones y actividades con 

representantes policiales en el ámbito del Programa de Participación Ciudadana. 

Procedimiento, medio y soporte de recogida de datos de carácter personal: Previo consentimiento expreso y por 

escrito de las personas físicas o jurídicas, en este caso a través de sus representantes legales, los datos son 

recogidos por los respectivos representantes policiales del programa y gravados en el programa, vía teleproceso. 

Estructura básica del fichero. Datos de carácter identificativo: Del colectivo: Denominación, domicilio social, 

teléfono, fax. De los representantes: nombre y representación que ostenta. Y reuniones o actividades en que 

participan. 

Cesión prevista de datos: Ninguna. 

Órgano responsable: Comisaría General de Seguridad Ciudadana, c/ Francos Rodríguez, 104, 28039, Madrid. 

Órgano ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, cuando 

proceda: Secretaría General de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana, c/ Francos Rodríguez 104, 28039, 

Madrid. 

Nivel de seguridad: Básico. 

Nombre del fichero: «OND». 

Finalidad del fichero: Gestión de los expedientes sancionadores que se instruyen por infracciones tipificadas en la 

Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. 

Usos previstos: Administrativos y policiales. 
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Personas y colectivos sobre los que se pretende obtener los datos de carácter personal o que resulten obligados a 

facilitarlos: Personas y entidades organizadoras de competiciones y espectáculos deportivos y personas en general a 

las que se imputen infracciones tipificadas en el Titulo II de la Ley 19/2007, de 11 de julio. 

Procedimiento, medio y soporte de recogida de datos de carácter personal: La grabación se realizará a partir de los 

datos recogidos y enviados por los Coordinadores de Seguridad en el ejercicio de las funciones que les encomienda 

la Ley 19/2007, de 11 de julio, así como de aquellos otros que sean cedidos desde el Registro Central de Sanciones, 

de conformidad con la legislación vigente. 

Estructura básica del fichero. Nombre y domicilio social de las entidades organizadoras de competiciones y 

espectáculos deportivos y de sus representantes legales, así como aquellos datos de identidad (DNI, nombre, 

apellidos, edad, lugar de nacimiento y domicilio) de las personas en general a las que se imputen las infracciones. 

Igualmente se recogerán los datos referentes al tipo de infracción imputada, trámites seguidos en el expediente y 

fecha de éstos, estado del mismo, propuesta de resolución formulada, resolución recaída y posibles sanciones 

impuestas con anterioridad no canceladas. 

Cesión de datos que se prevean y transferencias a terceros países en su caso: A otras Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad (arts. 3 y 45 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad), a los 

Órganos e Instituciones que se señalan en el art. 11.2.d) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, a la Comisión Estatal contra la Violencia, el Racismo, la Xenofobia y la 

Intolerancia en el Deporte (Ley 19/2007, de 11 de julio), a los Órganos competentes para imponer las sanciones que 

se señalan en el art. 28 de la Ley 19/2007, de 11 de julio, y a los organismos internacionales y países extranjeros, en 

los términos establecidos en los acuerdos y tratados internacionales suscritos por España. 

Órgano responsable: Comisaría General de Seguridad Ciudadana, c/ Francos Rodríguez, 104, 28039, Madrid. 

Órgano ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, cuando 

proceda: Secretaría General de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana, c/ Francos Rodríguez 104, 28039, 

Madrid. 

Nivel de seguridad: Medio. 

 
Comunidad Autónoma de Cataluña 
Departamento de Interior (C.A. Cataluña) 

Resolución INT/3755/2006, de 15 de noviembre, de delegación de determinadas facultades sancionadoras del director general 
de Seguridad Ciudadana. 
  
DOGC 4769/2006, de 27 noviembre 2006 

Mediante las resoluciones INT/2156/2004, de 23 de julio, e INT/3713/2005, de 16 de diciembre, se delegaron en 

los/las jefes/as de los servicios de administración de las regiones policiales Girona, Pirineo Occidental y Poniente, 

Central, Metropolitana Norte y de las demarcaciones de Barcelona, Tarragona y Les Terres de l'Ebre (ahora Servicio 

de Administración de las Unidades Centrales) y en el jefe del Servicio de Administración de la Región Policial 

Metropolitana Barcelona, respectivamente, las atribuciones a las que hace referencia la disposición adicional 

primera, apartado 2.a).3º, de la Ley 4/2003, de 7 de abril, de ordenación del sistema de seguridad pública de 
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Cataluña, relativas a las facultades sancionadoras establecidas por la Ley orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de 

protección de la seguridad ciudadana. 

Desde el 1 de noviembre de 2006, la policía de la Generalidad-mozos de escuadra actúa como policía ordinaria e 

integral en los municipios de Cornellà de Llobregat, Esplugues de Llobregat, Sant Just Desvern y El Prat de Llobregat, 

municipios que están integrados en la Región Policial Metropolitana Sur, de acuerdo con lo que establece el Decreto 

19/2002, de 22 de enero, de reestructuración parcial de la Dirección General de Seguridad Ciudadana. Es por ello 

que procede delegar las facultades sancionadoras a las que se ha hecho mención en el jefe del Servicio de 

Administración de la Región Policial Metropolitana Sur, órgano creado mediante el Decreto 396/2004, de 5 de 

octubre, de modificación del Decreto 147/2002, de 28 de mayo, de reestructuración parcial de la Dirección General 

de Seguridad Ciudadana. 

Por otro lado, es necesario dejar sin efecto la delegación de facultades sancionadoras en el jefe del Servicio de 

Administración de la Región Policial Metropolitana Barcelona por lo que se refiere al ámbito territorial de la ciudad 

de L'Hospitalet de Llobregat, contenida en la Resolución INT/3713/2005, de 16 de diciembre, precitada, ya que este 

municipio se integra también en la Región Policial Metropolitana Sur. 

Considerando lo que establece el art. 38 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y 

régimen jurídico de la Administración de la Generalidad de Cataluña, que prevé que las competencias de los 

directores generales pueden ser delegadas con la autorización expresa del consejero correspondiente; 

De acuerdo con lo que establecen los arts. 14 y 38 de la citada Ley 13/1989, de 14 de diciembre, y el art. 13 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 

administrativo común, previa autorización de la consejera de Interior y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas, 

Resuelvo: 

 
 
Artículo 1   

Delegar en el jefe del Servicio de Administración de la Región Policial Metropolitana Sur, por lo que se refiere a los 

municipios de su ámbito territorial de actuación donde se ha desplegado la policía de la Generalidad-mozos de 

escuadra, las atribuciones a que hace referencia la disposición adicional primera, apartado 2.a).3º, de la Ley 4/2003, 

de 7 de abril, de ordenación del sistema de seguridad pública de Cataluña, relativas a las facultades sancionadoras 

establecidas por la Ley orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de protección de la seguridad ciudadana. 

 
 
Artículo 2   

Dejar sin efecto el art. 1.2 de la Resolución INT/3713/2005, de 16 de diciembre, de delegación de determinadas 

facultades sancionadoras del director general de Seguridad Ciudadana EDL 2005/321532 , por lo que se refiere a la 

delegación de facultades sancionadoras en el jefe del Servicio de Administración de la Región Policial Metropolitana 

Barcelona en el ámbito territorial de la ciudad de L'Hospitalet de Llobregat. 
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Artículo 3   

Los actos dictados por delegación tienen que ajustarse a lo que establece el art. 39 de la Ley 13/1989, de 14 de 

diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico de la Administración de la Generalidad de Cataluña. 

 
 
DISPOSICIÓN FINAL   
 
Disposición Final   

Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOGC. 

Comunidad Autónoma de Madrid 
Consejería de Justicia e Interior (C.A. Madrid) 

Resolución de 19 de mayo de 2006, de la Secretaria General Técnica de Justicia e Interior, por la que se hace pública la 
encomienda de gestión realizada por la Dirección General de Seguridad a la Dirección General de Protección Ciudadana. 
  
BOCM 128/2006, de 31 mayo 2006 
 
 
 
 

Al haberse suscrito con fecha de 18 de mayo de 2006 encomienda de gestión de la Dirección General de Seguridad 

a la Dirección General de Protección Ciudadana, de conformidad con el art. 15.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 

hace público el texto que figura como Anexo a esta Resolución. 

 
 
ANEXO   
 
Encomienda de gestión de la Dirección General de Seguridad a la Dirección General de Protección Ciudadana en 
materia de gestión económico-presupuestaria y de contratación administrativa   

De un parte, el ilustrísimo señor don Manuel López Sánchez, Director General de Protección Ciudadana. 

Y de otra parte, el ilustrísimo señor don Manuel Sergio Gamón Serrano, Director General de Seguridad. 

En nombre de los órganos que representan y al amparo de lo establecido en el art. 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

manifiestan expresamente su conformidad con los siguientes enunciados: 

Actividad: El objeto de la presente encomienda de gestión se centra en la gestión económico-presupuestaria y de 

contratación en el ámbito de la Dirección General de Seguridad. 
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Alcance: La gestión encomendada se concreta en la realización de la siguientes tareas: 

- Seguimiento de la ejecución de los créditos presupuestarios y la propuesta de tramitación de sus modificaciones y 

otras operaciones sobre los presupuestos en el ámbito de los programas presupuestarios que correspondan a la 

Dirección General de Seguridad. 

- Elaboración de anteproyecto de presupuestos de los programas presupuestarios que correspondan a la Dirección 

General de Seguridad. 

- Gestión de pagos a justificar y de anticipos de caja fija en el ámbito de la Dirección General de Seguridad. 

- Tramitación como unidad promotora de los expedientes de contratación y de los expedientes de gastos que 

competan a la Dirección General de Seguridad. 

- Y, en general, la gestión, seguimiento y control del gasto en el ámbito de la Dirección General de Seguridad. 

Período de vigencia de la encomienda: La presente encomienda de gestión surte efectos desde el día 9 de mayo de 

2006, fecha en que entró en vigor el Decreto 38/2006, de 4 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se 

modifica el Decreto 113/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Justicia e Interior, hasta el 31 de diciembre de 2006, fecha en que se prevé que la Dirección General de Seguridad 

cuente con los recursos humanos suficientes para asumir las funciones que le corresponden en materia de gestión 

económico-administrativa. 

En ese momento el Director General de Seguridad se dirigirá al Director General de Protección Ciudadana para, de 

común acuerdo, declarar extinguida la presente encomienda de gestión. 

La presente encomienda de gestión se suscribe en duplicado ejemplar, en Madrid, a 18 de mayo de 2006. 

 
 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha 

Resolución de 18 de abril de 2006, de la Delegación del Gobierno en Castilla-la Mancha, por la que se delegan determinadas 
competencias sancionadoras en materia de seguridad ciudadana, en favor de los Subdelegados del Gobierno. 
  
DOCM 81/2006, de 18 abril 2006 

 
 

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado señala en 

su art. 3 los principios establecidos en el art. 103 de la Constitución que deben presidir la actuación de la 

Administración Pública. 

En aras a dichos principios y, en especial, a las de eficacia y agilidad, es conveniente efectuar delegaciones de 

competencias sin perjuicio del permanente control y conocimiento del ejercicio de los concedidos. 
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 

de abril y lo dispuesto en los arts. 12 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 

13 de enero y previa la aprobación del Ministro del Interior, 

He resuelto: 

 
 
Primero   

Se delega en los Subdelegados dei Gobierno en Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara y Toledo, en sus 

respectivos ámbitos territoriales, la competencia para la resolución de los procedimientos sancionadores por faltas 

tipificadas en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 

 
 
Segundo   

1. La delegación otorgada en el apartado anterior de la presente Resolución, se ejercerá de acuerdo con lo previsto 

en el art. 13 de la Ley 301 1992, de 26 de noviembre. 

2. De la delegación otorgada se exceptúan las competencias mencionadas en los apartados 2 y 5 del art. 13 de la Ley 

301 1992, de 26 de noviembre. 

3. La delegación de las competencias mencionadas en la presente resolución no supone la transferencia de la 

titularidad de la competencia, sino solamente de su ejercicio, será revocable en cualquier momento por el órgano 

que la confiere y no podrá ser objeto de delegación ulterior. 

4. La delegación de las competencias citadas tampoco supone por si misma alteración en las unidades encargadas 

de las tareas materiales y técnicas de tramitación administrativa. 

5. Las competencias delegadas se ejercerán en todo caso, bajo la dirección y supervisión del Delegado del Gobierno 

en Castilla-la Mancha. 

6. Siempre que se haga uso de la delegación otorgada en la presente Resolución se indicará expresamente esta 

circunstancia, considerándose las resoluciones que se adopten como dictadas por el Delegado del Gobierno en 

Castilla-La Mancha. 

7. La delegación de competencias de la presente resolución no será obstáculo para que el Delegado del Gobierno en 

Castilla-La Mancha pueda avocar para sí el conocimiento de un asunto, de acuerdo con lo establecido en el art. 14 

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 

en el apartado 2 de la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 

Funcionamiento de la Administración General del Estado. 
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Tercero   

La presente Resolución, se publicará en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma y entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

 
Comunidad Foral de Navarra 
Departamento de Presidencia, Justicia e Interior (C.F. Navarra) 

Orden Foral 112/2006, de 5 de abril, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se modifica parcialmente la 
estructura organizativa a nivel de grupos de la Brigada de Prevención del Área de Seguridad Ciudadana de la Policía Foral de 
Navarra. 
  
BON 44/2006, de 12 abril 2006 

Mediante Orden Foral 55/2004, de 13 de septiembre, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, se desarrolló 

el Área de Seguridad Ciudadana de la Policía Foral de Navarra a nivel de brigadas y grupos y se determinó el 

procedimiento para su implantación operativa. 

Mediante Orden Foral 84/2005, de 23 de agosto, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, se modificó 

parcialmente la estructura organizativa del Área de Seguridad Ciudadana, a nivel de Brigadas y grupos, 

estableciéndose las tareas policiales cuya ejecución directa se asigna tanto a la Brigada de Protección de Edificios 

como a la de Prevención, así como los grupos que las integran. 

El despliegue territorial de la Policía Foral en todo el territorio de la Comunidad Foral exige la adecuación de la 

estructura organizativa de la Brigada de Prevención del Área de Seguridad Ciudadana, de modo que pueda atender 

a las nuevas necesidades operativas que implican la apertura de nuevas Comisarías consecuencia de dicho 

despliegue territorial. 

En su virtud, a propuesta del Director General de Interior y en virtud de las atribuciones que me confiere la 

disposición final primera del Decreto Foral 265/2004, de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

organización y funcionamiento de la Policía Foral de Navarra, 

ORDENO: 

 
 
Artículo Único   

1. Se modifica parcialmente la estructura organizativa de la Brigada de Prevención del Área de Seguridad Ciudadana 

de la Policía Foral de Navarra. A estos efectos, el apartado 2 del art. 3 de la Orden Foral 55/2004, de 13 de 

septiembre, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se desarrolla el Área de Seguridad 

Ciudadana de la Policía Foral de Navarra a nivel de brigadas y grupos y se determina el procedimiento para su 

implantación operativa EDL 2004/99202 , queda redactado como sigue: 
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2. Para la mejor especialización en la ejecución de sus tareas, la Brigada de Prevención se estructura en los 

siguientes grupos: 

a) Grupo de Prevención Pamplona. 

b) Grupo de Prevención Tudela. 

c) Grupo de Prevención Sangüesa. 

d) Grupo de Prevención Tafalla. 

e) Grupo de Prevención Estella. 

f) Grupo de Prevención Altsasu/Alsasua. 

g) Grupo de Prevención Elizondo. 

El grupo a) del apartado anterior tendrá carácter central y los grupos b), c), d), e), f) y g) tendrán carácter territorial. 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL   
 
Disposición Final   

La presente Orden Foral entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra. 

 
Comunidad Autónoma de Extremadura 
Delegación del Gobierno en Extremadura 

Acuerdo-Resolución de 30 de noviembre de 2004, sobre cuestiones de seguridad en Estaciones de Servicio. 
  
DOE 1/2005, de 4 enero 2005 

En la ciudad de Badajoz, a treinta de noviembre de 2004, previa reunión celebrada el veintiuno de octubre pasado, 

presidida por los Subdelegados del Gobierno de Badajoz y Cáceres, entre la Asociación Regional de Empresarios de 

Estaciones de Servicio de Extremadura y las representaciones sindicales del sector de la Unión General de 

Trabajadores, y de Comisiones Obreras, presidida esta vez por la Delegada del Gobierno en Extremadura, los 

agentes sociales, suscriben el presente 

ACUERDO: 

 
 
PREÁMBULO   
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Teniendo en cuenta que la seguridad de las personas que desarrollan su actividad en las Estaciones de Servicios en 

esta Comunidad Autónoma, así como la de sus usuarios, constituye un objetivo prioritario tanto por las empresas 

titulares de las mismas como para las centrales sindicales mayoritarias en el sector, que representan los intereses 

colectivos de los trabajadores y dada la vulnerabilidad de este tipo de establecimientos, se considera preciso que, 

con independencia de las medidas de seguridad impuesta con carácter obligatorio por el art. 130 del Reglamento 

de Seguridad Privada, se establezcan las siguientes 

CLÁUSULAS: 

 
 
Primera.  Turno de trabajo diurno (según convenio)   

1. Conexión con central de alarma 

2. Circuito de videograbación. 

 
 
Segunda.  Turno de trabajo nocturno (según convenio)   

Adicionalmente a las medidas a adoptar en el turno de día, y con carácter alternativo se optará por cualquiera de 

los siguientes: 

1. Servicio de vigilante de Seguridad. 

2. Como mínimo se emplearán dos personas por turno. 

3. Recinto de seguridad para caja de cobro nocturno. 

 
 
Tercera   

La dotación de estas medidas, en ningún caso supondrá una disminución de las y a establecidas, que persistirán con 

carácter obligatorio y podrán ser mejoradas. 

 
 
Cuarta   

Las anteriores medidas responderán a las definiciones y características que se contienen en Anexo. 

 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES   
 
Disposición Adicional Primera   
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Las disposiciones anteriores serán de íntegra aplicación a las Estaciones que y a las tuvieran establecidas y a las de 

nueva construcción. 

 
 
Disposición Adicional Segunda   

Asimismo a la entrada en vigor del presente acuerdo, les será de plena aplicación a las Estaciones de Servicios 

Urbanas y las sita, en autovías, así como los establecimientos en fase de construcción disponiendo de un plazo de 

un año para adoptarlas, incluidos los plazos para obtención de licencias o permisos. 

 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA   
 
Disposición Transitoria   

No obstante las estaciones de servicio no incluidas en las disposiciones anteriores (las que y a hubieran adoptado 

estas medidas, las de nueva construcción, urbanas y autovías) gozarán de un plazo máximo de dos años para la 

adopción de cualquiera de las medidas adicionales contempladas para el turno de noche. 

 
 
DISPOSICIÓN FINAL   
 
Disposición Final   

En función del mayor riesgo que se ponga de manifiesto por los órganos policiales, y sin perjuicio de las facultades 

que corresponden a las Autoridades Gubernativas, se estudiarán medidas complementarias por parte de los 

firmantes del presente acuerdo. 

 
 
ANEXO.  Definición y características de las diferentes medidas   

A) CONEXIÓN CON CENTRALES DE ALARMA. 

Se trata de pulsadores y otros medios de accionamiento fácil de las señales de alarma que serán conectadas con 

una central receptiva de alarmas, ajena o propia, que deberán ajustarse en su funcionamiento a lo establecido en 

los arts. 46, 48 y 49 del Reglamento de Seguridad Privada y reuniendo los requisitos que se establecen en el 

apartado 6.2 del anexo del citado Reglamento. 

B) CIRCUITO DE VIDEOGRABACIÓN. 

Consiste en la instalación de equipos o sistemas de captación y registro, con capacidad para obtener las imágenes 

de los autores de delitos contra las personas y contra la propiedad, en los términos, en cuanto a funcionamiento y 

utilización establecidos en el art. 120.1.a) del Reglamento de Seguridad Privada. 
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C) RECINTO DE SEGURIDAD PARA CAJA DE COBRO NOCTURNO. 

Esta medida opcional y adicional a las establecidas para el turno de día pretende proteger al empleado en su trabajo 

solitario en el turno de noche, del riesgo de un eventual delito en el establecimiento mediante el aislamiento en una 

zona de trabajo de acceso restringido y debidamente protegida. 

Zona restringida exclusivamente de Caja: Se denomina así a la zona donde estén ubicados los mandos y controles de 

los aparatos surtidores de la Estación de Servicio y donde se realiza la operación de cobro a los clientes. 

El acceso a dicha zona estará cerrado al público durante el horario nocturno, salvo que esté acompañado de otro 

expendedor o vigilante de seguridad. 

Estará dotada de una ventanilla de transacciones, tipo túnel, bandeja de vaivén o bandeja giratoria con seguro que 

permitan adecuadamente las dispensaciones a los clientes. Se expenderán cantidades exactas, a los efectos de no 

efectuar devoluciones de cambio. 

Entre la posición del cliente y el expendedor existirá un vidrio de seguridad resistente a arma corta, de ancho 

mínimo de 7,5 cm que proteja de un hipotético disparo perpendicular en la zona de trabajo. Dicho vidrio se 

sostendrá sobre un muro de mampostería de hormigón o ladrillo macizo de 15 cm de anchura. 

En el resto del cerramiento del edificio donde esté alojado el recinto de caja, estará construido con materiales 

resistentes a actos vandálicos que traben la entrada por la fuerza. 

Zona de acceso al público en turno de noche: Se trata de limitar el acceso del público al área de repostamiento y 

aseos, que tendrán entrada desde el exterior del edificio. 

No procederán tales restricciones cuando la estación cuente con dos o más expendedores o disponga de vigilante 

de seguridad. 

Firmado: Por la Asociación Regional de Estaciones de Servicio, por CC.OO., por UGT. Firmas ilegibles. 

Por su parte, la Delegada del Gobierno en Extremadura teniendo en cuenta que la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de 

febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, previene que corresponde al Gobierno, a través de las 

Autoridades y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a sus órdenes, garantizar la seguridad ciudadana, crear y mantener 

las condiciones adecuadas a tal efectos y remover los obstáculos que lo impidan, con la finalidad de asegurar la 

convivencia ciudadana y la erradicación de la violencia, así como la de prevenir la comisión de delitos y faltas. 

Así como, la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, con sus posteriores modificaciones y desarrollos 

establecidos en el R.D. 2364/1994, de 9 de diciembre, en concordancia con la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 

Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, comprobadas las circunstancias que 

constan en el preámbulo del Acuerdo, el alto grado de consenso en el sector, su afectación sobre el general de los 

usuarios, y la proporcionalidad y progresividad de las medidas al amparo de lo establecido singularmente en el art. 

130 del R.D. 2364/1994, DISPONGO: 
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Primero: Acoger el Acuerdo suscrito entre ambas partes. 

Segundo: Elevarlo a la categoría de disposición administrativa de carácter general. 

Tercero: Acordar su inserción en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma y en los Boletines Oficiales de las 

provincias de Cáceres y Badajoz para su general conocimiento y aplicación, a partir del día siguiente al de su 

publicación. 

 
Jefatura del Estado 

Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas concretas en materia de seguridad ciudadana, violencia doméstica e 
integración social de los extranjeros. 
  
BOE 234/2003, de 30 septiembre 2003 Ref Boletín: 03/18088 
Suplemento BOE Catalán 20/2003, de 16 octubre 2003 
Suplemento BOE Gallego 12/2003, de 1 octubre 2003 
Suplemento BOE Valenciano 5/2003, de 10 noviembre 2003 

 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS   
 
I   

El Plan de lucha contra la delincuencia, presentado por el Gobierno el día 12 de septiembre de 2002, contemplaba 

un conjunto de actuaciones que incluían medidas tanto organizativas como legislativas. Entre estas últimas se ponía 

un especial acento en las medidas dirigidas a fortalecer la seguridad ciudadana, combatir la violencia doméstica y 

favorecer la integración social de los extranjeros. 

Esta ley orgánica viene a completar el conjunto de medidas legislativas que sirven de desarrollo a dicho plan y, por 

ello, no debe considerarse aisladamente, sino en el conjunto de iniciativas del Gobierno para mejorar la protección 

de los derechos de los ciudadanos, especialmente frente a las agresiones de la delincuencia. 

Alcanzar estos objetivos exige abordar una serie de reformas en las materias mencionadas para lograr un 

perfeccionamiento del ordenamiento jurídico, cuyos elementos esenciales se exponen a continuación. 

 
 
II   

La realidad social ha puesto de manifiesto que uno de los principales problemas a los que tiene que dar respuesta el 

ordenamiento jurídico penal es el de la delincuencia que reiteradamente comete sus acciones, o lo que es lo mismo, 

la delincuencia profesionalizada. Son numerosos los ejemplos de aquellos que cometen pequeños delitos en un 

gran número de ocasiones, delitos que debido a su cuantía individualizada no obtienen una respuesta penal 

adecuada. 

El presente texto establece, en primer lugar, medidas dirigidas a dar una respuesta adecuada a aquellos supuestos 

en que los autores ya han sido condenados por la realización de actividades delictivas, a través de la aplicación de la 
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agravante de reincidencia, en este caso cualificada por el número de delitos cometidos, siguiendo un criterio ya 

establecido en nuestra doctrina y en nuestros textos legales. 

Se introduce, por tanto, una nueva circunstancia agravante de reincidencia cuando se dé la cualificación de haber 

sido el imputado condenado ejecutoriamente por tres delitos, permitiéndose, en este caso, elevar la pena en grado. 

Dicha circunstancia de agravación es compatible con el principio de responsabilidad por el hecho, siendo el juzgador 

el que, ponderando la magnitud de pena impuesta en las condiciones precedentes y el número de éstas, así como la 

gravedad de la lesión o el peligro para el bien jurídico producido por el nuevo hecho, imponga, en su caso, la pena 

superior en grado. 

Por otra parte, se recogen medidas dirigidas a mejorar la aplicación de la respuesta penal a la habitualidad de la 

conducta cuando los hechos infractores del Código Penal cometidos con anterioridad no hubieran sido aún juzgados 

y condenados. Así, los arts. 147, respecto a las lesiones, 234, respecto al hurto y 244, respecto a la sustracción de 

vehículos, establecen una pena de delito para la reiteración en la comisión de faltas, siempre que la frecuencia sea 

la de cuatro conductas constitutivas de falta en el plazo de un año, y en el caso de los hurtos o sustracción de 

vehículos de motor el montante acumulado supere el mínimo exigido para el delito. 

 
 

III     

El fenómeno de la violencia doméstica tiene un alcance ciertamente pluridisciplinar. Es preciso abordarlo con 

medidas preventivas, con medidas asistenciales y de intervención social a favor de la víctima, con medidas 

incentivadoras de la investigación, y también con medidas legislativas orientadas a disuadir de la comisión de estos 

delitos. 

Por ello, los delitos relacionados con la violencia doméstica han sido objeto en esta reforma de una preferente 

atención, para que el tipo delictivo alcance a todas sus manifestaciones y para que su regulación cumpla su objetivo 

en los aspectos preventivos y represivos. También se ha incrementado de manera coherente y proporcionada su 

penalidad y se han incluido todas las conductas que puedan afectar al bien jurídico protegido. 

En esta línea, en primer lugar, las conductas que son consideradas en el Código Penal como falta de lesiones, 

cuando se cometen en el ámbito doméstico pasan a considerarse delitos, con lo cual se abre la posibilidad de 

imponer pena de prisión y, en todo caso, la pena de privación del derecho a la tenencia y porte de armas. Por esta 

razón se ajusta técnicamente la falta regulada en el art. 617. 

En segundo lugar, respecto a los delitos de violencia doméstica cometidos con habitualidad, se les dota de una 

mejor sistemática, se amplía el círculo de sus posibles víctimas, se impone, en todo caso, la privación del derecho a 

la tenencia y porte de armas y se abre la posibilidad de que el juez o tribunal sentenciador acuerde la privación de la 

patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento. 
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IV     

Nuestro ordenamiento jurídico proporciona una adecuada respuesta y protección a los extranjeros que residen 

legalmente en España. Sin embargo, también es cierto que la experiencia acumulada frente a un fenómeno cada vez 

más importante exige abordar reformas desde diversas perspectivas: 

1º La respuesta penal frente a los extranjeros no residentes legalmente en España que cometen delitos. 

Se introducen cambios en los apartados 1, 2 y 3 del art. 89, en coherencia con la reforma de la Ley sobre derechos y 

libertades de los extranjeros en España y su integración social, para dar adecuado cauce a que el juez penal acuerde 

la sustitución de la pena impuesta al extranjero no residente legalmente en España que ha cometido un delito, por 

su expulsión. En concreto, se establece que, en el caso de extranjeros que, además de no ser residentes legalmente 

en España, cometan un delito castigado con pena de prisión inferior a seis años, la regla general sea la sustitución 

de la pena por la expulsión. Si la pena de prisión es igual o superior a seis años, una vez que cumpla en España las 

tres cuartas partes de la condena o alcance el tercer grado de tratamiento penitenciario, se acordará, también 

como regla general, la expulsión. 

De esta forma se logra una mayor eficacia en la medida de expulsión, medida que, no podemos olvidar, se 

alcanzaría de todas maneras por la vía administrativa al tratarse de personas que no residen legalmente en España y 

que han delinquido. En definitiva, se trata de evitar que la pena y su cumplimiento se conviertan en formas de 

permanencia en España quebrantando así de manera radical el sentido del ordenamiento jurídico en su conjunto. 

Paralelamente se reforma el art. 108 del Código Penal para establecer, con carácter general, la expulsión de los 

extranjeros no residentes legalmente en España en sustitución de las medidas de seguridad aplicadas por el juez o 

tribunal a consecuencia de la comisión de un delito. 

2º La respuesta penal frente a las nuevas formas de delincuencia que se aprovechan del fenómeno de la 

inmigración para cometer sus delitos. 

La modificación de los arts. 318 y 318 bis del Código Penal (y la necesaria adaptación técnica a los mismos del 188) 

tienen como finalidad combatir el tráfico ilegal de personas, que impide la integración de los extranjeros en el país 

de destino. 

La Unión Europea ha desplegado un notable esfuerzo en este sentido, ya que el Tratado establece, entre los 

objetivos atribuidos a la Unión, la lucha contra la trata de seres humanos, aproximando cuando proceda las normas 

de derecho penal de los Estados miembros. La prioridad de esta acción se recordó en el Consejo Europeo de 

Tampere, y se ha concretado en las recientes iniciativas del Consejo para establecer un marco penal común de 

ámbito europeo relativo a la lucha contra la trata de seres humanos y a la lucha contra la inmigración clandestina. 

Nuestro ordenamiento jurídico ya recogía medidas para combatir este tipo de delincuencia, realizando la presente 

reforma una tarea de consolidación y perfeccionamiento de las mismas. El nuevo texto contiene un importante 

aumento de la penalidad al respecto, estableciendo que el tráfico ilegal de personas -con independencia de que 

sean o no trabajadores- será castigado con prisión de cuatro a ocho años. Con ello, los umbrales de penas 
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resultantes satisfacen plenamente los objetivos de armonización que se contienen en la Decisión marco del Consejo 

de la Unión Europea destinada a reforzar el marco penal para la represión de la ayuda a la entrada, a la circulación y 

a la estancia irregulares. 

En aras a una efectiva protección de las personas mediante la prevención de este tipo de conductas, se agravan las 

penas cuando el tráfico ilegal, entre otros supuestos, ponga en peligro la vida, la salud o la integridad de las 

personas, o la víctima sea menor de edad o incapaz. 

Por último, se ha incluido en el art. 318 la posibilidad de que los jueces o tribunales impongan alguna o algunas de 

las medidas previstas en el art. 129 del Código Penal. 

3º La existencia de formas delictivas surgidas de prácticas contrarias a nuestro ordenamiento jurídico. 

Por otro lado, la reforma se plantea desde el reconocimiento de que con la integración social de los extranjeros en 

España aparecen nuevas realidades a las que el ordenamiento debe dar adecuada respuesta. Así, como novedad 

igualmente reseñable, se tipifica el delito de mutilación genital o ablación. Y ello porque la mutilación genital de 

mujeres y niñas es una práctica que debe combatirse con la máxima firmeza, sin que pueda en absoluto justificarse 

por razones pretendidamente religiosas o culturales. Esta reforma ya había sido planteada en el seno de las Cortes a 

través de una proposición de ley que pretendía introducir una cláusula interpretativa sobre la represión de la 

mutilación genital femenina. 

En la actual reforma se modifica el art. 149 del Código Penal, mencionando expresamente en su nuevo apartado 2 la 

mutilación genital, en cualquiera de sus manifestaciones, como una conducta encuadrable entre las lesiones de 

dicho artículo, castigadas con prisión de seis a 12 años. 

Se prevé, además, que, si la víctima fuera menor de edad o incapaz, se aplicará la pena de inhabilitación especial 

para el ejercicio de la patria potestad, si el juez lo estima adecuado al interés del menor. En la mayoría de las 

ocasiones, son los padres o familiares directos de la víctima quienes la obligan a someterse a este tipo de 

mutilaciones aberrantes, por lo cual la inhabilitación especial resulta absolutamente necesaria para combatir estas 

conductas y proteger a la niña de futuras agresiones o vejaciones. 

4º La adecuación de las instituciones civiles a las nuevas culturas que conviven en nuestro país. 

Con el objetivo de mejorar la integración social de los inmigrantes en España y de garantizar que disfrutan de 

semejantes derechos a los nacionales, se aborda una reforma del Código Civil en materia de separación y divorcio 

para garantizar la protección de la mujer frente a nuevas realidades sociales que aparecen con el fenómeno de la 

inmigración. En concreto, se modifica, siguiendo los trabajos realizados por la Comisión General de Codificación, el 

art. 107 del Código Civil para solventar los problemas que encuentran ciertas mujeres extranjeras, 

fundamentalmente de origen musulmán, que solicitan la separación o el divorcio. 

El interés de una persona de lograr la separación o el divorcio, por ser expresión de su autonomía personal, debe 

primar sobre el criterio que supone la aplicación de la ley nacional. Y sucede que, en estos casos, la aplicación de la 

ley nacional común de los cónyuges dificulta el acceso a la separación y al divorcio de determinadas personas 

residentes en España. 
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Para ello, se reforma el art. 107 del Código Civil estableciendo que se aplicará la ley española cuando uno de los 

cónyuges sea español o residente en España, con preferencia a la ley que fuera aplicable si esta última no 

reconociera la separación o el divorcio, o lo hiciera de forma discriminatoria o contraria al orden público. 

5º Por último, la adaptación de la Ley de extranjería a la realidad delictiva y procesal existente. 

Esta ley orgánica reforma también la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social. 

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 

social, ya fue modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, para mejorar el régimen jurídico de 

entrada y permanencia en territorio español de los extranjeros. 

Se trata ahora, mediante la reforma de los apartados 4 y 7 del art. 57 y del art. 62.1, de mejorar la regulación actual 

en materia de expulsión para lograr una coordinación adecuada cuando se produce la tramitación simultánea de 

procedimientos administrativo y penal. 

Con la nueva redacción del apartado 4 del art. 57 se mejora el texto actual, aclarando que la expulsión, además de 

conllevar «en todo caso, la extinción de cualquier autorización para permanecer en España de la que fuese titular el 

extranjero expulsado», implicará también «el archivo de cualquier procedimiento que tuviera por objeto la 

autorización para residir o trabajar en España». 

Igualmente, esta ley orgánica, al modificar el art. 57.7 de la Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social, trata de hacer frente a los problemas que se derivan de los supuestos 

en que los extranjeros se encuentran sujetos a uno o varios procesos penales. La solución que se adopta consiste en 

prever que cuando un extranjero se encuentre procesado o inculpado en un procedimiento judicial por delito o falta 

castigado con una pena privativa de libertad inferior a seis años, si existe orden de expulsión debidamente dictada, 

se autorice judicialmente la expulsión. 

La nueva redacción del art. 57.7 establece un procedimiento especialmente ágil y urgente para ello. En él, la 

autoridad gubernativa solicita la autorización judicial para llevar a cabo la expulsión acordada en un expediente 

administrativo cuando el extranjero se encuentre incurso en un procedimiento penal. El plazo para dictar dicha 

resolución judicial es muy breve, pues no podrá pasar de los tres días. 

Con ello se garantiza la eficacia de la orden de expulsión incluso en los supuestos de coincidencia con procesos 

penales. También se prevé el modo de actuar cuando sean varios los órganos judiciales que están conociendo 

procesos penales contra un mismo ciudadano extranjero. En este caso, como es lógico, se impone a la autoridad 

gubernativa el deber de solicitar la autorización de la expulsión a todos esos órganos jurisdiccionales. 

Por último, esta reforma también mejora la regulación de la resolución judicial que dispone el ingreso del extranjero 

en un centro de internamiento. Con ella se trata de garantizar que las resoluciones administrativas o judiciales de 

expulsión no queden sin efecto por la imposibilidad de hallar al extranjero. 
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Artículo Primero.  Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal     

Uno. Se modifica el art. 23 EDL 1995/16398 , que queda redactado como sigue: 

 
 
Artículo 23   

Es circunstancia que puede atenuar o agravar la responsabilidad, según la naturaleza, los motivos y los efectos del 

delito, ser o haber sido el agraviado cónyuge o persona que esté o haya estado ligada de forma estable por análoga 

relación de afectividad, o ser ascendiente, descendiente o hermano por naturaleza o adopción del ofensor o de su 

cónyuge o conviviente. 

 
 

Dos. Se modifica el art. 66 EDL 1995/16398 , que queda redactado como sigue: 

 
 
Artículo 66   

1. En la aplicación de la pena, tratándose de delitos dolosos, los jueces o tribunales observarán, según haya o no 

circunstancias atenuantes o agravantes, las siguientes reglas: 

1ª Cuando concurra sólo una circunstancia atenuante, aplicarán la pena en la mitad inferior de la que fije la ley para 

el delito. 

2ª Cuando concurran dos o más circunstancias atenuantes, o una o varias muy cualificadas, y no concurra agravante 

alguna, aplicarán la pena inferior en uno o dos grados a la establecida por la ley, atendidos el número y la entidad 

de dichas circunstancias atenuantes. 

3ª Cuando concurra sólo una o dos circunstancias agravantes, aplicarán la pena en la mitad superior de la que fije la 

ley para el delito. 

4ª Cuando concurran más de dos circunstancias agravantes y no concurra atenuante alguna, podrán aplicar la pena 

superior en grado a la establecida por la ley, en su mitad inferior. 

5ª Cuando concurra la circunstancia agravante de reincidencia con la cualificación de que el culpable al delinquir 

hubiera sido condenado ejecutoriamente, al menos, por tres delitos comprendidos en el mismo título de este 

Código, siempre que sean de la misma naturaleza, podrán aplicar la pena superior en grado a la prevista por la ley 

para el delito de que se trate, teniendo en cuenta las condenas precedentes, así como la gravedad del nuevo delito 

cometido. 

A los efectos de esta regla no se computarán los antecedentes penales cancelados o que debieran serlo. 
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6ª Cuando no concurran atenuantes ni agravantes aplicarán la pena establecida por la ley para el delito cometido, 

en la extensión que estimen adecuada, en atención a las circunstancias personales del delincuente y a la mayor o 

menor gravedad del hecho. 

7ª Cuando concurran atenuantes y agravantes, las valorarán y compensarán racionalmente para la individualización 

de la pena. En el caso de persistir un fundamento cualificado de atenuación aplicarán la pena inferior en grado. Si se 

mantiene un fundamento cualificado de agravación, aplicarán la pena en su mitad superior. 

8ª Cuando los jueces o tribunales apliquen la pena inferior en más de un grado podrán hacerlo en toda su 

extensión. 

2. En los delitos imprudentes, los jueces o tribunales aplicarán las penas a su prudente arbitrio, sin sujetarse a las 

reglas prescritas en el apartado anterior. 

 
 

Tres. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del art. 89 EDL 1995/16398 q, que quedan redactados como sigue: 

 

1. Las penas privativas de libertad inferiores a seis años impuestas a un extranjero no residente legalmente en 

España serán sustituidas en la sentencia por su expulsión del territorio español, salvo que el juez o tribunal, previa 

audiencia del Ministerio Fiscal, excepcionalmente y de forma motivada, aprecie que la naturaleza del delito justifica 

el cumplimiento de la condena en un centro penitenciario en España. 

Igualmente, los jueces o tribunales, a instancia del Ministerio Fiscal, acordarán en sentencia la expulsión del 

territorio nacional del extranjero no residente legalmente en España condenado a pena de prisión igual o superior a 

seis años, en el caso de que se acceda al tercer grado penitenciario o una vez que se entiendan cumplidas las tres 

cuartas partes de la condena, salvo que, excepcionalmente y de forma motivada, aprecien que la naturaleza del 

delito justifica el cumplimiento de la condena en un centro penitenciario en España. 

La expulsión se llevará a efecto sin que sea de aplicación lo dispuesto en los arts. 80, 87 y 88 del Código Penal. 

La expulsión así acordada llevará consigo el archivo de cualquier procedimiento administrativo que tuviera por 

objeto la autorización para residir o trabajar en España. 

En el supuesto de que, acordada la sustitución de la pena privativa de libertad por la expulsión, ésta no pudiera 

llevarse a efecto, se procederá al cumplimiento de la pena privativa de libertad originariamente impuesta o del 

período de condena pendiente. 

2. El extranjero no podrá regresar a España en un plazo de 10 años, contados desde la fecha de su expulsión, y, en 

todo caso, mientras no haya prescrito la pena. 
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3. El extranjero que intentara quebrantar una decisión judicial de expulsión y prohibición de entrada a la que se 

refieren los apartados anteriores será devuelto por la autoridad gubernativa, empezando a computarse de nuevo el 

plazo de prohibición de entrada en su integridad. 

 

Cuatro. Se modifica el art. 108 EDL 1995/16398 , que queda redactado como sigue: 

 
 
Artículo 108   

1. Si el sujeto fuera extranjero no residente legalmente en España, el juez o tribunal acordará en la sentencia, previa 

audiencia de aquél, la expulsión del territorio nacional como sustitutiva de las medidas de seguridad que le sean 

aplicables, salvo que el juez o tribunal, previa audiencia del Ministerio Fiscal, excepcionalmente y de forma 

motivada, aprecie que la naturaleza del delito justifica el cumplimiento en España. 

La expulsión así acordada llevará consigo el archivo de cualquier procedimiento administrativo que tuviera por 

objeto la autorización para residir o trabajar en España. 

En el supuesto de que, acordada la sustitución de la medida de seguridad por la expulsión, ésta no pudiera llevarse 

a efecto, se procederá al cumplimiento de la medida de seguridad originariamente impuesta. 

2. El extranjero no podrá regresar a España en un plazo de 10 años, contados desde la fecha de su expulsión. 

3. El extranjero que intentara quebrantar una decisión judicial de expulsión y prohibición de entrada a la que se 

refieren los apartados anteriores será devuelto por la autoridad gubernativa, empezando a computarse de nuevo el 

plazo de prohibición de entrada en su integridad. 

 
 

Cinco. Se añade un párrafo al apartado 1 EDL 1995/16398 y se modifica el apartado 2 del art. 147 EDL 1995/16398 , 

con la siguiente redacción: 

 

Con la misma pena será castigado el que, en el plazo de un año, haya realizado cuatro veces la acción descrita en el 

art. 617 de este Código. 

2. No obstante, el hecho descrito en el apartado anterior será castigado con la pena de prisión de tres a seis meses 

o multa de seis a 12 meses, cuando sea de menor gravedad, atendidos el medio empleado o el resultado producido. 

 

Seis. Se modifica el art. 149 EDL 1995/16398 , que queda redactado como sigue: 
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Artículo 149   

1. El que causara a otro, por cualquier medio o procedimiento, la pérdida o la inutilidad de un órgano o miembro 

principal, o de un sentido, la impotencia, la esterilidad, una grave deformidad, o una grave enfermedad somática o 

psíquica, será castigado con la pena de prisión de seis a 12 años. 

2. El que causara a otro una mutilación genital en cualquiera de sus manifestaciones será castigado con la pena de 

prisión de seis a 12 años. Si la víctima fuera menor o incapaz, será aplicable la pena de inhabilitación especial para el 

ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de cuatro a 10 años, si el juez lo 

estima adecuado al interés del menor o incapaz. 

 
 

Siete. Se modifica el art. 153 EDL 1995/16398 , que queda redactado como sigue: 

 
 
Artículo 153   

El que por cualquier medio o procedimiento causara a otro menoscabo psíquico o una lesión no definidos como 

delito en este Código, o golpeara o maltratara de obra a otro sin causarle lesión, o amenazara a otro de modo leve 

con armas y otros instrumentos peligrosos, cuando en todos estos casos el ofendido fuera alguna de las personas a 

las que se refiere el art. 173.2, será castigado con la pena de prisión de tres meses a un año o trabajos en beneficio 

de la comunidad de 31 a 80 días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de uno a tres 

años, así como, cuando el juez o tribunal lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, inhabilitación especial 

para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de seis meses a tres años. 

Se impondrán las penas en su mitad superior cuando el delito se perpetre en presencia de menores, o utilizando 

armas, o tenga lugar en el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se realicen quebrantando una pena de 

las contempladas en el art. 48 de este Código o una medida cautelar o de seguridad de la misma naturaleza. 

 
 

Ocho. Se modifica el art. 173 EDL 1995/16398 , que queda redactado como sigue: 

 
 
Artículo 173   

1. El que infligiera a otra persona un trato degradante, menoscabando gravemente su integridad moral, será 

castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años. 
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2. El que habitualmente ejerza violencia física o psíquica sobre quien sea o haya sido su cónyuge o sobre persona 

que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, o sobre los 

descendientes, ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, 

o sobre los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, 

acogimiento o guarda de hecho del cónyuge o conviviente, o sobre persona amparada en cualquier otra relación 

por la que se encuentre integrada en el núcleo de su convivencia familiar, así como sobre las personas que por su 

especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o guarda en centros públicos o privados, será castigado 

con la pena de prisión de seis meses a tres años, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de dos a cinco 

años y, en su caso, cuando el juez o tribunal lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, inhabilitación 

especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento por tiempo de uno a cinco 

años, sin perjuicio de las penas que pudieran corresponder a los delitos o faltas en que se hubieran concretado los 

actos de violencia física o psíquica. 

Se impondrán las penas en su mitad superior cuando alguno o algunos de los actos de violencia se perpetren en 

presencia de menores, o utilizando armas, o tengan lugar en el domicilio común o en el domicilio de la víctima, o se 

realicen quebrantando una pena de las contempladas en el art. 48 de este Código o una medida cautelar o de 

seguridad o prohibición de la misma naturaleza. 

3. Para apreciar la habitualidad a que se refiere el apartado anterior, se atenderá al número de actos de violencia 

que resulten acreditados, así como a la proximidad temporal de los mismos, con independencia de que dicha 

violencia se haya ejercido sobre la misma o diferentes víctimas de las comprendidas en este artículo, y de que los 

actos violentos hayan sido o no objeto de enjuiciamiento en procesos anteriores. 

 
 

Nueve. Se modifica el art. 188 EDL 1995/16398 , que queda redactado como sigue: 

 
 
Artículo 188   

1. El que determine, empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando de una situación de superioridad o de 

necesidad o vulnerabilidad de la víctima, a persona mayor de edad a ejercer la prostitución o a mantenerse en ella, 

será castigado con las penas de prisión de dos a cuatro años y multa de 12 a 24 meses. En la misma pena incurrirá el 

que se lucre explotando la prostitución de otra persona, aun con el consentimiento de la misma. 

2. Se impondrán las penas correspondientes en su mitad superior, y además la pena de inhabilitación absoluta de 

seis a 12 años, a los que realicen las conductas descritas en el apartado anterior prevaliéndose de su condición de 

autoridad, agente de ésta o funcionario público. 

3. Si las mencionadas conductas se realizaran sobre persona menor de edad o incapaz, para iniciarla o mantenerla 

en una situación de prostitución, se impondrá al responsable la pena superior en grado a la que corresponda según 

los apartados anteriores. 
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4. Las penas señaladas se impondrán en sus respectivos casos sin perjuicio de las que correspondan por las 

agresiones o abusos sexuales cometidos sobre la persona prostituida. 

 
 

Diez. Se añade un párrafo segundo al art. 234 EDL 1995/16398 , que queda redactado como sigue: 

 

Con la misma pena se castigará al que en el plazo de un año realice cuatro veces la acción descrita en el art. 623.1 

de este Código, siempre que el montante acumulado de las infracciones sea superior al mínimo de la referida figura 

del delito. 

 

Once. Se añade un párrafo segundo al apartado 1 del art. 244 EDL 1995/16398 , que queda redactado como sigue: 

 

Con la misma pena se castigará al que en el plazo de un año realice cuatro veces la acción descrita en el art. 623.3 

de este Código, siempre que el montante acumulado de las infracciones sea superior al mínimo de la referida figura 

del delito. 

 

Doce. Se modifica el art. 318 EDL 1995/16398 , que queda redactado como sigue: 

 
 
Artículo 318   

Cuando los hechos previstos en los artículos de este título se atribuyeran a personas jurídicas, se impondrá la pena 

señalada a los administradores o encargados del servicio que hayan sido responsables de los mismos y a quienes, 

conociéndolos y pudiendo remediarlo, no hubieran adoptado medidas para ello. En estos supuestos la autoridad 

judicial podrá decretar, además, alguna o algunas de las medidas previstas en el art. 129 de este Código. 

 
 

Trece. Se modifica el art. 318 bis EDL 1995/16398 , que queda redactado como sigue: 

 
 
Artículo 318 bis   

1. El que, directa o indirectamente, promueva, favorezca o facilite el tráfico ilegal o la inmigración clandestina de 

personas desde, en tránsito o con destino a España, será castigado con la pena de cuatro a ocho años de prisión. 
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2. Si el propósito del tráfico ilegal o la inmigración clandestina fuera la explotación sexual de las personas, serán 

castigados con la pena de cinco a 10 años de prisión. 

3. Los que realicen las conductas descritas en cualquiera de los dos apartados anteriores con ánimo de lucro o 

empleando violencia, intimidación, engaño, o abusando de una situación de superioridad o de especial 

vulnerabilidad de la víctima, o siendo la víctima menor de edad o incapaz o poniendo en peligro la vida, la salud o la 

integridad de las personas, serán castigados con las penas en su mitad superior. 

4. En las mismas penas del apartado anterior y además en la de inhabilitación absoluta de seis a 12 años, incurrirán 

los que realicen los hechos prevaliéndose de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público. 

5. Se impondrán las penas superiores en grado a las previstas en los apartados 1 a 4 de este artículo, en sus 

respectivos casos, e inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio por el tiempo de la condena, 

cuando el culpable perteneciera a una organización o asociación, incluso de carácter transitorio, que se dedicase a 

la realización de tales actividades. 

Cuando se trate de los jefes, administradores o encargados de dichas organizaciones o asociaciones, se les aplicará 

la pena en su mitad superior, que podrá elevarse a la inmediatamente superior en grado. 

En los supuestos previstos en este apartado la autoridad judicial podrá decretar, además, alguna o algunas de las 

medidas previstas en el art. 129 de este Código. 

6. Los tribunales, teniendo en cuenta la gravedad del hecho y sus circunstancias, las condiciones del culpable y la 

finalidad perseguida por éste, podrán imponer la pena inferior en un grado a la respectivamente señalada. 

 
 

Catorce. Se modifica el párrafo 1º del art. 515 EDL 1995/16398 , que queda redactado como sigue: 

 

1º Las que tengan por objeto cometer algún delito o, después de constituidas, promuevan su comisión, así como las 

que tengan por objeto cometer o promover la comisión de faltas de forma organizada, coordinada y reiterada. 

 

Quince. Se deroga el último párrafo del apartado 2 del art. 617 EDL 1995/16398 . 

 
 
Artículo Segundo.  Modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social   

Uno. El apartado 4 del art. 57 EDL 2000/77473 tendrá la siguiente redacción: 
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4. La expulsión conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización para permanecer en España, así 

como el archivo de cualquier procedimiento que tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en España 

del extranjero expulsado. 

 

Dos. El apartado 7 del art. 57 EDL 2000/77473 tendrá la siguiente redacción: 

 

7. a) Cuando el extranjero se encuentre procesado o inculpado en un procedimiento judicial por delito o falta para 

el que la ley prevea una pena privativa de libertad inferior a seis años o una pena de distinta naturaleza, y conste 

este hecho acreditado en el expediente administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa someterá al juez que, 

previa audiencia del Ministerio Fiscal, autorice, en el plazo más breve posible y en todo caso no superior a tres días, 

su expulsión, salvo que, de forma motivada, aprecie la existencia de circunstancias excepcionales que justifiquen su 

denegación. 

En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales tramitados en diversos juzgados, y 

consten estos hechos acreditados en el expediente administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa instará de 

todos ellos la autorización a que se refiere el párrafo anterior. 

b) No obstante lo señalado en el párrafo a) anterior, el juez podrá autorizar, a instancias del interesado y previa 

audiencia del Ministerio Fiscal, la salida del extranjero del territorio español en la forma que determina la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal. 

c) No serán de aplicación las previsiones contenidas en los párrafos anteriores cuando se trate de delitos tipificados 

en los arts. 312, 318 bis, 515.6ª, 517 y 518 del Código Penal. 

 

Tres. El apartado 1 del art. 61 EDL 2000/77473 queda redactado como sigue: 

 

1. Desde el momento en que se incoe un procedimiento sancionador en el que pueda proponerse la expulsión, el 

instructor, a fin de asegurar la resolución final que pudiera recaer, podrá adoptar alguna de las siguientes medidas 

cautelares: 

a) Presentación periódica ante las autoridades competentes. 

b) Residencia obligatoria en determinado lugar. 

c) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa entrega al interesado del resguardo 

acreditativo de tal medida. 
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d) Detención cautelar, por la autoridad gubernativa o sus agentes, por un período máximo de 72 horas previas a la 

solicitud de internamiento. 

En cualquier otro supuesto de detención, la puesta a disposición judicial se producirá en un plazo no superior a 72 

horas. 

e) Internamiento preventivo, previa autorización judicial en los centros de internamiento. 

 

Cuatro. El apartado 1 del art. 62 EDL 2000/77473 tendrá la siguiente redacción: 

 

1. Incoado el expediente por las causas comprendidas en los párrafos a) y b) del apartado 1 del art. 54, así como a), 

d) y f) del art. 53, en el que pueda proponerse la sanción de expulsión del territorio español, el instructor podrá 

solicitar al juez de instrucción competente que disponga su ingreso en un centro de internamiento en tanto se 

realiza la tramitación del expediente sancionador, sin que sea necesario que haya recaído resolución de expulsión. 

El juez, previa audiencia del interesado, resolverá mediante auto motivado, atendidas las circunstancias 

concurrentes y, en especial, el hecho de que carezca de domicilio o de documentación, así como la existencia de 

condena o sanciones administrativas previas y de otros procesos penales o procedimientos administrativos 

sancionadores pendientes. 

 

 

Artículo Tercero.  Modificación del Código Civil       

Uno. La rúbrica del capítulo XI del título IV del libro I del Código Civil EDL 1889/1 quedará redactada del siguiente 

modo: 

 

Ley aplicable a la nulidad, la separación y el divorcio. 

 

Dos. El segundo párrafo del apartado 2 del art. 9 EDL 1889/1 del Código Civil quedará redactado del siguiente modo: 

 

La nulidad, la separación y el divorcio se regirán por la ley que determina el art. 107. 
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Tres. El art. 107 EDL 1889/1 del Código Civil quedará redactado del siguiente modo: 

 
 
Artículo 107   

1. La nulidad del matrimonio y sus efectos se determinarán de conformidad con la ley aplicable a su celebración. 

2. La separación y el divorcio se regirán por la ley nacional común de los cónyuges en el momento de la 

presentación de la demanda; a falta de nacionalidad común, por la ley de la residencia habitual común del 

matrimonio en dicho momento y, en defecto de ésta, por la ley de la última residencia habitual común del 

matrimonio si uno de los cónyuges aún reside habitualmente en dicho Estado. 

En todo caso, se aplicará la ley española cuando uno de los cónyuges sea español o resida habitualmente en España: 

a) Si no resultara aplicable ninguna de las leyes anteriormente mencionadas. 

b) Si en la demanda presentada ante tribunal español la separación o el divorcio se pide por ambos cónyuges o por 

uno con el consentimiento del otro. 

c) Si las leyes indicadas en el párrafo primero de este apartado no reconocieran la separación o el divorcio o lo 

hicieran de forma discriminatoria o contraria al orden público. 

 
 

 
DISPOSICIONES FINALES   
 
Disposición Final Primera.  Carácter de esta ley   

El artículo tercero de esta ley tiene carácter ordinario y se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado 

en materia de legislación civil, conforme al art. 149.1.8ª de la Constitución. 

 
 
Disposición Final Segunda.  Entrada en vigor   

La presente ley orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 
Decisión del Consejo, de 25 de abril de 2002, relativa a la seguridad en los partidos de fútbol de dimensión internacional 
  
DOCE 121/2002, de 8 mayo 2002 

 
 

El CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
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Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular las letras a) y b) del apartado 1 de su art. 30 y la letra c) del 

apartado 2 de su art. 34, 

Vista la iniciativa del Reino de Bélgica, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo(1), 

Considerando lo siguiente: 

(1) Con arreglo a lo estipulado en el art. 29 del Tratado, el objetivo de la Unión Europea será ofrecer a los 

ciudadanos un alto grado de seguridad dentro de un espacio de libertad, seguridad y justicia elaborando una acción 

en común entre los Estados miembros en los ámbitos de la cooperación policial. 

(2) A consecuencia de las diversas competiciones internacionales y europeas y de los numerosos desplazamientos 

de los aficionados, el fútbol está adquiriendo una dimensión en gran medida internacional, que hace necesario 

abordar la seguridad en torno a los partidos de fútbol de un modo que sobrepase las fronteras nacionales. 

(3) Conviene que el fútbol se considere no solamente como una fuente potencial de problemas relativos a 

perturbaciones del orden público, la tranquilidad y la seguridad, sino también como un acontecimiento que, 

además del posible riesgo, debe gestionarse de manera eficaz. 

(4) En particular con vistas a la prevención y el control de la violencia relacionada con el fútbol, es de crucial 

importancia intercambiar información, de modo que la policía y las autoridades competentes en esos Estados 

miembros puedan hacer los preparativos apropiados y reaccionar de forma adecuada. 

(5) Para el intercambio de información en relación con un acontecimiento futbolístico y con vistas a la necesaria 

cooperación policial internacional en torno a los partidos de fútbol de dimensión internacional, es de importancia 

crucial establecer un punto nacional de información futbolística de carácter policial en cada Estado miembro, 

(6) En el marco del Consejo de Europa han sido adoptados: el Convenio para la protección de las personas con 

respecto al tratamiento automatizado de datos de carácter personal, de 28 de enero de 1981, la Recomendación n° 

R (87) 15 del Comité de Ministros, de 17 de septiembre de 1987, dirigida a regular la utilización de datos de carácter 

personal en el sector de la policía, así como el Convenio Europeo, de 19 de agosto de 1985, sobre la violencia e 

irrupciones de espectadores con motivo de manifestaciones deportivas y especialmente de partidos de fútbol. 

(7) El Consejo ha adoptado, el 26 de mayo de 1997, la Acción común 97/339/JAI relativa a la cooperación en el 

ámbito de la seguridad y el orden públicos(2) y la Resolución, de 9 de junio de 1997, sobre la prevención y el control 

del «gamberrismo» en los partidos de fútbol mediante el intercambio de experiencias, la prohibición de entrada en 

los estadios y la política de medios de comunicación(3). 

(8) Además, el Consejo adoptó, el 6 de diciembre de 2001, la Resolución relativa a un manual de recomendaciones 

para la cooperación policial internacional y de medidas de prevención y lucha contra la violencia y los desórdenes 

relacionados con los partidos de fútbol de dimensión internacional en los que se vea afectado al menos un 

Estado(4). 
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DECIDE: 

 
 
Artículo 1.  Establecimiento de un punto nacional de información futbolística   

1. Cada Estado miembro creará o designará un punto nacional de información futbolística de carácter policial. 

2. Con arreglo a la presente Decisión, cada Estado miembro notificará por escrito a la Secretaría General del Consejo 

la dirección de su punto nacional de información futbolística, así como cualquier modificación subsiguiente. La 

Secretaría General del Consejo los publicará en el Diario Oficial. 

3. El punto nacional de información futbolística actuará como punto de contacto único, directo y centralizado para 

intercambiar información pertinente y para facilitar la cooperación policial internacional en torno a los partidos de 

fútbol de dimensión internacional. 

Los Estados miembros podrán decidir mantener determinados contactos sobres aspectos relacionados con el fútbol 

a través de los servicios específicamente facultados al efecto, a condición de que se informe mínima, rápida y 

adecuadamente al punto nacional de información. 

4. Cada Estado miembro velará por que su punto nacional de información pueda desempeñar las tareas que tenga 

asignadas de forma rápida y eficaz. 

5. La presente Decisión se aplicará sin perjuicio de las disposiciones nacionales existentes, en particular el reparto 

de competencias entre las diferentes autoridades y servicios de los Estados miembros de que se trate. 

 
 
Artículo 2.  Tareas de los puntos nacionales de información futbolística   

1. Los puntos nacionales de información futbolística serán responsables de coordinar y facilitar el intercambio de 

información policial con respecto a los partidos de fútbol de dimensión internacional. Dicho intercambio de 

información podrá realizarse asimismo con otras autoridades encargadas de la aplicación de la ley que contribuyen 

a la seguridad o al orden públicos, de acuerdo con el reparto de competencias en el Estado miembro en cuestión. 

2. Los puntos nacionales de información futbolística serán responsables, de conformidad con las normas nacionales 

e internacionales aplicables, de la gestión de la información relativa a los datos personales de los aficionados de 

riesgo elevado. 

3. Los puntos nacionales de información futbolística facilitarán, coordinarán u organizarán la puesta en práctica de 

la cooperación policial internacional con respecto a los partidos de fútbol de dimensión internacional. 

4. De conformidad con las disposiciones nacionales existentes, en particular el reparto de competencias entre las 

diferentes autoridades y servicios de los Estados miembros de que se trate, los puntos nacionales de información 

futbolística podrían asistir a las autoridades nacionales competentes. 
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5. Para los partidos de dimensión internacional, los puntos nacionales de información futbolística facilitarán, al 

menos a petición de otro punto de información futbolística de un Estado miembro interesado, un análisis del riesgo 

relativo a sus propios clubes y al equipo nacional. 

 
 
Artículo 3.  Intercambio de información policial entre los puntos nacionales de información futbolística   

1. Antes, durante y después de un acontecimiento futbolístico de dimensión internacional, los puntos nacionales de 

información futbolística realizarán, a petición de un punto nacional de información futbolística interesado o a 

iniciativa propia, un intercambio de información de carácter general y, en las condiciones establecidas en el 

apartado 3, de datos personales. 

2. La información de carácter general intercambiada con ocasión de un partido de fútbol de dimensión internacional 

comprenderá información estratégica, operativa y táctica. Dicha información se definirá del siguiente modo: 

- «información estratégica»: los datos que especifiquen todos los aspectos del acontecimiento, con especial 

referencia a los riesgos de seguridad que implica;  

- «información operativa»: los datos que permitan formarse una imagen adecuada de los hechos durante el 

desarrollo del acontecimiento;  

- «información táctica»: los datos que permitan a los responsables de las operaciones tomar medidas apropiadas 

para mantener el orden y la seguridad en torno al acontecimiento. 

3. El intercambio de datos personales se efectuará de conformidad con las normas nacionales e internacionales 

aplicables, teniendo en cuenta los principios del Convenio n° 108 del Consejo de Europa, de 28 de enero de 1981, 

para la protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de datos de carácter personal y -si 

procede- la Recomendación n° R (87) 15 del Comité de Ministros del Consejo de Europa, de 17 de septiembre de 

1987, dirigida a regular la utilización de datos de carácter personal en el sector de la policía. Estos intercambios de 

datos tendrán por objeto la preparación y adopción de las medidas apropiadas para mantener el orden público con 

ocasión de un acontecimiento futbolístico; dichos datos podrán comprender, en especial, detalles de individuos que 

supongan real o potencialmente una amenaza para la tranquilidad, la seguridad y el orden públicos. 

 
 
Artículo 4.  Procedimiento aplicable a la comunicación entre los puntos nacionales de información futbolística   

1. La coordinación del uso de la información sobre partidos de balompié de dimensión internacional se hará en los 

puntos nacionales de información futbolística, que velarán por que los servicios de policía interesados reciban a 

tiempo la información necesaria. Una vez tratada, la información será utilizada por el mismo punto nacional de 

información futbolística o transmitida a las autoridades y fuerzas de policía pertinentes. 

2. El punto nacional de información futbolística del Estado miembro organizador del acontecimiento se pondrá en 

comunicación antes, durante y después de toda la competición o del partido, con la(s) fuerza(s) nacional(es) de 

policía del o de los Estados miembros interesados, en su caso a través del funcionario de enlace designado y puesto 
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a disposición por el Estado miembro o Estados miembros mencionados. Los funcionarios de enlace pueden ser 

contactados para cuestiones relacionadas con el mantenimiento del orden y la seguridad, la violencia relacionada 

con el fútbol y la delincuencia en general, cuando esté relacionada con un determinado partido o torneo. 

3. Los puntos nacionales de información futbolística se comunicarán de tal manera que se preserve la 

confidencialidad de los datos. Siempre que no se trate de datos personales, se conservarán los informes 

intercambiados que podrán ser consultados posteriormente por otros puntos nacionales de información 

interesados, a condición de que el punto nacional de información futbolística del que haya partido la información 

tenga la posibilidad, de antemano, de adoptar una posición sobre la transmisión de esa información. 

 
 
Artículo 5.  Uso de las lenguas   

La comunicación entre los distintos puntos nacionales de información futbolística se hará en la propia lengua, con 

una traducción en una lengua de trabajo común a las partes interesadas, salvo cuando éstas acuerden otra cosa. 

 
 
Artículo 6.  Evaluación   

El Consejo evaluará la aplicación de la presente Decisión a los dos años de su adopción. 

 
 
Artículo 7.  Entrada en vigor   

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial. 

------------------------- 

(1) Dictamen emitido el 9 de abril de 2002 (no publicado aún en el Diario Oficial). 

(2) DO L 147 de 5.6.1997, p. 1. 

(3) DO C 193 de 24.6.1997, p. 1. 

(4) DO C 22 de 24.1.2002, p. 1. 

 
Jefatura del Estado 

Ley 10/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana. 
  
BOE 96/1999, de 22 abril 1999 Ref Boletín: 99/08931 
Suplemento BOE Gallego 6/1999, de 7 mayo 1999 
Suplemento BOE Catalán 8/1999, de 14 mayo 1999 
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EXPOSICION DE MOTIVOS   

La modificación de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, habilita a 

los municipios a especificar en sus respectivas ordenanzas los tipos, definidos en la Ley, que corresponden a las 

infracciones cuya sanción se atribuye a los Alcaldes. Se pretende con ello solucionar las dificultades que viene 

planteando a los Alcaldes la ausencia de una habilitación expresa en la Ley para que las ordenanzas municipales 

puedan establecer dicha especificación dentro del tipo correspondiente a cada infracción definido en el propio 

texto legal. La concreción de los tipos se realizaría siempre dentro de los límites establecidos al respecto por el art. 

129.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

 
 
Artículo Unico.   Seguridad ciudadana   

Se introduce un nuevo párrafo al final del apartado 2 del art. 29 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 

Protección de la Seguridad Ciudadana EDL 1992/14544 , del siguiente tenor: 

 

Para la concreción de las conductas sancionables, las ordenanzas municipales podrán especificar los tipos que 

corresponden a las infracciones cuya sanción se atribuye en este artículo a la competencia de los Alcaldes, siempre 

dentro de la naturaleza y los límites a los que se refiere el art. 129.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
 
Mº del Interior 

Real Decreto 596/1999, de 16 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley Orgánica 
4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares 
públicos. 
  
BOE 93/1999, de 19 abril 1999 Ref Boletín: 99/08648 
Suplemento BOE Catalán 8/1999, de 14 mayo 1999 

 
 

La Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad en lugares públicos EDL 1997/24223 , ha establecido el marco jurídico aplicable a la 

utilización de los sistemas de grabación de imágenes y sonidos, como medio del que pueden servirse las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad en el cumplimiento de su misión, encomendada por el art. 104 de la Constitución, de 

proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana. 

Esta novedosa regulación no sólo tiene por finalidad poner a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el 

empleo de estos medios para la prevención de actos delictivos, la protección de las personas y la custodia de bienes 
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en espacios públicos, sino que su finalidad primordial consiste en establecer las garantías necesarias para que dicha 

utilización sea estrictamente respetuosa con los derechos y libertades de los ciudadanos. 

Así, las normas contenidas en la citada Ley someten, en primer lugar, la utilización de videocámaras a autorización 

administrativa previa, si bien el régimen de autorización es distinto según se trate de instalaciones fijas de 

videocámaras o de videocámaras móviles. En segundo lugar, describen los principios de su utilización, esto es, los 

principios de idoneidad e intervención mínima. Y en tercer lugar, establecen las garantías precisas en relación con 

las videograbaciones resultantes. 

Dentro del régimen de garantías establecido en la Ley Orgánica 4/1997 tiene un papel clave la Comisión prevista en 

su art. 3, como órgano consultivo dotado de independencia de la autoridad administrativa competente para otorgar 

la autorización. La Ley atribuye a esta Comisión el informe previo necesario para la autorización de instalaciones 

fijas de videocámaras, así como el informe, a posteriori, de la autorización de videocámaras móviles. En ambos 

casos, si el informe es negativo o condicionante, tiene carácter vinculante. 

El mencionado art. 3 establece que la composición y funcionamiento de esta Comisión, cuya presidencia 

corresponderá al Presidente del Tribunal Superior de Justicia en la Comunidad Autónoma de que se trate, así como 

la participación de los municipios en ella, se determinará reglamentariamente. 

Otra de las garantías establecidas en la Ley Orgánica 4/1997 es el régimen aplicable a la conservación de las 

grabaciones, para el cual impone importantes limitaciones, tales como su destrucción en el plazo de un mes, con 

carácter general, y los derechos de los interesados de acceso y cancelación de las mismas. En este régimen resulta 

fundamental la responsabilidad atribuida al órgano o autoridad gubernativa que tenga a su cargo la custodia de las 

imágenes obtenidas, sobre el ulterior destino de las mismas y en la resolución de las peticiones de acceso o 

cancelación. El apartado 4 del art. 8 de la Ley Orgánica citada establece que reglamentariamente la Administración 

competente determinará dicho órgano o autoridad gubernativa. 

Así pues, resulta necesario para la aplicación de la Ley Orgánica 4/1997, el desarrollo reglamentario de estas 

garantías establecidas en la misma. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, 

previo informe del Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 

del Consejo de Ministros, en su reunión del día 16 de abril de 1999, 

DISPONGO: 

 
 
Artículo único.   Aprobación del Reglamento   

Se aprueba el Reglamento de desarrollo y ejecución de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula 

la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, que a continuación se 

inserta. 
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Disposición Adicional única.   Régimen aplicable a las videocámaras para la vigilancia, control y disciplina del tráfico  

     

1. La instalación y uso de videocámaras y de cualquier otro medio de captación y reproducción de imágenes para el 

control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico en las vías públicas, se realizará con sujeción a lo dispuesto en la 

disposición adicional octava de la Ley Orgánica 4/1997 y en la presente disposición. 

2. Corresponderá a las Administraciones públicas con competencia para la regulación del tráfico, autorizar la 

instalación y el uso de los dispositivos aludidos en el apartado anterior. 

3. La resolución que ordene la instalación y uso de los dispositivos fijos de captación y reproducción, identificará 

genéricamente las vías públicas o los tramos de aquéllas cuya imagen sea susceptible de ser captada, las medidas 

tendentes a garantizar la preservación de la disponibilidad, confidencialidad e integridad de las grabaciones o 

registros obtenidos, así como el órgano encargado de su custodia y de la resolución de las solicitudes de acceso y 

cancelación. 

La vigencia de la resolución será indefinida en tanto no varíen las circunstancias que la motivaron. 

En el ámbito de la Administración General del Estado la facultad resolutoria recaerá en el Director general de 

Tráfico. 

4. La utilización de medios móviles de captación y reproducción de imágenes, que no requerirá la resolución a la 

que se refiere el apartado anterior, se adecuará a los principios de utilización y conservación enunciados en el 

mismo. 

5. La custodia y conservación de la grabaciones y la resolución de las solicitudes de acceso y cancelación a las 

mismas corresponderá a los órganos que determinen las Administraciones públicas competentes. En el caso de la 

Administración General del Estado, corresponderá al responsable de los servicios provinciales del Organismo 

Autónomo Jefatura Central de Tráfico. 

6. Cuando los medios de captación de imágenes y sonidos a los que se refiere esta disposición resulten 

complementarios de otros instrumentos destinados a medir con precisión, a los efectos de la disciplina del tráfico, 

magnitudes tales como la velocidad de circulación de los vehículos a motor, dichos aparatos deberán cumplir los 

requisitos que, en su caso, prevean las normas metrológicas correspondientes. 

7. La utilización de las videocámaras contempladas en esta disposición por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para 

fines distintos de los previstos en la misma se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1997 y en el presente 

Reglamento. 

En el caso de que dicha utilización se realice por las Unidades de Policía Judicial en sentido estricto, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal y en su normativa específica. 
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Disposición Final primera.   Desarrollo   

El Ministro del Interior podrá dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Reglamento. 

 
 
Disposición Final segunda.   Entrada en vigor   

El presente Real Decreto y el Reglamento que por éste se aprueba entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 
 
REGLAMENTO DE DESARROLLO Y EJECUCION DE LA LEY ORGANICA 4/1997, DE 4 DE AGOSTO, POR LA QUE SE 
REGULA LA UTILIZACION DE VIDEOCAMARAS POR LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD EN LUGARES PUBLICOS   
 
CAPITULO PRIMERO.   DISPOSICIONES GENERALES   
 
Artículo 1.   Objeto   

Constituye el objeto del presente Reglamento regular el procedimiento de autorización y utilización por las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad de videocámaras, con las finalidades previstas en la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, 

por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, 

establecer la composición y el funcionamiento de las Comisiones de Garantías de la Videovigilancia, determinar el 

régimen de conservación y destrucción de las grabaciones, y garantizar el ejercicio por los ciudadanos de los 

derechos de información, acceso y cancelación en relación con aquéllas. 

 
 
Artículo 2.   Delimitación del ámbito de aplicación   

1. Lo establecido en este Reglamento no será de aplicación a las instalaciones fijas de videocámaras que realicen las 

Fuerzas Armadas y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en sus inmuebles, siempre que éstas se dediquen 

exclusivamente a garantizar la seguridad y protección interior o exterior de los mismos. 

2. Cuando las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad utilicen instalaciones fijas de videocámaras de las que no sean 

titulares, y exista, por parte policial, un control y dirección efectiva del proceso completo de captación, grabación, 

visionado y custodia de las imágenes y sonidos, será de aplicación lo previsto en la Ley Orgánica 4/1997, y en este 

Reglamento. 

Cuando concurran las circunstancias de hecho descritas en el párrafo anterior, pero la utilización de las 

instalaciones fijas de videocámaras tenga como única finalidad garantizar la seguridad y protección interior o 

exterior de los inmuebles que se encuentren bajo la vigilancia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, será de 

aplicación el régimen previsto en el apartado primero de este artículo. 
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3. Las unidades de Policía Judicial reguladas en la legislación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuando, en el 

desempeño de funciones de policía judicial en sentido estricto, realicen captaciones de imágenes y sonidos 

mediante videocámaras, se regirán por la Ley de Enjuiciamiento Criminal y por su normativa específica. 

 
 
CAPITULO II.   PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION Y UTILIZACION   
 
SECCION PRIMERA.   Instalaciones fijas de videocámaras   
 
Artículo 3.   Solicitud   

1. Podrán formular la solicitud: 

a) El Subdelegado del Gobierno en la provincia donde no radique la sede de la Delegación del Gobierno. En las 

provincias donde tenga su sede la Delegación del Gobierno y en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, el 

procedimiento podrá iniciarse de oficio. 

b) El Jefe de la Comisaría Provincial de Policía y el Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil en sus respectivas 

demarcaciones, por conducto del Subdelegado del Gobierno. 

c) En las provincias donde los responsables policiales mencionados en la letra anterior no existan o sean miembros 

de las Comisiones de Garantías de la Videovigilancia, la solicitud será formulada por sus inmediatos inferiores a 

través de los mismos cauces procedimentales previstos. 

d) El Alcalde o, en su caso, el concejal competente en materia de seguridad ciudadana, respecto a la policía local de 

su municipio. 

2. La solicitud se dirigirá al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de que se trate, y deberá contener: 

a) La identificación del solicitante. 

b) Los motivos que la justifican. 

c) La definición genérica del ámbito físico susceptible de ser grabado. 

d) La necesidad o no de grabar sonidos con sujeción a las limitaciones legalmente establecidas. 

e) La cualificación de las personas encargadas de la explotación del sistema de tratamiento de las imágenes y 

sonidos. 

f) El tipo de cámara y sus condiciones técnicas. 

g) El período de tiempo en el que se pretenda efectuar las grabaciones. 
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Artículo 4.   Informes   

1. El Delegado del Gobierno remitirá de inmediato la solicitud a la Comisión de Garantías de la Videovigilancia 

correspondiente, para que, en el plazo máximo de un mes, contado a partir de la recepción de la misma, emita el 

informe previsto en el párrafo a) del art. 16 de este Reglamento. 

2. Si el informe de la Comisión considera que la solicitud vulnera los criterios del art. 4 de la Ley Orgánica 4/1997, no 

podrá autorizarse la instalación. 

 
 
Artículo 5.   Resolución   

1. En el plazo máximo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud, el 

Delegado del Gobierno notificará la resolución motivada, que tendrá en todo caso carácter revocable e incluirá, 

como mínimo, todos los extremos aludidos en el apartado 4 del art. 3 de la Ley Orgánica 4/1997. 

2. Si transcurrido dicho plazo no se hubiese dictado resolución, la autorización se entenderá denegada. 

3. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá interponer potestativamente recurso de 

reposición o impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

 
 
SECCION SEGUNDA.   Videocámaras móviles   
 
Artículo 6.   Solicitud   

1. Podrán formular la solicitud los mandos operativos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado por el 

conducto reglamentario y el Alcalde o el concejal competente en materia de seguridad ciudadana, respecto a la 

policía local de su municipio. 

2. La solicitud, que deberá acreditar la necesidad e idoneidad del uso de este tipo de videocámaras, se dirigirá a los 

órganos señalados en el artículo siguiente. 

 
 
Artículo 7.   Competencia para la autorización   

1. En las Comunidades Autónomas uniprovinciales y en las provincias donde tenga su sede la Delegación del 

Gobierno, la autorización del uso de videocámaras móviles corresponderá al Delegado del Gobierno. 

2. La autorización del uso de videocámaras móviles corresponderá al Subdelegado del Gobierno en aquellas 

provincias donde no radique la sede de la Delegación del Gobierno. 
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Artículo 8.   Resolución   

1. En el plazo máximo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud, se notificará 

la resolución motivada de acuerdo con lo previsto en el artículo cuarto de la Ley Orgánica 4/1997. 

Si la resolución es autorizatoria, se pondrá en conocimiento de la Comisión de Garantías de la Videovigilancia 

correspondiente en el plazo máximo de setenta y dos horas a contar desde su adopción, por cualquier medio 

telemático, informático o documental que acredite su recepción. 

2. Si transcurrido el citado plazo de un mes no se hubiese dictado resolución, la autorización se entenderá 

desestimada. 

3. La resolución del Delegado del Gobierno pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma cabrá interponer 

potestativamente recurso de reposición o impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo. Contra la resolución del Subdelegado del Gobierno podrá interponerse recurso de alzada ante el 

Delegado del Gobierno. 

 
 
Artículo 9.   Régimen excepcional   

En el supuesto previsto en el párrafo tercero del apartado 2 del art. 5 de la Ley Orgánica 4/1997, las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad que realicen las grabaciones, lo comunicarán, en el plazo de veinticuatro horas, a la autoridad 

contemplada en el art. 7 de este Reglamento, y en las siguientes veinticuatro horas le remitirán ineludiblemente un 

informe motivado al respecto. 

Dicha autoridad, en el plazo máximo de setenta y dos horas desde que se realizó la grabación, lo pondrá en 

conocimiento de la Comisión de Garantías de la Videovigilancia correspondiente, remitiéndose, además, el aludido 

informe motivado. 

 
 
SECCION TERCERA.   Renovación de autorizaciones   
 
Artículo 10.   Solicitud y resolución   

1. Las solicitudes de renovación de las autorizaciones para las instalaciones fijas de videocámaras o para la 

utilización de las móviles se tramitarán y resolverán por el mismo procedimiento que el establecido para las 

autorizaciones iniciales, si bien su motivación se limitará a las razones que recomienden la renovación. 

Sólo procederá el otorgamiento cuando subsistan o se agraven las circunstancias que motivaron el otorgamiento 

inicial. 

2. Las solicitudes de renovación de aquellas autorizaciones que se hayan otorgado por el plazo máximo de un año, 

deberán formularse con dos meses de antelación a su expiración. 
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El resto deberá solicitarse con una antelación mínima de un mes a la de la fecha de vencimiento de su vigencia, y en 

caso de ser la autorización inicial por plazo inferior a un mes, con una antelación mínima a la mitad del tiempo 

autorizado. 

3. Si no se formula la solicitud de renovación en los plazos señalados en el apartado anterior, habrá de tramitarse 

como una nueva autorización. 

 
 
SECCION CUARTA.   Registro de autorizaciones   
 
Artículo 11.   Inscripción   

1. Cada Delegado del Gobierno creará un Registro en el que consten todas las autorizaciones de las instalaciones 

fijas de videocámaras, así como, en su caso, las renovaciones de las mismas. 

2. La inscripción se efectuará de oficio y en la misma deberán constar, como mínimo, los datos referentes al titular 

de la autorización, la fecha de la misma, el plazo de vigencia, el ámbito genérico de grabación y el órgano encargado 

de la custodia, inutilización o destrucción de las grabaciones. 

3. El Subdelegado del Gobierno que haya autorizado el uso de videocámaras móviles, deberá comunicar cada 

resolución autorizatoria, junto con los datos básicos de la misma, al Delegado del Gobierno para su inscripción en el 

Registro previsto en el apartado 1 de este artículo. 

 
 
CAPITULO III.   COMISIONES DE GARANTIAS DE LA VIDEOVIGILANCIA   
 
Artículo 12.   Denominación y naturaleza   

1. Las Comisiones a las que se refiere el art. 3 de la Ley Orgánica 4/1997, se denominarán Comisiones de Garantías 

de la Videovigilancia, debiendo constar a continuación de dicha expresión la denominación oficial de la Comunidad 

Autónoma donde se constituyen. 

2. Las Comisiones de Garantías de la Videovigilancia son órganos colegiados, de ámbito territorial autonómico, 

encargados de emitir informes, con el carácter establecido en la Ley Orgánica 4/1997, en materia de autorización de 

instalación y uso de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y se reunirán en el lugar que en cada 

caso determine su Presidente. 

 
 
Artículo 13.   Composición   

1. Las Comisiones de Garantías de la Videovigilancia estarán integradas por: 

Presidente: El Presidente del Tribunal Superior de Justicia en la Comunidad Autónoma correspondiente. 



 

Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas (AECRA). Inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio de Interior con el número 
588409. Calle Príncipe de Vergara 95 Bajo C 28002 Madrid. Tfno: 91 564 78 84. Fax: 91 564 78 29. P.D. En virtud de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que  estos datos proceden de bases de datos propiedad  de AECRA 
(Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas),  adquiridas para mejor desarrollo y prestación profesional de sus servicios a sus asociados 
y clientes. Los datos serán tratados exclusivamente para mejor desarrollo y explicación de los servicios y finalidades de la Asociación. 

 
 

Vocales: El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia en la Comunidad Autónoma correspondiente. 

Un Abogado del Estado designado por el Director del Servicio Jurídico del Estado de entre los destinados en la 

localidad donde tenga su sede el Tribunal Superior de Justicia en la Comunidad Autónoma correspondiente. 

Un representante de la Administración General del Estado, designado por el Secretario de Estado de Seguridad, en 

razón de sus responsabilidades o pericia profesional. 

Un Alcalde representante de los municipios encuadrados en el ámbito de la correspondiente Comunidad Autónoma, 

designado por la Asociación de municipios de ámbito autonómico con mayor implantación. 

Secretario: El Secretario general de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente, que 

asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

2. Podrán asistir, como asesores, expertos en materia de seguridad ciudadana, designados por el Delegado del 

Gobierno en la Comunidad Autónoma correspondiente, que participarán en las reuniones con voz y sin voto. 

 
 
Artículo 14.   Régimen de suplencias   

1. En caso de vacante, ausencia o enfermedad el Presidente del Tribunal Superior de Justicia será sustituido por el 

Presidente de Sala de la misma sede más antiguo en el cargo. 

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad el Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia será sustituido por el 

Teniente Fiscal. 

3. Los suplentes de los restantes Vocales se designarán, en sus respectivos ámbitos, entre personas de idéntica o 

similar condición que la de los titulares, por el Director del Servicio Jurídico del Estado, por el Secretario de Estado 

de Seguridad y por la asociación de municipios de ámbito autonómico con mayor implantación. 

4. Los suplentes del Secretario y, en su caso, de los asesores los designará el Delegado del Gobierno 

correspondiente. 

 
 
Artículo 15.   Régimen de funcionamiento   

1. Para la válida constitución y funcionamiento de las Comisiones, a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y del Secretario y la de la mitad, al 

menos, de los vocales. En ningún caso podrán ser mayoría los miembros dependientes de la Administración 

autorizante. 

2. Los acuerdos se tomaran por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate, el voto de calidad 

del Presidente dirimirá la cuestión. 
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3. Las Comisiones se regirán, en todo lo no previsto en el presente Reglamento, por lo establecido en el capítulo II 

del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

4. Los miembros de las Comisiones devengarán las indemnizaciones por razón del servicio que en cada caso 

correspondan de acuerdo con la normativa aplicable en el ámbito respectivo. 

 
 
Artículo 16.   Competencias de las Comisiones de Garantías de la Videovigilancia   

Corresponde a las Comisiones de Garantías de la Videovigilancia ejercer las siguientes competencias: 

a) Emitir informe preceptivo sobre las solicitudes de instalaciones fijas de videocámaras. 

El informe será vinculante cuando considere que la instalación supondría una vulneración de los criterios 

establecidos en el art. 4 de la Ley Orgánica 4/1997, en cuyo caso no podrá concederse la autorización solicitada. 

También será vinculante el informe, cuando, siendo favorable a la instalación, se condicione a restricciones, 

limitaciones o prevenciones en orden al cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado art. 4, a las cuales deberá 

sujetarse la autorización solicitada. 

b) Ser informada de las resoluciones de autorización de videocámaras móviles y del uso excepcional de las mismas, 

previstos en el apartado 2 del art. 5 de la Ley Orgánica 4/1997. 

c) Ser informada, al menos con periodicidad quincenal, de la utilización que se haga de videocámaras móviles. 

d) Recabar en cualquier momento, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el soporte físico de las grabaciones 

efectuadas por videocámaras móviles y emitir un informe al respecto. 

e) Informar, a petición de las autoridades competentes, sobre la adecuación de cualquier registro de imagen y 

sonido obtenidos mediante videocámaras móviles a los principios enunciados en el art. 6 de la Ley Orgánica 4/1997. 

f) Ordenar la destrucción de las grabaciones cuando, en el ejercicio de sus competencias, constaten el 

incumplimiento de los criterios y principios establecidos en la Ley Orgánica 4/1997. 

g) Requerir de las autoridades responsables la información necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

h) Formular cuantas recomendaciones estime oportunas en el ámbito de sus competencias. 

 
 
CAPITULO IV.   RESPONSABILIDAD SOBRE LAS GRABACIONES   
 
Artículo 17.   Competencia   
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Los órganos facultados para formular las solicitudes de instalaciones fijas de videocámaras o de utilización de 

videocámaras móviles, de conformidad con lo establecido en los arts. 3 y 6 de este Reglamento, tendrán a su cargo 

la custodia de las grabaciones obtenidas y la responsabilidad sobre su ulterior destino, incluida su inutilización o 

destrucción. 

 
 
Artículo 18.   Destrucción de grabaciones   

1. Las grabaciones deberán ser destruidas por la autoridad que tenga encomendada su custodia material conforme 

a lo previsto en el artículo anterior, en el plazo máximo de un mes a contar desde el mismo día de su captación, 

salvo que estén relacionadas con infracciones penales o administrativas graves o muy graves en materia de 

seguridad pública, con una investigación policial en curso o con un procedimiento judicial o administrativo abierto. 

También se conservarán cautelarmente las grabaciones cuando se interpongan los recursos en vía administrativa o 

contencioso-administrativa a que aluden los apartados 2 del art. 23 y 3 del art. 24, hasta la sustanciación de los 

mismos. 

2. La destrucción podrá hacerse efectiva por cualquier modalidad que permita el borrado o inutilización de las 

grabaciones, o de las imágenes y sonidos concretos que deban ser cancelados. 

 
 
Artículo 19.   Conservación de grabaciones   

1. Cuando las grabaciones capten hechos que pudieran ser constitutivos de ilícitos penales, se pondrán a disposición 

de la autoridad judicial en el plazo máximo de setenta y dos horas desde su captación. Si en ese tiempo no fuese 

posible redactar el correspondiente atestado, se relatarán verbalmente los hechos a la autoridad judicial o al 

Ministerio Fiscal y se les entregará la grabación, en todo caso en el plazo ineludible de setenta y dos horas desde su 

realización. 

2. Cuando las grabaciones capten hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones administrativas 

relacionadas con la seguridad ciudadana, se remitirán de inmediato al órgano competente para el inicio del 

oportuno procedimiento sancionador. 

 
 

Artículo 20.   Destrucción de grabaciones ilegales     

o del apartado segundo del artículo quinto y en el apartado quinto del artículo sexto de la Ley Orgánica 4/1997, el 

responsable de la custodia de las grabaciones deberá destruir de inmediato las imágenes y sonidos así obtenidos. 

 
 
CAPITULO V.   DERECHOS DE LOS CIUDADANOS   
 

Artículo 21.   Información al público     
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1. La información al público de la existencia de instalaciones fijas de videocámaras será responsabilidad de la 

autoridad que haya otorgado la autorización, y deberá ser efectiva desde el mismo momento en que se proceda a la 

utilización de las mismas, debiendo mantenerse actualizada de forma permanente. 

2. Dicha información, que no especificará el emplazamiento concreto de las instalaciones fijas de videocámaras, 

deberá contener en todo caso una descripción genérica de la zona de vigilancia y de las autoridades responsables 

de la autorización y custodia de las grabaciones. 

 
 

Artículo 22.   Procedimiento de información al público     

1. Para informar al público de la existencia de instalaciones fijas de videocámaras se utilizará una placa informativa, 

en la cual figurará el pictograma de una cámara de vídeo, y un panel complementario con el contenido especificado 

en el artículo anterior. 

2. El diseño y formato de la placa informativa y el del panel complementario se ajustará a lo establecido en el anexo 

al presente Reglamento. 

3. Cuando por razones debidamente justificadas no puedan emplearse los medios descritos en los apartados 

anteriores, se utilizarán cualesquiera otros instrumentos de información para garantizar la efectividad de lo previsto 

en el apartado primero del artículo noveno de la Ley Orgánica 4/1997. 

 
 
Artículo 23.   Derecho de acceso a las grabaciones   

1. Toda persona que considere razonablemente que figura en grabaciones efectuadas con videocámaras, podrá 

ejercer el derecho de acceso a las mismas, mediante solicitud dirigida a la autoridad encargada de su custodia. 

En la solicitud, además de los requisitos generales establecidos en la legislación general del procedimiento 

administrativo común, deberá constar la identificación del interesado mediante fotografías, preferentemente de 

cuerpo entero, y en todo caso de la cara, así como el día, hora y lugar en que presumiblemente fue grabada su 

imagen. 

2. La autoridad competente para la custodia de las grabaciones notificará la resolución sobre la petición de acceso, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado 2 del art. 9 de la Ley Orgánica 4/1997, en el plazo de diez días a contar 

desde la presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que de forma expresa se responda a la solicitud 

de acceso, ésta podrá entenderse estimada. 

Si la resolución fuere desestimatoria, se podrá interponer contra la misma recurso de alzada, potestativo de 

reposición, contencioso-administrativo o, en su caso, el correspondiente conforme a la legislación en materia de 

régimen local. 
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3. En el caso de que en el plazo previsto para resolver la solicitud de acceso la grabación haya sido destruida o 

remitida a las autoridades competentes para sancionar presuntos ilícitos penales o administrativos, se pondrán 

estas circunstancias en conocimiento del solicitante. 

4. Sin perjuicio de cualquier otro sistema de consulta, el sistema ordinario de acceso a las grabaciones será la 

visualización en pantalla. 

 
 
Artículo 24.   Régimen de cancelación de grabaciones   

1. Cuando como resultado del ejercicio del derecho de acceso a la grabación considere el interesado que las 

imágenes y sonidos no son ajustadas a lo previsto en la Ley Orgánica 4/1997, podrá solicitar a la autoridad de 

custodia la cancelación de las mismas o ésta acordarla de oficio. 

2. La autoridad competente notificará la resolución en el plazo de siete días a contar desde el día de la solicitud. 

3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que de forma expresa se resuelva la solicitud, ésta 

podrá entenderse estimada a los efectos de la interposición de los recursos mencionados en el párrafo segundo del 

apartado 2 del artículo anterior. 

 
 
Artículo 25.   Cancelación parcial de imágenes y sonidos   

En los casos en que sea procedente la cancelación parcial de las grabaciones, y no sea posible o conveniente su 

destrucción total, tanto por razones técnicas como por causa del procedimiento o soporte utilizado, el responsable 

de su custodia procederá, en función de las disponibilidades técnicas, a la distorsión o bloqueo, general o puntual, 

de las imágenes y, en su caso, de los sonidos, con el fin de impedir su ulterior utilización, sin que ello implique, 

necesariamente, la supresión o borrado de las restantes imágenes o sonidos. 

 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES   
 
Disposición Adicional Primera.   Competencias de las Comunidades Autónomas   

Con arreglo a lo prevenido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/1997, el presente Reglamento se 

aplicará sin perjuicio de las disposiciones de las Comunidades Autónomas con competencias para la protección de 

las personas y los bienes y para el mantenimiento del orden público. 

 
 
Disposición Adicional Segunda.   Especialidades para las Ciudades de Ceuta y Melilla   

1. En cada Ciudad se constituirá la correspondiente Comisión de Garantías de la Videovigilancia, que estará 

integrada por: 
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Presidente: El Presidente del Tribunal Superior de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Vocales: El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

El Abogado del Estado que designe el Director del Servicio Jurídico del Estado. 

Un representante de la Administración General del Estado, designado por el Secretario de Estado de Seguridad, en 

razón de sus responsabilidades o pericia profesional. 

Un representante de la Ciudad con competencias en materia de seguridad ciudadana. 

Secretario: El Secretario general de la Delegación del Gobierno en la respectiva Ciudad, que asistirá a las reuniones 

con voz y sin voto. 

2. Podrán asistir, como asesores, expertos en materia de seguridad ciudadana, designados por el Delegado del 

Gobierno en la Ciudad correspondiente, que participarán en las reuniones con voz y sin voto. 

3. De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial EDL 1985/8754 , y 

en los Reglamentos del Consejo General del Poder Judicial, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía podrá delegar la presidencia de las Comisiones de las Ciudades de Ceuta y 

Melilla en quien él mismo o la Sala de Gobierno del citado Tribunal determine. 

4. El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía podrá delegar en cualquier Fiscal destinado en esa 

Comunidad Autónoma. 

5. Todas las referencias que se hacen en el presente Reglamento a la Delegación o al Delegado del Gobierno en las 

Comunidades Autónomas, comprenden a la Delegación o al Delegado del Gobierno en las Ciudades de Ceuta y 

Melilla. 

 
 
Disposición Adicional Tercera.   Constitución de las Comisiones   

Las Comisiones de Garantías de la Videovigilancia se constituirán en el plazo de un mes, contado a partir del día 

siguiente a la entrada en vigor del presente Reglamento. 

 
 
Disposición Adicional Cuarta.   Supletoriedad   

En lo no previsto en materia de procedimiento en este Reglamento, se estará a lo dispuesto en las normas 

generales del procedimiento administrativo común. 

 
 
Disposición Adicional Quinta.   Cámaras de protección de instalaciones policiales   
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No obstante lo establecido en el apartado 1 y en el párrafo segundo del apartado 2 del art. 2 del presente 

Reglamento, las unidades policiales que pretendan realizar instalaciones fijas de videocámaras, en el exterior de sus 

inmuebles o de los que se encuentren bajo su vigilancia, exclusivamente para la protección de éstos, lo 

comunicarán, con carácter previo, a la correspondiente Delegación del Gobierno, junto con un informe descriptivo. 

Si el Delegado del Gobierno, en el plazo de siete días, no hace manifestación en contrario, se entenderá concedida 

la correspondiente autorización. 

 
 
Disposición Adicional Sexta.   Comisiones de Garantías de la Videovigilancia en las Comunidades Autónomas 

aludidas en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/1997     

1. En las Comunidades Autónomas a las que se refiere la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/1997, 

podrá existir una única Comisión de Garantías de la Videovigilancia para la instalación de videocámaras por 

cualquiera de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que actúen en las mismas, previa suscripción del correspondiente 

convenio de colaboración al efecto entre la Administración General del Estado y la de la Comunidad Autónoma. 

2. En el caso de hacerse uso de la facultad prevista en el apartado anterior, formarán parte de la Comisión de 

Garantías de la Videovigilancia, en todo caso, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 

Autónoma, que la presidirá, y como vocales, el Fiscal Jefe de dicho Tribunal, dos representantes designados por la 

Administración General del Estado, dos representantes designados por la Administración autonómica y dos 

Alcaldes, designados por las dos asociaciones de entidades locales con mayor implantación en el ámbito 

autonómico. 

Podrán asistir, como asesores, expertos en materia de seguridad ciudadana, designados por la Administración 

autorizante en función de la distribución competencial en esta materia, que participarán en las reuniones con voz y 

sin voto. 

 
 
DISPOSICION TRANSITORIA   
 
Disposición Transitoria Unica.   Autorización de las instalaciones ya existentes   

Con excepción de lo dispuesto en el apartado 1 y en el párrafo segundo del apartado 2 del art. 2 y en la disposición 

adicional quinta, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que tengan instalaciones fijas de videocámaras con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente Reglamento y pretendan seguir utilizándolas, deberán, de acuerdo 

con lo previsto en el mismo, solicitar la correspondiente autorización, que tendrá prioridad en su tramitación. 

 
Anexo   

A) Placa informativa 
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La placa informativa a la que se refiere el art. 22 de este Reglamento tendrá la misma forma, color, diseño y 

dimensiones que la señal de indicación general con nomenclatura «S-17», descrita en el art. 159 del Reglamento 

General de Circulación, aprobado por Real Decreto 13/1992, de 17 de enero. 

En la citada placa -en sustitución de la letra «P»- estará dibujado, de forma inalterable, el pictograma de una cámara 

de video, con la expresión «ZONA VIGILADA», similar al siguiente: 

 

(FIGURA EN PREPARACION) 

Tendrá fondo azul y caracteres o pictogramas en blanco. 

Significado: indica que la zona, genéricamente descrita en el panel complementario, está vigilada mediante 

videocámaras. 

La ubicación de una placa informativa, con el correspondiente panel complementario, significará que la zona está 

vigilada en un radio de 500 metros por videocámaras. 

B) Panel complementario 

El panel complementario al que se refiere el art. 22 de este Reglamento tendrá la misma forma, color, diseño, 

dimensiones y ubicación que el panel complementario genérico con nomenclatura S-860, descrito en el art. 163 del 

Reglamento General de Circulación, aprobado por Real Decreto 13/1992, de 17 de enero. 

Tendrá fondo blanco y caracteres o pictogramas en negro. 

En el panel deberá constar, como mínimo, de forma semiinalterable, la zona genérica sujeta a vigilancia y la 

autoridad responsable de la custodia de las grabaciones. 

 
 

. 

 
Comunidad Autónoma del País Vasco 
Departamento de Interior (C.A. País Vasco) 

Decreto 168/1998, de 21 de julio, por el que se desarrolla el régimen de autorización y utilización de videocámaras por la Policía 
del País Vasco en lugares públicos regulado en la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto. 
  
BOPV 142/1998, de 29 julio 1998 

La Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad en lugares públicos EDL 1997/24223 , ha venido a regular el uso de sistemas de grabación de 

imágenes y sonidos en vías y espacios públicos por parte de las fuerzas policiales con fines preventivos y de 

aseguramiento de la paz pública y la convivencia ciudadana. Esta Ley Orgánica no agota la totalidad de los 

supuestos de uso posible de aparatos de grabación de imágenes en la actuación policial, sino que circunscribe su 
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objeto al empleo a los fines de prevención de la seguridad ciudadana en los espacios públicos. Dicha regulación 

supone una manifestación explícita del principio de legalidad respecto de las singulares actuaciones policiales que 

entran en su ámbito de aplicación, al tiempo que configura un régimen de garantías para los ciudadanos. 

La citada Ley Orgánica contiene en su Disposición Adicional Primera una cláusula de salvaguarda de las atribuciones 

en materia de protección de las personas y bienes y mantenimiento del orden público atribuidas a ciertas 

Comunidades Autónomas como la vasca. En tal sentido se prevé que dichas Comunidades Autónomas puedan dictar 

las disposiciones necesarias para regular y autorizar la utilización de videocámaras por sus fuerzas policiales y por 

las dependientes de las Corporaciones locales radicadas en su territorio, la custodia de las grabaciones obtenidas, la 

responsabilidad sobre su ulterior destino y las peticiones de acceso y cancelación de las mismas. 

En consecuencia, el presente Decreto desarrolla la citada Ley Orgánica en aquellos aspectos requeridos de 

implementación para hacer efectivo el régimen de autorización, utilización y garantías previsto en aquella. Para ello 

especifica los órganos y autoridades competentes; crea una Comisión de Videovigilancia y Libertades bajo los 

principios contenidos en la Ley Orgánica; y desarrolla el régimen de autorización de las instalaciones fijas de 

videocámaras y de utilización de videocámaras móviles. 

Por otro lado, la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, contempla en su Disposición Adicional Octava un régimen 

peculiar para el empleo de videocámaras y otros instrumentos de grabación de imágenes en la regulación, control y 

disciplina del tráfico y la seguridad vial; si bien en el marco de los principios de utilización de videocámaras por las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos. Dicha inclusión se explica en razón de que nuestro 

Ordenamiento atribuye el ejercicio de funciones de vigilancia, regulación y control del tráfico y la seguridad vial, así 

como las labores de protección y auxilio en las vías públicas, a las fuerzas de seguridad. En tal sentido, la Ley 

Orgánica no regula propiamente el tráfico sino el uso instrumental de unos dispositivos técnicos policiales a los fines 

del tráfico. 

Sin embargo, el régimen aquí aplicable se singulariza respecto del general contenido en la Ley Orgánica en 

consideración a las circunstancias concurrentes en este empleo: por un lado, la especificidad del objeto de 

filmación, las carreteras y viales, cuyo uso propio presenta una peligrosidad intrínseca a la conducción de vehículos 

a motor; y por otro lado la residual incidencia que el uso de dichos dispositivos en la red viaria y a los fines del 

tráfico puede tener en la esfera privada personal. Ello no obstante, la Ley Orgánica prevé que dicho uso se efectúe 

«en el marco de los principios de utilización» previstos en la misma, contenidos en esencia en su art. 6. 

Dado que corresponde a la Comunidad Autónoma del País Vasco el ejercicio de las funciones policiales de vigilancia 

del tráfico y la ejecución de la legislación estatal en materia de tráfico y seguridad vial, es preciso que el presente 

Decreto contemple igualmente la manera de implementar, en el ámbito propio de competencias, las previsiones de 

la Ley Orgánica en cuanto a la utilización de aparatos de grabación de imágenes con fines de tráfico y seguridad vial. 

Dicha previsión se contiene en la disposición adicional tercera del presente Decreto. 

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Consejero de Interior, previa deliberación y 

aprobación del Gobierno en su sesión celebrada el día 21 de julio de 1998, 

DISPONGO: 
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CAPITULO PRIMERO.   DISPOSICIONES GENERALES   
 
Artículo 1.   Objeto   

1.- Es objeto del presente Decreto regular el régimen de autorización y uso de videocámaras por la Policía del País 

Vasco con el fin de contribuir a asegurar la convivencia ciudadana y el uso pacífico de vías y espacios públicos, 

erradicar la violencia y prevenir la comisión de delitos, faltas e infracciones relacionados con la seguridad pública, 

en desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la 

utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos. 

2.- Las referencias contenidas en este Decreto a videocámaras, cámaras fijas y cámaras móviles se entenderán 

hechas a cualquier medio técnico análogo y, en general, a cualquier sistema que permita las grabaciones previstas 

en este Decreto. 

3.- El régimen de autorización y utilización de videocámaras previsto en el presente Decreto será de aplicación a los 

cuerpos de la Policía del País Vasco. 

 
 
Artículo 2.   Autoridades competentes   

1.- Corresponde al Viceconsejero de Seguridad: 

a) Autorizar la instalación fija de videocámaras por la Ertzaintza y los cuerpos de Policía Local de la Policía del País 

Vasco. 

b) Llevar el registro de autorizaciones de instalaciones fijas de videocámaras a que se refiere el art. 7 de este 

Decreto. 

c) Informar quincenalmente a la Comisión de Videovigilancia y Libertades de la utilización que se haga de 

videocámaras móviles, así como remitir a la misma el soporte de las grabaciones obtenidas cuando ésta así lo 

requiera. A tal fin los órganos competentes para autorizar el uso de las videocámaras móviles y/o los responsables 

de la custodia y conservación de las grabaciones le remitirán la correspondiente documentación. 

d) La superior responsabilidad sobre el cumplimiento de las obligaciones inherentes a la custodia de las grabaciones 

obtenidas por la Ertzaintza, a cuyo fin se efectuará la supervisión a que se refiere el art. 14 de este Decreto. 

e) Resolver sobre las peticiones de acceso o cancelación de las grabaciones de imágenes y sonidos obtenidas por la 

Ertzaintza que sean promovidas por los interesados. 

f) Interesar informe a la Comisión de Videovigilancia y Libertades sobre la adecuación legal de cualquier registro de 

imágenes y sonidos obtenidos mediante videocámaras fijas y móviles. 

g) Cualesquiera otras que le atribuya el presente Decreto. 
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El Viceconsejero de Seguridad será auxiliado en el ejercicio de las atribuciones que le confiere este Decreto por la 

Dirección del Gabinete del Viceconsejero de Seguridad, realizándose a través de la misma los actos materiales, 

preparatorios, de instrucción y de inspección que deriven de aquellas atribuciones. 

2.- La autorización de uso de videocámaras móviles de conformidad con lo dispuesto en el art. 5.2 de la Ley 

Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad en lugares públicos, podrá otorgarse por los Directores del Departamento de Interior con 

responsabilidades en materia de salvaguardia de la seguridad ciudadana y prevención de la criminalidad, que 

podrán delegar en los responsables policiales de ellos jerárquicamente dependientes con atribuciones al menos en 

un Territorio Histórico. 

3.- Los responsables de los servicios y unidades policiales podrán utilizar y obtener imágenes y sonidos con 

videocámaras móviles en casos excepcionales de urgencia máxima o de imposibilidad de obtener a tiempo la 

autorización previstos en el párrafo tercero del apartado 2 del art. 5 de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por 

la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos. 

 
 
Artículo 3.   Comisión de Videovigilancia y Libertades   

1.- Se crea la Comisión de Videovigilancia y Libertades como órgano consultivo de protección de la privacidad para 

reforzar la garantía del derecho a la propia imagen, a la intimidad y dignidad de los ciudadanos respecto del empleo 

por la Policía del País Vasco de videocámaras en lugares públicos, y como tal le corresponden las siguientes 

funciones: . 

a) Emitir informe preceptivo previo a la autorización de las instalaciones fijas de videocámaras. 

b) Recibir las resoluciones autorizantes del empleo de videocámaras móviles y, en su caso, recabar el soporte físico 

de las grabaciones a efectos de emitir el correspondiente informe. 

c) Recibir informe motivado sobre la utilización de videocámaras móviles en casos excepcionales de urgencia 

máxima o imposibilidad de obtener a tiempo la autorización. 

d) Ser informada quincenalmente de la utilización que se haga de las videocámaras móviles, y recabar en todo 

momento el soporte de las grabaciones efectuadas con aquellas. 

e) Emitir de oficio, cuando lo crea oportuno, informes sobre las autorizaciones de uso de videocámaras móviles, así 

como sobre las grabaciones correspondientes. 

f) Emitir, a petición de los órganos competentes, informe sobre la adecuación de cualquier registro de imágenes y 

sonidos obtenidos mediante videocámaras a los principios legales de su utilización. 

g) Requerir de las autoridades administrativas y policiales responsables la información precisa para el ejercicio de 

sus funciones. 
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h) Cualesquiera otras que le sean asignadas por el Ordenamiento Jurídico vigente. 

2.- La Comisión de Videovigilancia y Libertades está compuesta por 6 miembros: . 

a) Presidente: El presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, o quien deba sustituirle. 

b) Un representante del Ministerio Fiscal elegido por el Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. 

c) Un profesional del Derecho de reconocido prestigio, no vinculado a la Administración por relación laboral o 

funcionarial, elegido en razón de su competencia por el Rector de la Universidad del País Vasco. 

d) Tres vocales designados por el Consejero de Interior en razón de sus responsabilidades o pericia profesional. 

Como Secretario actuará, con voz pero sin voto, un técnico adscrito al Departamento de Interior, que será 

nombrado por el Consejero de Interior. 

Los miembros suplentes de la Comisión son designados en las mismas condiciones y en igual numero para cada una 

de las categorías de los miembros titulares. 

3.- Los acuerdos de la Comisión serán adoptados por mayoría de votos. El Presidente podrá dirimir con su voto los 

empates, a efectos de adoptar acuerdos. 

4.- Las asistencias a la Comisión de sus miembros devengarán las indemnizaciones que procedan conforme a la 

normativa vigente sobre indemnizaciones. 

5.- Las autoridades municipales tendrán derecho a participar con voz pero sin voto en las sesiones de la Comisión en 

las que se trate la instalación de videocámaras por la policía local de su respectivo municipio. A tal fin serán 

oportunamente convocados por la Comisión de Videovigilancia y Libertades. 

 
 
CAPITULO II.   REGIMEN DE AUTORIZACION DE INSTALACIONES FIJAS   
 
Artículo 4.   Autorización administrativa previa   

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3 de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la 

utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, la instalación fija de 

videocámaras requiere de autorización administrativa previa, atendiendo a los criterios contenidos en el art. 4 de 

dicha Ley Orgánica. 

 
 
Artículo 5.   Procedimiento   
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1.- El procedimiento para la autorización de instalaciones fijas de videocámaras de la Ertzaintza podrá iniciarse de 

oficio por el Viceconsejero de Seguridad, bien por propia iniciativa o a petición razonada del Director de Seguridad 

Ciudadana del Gobierno Vasco. 

El acuerdo de iniciación de oficio podrá acompañarse de los estudios y documentación pertinente sobre la 

instalación que se pretende implantar. En caso de no acompañarse tal documentación, el acuerdo de iniciación 

ordenará que se incorpore la misma al expediente con anterioridad a cualquier otro trámite de consulta o informe. 

2.- Igualmente podrá iniciarse a solicitud de parte dirigida al Viceconsejero de Seguridad. Están legitimados para 

presentar dicha solicitud: 

a) el alcalde del respectivo municipio, en el marco de las funciones que corresponden a los cuerpos de Policía Local 

conforme al art. 27 de la Ley 4/1992, de 7 de julio, de Policía del País Vasco, 

b) el órgano competente del Territorio Histórico, en el marco de las funciones que el art. 109 de la Ley 4/1992, de 7 

de julio, de Policía del País Vasco a las secciones de Miñones, Forales y Mikeletes de la Ertzaintza. 

En caso de iniciación a instancia de parte, la documentación pertinente sobre la instalación deberá necesariamente 

acompañarse junto con la solicitud dirigida al Viceconsejero de Seguridad. 

3.- La documentación sobre la instalación a que se refieren los apartados anteriores habrá de ser suficientemente 

explicativa sobre los objetivos y la justificación de la instalación de las videocámaras; la localización del ámbito físico 

susceptible de ser grabado; las especificaciones técnicas del dispositivo y cualesquiera otros extremos sobre los que 

deba pronunciarse la resolución. 

En desarrollo de lo dispuesto en el párrafo anterior por Orden del Consejero de Interior se podrá precisar la 

concreta documentación exigible con carácter necesario. 

4.- El Viceconsejero de Seguridad podrá recabar del solicitante o peticionario la subsanación, mejora voluntaria o 

compleción de la documentación aportada de conformidad con lo previsto en el art. 71 de la ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 

5.- Durante la instrucción del procedimiento podrán recabarse aquellos informes que se juzguen necesarios o 

convenientes para asegurar el acierto en la resolución del procedimiento. 

6.- Con carácter inmediatamente previo a la resolución administrativa se remitirá el expediente a la Comisión de 

Videovigilancia y Libertades a fin de que emita en el plazo de un mes el correspondiente informe preceptivo. 

Cuando sea necesario para el correcto ejercicio de sus atribuciones, la Comisión podrá solicitar del peticionario 

información complementaria; reclamar informes a instituciones o personas cualificadas; e inspeccionar los espacios, 

locales e instalaciones sobre los que se deba pronunciar en sus informes. 
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El informe de la Comisión podrá abordar la totalidad de extremos y condiciones de la propuesta o solicitud, y resulta 

vinculante con el alcance que dispone el apartado 3° del art. 3 de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que 

se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos. 

7.- El plazo máximo de resolución del procedimiento es de cinco meses. Si transcurrido dicho plazo no hubiera 

recaído resolución se podrá entender desestimada la solicitud. 

 
 
Artículo 6.   Resolución autorizante   

La resolución del Viceconsejero de Seguridad será motivada y referida en cada caso al lugar público concreto que ha 

de ser objeto de observación por las videocámaras. Dicha resolución contendrá las especificaciones referidas en el 

apartado 4° del art. 3 de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras 

por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos. 

 
 
Artículo 7.   Registro de autorizaciones de instalaciones fijas de videocámaras   

1.- Se crea el Registro de autorizaciones de instalaciones fijas de videocámaras, adscribiéndose a la Viceconsejería 

de Seguridad del Departamento de Interior. 

2.- La inscripción de autorizaciones en dicho registro se efectuará de oficio, y en el misma deberán constar los datos 

referentes a fecha de autorización y su plazo de vigencia, la localización genérica de los lugares observados, así 

como el órgano y autoridad de custodia y de resolución de las peticiones de acceso y cancelación, sin especificar el 

emplazamiento de las cámaras. 

3.- El acceso a los datos contenidos en dicho registro se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento 

administrativo común. 

 
 
Artículo 8.   Modalidades de publicidad   

1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la 

utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, se informará al público de 

manera clara y permanente de la existencia de videocámaras fijas, sin especificar su emplazamiento, así como de la 

autoridad competente. 

2.- Igualmente, cuando lo aconsejen razones de interés público apreciadas por el órgano competente se podrá 

publicar en el Boletín Oficial del País Vasco un extracto de la resolución autorizante conteniendo la fecha de 

autorización y su plazo de vigencia, la localización genérica de los lugares observados sin especificar el 

emplazamiento de las cámaras, así como el órgano y autoridad de custodia y resolución de las peticiones de acceso 

y cancelación. 
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CAPITULO III.   REGIMEN DE AUTORIZACION DE LA UTILIZACION DE VIDEOCAMARAS MOVILES   
 
Artículo 9.   Procedimiento   

1.- La autorización de uso de videocámaras móviles podrá dictarse por los órganos competentes conforme a este 

Decreto, ya por propia iniciativa, ya a petición razonada de los responsables de los servicios y unidades policiales a 

ellos subordinados. 

2.- Los responsables de los servicios y unidades policiales podrán solicitar de los órganos competentes autorización 

para la utilización de videocámaras móviles mediante petición razonada en la que justifiquen la necesidad e 

idoneidad de dicho uso de conformidad con los principios de autorización y utilización contenidos en los arts. 5 y 6 

de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad en lugares públicos. 

3.- No será precisa dicha autorización previa cuando se trate de vías o lugares públicos donde se haya autorizado la 

instalación de videocámaras fijas, o cuando se trate de los supuestos excepcionales de urgencia máxima o de 

imposibilidad de obtener a tiempo la autorización a que se refiere el art. 5 de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de 

agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares 

públicos. 

No obstante, los responsables policiales de los servicios y unidades que utilicen y obtengan imágenes y sonidos con 

videocámaras móviles en tales casos habrán de dar cuenta mediante informe motivado al órgano competente para 

otorgar la autorización y a la Comisión de Videovigilancia y Libertades, en el plazo máximo de setenta y dos horas. El 

órgano competente para otorgar la autorización dará cuenta a su vez de dicho informe al Viceconsejero de 

Seguridad. 

 
 
Artículo 10.   Autorización   

1.- El órgano competente para autorizar la utilización de videocámaras móviles resolverá lo que proceda atendiendo 

a la naturaleza de los eventuales hechos susceptibles de filmación, adecuando la utilización permitida a los 

principios previstos en la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización por las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad en lugares públicos. 

2.- En la resolución autorizante se especificarán las circunstancias que motivan la misma; las condiciones precisas 

para la utilización efectiva de las videocámaras; las medidas de seguridad a adoptar para garantizar el respeto de las 

disposiciones legales vigentes y la preservación de la disponibilidad, confidencialidad e integrabilidad de las 

grabaciones, así como los órganos que hayan de asumir la custodia material y efectiva de dichas grabaciones. 

3.- La resolución autorizante deberá ser puesta en conocimiento del Viceconsejero de Seguridad y de la Comisión 

de Videovigilancia y Libertades en el plazo máximo de setenta y dos horas. 
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CAPITULO IV.   REGIMEN DE UTILIZACION DE LAS VIDEOCAMARAS Y DE CUSTODIA Y CONSERVACION DE LAS 
GRABACIONES   
 
Artículo 11.   Utilización   

La utilización de videocámaras se ajustará a los principios de utilización contenidos en los arts. 5 y 6 de la Ley 

Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 

lugares públicos, y disposiciones concordantes, de conformidad con lo dispuesto, en su caso, en la resolución 

autorizante. 

 
 
Artículo 12.   Custodia y conservación de las grabaciones   

1.- La resolución administrativa que autorice el uso de las videocámaras habrá de determinar los responsables 

policiales de los servicios y unidades que hayan de asumir la responsabilidad de la custodia material de las 

grabaciones obtenidas, a los cuales corresponderá velar por el cumplimiento efectivo de las obligaciones que en 

materia de custodia y conservación impone la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la 

utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, sin perjuicio de la superior 

supervisión de la Viceconsejería de Seguridad o de la autoridad local correspondiente. 

2.- Los responsables policiales de los servicios y unidades que utilicen y obtengan imágenes y sonidos con 

videocámaras móviles en los supuestos recogidos en el apartado 3° del art. 9 de este Decreto, se responsabilizarán 

de las obligaciones de custodia y conservación contenidas en el apartado anterior. 

3.- Las personas que por razón del ejercicio de sus funciones tengan acceso a las grabaciones deberán observar la 

debida reserva, confidencialidad y sigilo en relación con las mismas de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.2 

de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad en lugares públicos. 

 
 
Artículo 13.   Destrucción de grabaciones   

1.- Procederá la destrucción inmediata de las imágenes y sonidos obtenidos cuando: 

a) La Comisión de Vigilancia del Uso de Videocámaras emita informe negativo en relación a las grabaciones 

obtenidas de conformidad con lo dispuesto en el art. 5.2 de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se 

regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos. 

b) Las mismas se hayan obtenido en contravención de lo dispuesto en el art. 6.5 de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de 

agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares 

públicos . 

2.- En cualquier caso las grabaciones serán destruidas en el plazo máximo de un mes o en el plazo inferior que 

determine la autorización, salvo que estén relacionadas con infracciones penales o administrativas graves o muy 
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graves en materia de seguridad pública, con una investigación policial en curso o con un procedimiento judicial o 

administrativo abierto. 

3.- La destrucción podrá hacerse efectiva por cualquier modalidad que permita el borrado o inutilización de las 

grabaciones o las concretas imágenes y sonidos que deban ser cancelados. 

 
 
Artículo 14.   Inspección de la Viceconsejería de Seguridad   

La Viceconsejería de Seguridad dispondrá lo necesario para verificar y actualizar los archivos videográficos de la 

Ertzaintza, de lo cual dará cuenta a la Comisión de Videovigilancia y Libertades. 

 
 
Artículo 15.   Derechos de acceso y cancelación   

1.- Toda persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso y cancelación de las grabaciones en que 

razonablemente considere que figura, de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.2 de la Ley Orgánica 4/1997, de 

4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares 

públicos, el presente Decreto y sus normas de desarrollo. 

2.- El ejercicio de estos derechos podrá ser denegado por los órganos competentes en función de los peligros que 

pudieran derivarse para la defensa del Estado, la seguridad publica, la protección de los derechos y libertades de 

terceros o las necesidades de las investigaciones que se estén realizando. 

3.- La solicitud se dirigirá al órgano competente concretando su pretensión y haciendo constar la población, lugar, 

día, hora aproximada, y otras circunstancias que permitan identificar la escena y al sujeto. La solicitud habrá de 

resolverse en el plazo de un mes previo informe del órgano que tenga encomendada la custodia material efectiva 

de las grabaciones. De no dictarse resolución expresa en el plazo establecido el interesado podrá entender 

desestimada su solicitud. 

4.- Por Orden del Consejero de Interior se desarrollará el procedimiento y las modalidades en las que se hagan 

efectivos los derechos de acceso y cancelación. 

 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES   
 
Disposición Adicional Primera.   Especialidades de los cuerpos de la Policía Local   

1.- La autorización previa de la utilización de videocámaras móviles por los cuerpos de la Policía Local del País Vasco 

corresponderá a la Dirección de Seguridad Ciudadana del Gobierno Vasco. 

En los supuestos de utilización de videocámaras móviles por dichos cuerpos de la Policía Local sin autorización 

previa previstos en el art. 5 de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, sus responsables policiales habrán de dar 
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cuenta mediante informe motivado al Director de Seguridad Ciudadana del Gobierno Vasco, que lo comunicará al 

Viceconsejero de Seguridad, y a la Comisión de Vigilancia y Libertades y en el plazo máximo de setenta y dos horas. 

2.- Los órganos o autoridades del municipio serán competentes para ejercer las funciones siguientes en relación con 

el uso de videocámaras fijas o móviles por sus cuerpos o los servicios policiales que de ellos dependan 

respectivamente: . 

a) Resolver sobre las peticiones de acceso o cancelación de las grabaciones de imágenes y sonidos obtenidos. 

b) Interesar informe a la Comisión de Videovigilancia y Libertades sobre la adecuación de cualquier registro de 

imágenes y sonidos obtenidos. 

c) Asumir la superior responsabilidad sobre la custodia y conservación de las grabaciones obtenidas, a cuyo fin 

procederán a la inspección, verificación y actualización de los archivos videográficos, de cuyo resultado se dará 

cuenta a la Comisión de Videovigilancia y Libertades. 

 
 
Disposición Adicional Segunda.   Uso policial de instalaciones fijas ajenas   

1.- La Policía del País Vasco podrá hacer uso de instalaciones fijas de videocámaras ajenas, de titularidad pública o 

privada, cuando proceda en virtud de los deberes de colaboración y auxilio impuestos por la legislación sobre 

seguridad ciudadana a autoridades y particulares. 

2.- Los usos singulares a que se refiere el párrafo anterior se regirán por el régimen de utilización de videocámaras 

móviles previsto en la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, y el presente Decreto, siempre que exista un efectivo 

control y dirección policial del proceso completo de captación, visionado, grabación y custodia de las imágenes y 

sonidos. 

 
 
Disposición Adicional Tercera.   Régimen aplicable a la utilización de videocámaras para la vigilancia, control y 
disciplina del tráfico y la seguridad vial   

1.- La instalación y uso de videocámaras y de cualquier otro medio de captación y reproducción de imágenes para el 

control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico en las vías públicas se efectuará con sujeción a la normativa 

referida en la Disposición Adicional Octava de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la 

utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos y en el presente Decreto. 

2.- Son autoridades competentes para ordenar la instalación y uso de los dispositivos a que se refiere el párrafo 

anterior: 

a) El Director de Tráfico y Parque Móvil del Gobierno en las vías públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

cuya regulación del tráfico no esté atribuida a los municipios. 



 

Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas (AECRA). Inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio de Interior con el número 
588409. Calle Príncipe de Vergara 95 Bajo C 28002 Madrid. Tfno: 91 564 78 84. Fax: 91 564 78 29. P.D. En virtud de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que  estos datos proceden de bases de datos propiedad  de AECRA 
(Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas),  adquiridas para mejor desarrollo y prestación profesional de sus servicios a sus asociados 
y clientes. Los datos serán tratados exclusivamente para mejor desarrollo y explicación de los servicios y finalidades de la Asociación. 

 
 

b) La autoridad competente del municipio respectivo en las vías cuya regulación del tráfico le correspondan. 

3.- La instalación y utilización de dichos dispositivos estará presidida por el principio de proporcionalidad, en su 

doble versión de idoneidad y de intervención mínima, de conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional 

Octava de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos. 

A tal fin se ponderará la adecuación de su empleo para optimizar el conocimiento, uso, circulación y seguridad de la 

red viaria, garantizar el respeto a la legislación sobre seguridad vial y, en su caso, constatar las infracciones a la 

misma. Para ello se atenderá a criterios tales como la naturaleza de la vía o carretera, el nivel de flujo y congestión 

del tráfico, los índices de siniestrabilidad, la climatología, u otras circunstancias singulares que concurran en la vía o 

en determinados tramos de la misma. 

4.- La resolución que ordene la instalación y uso de los dispositivos identificará genéricamente las vías públicas, o 

los tramos de aquellas, cuya imagen sea susceptible de ser captada; las medidas tendentes a garantizar el respeto 

de las disposiciones legales vigentes y a la preservación de la disponibilidad, confidencialidad e integrabilidad de las 

grabaciones o registros obtenidos, así como el órgano encargado de su custodia y de la resolución de las peticiones 

de acceso y cancelación. La vigencia de la resolución será indefinida en tanto no varíen las circunstancias que la 

motivaron. 

Dicha resolución será notificada a la Comisión de Videovigilancia y Libertades a la que se refiere el art. 3 de este 

Decreto, la cual podrá emitir, en su caso, informe sobre la adecuación de la resolución al marco de los principios de 

utilización previstos en la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras 

por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos. 

5.- Si los medios de captación de imágenes y sonido a que se refieren los párrafos precedentes resultan 

complementarios de instrumentos destinados a medir, con la precisión adecuada y a los efectos de la disciplina del 

tráfico, magnitudes tales como la velocidad de circulación de los vehículos a motor, dichos aparatos deberán 

cumplir los requisitos que, en su caso, prevean, las normas metrológicas correspondientes. 

6.- La custodia y conservación de las grabaciones y la resolución de los derechos de acceso y cancelación 

corresponderá a los órganos que fije la resolución que ordene la instalación y utilización. En el caso de instalaciones 

dispuestas por la Dirección de Tráfico y Parque Móvil del Gobierno Vasco, dichos órganos podrán ser los 

responsables de los servicios territoriales de tráfico o, en su caso, a los responsables de los centros de control y 

gestión del tráfico que se creen, conforme se disponga en la resolución. 

El régimen de conservación y custodia de las grabaciones obtenidas se regirá por los siguientes principios: 

a) Si la grabación captara hechos que pudieran ser constitutivos de ilícito penal o infracción administrativa contra la 

seguridad vial o la seguridad ciudadana, se remitirán de inmediato dichas grabaciones a la autoridad judicial o al 

órgano administrativo competente. 
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b) Las personas que por razón de su cargo tengan acceso a las grabaciones deberán observar la debida reserva, 

confidencialidad y sigilo cuando se trate de grabaciones en las que se aprecien imágenes de personas determinadas 

o determinables. 

c) El ejercicio de los derechos de acceso y cancelación de las grabaciones por los afectados se rige por lo dispuesto 

en el art. 15 de este Decreto. 

d) Las grabaciones serán destruidas en el plazo máximo de un mes desde su captación, salvo que estén relacionadas 

con infracciones penales o administrativas en materia de tráfico o seguridad vial, con una investigación policial en 

curso o con un procedimiento judicial o administrativo abierto. 

7.- La utilización de medios de captación y reproducción de imágenes de carácter móvil a los fines de la normativa 

de tráfico y seguridad vial no precisará de la resolución a que se refiere el apartado anterior. No obstante, la 

Dirección de Tráfico y Parque Móvil del Gobierno Vasco podrá dictar las instrucciones y directrices necesarias sobre 

su empleo por las unidades de la Ertzaintza encargadas de la vigilancia del tráfico. 

La grabación de imágenes por tales medios de carácter móvil se adecuará a los principios de utilización y de 

conservación referidos en los apartados 3, 5 y 6 de esta disposición adicional. La conservación de las grabaciones se 

efectuará por los responsables de las unidades policiales de tráfico correspondientes y los derechos de acceso y 

cancelación podrán ser ejercitados ante la Dirección de Tráfico y Parque Móvil o el órgano municipal 

correspondiente. 

8.- El Departamento de Interior promoverá la celebración de convenios con las administraciones públicas titulares 

de las carreteras y vías públicas a fin de cooperar, en el ejercicio de sus respectivas competencias, en el 

establecimiento, mantenimiento y explotación de las instalaciones a que se refiere esta disposición adicional. 

Igualmente el Departamento de Interior promoverá la celebración de convenios con otras administraciones públicas 

competentes en materia de regulación del tráfico y la seguridad vial a fin de posibilitar el intercambio de la 

información sobre el tráfico en las redes viarias y la interconexión de los respectivos centros de gestión de tráfico. 

 
 
Disposición Adicional Cuarta.   Régimen aplicable a la utilización indistinta de videocámaras para el tráfico y la 
seguridad ciudadana   

La instalación de videocámaras fijas con la finalidad precisa de ser utilizadas indistintamente a los fines del tráfico y 

de la prevención de la seguridad ciudadana habrá de sujetarse necesariamente al régimen general previsto en el 

texto articulado del presente Decreto. 

 
 
DISPOSICION TRANSITORIA   
Disposición Transitoria   

Las instalaciones fijas de videocámaras existentes con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/1997, 

de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en 
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lugares públicos habrán de adecuarse a lo dispuesto en la misma y el presente Decreto. A tal fin deberán recabar su 

oportuna autorización en el plazo de un mes a contar desde la publicación de la Orden del Consejero de Interior a 

que se refiere la Disposición Final Segunda de este Decreto. 

 
 
DISPOSICIONES FINALES   
 
Disposición Final Primera   

Se faculta al Consejero del Departamento de Interior para dictar las disposiciones que sean precisas para el 

desarrollo y ejecución del presente Decreto y en especial las que fueran precisas en cuanto al procedimiento para la 

autorización y utilización de instalaciones fijas y videocámaras móviles, la conservación, tratamiento y destrucción 

de las imágenes y sonidos, así como el procedimiento para el ejercicio de los derechos de acceso y cancelación de 

los ciudadanos. 

 
 
Disposición Final Segunda   

1.- La Comisión de Videovigilancia y Libertades creada en el presente Decreto deberá constituirse en el plazo de tres 

meses a contar desde la entrada en vigor del mismo. Su constitución se hará publica por Orden del Consejero de 

Interior publicada en el BOPV, siendo la fecha de dicha publicación la que determine el inicio de la aplicabilidad de 

las disposiciones del presente Decreto en cuanto a las funciones que otorga a dicha Comisión. 

2.- La Comisión de Videovigilancia y Libertades será informada de las autorizaciones de instalación o utilización de 

videocámaras que se dicten entre la entrada en vigor de este Decreto y la constitución de dicha Comisión. 

 
 
Disposición Final Tercera   

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco. 

 
 
Jefatura del Estado 

Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en lugares públicos. 
  
BOE 186/1997, de 5 agosto 1997 Ref Boletín: 97/17574 
 
PREAMBULO   

El art. 104.1 de la Constitución establece que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, 

tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, 

para cuyo cumplimiento actúan con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento, tal como recoge 
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el mandato constitucional en su art. 9.1 y la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad, en su art. 5.1. 

La prevención de actos delictivos, la protección de las personas y la conservación y custodia de bienes que se 

encuentren en situación de peligro, y especialmente cuando las actuaciones perseguidas suceden en espacios 

abiertos al público, lleva a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad al empleo de medios técnicos cada 

vez más sofisticados. Con estos medios, y en particular mediante el uso de sistemas de grabación de imágenes y 

sonidos y su posterior tratamiento, se incrementa sustancialmente el nivel de protección de los bienes y libertades 

de las personas. 

Ahora es oportuno proceder a la regulación del uso de los medios de grabación de imágenes y sonidos que vienen 

siendo utilizados por la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, introduciendo las garantías que son precisas para que el 

ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Constitución sea máximo y no pueda verse perturbado con 

un exceso de celo en la defensa de la seguridad pública. 

Las garantías que introduce la presente Ley en el uso de sistemas de grabación de imágenes y sonidos por parte de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad parten del establecimiento de un régimen de autorización previa para la 

instalación de videocámaras inspirado en el principio de proporcionalidad, en su doble versión de idoneidad e 

intervención mínima. La autorización se concederá por los órganos administrativos que se determinan previo 

informe preceptivo, que será vinculante si es negativo, de una Comisión que presidirá el Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma correspondiente, y en la cual la presencia de miembros 

dependientes de la Administración autorizante no podrá ser mayoritaria. 

La Ley prevé, además de las instalaciones fijas de videocámaras, el uso de videocámaras móviles con la necesaria 

autorización del órgano designado al efecto, salvo en situaciones de urgencia o en las que sea imposible obtener a 

tiempo la autorización, en las cuales se procederá a comunicar su uso a la autoridad policial y a la Comisión. En 

todos los casos la Comisión será informada periódicamente del uso que se haga de las videocámaras móviles y 

tendrá derecho a recabar la correspondiente grabación. 

Las imágenes y sonidos obtenidos por cualquiera de las maneras previstas serán destruidos en el plazo de un mes 

desde su captación, salvo que se relacionen con infracciones penales o administrativas graves o muy graves en 

materia de seguridad pública, con una investigación policial en curso o con un procedimiento judicial abierto. El 

público será informado de la existencia de videocámaras fijas y de la autoridad responsable y todas las personas 

interesadas podrán ejercer el derecho de acceso y cancelación de las imágenes en que hayan sido recogidos. 

Finalmente, se dispone la inmediata puesta a disposición judicial de aquellas grabaciones en las que se haya 

captado la comisión de hechos que pudieran constituir ilícitos penales y, en previsión de que, por circunstancias que 

deberán ser justificadas, no sea posible, se establece la entrega de la grabación junto con el relato de los hechos a la 

autoridad judicial o al Ministerio Fiscal. 

La Ley lleva a cabo modificaciones en otras leyes que, con el mismo fin de protección de la seguridad de las 

personas y de los bienes y garantía de los derechos y libertades, permitan dotar de mayor eficacia a las previsiones 

de ésta. Así, introduce modificaciones en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del Derecho de 

Reunión, y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, con la 
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finalidad de atajar la violencia callejera que eventualmente se produce con ocasión del ejercicio del derecho de 

reunión y manifestación en lugares de tránsito público. 

Corresponde al Estado, en el ejercicio de la competencia que le atribuye la Constitución (artículo 149.1.29.a) en 

materia de seguridad pública, la aprobación de la presente Ley que, por otra parte, en la medida en que incide en la 

regulación de las condiciones básicas del ejercicio de determinados derechos fundamentales, como el derecho a la 

propia imagen y el derecho de reunión, debe tener en su totalidad el carácter de Ley Orgánica, sin perjuicio de las 

competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas en esta materia de acuerdo con lo que dispongan 

sus Estatutos de Autonomía. 

 
 

Artículo 1.   Objeto       

1. La presente Ley regula la utilización por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de videocámaras para grabar 

imágenes y sonidos en lugares públicos, abiertos o cerrados, y su posterior tratamiento, a fin de contribuir a 

asegurar la convivencia ciudadana, la erradicación de la violencia y la utilización pacífica de las vías y espacios 

públicos, así como de prevenir la comisión de delitos, faltas e infracciones relacionados con la seguridad pública. 

Asimismo, esta norma establece específicamente el régimen de garantías de los derechos fundamentales y 

libertades públicas de los ciudadanos que habrá de respetarse ineludiblemente en las sucesivas fases de 

autorización, grabación y uso de las imágenes y sonidos obtenidos conjuntamente por las videocámaras. 

2. Las referencias contenidas en esta Ley a videocámaras, cámaras fijas y cámaras móviles se entenderán hechas a 

cualquier medio técnico análogo y, en general, a cualquier sistema que permita las grabaciones previstas en esta 

Ley. 

 
 

Artículo 2.   Ambito de aplicación     

1. La captación, reproducción y tratamiento de imágenes y sonidos, en los términos previstos en esta Ley, así como 

las actividades preparatorias, no se considerarán intromisiones ilegítimas en el derecho al honor, a la intimidad 

personal y familiar y a la propia imagen, a los efectos de lo establecido en el art. 2.2 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 

de mayo. 

2. Sin perjuicio de las disposiciones específicas contenidas en la presente Ley, el tratamiento automatizado de las 

imágenes y sonidos se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del 

Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal. 

 
 

Artículo 3.   Autorización de las instalaciones fijas     

1. La instalación de videocámaras o de cualquier medio técnico análogo en los términos del art. 1.2 de la presente 

Ley está sujeta al régimen de autorización, que se otorgará, en su caso, previo informe de un órgano colegiado 
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presidido por un Magistrado y en cuya composición no serán mayoría los miembros dependientes de la 

Administración autorizante. 

2. Las instalaciones fijas de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de las Corporaciones 

Locales serán autorizadas por el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de que se trate, previo informe 

de una Comisión cuya presidencia corresponderá al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la misma 

Comunidad. La composición y funcionamiento de la Comisión, así como la participación de los municipios en ella, se 

determinarán reglamentariamente. 

3. No podrá autorizarse la instalación fija de videocámaras cuando el informe de la Comisión prevista en el apartado 

segundo de este artículo estime que dicha instalación supondría una vulneración de los criterios establecidos en el 

art. 4 de la presente Ley Orgánica. 

4. La resolución por la que se acuerde la autorización deberá ser motivada y referida en cada caso al lugar público 

concreto que ha de ser objeto de observación por las videocámaras. Dicha resolución contendrá también todas las 

limitaciones o condiciones de uso necesarias, en particular la prohibición de tomar sonidos, excepto cuando 

concurra un riesgo concreto y preciso, así como las referentes a la cualificación de las personas encargadas de la 

explotación del sistema de tratamiento de imágenes y sonidos y las medidas a adoptar para garantizar el respeto de 

las disposiciones legales vigentes. Asimismo, deberá precisar genéricamente el ámbito físico susceptible de ser 

grabado, el tipo de cámara, sus especificaciones técnicas y la duración de la autorización, que tendrá una vigencia 

máxima de un año, a cuyo término habrá de solicitarse su renovación. 

5. La autorización tendrá en todo caso carácter revocable. 

 
 

Artículo 4.   Criterios de autorización de instalaciones fijas     

Para autorizar la instalación de videocámaras se tendrán en cuenta, conforme al principio de proporcionalidad, los 

siguientes criterios: asegurar la protección de los edificios e instalaciones públicas y de sus accesos; salvaguardar las 

instalaciones útiles para la defensa nacional; constatar infracciones a la seguridad ciudadana, y prevenir la 

causación de daños a las personas y bienes. 

 
 

Artículo 5.   Autorización de videocámaras móviles     

1. En las vías o lugares públicos donde se haya autorizado la instalación de videocámaras fijas, podrán utilizarse 

simultáneamente otras de carácter móvil para el mejor cumplimiento de los fines previstos en esta Ley, quedando, 

en todo caso, supeditada la toma, que ha de ser conjunta, de imagen y sonido, a la concurrencia de un peligro 

concreto y demás requisitos exigidos en el art. 6. 

2. También podrán utilizarse en los restantes lugares públicos videocámaras móviles. La autorización de dicho uso 

corresponderá al máximo responsable provincial de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad quien atenderá a la 
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naturaleza de los eventuales hechos susceptibles de filmación, adecuando la utilización del medio a los principios 

previstos en el art. 6. 

La resolución motivada que se dicte autorizando el uso de videocámaras móviles se pondrá en conocimiento de la 

Comisión prevista en el art. 3 en el plazo máximo de setenta y dos horas, la cual podrá recabar el soporte físico de la 

grabación a efectos de emitir el correspondiente informe. 

En casos excepcionales de urgencia máxima o de imposibilidad de obtener a tiempo la autorización indicada en 

razón del momento de producción de los hechos o de las circunstancias concurrentes, se podrán obtener imágenes 

y sonidos con videocámaras móviles, dando cuenta, en el plazo de setenta y dos horas, mediante un informe 

motivado, al máximo responsable provincial de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y a la Comisión aludida en el 

párrafo anterior, la cual, si lo estima oportuno, podrá requerir la entrega del soporte físico original y emitir el 

correspondiente informe. 

En el supuesto de que los informes de la Comisión previstos en los dos párrafos anteriores fueran negativos, la 

autoridad encargada de la custodia de la grabación procederá a su destrucción inmediata. 

3. La Comisión prevista en el art. 3 será informada quincenalmente de la utilización que se haga de videocámaras 

móviles y podrá recabar en todo momento el soporte de las correspondientes grabaciones y emitir un informe al 

respecto. 

4. En el caso de que las autoridades competentes aludidas en esta Ley lo consideren oportuno, se podrá interesar 

informe de la Comisión prevista en el artículo 3 sobre la adecuación de cualquier registro de imágenes y sonidos 

obtenidos mediante videocámaras móviles a los principios del art. 6. 

 
 

Artículo 6.   Principios de utilización de las videocámaras     

1. La utilización de videocámaras estará presidida por el principio de proporcionalidad, en su doble versión de 

idoneidad y de intervención mínima. 

2. La idoneidad determina que sólo podrá emplearse la videocámara cuando resulte adecuado, en una situación 

concreta, para el mantenimiento de la seguridad ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

3. La intervención mínima exige la ponderación, en cada caso, entre la finalidad pretendida y la posible afectación 

por la utilización de la videocámara al derecho al honor, a la propia imagen y a la intimidad de las personas. 

4. La utilización de videocámaras exigirá la existencia de un razonable riesgo para la seguridad ciudadana, en el caso 

de las fijas, o de un peligro concreto, en el caso de las móviles. 

5. No se podrán utilizar videocámaras para tomar imágenes ni sonidos del interior de las viviendas, ni de sus 

vestíbulos, salvo consentimiento del titular o autorización judicial, ni de los lugares incluidos en el artículo 1 de esta 

Ley cuando se afecte de forma directa y grave a la intimidad de las personas, así como tampoco para grabar 
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conversaciones de naturaleza estrictamente privada. Las imágenes y sonidos obtenidos accidentalmente en estos 

casos deberán ser destruidas inmediatamente, por quien tenga la responsabilidad de su custodia. 

 
 

Artículo 7.   Aspectos procedimentales       

1. Realizada la filmación de acuerdo con los requisitos establecidos en la Ley, si la grabación captara la comisión de 

hechos que pudieran ser constitutivos de ilícitos penales, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad pondrán la cinta o 

soporte original de las imágenes y sonidos en su integridad a disposición judicial con la mayor inmediatez posible y, 

en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas desde su grabación. De no poder redactarse el atestado en 

tal plazo, se relatarán verbalmente los hechos a la autoridad judicial, o al Ministerio Fiscal, junto con la entrega de la 

grabación. 

2. Si la grabación captara hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones administrativas relacionadas con la 

seguridad ciudadana, se remitirán al órgano competente, igualmente de inmediato, para el inicio del oportuno 

procedimiento sancionador. 

 
 

Artículo 8.   Conservación de las grabaciones       

1. Las grabaciones serán destruidas en el plazo máximo de un mes desde su captación, salvo que estén relacionadas 

con infracciones penales o administrativas graves o muy graves en materia de seguridad pública, con una 

investigación policial en curso o con un procedimiento judicial o administrativo abierto. 

2. Cualquier persona que por razón del ejercicio de sus funciones tenga acceso a las grabaciones deberá observar la 

debida reserva, confidencialidad y sigilo en relación con las mismas, siéndole de aplicación, en caso contrario, lo 

dispuesto en el art. 10 de la presente Ley. 

3. Se prohíbe la cesión o copia de las imágenes y sonidos obtenidos de conformidad con esta Ley, salvo en los 

supuestos previstos en el apartado 1 de este artículo. 

4. Reglamentariamente la Administración competente determinará el órgano o autoridad gubernativa que tendrá a 

su cargo la custodia de las imágenes obtenidas y la responsabilidad sobre su ulterior destino, incluida su 

inutilización o destrucción. Dicho órgano será el competente para resolver sobre las peticiones de acceso o 

cancelación promovidas por los interesados. 

 
 

Artículo 9.   Derechos de los interesados     

1. El público será informado de manera clara y permanente de la existencia de videocámaras fijas, sin especificar su 

emplazamiento, y de la autoridad responsable. 
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2. Toda persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso y cancelación de las grabaciones en que 

razonablemente considere que figura. No obstante, el ejercicio de estos derechos podrá ser denegado por quien 

custodie las imágenes y sonidos, en función de los peligros que pudieran derivarse para la defensa del Estado, la 

seguridad pública, la protección de los derechos y libertades de terceros o las necesidades de las investigaciones 

que se estén realizando. 

 
 
Artículo 10.   Infracciones y sanciones   

Cuando no haya lugar a exigir responsabilidades penales, las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley serán 

sancionadas con arreglo al régimen disciplinario correspondiente a los infractores y, en su defecto, con sujeción al 

régimen general de sanciones en materia de tratamiento automatizado de los datos de carácter personal. 

 
 
Artículo 11.   Recursos   

Contra las resoluciones dictadas en aplicación de lo previsto en esta Ley, cabrá la interposición de los recursos 

ordinarios en vía administrativa, contencioso-administrativa, así como los previstos en el art. 53.2 de la 

Constitución, en los términos legalmente establecidos. 

 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES   
 
 
Disposición Adicional Primera   

Las Comunidades Autónomas con competencia para la protección de las personas y los bienes y para el 

mantenimiento del orden público, con arreglo a lo dispuesto en los correspondientes Estatutos de Autonomía, 

podrán dictar, con sujeción a lo prevenido en esta Ley, las disposiciones necesarias para regular y autorizar la 

utilización de videocámaras por sus fuerzas policiales y por las dependientes de las Corporaciones locales radicadas 

en su territorio, la custodia de las grabaciones obtenidas, la responsabilidad sobre su ulterior destino y las 

peticiones de acceso y cancelación de las mismas. 

Cuando sean competentes para autorizar la utilización de videocámaras, las Comunidades Autónomas mencionadas 

en el párrafo anterior regularán la composición y el funcionamiento de la Comisión correspondiente, prevista en el 

art. 3 de esta Ley, con especial sujeción a los principios de presidencia judicial y prohibición de mayoría de la 

Administración autorizante. 

 
 
Disposición Adicional Segunda   

Cada autoridad competente para autorizar la instalación fija de videocámaras por parte de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad deberá crear un registro en el que consten todas las que haya autorizado. 
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Disposición Adicional Tercera   

El art. 4.3 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de Reunión EDL 1983/8279 , queda 

redactado de la siguiente forma: 

 

3. Los participantes en reuniones o manifestaciones, que causen un daño a terceros, responderán directamente de 

él. Subsidiariamente, las personas naturales o jurídicas organizadoras o promotoras de reuniones o manifestaciones 

responderán de los daños que los participantes causen a terceros, sin perjuicio de que puedan repetir contra 

aquéllos, a menos que hayan puesto todos los medios razonables a su alcance para evitarlos. 

 
 
 

Disposición Adicional Cuarta     

1. Se da nueva redacción al art. 23.c) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 

Ciudadana EDL 1992/14544 , que queda redactado de la siguiente forma: 

 

c) La celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de manifestaciones, incumpliendo lo preceptuado en 

los arts. 4.2, 8, 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, Reguladora del Derecho de Reunión, cuya 

responsabilidad corresponde a los organizadores o promotores, siempre que tales conductas no sean constitutivas 

de infracción penal. 

En el caso de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones cuya celebración se haya comunicado 

previamente a la autoridad se considerarán organizadores o promotores las personas físicas o jurídicas que 

suscriban el correspondiente escrito de comunicación. 

Aun no habiendo suscrito o presentado la citada comunicación, también se considerarán organizadores o 

promotores, a los efectos de esta Ley, a quienes de hecho las presidan, dirijan o ejerzan actos semejantes o a 

quienes por publicaciones o declaraciones de convocatoria de las reuniones o manifestaciones, por los discursos 

que se pronuncien y los impresos que se repartan durante las mismas, por los lemas, banderas u otros signos que 

ostenten o por cualesquiera otros hechos, pueda determinarse razonablemente que son inspiradores de aquéllas. 

 

2. Se da nueva redacción al art. 23.d) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 

Ciudadana EDL 1992/14544 , que queda redactado como sigue: 
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d) La negativa a disolver las manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público ordenada por la autoridad 

competente cuando concurran los supuestos del art. 5 de la Ley Orgánica 9/1983. 

 

3. Los actuales párrafos d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n) y ñ) del art. 23 EDL 1992/14544 de la Ley Orgánica citada se 

convertirán en los párrafos e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ) y o), respectivamente. 

 
 
Disposición Adicional Quinta   

Las autorizaciones de instalaciones fijas de videocámaras constituyen actividades de protección de la seguridad 

pública realizadas al amparo del art. 149.1.29.a de la Constitución y no estarán sujetas al control preventivo de las 

Corporaciones locales previsto en su legislación reguladora básica, ni al ejercicio de las competencias de las 

diferentes Administraciones públicas, sin perjuicio de que deban respetar los principios de la legislación vigente en 

cada ámbito material de la actuación administrativa. 

 
 
Disposición Adicional Sexta   

Los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre los bienes afectados por las instalaciones 

reguladas en esta Ley, o quienes los posean por cualquier título, están obligados a facilitar y permitir su colocación y 

mantenimiento, sin perjuicio de la necesidad de obtener, en su caso, la autorización judicial prevista en el art. 87.2 

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y de las indemnizaciones que procedan según las leyes. 

 
 
Disposición Adicional Séptima   

1. Se considerarán faltas muy graves en el régimen disciplinario de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 

las siguientes infracciones: 

a) Alterar o manipular los registros de imágenes y sonidos siempre que no constituya delito. 

b) Permitir el acceso de personas no autorizadas a las imágenes y sonidos grabados o utilizar éstos para fines 

distintos de los previstos legalmente. 

c) Reproducir las imágenes y sonidos para fines distintos de los previstos en esta Ley. 

d) Utilizar los medios técnicos regulados en esta Ley para fines distintos de los previstos en la misma. 

2. Se considerarán faltas graves en el régimen disciplinario de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado las 

restantes infracciones a lo dispuesto en la presente Ley. 
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Disposición Adicional Octava       

La instalación y uso de videocámaras y de cualquier otro medio de captación y reproducción de imágenes para el 

control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico se efectuará por la autoridad encargada de la regulación del 

tráfico a los fines previstos en el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, y demás normativa específica en la 

materia, y con sujeción a lo dispuesto en las Leyes Orgánicas 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del 

Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal, y 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del 

Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, en el marco de los principios de utilización 

de las mismas previstos en esta Ley. 

 
 
Disposición Adicional Novena   

El Gobierno elaborará, en el plazo de un año, la normativa correspondiente para adaptar los principios inspiradores 

de la presente Ley al ámbito de la seguridad privada. 

 
 
DISPOSICION TRANSITORIA   
 
 
Disposición Transitoria Unica   

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se procederá, en su caso, a autorizar las 

instalaciones fijas de videocámaras actualmente existentes, así como a destruir aquellas grabaciones que no reúnan 

las condiciones legales para su conservación. 

 
 
DISPOSICIONES FINALES   
 
 
Disposición Final Primera   

El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, aprobará las disposiciones 

reglamentarias necesarias para su ejecución y desarrollo. 

 
 
Disposición Final Segunda   

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

Por tanto, 

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica. 
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Acción común, de 26 de mayo de 1997, adoptada por el Consejo sobre la base del artículo k.3 del Tratado de la Unión Europea, 
relativa a la cooperación en el ámbito de la seguridad y el orden públicos. 
  
DOCE 146/1997, de 5 junio 1997 

 
 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, la letra b) del apartado 2 de su artículo K.3, 

Vista la iniciativa presentada por el Reino de los Países Bajos, 

Recordando que, de conformidad con lo establecido en el punto 9 del artículo K.1, los Estados miembros consideran 

la cooperación policial un ámbito de interés común;  

Considerando que, a fin de dar seguimiento a una serie de iniciativas adoptadas en el pasado, en particular en 

relación con el gamberrismo en el fútbol, ha de aspirarse a ampliar y reforzar la cooperación en el ámbito de la 

seguridad y el orden públicos;  

Considerando que la cooperación en torno a las manifestaciones en sentido amplio, es decir, en torno a los 

acontecimientos que congregan a un gran número de personas procedentes de varios Estados miembros y en el 

transcurso de los cuales la intervención policial se dirige principalmente a mantener la seguridad y el orden públicos 

e impedir los actos delictivos, hace necesaria la adopción de medidas más concretas;  

Considerando que dichas manifestaciones incluyen las competiciones deportivas, los conciertos de rock, las 

concentraciones y las obstrucciones de la vía pública, pero que la cooperación también puede abarcar cuestiones 

afines tales como la vigilancia y la protección de personas y objetos;  

Considerando que, aparte de los Estados miembros fronterizos, podrán asociarse a dicha cooperación los Estados 

miembros no fronterizos y los Estados miembros que sean país de tránsito;  

Considerando que el intercambio de información sobre grupos de personas que puedan representar una amenaza 

para la seguridad y el orden públicos en los distintos Estados miembros, así como el destacamento de funcionarios 

de enlace y la cooperación entre las autoridades centrales, contribuirán a dicha cooperación;  

Considerando que la presente Acción común pretende completar los arreglos bilaterales o multilaterales existentes 

sin perjuicio de una mayor cooperación entre los Estados miembros, 

HA ADOPTADO LA PRESENTE ACCIÓN COMÚN: 

 
 
Artículo 1   
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1. Previa petición o no, los Estados miembros, a través de las autoridades centrales, suministrarán información a los 

Estados miembros de que se trate, cuando grupos de cierta importancia, que pudieran representar una amenaza 

para la seguridad y el orden públicos, se desplacen a otros Estados con vistas a participar en una manifestación. La 

información se suministrará lo antes posible a todos los Estados miembros afectados, independientemente de que 

sean fronterizos, incluidos los Estados miembros a través de los cuales transiten dichos grupos. 

2. La información deberá incluir datos lo más completos que sea posible relativos a: 

a) el grupo de que se trate: 

- composición global, 

- características del grupo (posible agresividad o provocación de desórdenes);  

b) el itinerario a seguir y las paradas;  

c) los medios de transporte;  

d) otra información pertinente;  

e) fiabilidad de la información. 

El suministro de información se efectuará respetando la legislación nacional. 

 
 
Artículo 2   

1. Los Estados miembros podrán enviar temporalmente funcionarios de enlace a otros Estados miembros que lo 

soliciten. Dichos funcionarios desempeñarán una función consultiva y asistencial. No ejercerán ninguna 

competencia y no estarán armados. Suministrarán información y cumplirán su misión siguiendo las instrucciones 

que hayan obtenido del Estado miembro de origen y de acuerdo con las directrices del Estado miembro en el que 

estén destacados. El Estado miembro anfitrión velará por la protección de los funcionarios de enlace. 

2. Las autoridades competentes del Estado miembro anfitrión determinarán las actividades que deberán desarrollar 

los funcionarios de enlace. Los funcionarios de enlace acatarán las directrices dadas por las autoridades 

competentes. 

 
 
Artículo 3   

A fin de fomentar la cooperación entre los Estados miembros al nivel de las autoridades centrales competentes, se 

adoptarán las disposiciones siguientes: 
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a) cada primavera, la Presidencia organizará una reunión de los jefes de las autoridades centrales responsables en 

materia de seguridad y orden públicos, en la que se tratarán asuntos de interés común;  

b) por conducto de la Presidencia, cada primavera se actualizarán los datos relativos a dichas autoridades centrales 

(véase el Anexo). Las autoridades centrales se pondrán mutuamente al corriente de los cambios que se hayan 

producido entretanto;  

c) con vistas a tener un mejor conocimiento de las organizaciones respectivas, los jefes de las autoridades centrales 

responsables fomentarán la realización de ejercicios, así como los intercambios y períodos de prácticas para su 

personal. 

 
 
Artículo 4   

La presente Acción común se publicará en el Diario Oficial. 

Entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

 
ANEXO    

Una vez al año, y con más frecuencia si se produjeran cambios, las autoridades centrales se suministrarán 

mutuamente los datos siguientes: 

Estado miembro 

Nombre de la autoridad central 

Nombre del departamento responsable (por ejemplo, del Ministerio de que se trate) 

Dirección 

Número(s) de teléfono 

Número(s) de fax 

Dirección electrónica 

Oficina de enlace 

Nombres y apellidos de las personas de contacto 

Idiomas (además del idioma del país). 
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Orden de 28 de febrero de 1996, por la que se regula la utilización por parte de los Armeros, de procedimientos informáticos 
para llevar los Libros-registros y cumplimentar otras obligaciones documentales establecidas en el Reglamento de Armas. 
  
BOE 59/1996, de 8 marzo 1996 Ref Boletín: 96/05526 

 
 
 

La obligación que tienen los armeros de cumplimentar libros-registros y otras exigencias documentales de sus 

diferentes actividades, según lo dispuesto en el Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 

de enero, viene impuesta por razón de la naturaleza de la actividad que realizan, sin que ello impida la utilización de 

procedimientos que, de acuerdo con la evolución técnica, permitan a los establecimientos una mayor facilidad 

operativa, siempre que ello no implique disminución de la seguridad indispensable para garantizar un efectivo 

control de las armas. 

En su virtud, y en uso de la facultad que a este Ministerio concede la disposición final quinta del Real Decreto 

137/1993, 

DISPONGO: 

Primero 

Los armeros que deseen llevar los libros-registros y cumplimentar otras obligaciones documentales reglamentarias 

por procedimientos informáticos deberán tener en cuenta lo siguiente: 

1. La información que deben facilitar los listados confeccionados por el sistema informático, así como la de los 

ficheros informáticos del sistema o disquetes, será la misma y en el mismo orden que la contenida en los modelos 

de libros-registros o en los correspondientes a otras obligaciones documentales, aprobados por la Dirección General 

de la Guardia Civil. 

2. A tal efecto, comunicarán a la Dirección General de la Guardia Civil su intención de utilizar dicho procedimiento, 

así como la fecha en que empezarán a utilizarlo. 

3. Adoptarán las medidas tendentes a garantizar la seguridad, tanto en el acceso a los datos como a su tratamiento, 

manipulación y salvaguarda, debiendo conservar la información en soporte informático, independientemente del 

soporte papel, durante un período de cinco años. 

4. Entregarán mensualmente en las intervenciones de armas los listados confeccionados por el sistema informático, 

relativos a la información de ese período de tiempo, debiendo conservar los armeros copia de dichos listados. 

Segundo 

Para el tratamiento automatizado de los datos, no será necesario el consentimiento de los afectados, si bien los 

ficheros que se creen habrán de ser inscritos en el Registro General de Protección de Datos, de acuerdo con lo 

dispuesto en el art. 24 de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento automatizado de 
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los datos de carácter personal; y se deberán cumplimentar los requisitos necesarios para el acceso, rectificación, 

cancelación y cesión de datos, previstos en la citada Ley Orgánica. 

Disposición final primera 

Por la Dirección General de la Guardia Civil se determinarán las características del soporte y diseño del registro 

informático, a las que obligatoriamente deberán ajustarse los armeros que deseen llevar los libros-registros y 

cumplimentar otras obligaciones documentales por procedimiento informáticos. 

Disposición final segunda 

La Dirección General de la Guardia Civil podrá disponer la sustitución del envío de los listados a que se refiere la 

presente Orden, por la remisión de la información en disquetes u otros soportes magnéticos, a medida que las 

Unidades Interventoras de la Guardia Civil se vayan equipando con los medios informáticos correspondientes. 

Disposición final tercera 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

 
Mº de la Presidencia 

Orden de 3 de octubre de 1994, por la que se precisa el régimen aplicable a los Sprays de Defensa Personal de venta permitida 
en armerías. 
  
BOE 240/1994, de 7 octubre 1994 Ref Boletín: 94/21767 

 
 

Los arts. 3 y 29 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, 

establecen que corresponde al Ministerio de Justicia e Interior el ejercicio de las distintas competencias en materia 

de armas y explosivos, incluyendo la potestad sancionadora. 

Por su parte, el Reglamento de Armas, aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, y modificado por el 

Real Decreto 540/1994, de 25 de marzo, establece, además, una regulación específica para determinados sprays de 

defensa personal, cuya venta en armerías, a mayores de edad, estará condicionada a un proceso previo de 

aprobación por el Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Se hace necesario, por tanto, precisar con detalle el régimen aplicable a los sprays de defensa personal, 

especialmente en lo que hace referencia al procedimiento de su aprobación por el Ministerio de Sanidad y Consumo 

y a la documentación que, a tal efecto, deberá aportarse por los solicitantes. 

Por ello, se dicta la presente Orden, que regula el régimen aplicable a estos sprays, en desarrollo de lo establecido 

en el Real Decreto 137/1993, de acuerdo con las competencias establecidas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, 

General de Sanidad; en la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y al 

amparo de las competencias atribuidas al Estado por el art. 149.1.16. y 29. de la Constitución. 
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En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Justicia e Interior, oídos los sectores 

afectados, y previo informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, 

DISPONGO: 

Primero 

A los efectos de la presente Orden se considera spray de defensa personal al conjunto constituido por un recipiente 

no reutilizable que contenga un gas comprimido, licuado o disuelto a presión, y provisto de un dispositivo que 

permita la salida del contenido en forma de aerosol destinado a su uso en defensa personal. 

Segundo 

Los sprays de defensa personal podrán venderse en armerías, siempre que los mismos cuenten con la 

correspondiente aprobación del Ministerio de Sanidad y Consumo, y que los compradores acrediten debidamente 

su mayoría de edad. 

Tercero 

1. Toda persona física o jurídica que desee fabricar, importar o comercializar sprays de defensa personal de venta 

permitida en armerías deberá solicitar la correspondiente aprobación de los mismos al Ministerio de Sanidad y 

Consumo. 

2. Las solicitudes de aprobación se dirigirán a la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad y 

Consumo, ajustándose al modelo que figura en el anexo de esta Orden. 

3. Las solicitudes se presentarán por duplicado, acompañadas de toda la documentación relevante, referida tanto al 

solicitante como al producto. En todo caso, se presentará, por duplicado, lo siguiente: 

a) Identificación del solicitante de la autorización, especificando nombre, número de identificación fiscal, domicilio y 

teléfono. En caso de importación se indicará además el nombre y dirección del suministrador extranjero. 

b) Acreditación de la condición de armero del solicitante, reconocida de acuerdo con lo establecido en el art. 10 del 

Reglamento de Armas. 

c) Identificación del producto, indicando el nombre químico de todos sus componentes, según las reglas de 

nomenclatura propuesta por la Unión Internacional de Química Pura y Aplicada (IUPAC) y según otras 

denominaciones o códigos de identificación disponibles, composición cualitativa y cuantitativa del producto y 

métodos analíticos de aplicación. 

d) Descripción de las propiedades físico-químicas del producto, especialmente: explosividad y propiedades 

oxidantes, punto de destello y otros datos sobre inflamabilidad, acidez, alcalinidad, presión de vapor, viscosidad, 

punto de fusión, estabilidad en el almacenamiento y efectos de la luz, temperatura y humedad. 
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e) Estudios toxicológicos del producto: toxicidad aguda por vía oral, dérmica e inhalatoria, irritación de ojos y piel, 

sensibilización cutánea. La omisión de cualquiera de estos estudios deberá justificarse adecuadamente. Se 

aportarán, igualmente, todos los datos toxicológicos disponibles relativos a las sustancias presentes en el producto. 

f) Datos sobre aplicación del spray, especificando modo de empleo, dosis por descarga y número máximo de 

descargas. 

g) Información adicional sobre el producto final, especialmente tipo y tamaño del envase, medidas de urgencia en 

caso de intoxicación o accidente. 

h) Propuesta sobre clasificación, envasado y etiquetado, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 

clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 1078/1993, de 2 de 

julio. 

4. La Dirección General de Salud Pública, que tramitará el expediente, podrá pedir al solicitante cuanta información 

complementaria considere necesaria para una correcta evaluación de la peligrosidad del producto. 

Cuarto 

Las indicaciones exigidas en el etiquetado del producto así como la información adicional deberán figurar al menos 

en la lengua española oficial del Estado. 

Asimismo, se indicará la fecha de caducidad y el lote de fabricación del producto. 

Quinto 

1. La Dirección General de Salud Pública enviará una copia de la solicitud presentada y de la documentación 

aportada, a la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos (CIPAE). 

2. La Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos (CIPAE) informará a la Dirección General de Salud 

Pública, en el plazo máximo de treinta días, sobre si procede o no aprobar el producto como spray de defensa 

personal de venta permitida en armerías. 

Sexto 

Del estudio del expediente, y teniendo en cuenta el informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y 

Explosivos (CIPAE), el Ministerio de Sanidad y Consumo aprobará o denegará la fabricación o importación, 

comercialización y venta, como spray de defensa personal del producto solicitado. 

En la resolución de aprobación del producto que se conceda, se establecerán las medidas o cautelas que se 

consideren necesarias para un adecuado control y reducción de los riesgos posibles de estos productos. 

El titular de la armería que vaya a vender estos productos exigirá a sus proveedores que presenten la 

correspondiente resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo aprobando el producto. 
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Séptimo 

1. Los sprays de defensa personal de venta permitida en armerías, estarán sometidos a las medidas de intervención 

e inspección establecidas, con carácter general, por el Reglamento de Armas. 

2. Queda expresamente prohibida la venta de los sprays de defensa personal por catálogo o cualquier medio de 

venta a distancia. 

3. De acuerdo con lo que se establece en el art. 8 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, 

podrá hacerse publicidad de los sprays de defensa personal tan solo en publicaciones especializadas en armas. 

Octavo 

1. Se considerará infracción administrativa toda forma de compraventa, tenencia y uso, salvo por funcionarios 

especialmente habilitados, de sprays de defensa personal que no cuenten con la aprobación previa del Ministerio 

de Sanidad y Consumo. 

Igualmente, se considerará infracción administrativa toda transgresión a los términos de las aprobaciones 

concedidas, en su caso, por el Ministerio de Sanidad y Consumo; así como a lo dispuesto sobre publicidad, o 

cualquier otra inobservancia a lo regulado en la presente Orden. 

2. Las infracciones consideradas en el apartado anterior serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 1/1992, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana; Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y 

en el Real Decreto 137/1993, por el que se aprueba el Reglamento de Armas y se graduarán de acuerdo con lo en 

ellas establecido. 

Noveno 

La presente disposición se dicta en ejercicio de las competencias estatales contempladas en el art. 3 de la Ley 

Orgánica 1/1992, y en el art. 40.5 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, al amparo de lo establecido 

en el art. 149.1.16. y 29. de la Constitución, y en desarrollo del Real Decreto 137/1993, por el que se aprueba el 

Reglamento de Armas. 

Décimo 

Esta Orden entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

 
Anexo   

(ANEXO EN PREPARACION) 

 
Mº de la Presidencia 
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Real Decreto 540/1994, de 25 de marzo, por el que se da nueva redacción a los artículos 5 del Reglamento de Explosivos y 10.4 
del Reglamento de Armas. 
  
BOE 73/1994, de 26 marzo 1994 Ref Boletín: 94/07139 

 
 

El marco general de las inversiones extranjeras en España viene determinado por la Ley 18/1992, de 1 de julio, y por 

el Real Decreto 671/1992, de 2 de julio, que establecen determinadas normas en materia de inversiones extranjeras 

en España, en relación a los sectores que tienen una regulación específica en materia de derecho de 

establecimiento. 

Conforme a las citadas normas, las inversiones extranjeras en sociedades españolas que tengan su actividad en un 

sector específico (como sería el caso de la fabricación y el comercio de armas y explosivos), se someterán a 

autorización previa del Consejo de Ministros. También requiere autorización previa toda modificación del objeto 

social, ampliación del capital o incremento del porcentaje de participación extranjera autorizado, así como la 

modificación sustancial de cualquier condición de la anterior autorización. Este mismo régimen se aplica cuando la 

inversión extranjera consiste en la toma de participación de una sociedad española a través de sociedades 

españolas interpuestas cualquiera que sea el porcentaje de participación. 

Por todo ello se estima oportuno acomodar el contenido de los arts. 5 del Reglamento de Explosivos, aprobado por 

Real Decreto 2114/1978, de 2 de marzo, y 10.4 del Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 

29 de enero, a la regulación contenida en la legislación de inversiones extranjeras en España. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Defensa, del Interior y de Industria y Energía, 

de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de 

marzo de 1994, 

DISPONGO: 

 
 
Artículo 1   

El apartado 4 del art. 10 del Reglamento de armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero EDL 

1993/15119 , queda redactado como sigue: 

 

4. Las actividades relacionadas con la fabricación y comercio de armas de fuego tiene la consideración de sector 

específico en materia de derecho de establecimiento en base a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 

protección de la seguridad ciudadana, y en la Ley 18/1992, de 1 de julio, por la que se establecen determinadas 

normas en materia de inversiones extranjeras en España. 

Las inversiones extranjeras, directas o indirectas, en sociedades españolas que tengan por objeto desarrollar las 

actividades indicadas requerirán autorización del Consejo de Ministros, cualquiera que sea el porcentaje de toma de 
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participación extranjera en el capital social de la sociedad de que se trate. Dichas inversiones se ajustarán a los 

requisitos y condiciones establecidos en el Real Decreto 671/1992, de 2 de julio, sobre inversiones extranjeras en 

España, y, en particular, a lo dispuesto en su art. 26, debiendo contar, igualmente, con informe previo de los 

Ministerios de Defensa y del Interior. 

 

 
Artículo 2   

El art. 5. del Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real Decreto 2114/1978, de 2 de marzo EDL 1978/2034 , 

queda redactado de la siguiente manera: 

 
 
Artículo 5   

Las actividades relacionadas con la fabricación o comercio de explosivos tienen la consideración de sector específico 

en materia de derecho de establecimiento de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 

protección de la seguridad ciudadana, y con la Ley 18/1992, de 1 de julio, por la que se establecen determinadas 

normas en materia de inversiones extranjeras en España. 

Las inversiones extranjeras, directas o indirectas, en sociedades españolas que tengan por objeto desarrollar las 

actividades indicadas requerirán autorización del Consejo de Ministros, cualquiera que sea el porcentaje de toma de 

participación extranjera en el capital social de la sociedad de que se trate. Dichas inversiones se ajustarán a los 

requisitos y condiciones establecidas en el Real Decreto 671/1992, de 2 de julio, sobre inversiones extranjeras en 

España, y, en particular, a lo dispuesto en su art. 26, debiendo contar, igualmente, con informe previo de los 

Ministerios de Defensa y del Interior. 

 
 

 
DISPOSICIÓN FINAL   
 
Disposición Final Única   

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 
Mº del Interior 

Orden de 24 de febrero de 1994, por la que se aprueban los modelos de licencias, autorizaciones, tarjetas y guías de 
pertenencia que serán utilizados para documentar las diversas clases de Armas. 
  
BOE 54/1994, de 4 marzo 1994 Ref Boletín: 94/05079 
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El Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero (»Boletín Oficial del Estado» núm. 

55, de 5 de marzo), ha reestructurado el sistema de concesión de licencias, tarjetas y autorizaciones de armas, 

estableciendo nuevos documentos en unos casos y variando los plazos de validez en otros, por lo que se hace 

necesario adaptar los impresos correspondientes a lo dispuesto en dicho Reglamento. 

Por lo expuesto, en cumplimiento de lo establecido en la disposición final segunda del mencionado Real Decreto, a 

propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe de la Comisión Interministerial Permanente de 

Armas y Explosivos, 

DISPONGO: 

 
 

Primero   

Corresponde a la Dirección General de la Guardia Civil la confección de los impresos necesarios para la autorización, 

posesión y control de las armas, con sujeción a los siguientes criterios: 

1. Licencia que habilita a la persona para llevar y poseer el arma a que se refiera, en los términos descritos en el art. 

96 del Reglamento y autorizaciones especiales para menores, para el uso de armas de avancarga, antiguas o 

históricas, y para las de sistema Flobert. 

El ejemplar para el titular será un tríptico en el que figuren los datos personales y las licencias y autorizaciones de 

armas que posea, cuyo modelo figura en el anexo 1. 

La información necesaria para el resto de los organismos afectados y los antecedentes de la concesión se volcarán 

en una ficha cuyo modelo figura en el anexo 2. 

Estos organismos son los siguientes: 

- Intervención de Armas de la Comandancia. 

- Intervención Central de Armas y Explosivos. 

- Gobierno Civil, cuando proceda. 

2. Tarjeta de armas que autoriza y documenta para poder llevar y usar las armas en las condiciones establecidas en 

el art. 105 del Reglamento. 

El ejemplar para el titular será un tríptico en el que figuren los datos personales y las armas que posea, cuyo modelo 

figura en el anexo 3. 

La información necesaria para los organismos afectados y los antecedentes de la concesión se volcarán en una ficha 

cuyo modelo figura en el anexo 4. 
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Estos organismos son los siguientes: 

- Ayuntamiento. 

- Intervención de Armas de la Demarcación. 

3. Guías de pertenencia que documentan la tenencia de las armas para las que se conceda con arreglo a lo 

dispuesto en los arts. 89 y 107 del Reglamento, cuyo modelo figura en el anexo 5. 

Las guías de pertenencia constarán de tres cuerpos destinados a: 

- El interesado. 

- La Intervención de Armas expedidora. 

- La Intervención Central de Armas y Explosivos. 

 
 

Segundo   

La Dirección General de la Guardia Civil confeccionará los impresos para la expedición de los documentos citados, 

determinando sus dimensiones, cartulina a utilizar, medidas de seguridad de impresión y la incorporación de los 

elementos necesarios para su tratamiento informático. 

 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA   
 
Disposición Transitoria   

Hasta tanto sean editados los nuevos impresos, se seguirán utilizando los actuales, para lo que la Dirección General 

de la Guardia Civil dictará las instrucciones pertinentes al efecto. 

 
 
DISPOSICIONES FINALES   
 
Disposición Final Primera   

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

 
 
Disposición Final Segunda   

Se faculta al Director general de la Guardia Civil para adoptar las medidas necesarias para la ejecución de la 

presente Orden. 
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Anexo   

(ANEXO 1 EN PREPARACION) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mº de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno 

Real Decreto 769/1993, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento para la prevención de la violencia en los 
espectáculos deportivos. 
  
BOE 146/1993, de 19 junio 1993 Ref Boletín: 93/15904 

 

La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, diseñó el marco jurídico de la actividad deportiva en España 

teniendo en cuenta tanto las exigencias derivadas de la nueva organización territorial del Estado como la evolución 

experimentada por la práctica competitiva y profesional durante el último decenio. 

Con este espíritu, puesto ya de manifiesto en la exposición de motivos, la Ley aborda en el título IX una materia tan 

actual como es la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos, las actitudes y comportamientos 

antisociales que afloran en la celebración de actos deportivos de masas, originando tensión y conflictos en las 

gradas y perturbación de la normalidad deportiva y ciudadana. 

Exponente de la preocupación de nuestro país por el problema de la violencia en el deporte ha sido la ratificación 

por España del Convenio Europeo de 1985, sobre la violencia, cuyos pronunciamientos, junto con las 

recomendaciones de la Comisión especial del Senado sobre la misma materia, fueron tenidos en cuenta por el 

nuevo texto legal, destacando entre las medidas más significativas la creación de la Comisión Nacional contra la 

Violencia en los Espectáculos Deportivos, regulada por el Real Decreto 75/1992, de 31 de enero, integrada por 

representaciones de los colectivos interesados y de las Administraciones Públicas, que, desde su constitución, 

emprendió inmediatamente actuaciones decididas para la prevención de la violencia en los espectáculos 

deportivos. 

Una de las primeras decisiones de la Comisión Nacional fue la de impulsar el rápido desarrollo de la Ley, con la 

elaboración y tramitación de este Reglamento, que dentro siempre del marco de referencia de la Ley del Deporte, 
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Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana y Reglamento General de Policía de Espectáculos, trata de 

perfilar la figura del Coordinador de Seguridad como elemento clave para la operatividad de las medidas 

preventivas, cautelares y sancionadoras en la organización y desenvolvimiento de los espectáculos deportivos, 

dando así cumplimiento al mandato contenido en el art. 65 de la Ley del Deporte. 

El Reglamento contiene tres partes diferenciadas en las que se aborda la responsabilidad de los organizadores, las 

competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la organización y funcionamiento de la figura del 

Coordinador de Seguridad, cerrando este esquema el tratamiento de la infraestructura necesaria para la 

operatividad de todo el sistema en base al contenido de la Unidad de Control Organizativo y las propuestas 

sancionadoras que se elevan a la autoridad gubernativa competente para iniciar y, en su caso, proponer o resolver 

los expedientes abiertos por las infracciones determinadas en la Ley del Deporte. 

De acuerdo con todo ello el contenido del Reglamento se encuadra en el ámbito de las competencias estatales 

desde una doble perspectiva: las específicas a la seguridad pública a que se refiere el art. 149.1.29 de la 

Constitución y las correspondientes a las competiciones deportivas de carácter nacional o internacional, en 

concordancia con lo previsto en el art. 46 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. 

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Educación y Ciencia y del Interior, previo informe de la 

Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de mayo de 1993, 

D I S P O N G O: 

 
 
Artículo único.   Aprobación del Reglamento   

Se aprueba el Reglamento para la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos que a continuación se 

inserta. 

 
 
Disposición Adicional primera.   Convenio sobre el calendario de adaptación de los recintos deportivos   

1. La adaptación de los recintos o instalaciones deportivas en los que se desarrollen competiciones de categoría 

profesional, en los términos que establece la disposición transitoria única apartado 2 del presente Real Decreto, se 

llevará a cabo con sujeción a un calendario cuyos términos y modificaciones se establecerán en lo relativo al ámbito 

de la competencia estatal, en convenio suscrito por el Ministerio del Interior, el Ministerio de Educación y Ciencia y 

la Liga Profesional correspondiente. 

2. El calendario fijará las condiciones y el ritmo de adquisición, ejecución y financiación de los equipos, obras e 

instalaciones que hayan de realizarse. 

 
 
Disposición Adicional segunda.   Competencias autonómicas   
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Lo dispuesto en el Reglamento que se aprueba en materia de seguridad pública se entenderá sin perjuicio de las 

funciones que puedan corresponder a las Comunidades Autónomas con competencia para la protección de 

personas y bienes y para el mantenimiento del orden público con arreglo a lo dispuesto en sus respectivos 

Estatutos. 

 
 

Disposición Transitoria única.   Plazos de ejecución de determinadas medidas   

1. Los recintos o instalaciones deportivas en los que se desarrollen competiciones de la categoría profesional de 

fútbol y baloncesto en la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto dispondrán de un plazo, a contar 

desde dicha fecha de cinco años, para adaptar las instalaciones y recintos, de forma que cuenten con localidades 

numeradas y de asiento para todos los espectadores. 

2. Igualmente dispondrán de un plazo, a contar desde dicha fecha: 

a) De tres años, para realizar las construcciones, instalaciones o soportes fijos necesarios para el funcionamiento de 

la Unidad de Control Organizativo. 

b) De dos años para el establecimiento y entrada en funcionamiento del sistema informatizado de control y gestión 

de ventas de entradas y de acceso a los recintos deportivos. 

3. Transcurridos los plazos establecidos en los apartados anteriores, los clubes deportivos que, por ascenso o por 

cualquier otro procedimiento previsto en las normas reguladoras de las competiciones, obtengan el derecho a 

participar en competiciones profesionales, dispondrán, a los mismos efectos, desde el inicio de la temporada 

deportiva en que se produzca su incorporación a la competición profesional, de un plazo de dos años, en el primer 

supuesto, y de un año en los restantes supuestos. 

4. Las normas sobre características materiales y condiciones de expedición de los billetes de entrada en recintos 

deportivos serán de aplicación en la primera temporada deportiva que comience después de la entrada en vigor del 

presente Real Decreto. 

 
 

Disposición Final primera.   Normativa complementaria   

1. Por Orden del Ministro de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, a propuesta conjunta de los 

Ministros del Interior y de Educación y Ciencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento aprobado por 

este Real Decreto, se determinarán, previo informe de la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos 

Deportivos, los recintos que en el futuro, además de aquéllos en los que se desarrollen competiciones de la 

categoría profesional de fútbol y baloncesto, habrán de disponer: 

a) De localidades numeradas y de asiento para todos los espectadores. 

b) De Unidad de Control Organizativo. 
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2. En la misma forma prevista en el apartado anterior, se determinarán, a instancia de la Comisión Nacional contra 

la Violencia en los Espectáculos Deportivos: a) Las competiciones deportivas en las que los organizadores habrán de 

designar un Consejero Delegado de Seguridad. 

b) El marco de actuación de las agrupaciones de voluntarios constituidas al amparo del art. 62 de la Ley del Deporte, 

así como las funciones, sistemas de identificación, derechos y obligaciones, selección, formación y 

perfeccionamiento de sus miembros. 

 
 
Disposición Final segunda.   Entrada en vigor   

El presente Real Decreto y el Reglamento aprobado por el mismo entrarán en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

 
 
REGLAMENTO DE PREVENCION DE LA VIOLENCIA EN LOS ESPECTACULOS DEPORTIVOS   
 
 
CAPITULO PRELIMINAR.   DISPOSICIONES GENERALES   
 
 
Artículo 1.   Objeto   

El presente Reglamento tiene por objeto el desarrollo de las medidas de prevención y control de la violencia en los 

espectáculos deportivos, contenidas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y las que resulten aplicables 

de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, regulando en 

consecuencia las obligaciones de propietarios de instalaciones deportivas, clubes, sociedades anónimas deportivas y 

organizadores de acontecimientos deportivos, las funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en relación con 

la violencia en el deporte, y la organización y funciones de la figura del Coordinador de Seguridad. 

 
 

Artículo 2.   Ambito   

Las disposiciones de este Reglamento serán aplicables a las competiciones deportivas de ámbito estatal o de 

carácter internacional, y en especial a los de fútbol y baloncesto profesionales, a los calificados de alto riesgo, y a 

aquellos otros que en el futuro se determinen, a instancia de la Comisión Nacional contra la Violencia en los 

Espectáculos Deportivos, creada por la Ley 10/1990 y regulada por el Real Decreto 75/1992, de 31 de enero. 

 
 
Artículo 3.   Normas de protección del publico   

La aplicación del presente Reglamento se llevará a cabo sin perjuicio de dar cumplimiento cuando proceda a las 

disposiciones dictadas para la protección de los derechos del público. 
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Artículo 4.   Coordinación   

Las medidas y actuaciones prevenidas en este Reglamento para garantizar la seguridad colectiva en la celebración 

de espectáculos deportivos no serán obstáculo y habrán de ser objeto de coordinación respecto a las que en el 

ámbito de sus competencias puedan llevar a cabo las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales. 

 
 
CAPITULO PRIMERO.   RESPONSABILIDADES DE LOS ORGANIZADORES   
 
 
SECCION PRIMERA.   Instalaciones del recinto   
 
 
Artículo 5.   Control informatizado de acceso al recinto y de venta de entradas   

Los responsables de todos los recintos deportivos a que se refiere el art. 68.1 de la Ley del Deporte deben 

establecer un sistema informatizado de control y gestión de venta de entradas, así como de acceso a los recintos. La 

ligas profesionales correspondientes incorporarán a sus Estatutos y Reglamentos la medida de clausura de los 

recintos que no cumplan oportunamente esta obligación. 

 
 

Artículo 6.   Asientos en las gradas   

1. Los propietarios de instalaciones deportivas, de clubes o las sociedades anónimas deportivas deberán adoptar las 

medidas necesarias para que los recintos donde se desarrollen competiciones de la categoría profesional de fútbol y 

baloncesto, así como aquellos otros que en el futuro se determinen en la forma reglamentariamente prevenida, 

dispongan de localidades numeradas y con asientos para todos los espectadores. 

2. Los recintos deportivos en que se desarrollen competiciones profesionales de los expresados deportes 

dispondrán asimismo de zona reservadas y distantes entre sí para situar a las aficiones de los equipos 

contendientes, impidiendo materialmente, mediante verjas o elementos similares, la circulación de una a otra zona. 

 
 
Artículo 7.   Ubicación en el recinto del personal de los medios de comunicación   

El personal de los medios de comunicación habrá de disponer, previamente al comienzo de los acontecimientos 

deportivos, de la acreditación necesaria, debiendo exhibirla notoria y continuadamente durante el transcurso de 

dichos acontecimientos, y encontrarse situado en las zonas reservadas para su ubicación. 

 
 

Artículo 8.   Unidad de Control Organizativo   
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1. De acuerdo con lo previsto en el art. 65.3 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, todas las 

instalaciones deportivas de la máxima categoría de competición profesional del fútbol y baloncesto contarán con 

una Unidad de Control Organizativo, instalada y en funcionamiento, a la que deberán incorporarse las dotaciones 

que se determinan en los arts. 60 a 64 de este Reglamento y además los mandos de apertura automática de los 

sistemas de barreras y vallas de protección y separación de espacios, y los medios electrónicos, mecánicos o de 

cualquier otra clase que desde la Unidad permitan controlar el aforo y el ritmo de acceso de espectadores por 

zonas. 

2. Esta Unidad será también obligatoria en todas las instalaciones para las que en el futuro así se determine. 

3. Todos los medios y elementos técnicos de control y gestión de entradas, de acceso a los recintos, los medios 

audiovisuales de la Unidad de Control Organizativo, la barreras y vallas de protección y separación así como 

cualquier otro medio electrónico, mecánico o de cualquier otra clase instalados en los recintos deportivos deberán 

ser compatibles entre sí y susceptibles de constituir un sistema único, integrado y operativo. 

 
 
SECCION SEGUNDA.   Condiciones de expedición, formato y características de los billetes de entrada.   
 
 
Artículo 9.   Venta de los billetes de entrada   

1. La venta de billetes de entrada, cuando tenga lugar en el recinto deportivo, se realizará única y exclusivamente en 

las taquillas instaladas en el propio recinto. 

2. Todos los billetes de entrada en recintos deportivos en los que esté instalado un sistema informatizado de control 

y gestión de los mismos deberán adaptar su formato y características a las condiciones técnicas exigibles para su 

compatibilidad con el sistema instalado. 

 
 
Artículo 10   

Formato y características 

1. Será responsabilidad de los organizadores de espectáculos deportivos la impresión de los billetes de entrada, de 

forma que éstos respondan a las características reglamentariamente establecidas. 

2. El formato y características técnicas de los billetes de entrada, en cuanto a tamaño, papel, tintes y demás 

materiales utilizados en su impresión, deberán reunir las condiciones necesarias para impedir o dificultar en la 

mayor medida posible la copia o falsificación de los mismos. 

3. Todos los billetes de entrada que correspondan a una misma competición, torneo o modalidad de organización 

de eventos deportivos deberán responder a un único formato y tener características comunes. 
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Artículo 11.   Obligaciones de los espectadores   

1. Toda persona que pretenda acceder a un recinto deportivo deberá ser portadora de un billete de entrada 

expedido a título individual, de billete múltiple, de abono o de cualquier otro título que autorice a los interesados a 

acceder a un espectáculo o a más de uno. 

2. Los espectadores han de ocupar las localidades de la clase y lugar que se corresponda con los billetes de entrada 

de que sean portadores. 

3. Cada espectador está obligado a conservar su billete de entrada hasta su salida del recinto deportivo, debiendo 

presentarlo a requerimiento de cualquier empleado o colaborador del organizador. 

4. Si requerido al efecto un espectador no presentase el billete de entrada, deberá optar por adquirir uno en la 

taquilla, abonando su precio si lo hubiera disponible, o por el abandono inmediato del recinto deportivo. 

 
 
Artículo 12.   Numeración y control de los billetes de entrada   

1. Los billetes de entrada se compondrán de dos partes: una, la entrada, destinada al espectador; y otra, la matriz, 

destinada al control. 

2. Los billetes de entrada deberán estar correlativamente numerados por clases y corresponder los números de las 

matrices con los de las entradas. 

3. Los billetes de entrada deberán ser asimismo impresos en series de numeración continua, correlativa e 

independiente para cada acontecimiento o espectáculo deportivo. 

4. El número de billetes de entrada que haya sido objeto de impresión no podrá ser superior al aforo del recinto 

deportivo, debiendo corresponder el número de entradas expedidas más los billetes múltiples o abonos con el de 

espectadores que hayan entrado en el recinto. 

 
 
Artículo 13.   Clases y tipos de billetes de entrada   

Los billetes de entrada podrán ser de las siguientes clases y tipos: 

a) Clases: Se clasificarán en función de la naturaleza de las localidades y de su ubicación en el recinto deportivo. Las 

distintas clases de localidades y su ubicación deberán reflejarse en un plano del recinto deportivo, el cual deberá 

estar expuesto públicamente de forma permanente en las taquillas instaladas en el propio recinto. 

b) Tipos: Se clasificarán en función del precio, para cada una de las clases, en: 

1. Ordinarios, sin especialidad alguna. 
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2. Reducidos, con un precio inferior al ordinario de los billetes de entrada para la misma clase de localidades y que 

será ofertado a personas que pertenezcan a grupos o colectivos sociales, previamente determinados por el 

organizador. 

 
 
Artículo 14.   Anverso y reverso de las entradas   

1. Las entradas deberán contener en el anverso los siguientes datos de identificación: 

a) Numeración correspondiente. 

b) Recinto deportivo. 

c) Clase de competición, torneo y organizador. 

d) Evento deportivo, organizador del mismo y clubes, sociedades o entidades participantes. 

e) Clase y tipo de localidad. 

f) Puertas de acceso al recinto. 

2. Las entradas deberán especificar en el reverso las causas por las que se pueda impedir el acceso al recinto 

deportivo a los espectadores que hayan adquirido las mismas, incorporando como mínimo las siguientes: 

a) La introducción de bebidas alcohólicas, armas, instrumentos susceptibles de ser utilizados como tales, bengalas, 

fuegos de artificio u objetos análogos. 

b) La introducción y exhibición de pancartas, símbolos, emblemas o leyendas que impliquen incitación a la violencia. 

c) El haber sido el portador sancionado con la prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo en tanto no se 

haya extinguido la sanción. 

d) Encontrarse bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes o sustancias 

análogas. 

3. Los organizadores están obligados a fijar uno o varios carteles o tablones en el mismo lugar donde estén 

instaladas las taquillas, así como en cada una de las puertas de acceso al recinto deportivo, en los cuales y de 

manera que sea fácilmente visible desde el exterior del recinto, se hagan constar todas y cada una de las causas de 

prohibición de acceso al propio recinto. 

 
 
SECCION TERCERA.   Actuaciones de las Juntas Directivas o Consejos de Administración   
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Artículo 15.   Obligación general   

Los Consejos de Administración de las Sociedades Anónimas Deportivas y las Juntas Directivas de los clubes y 

organizadores de espectáculos y acontecimientos deportivos vienen obligados a prestar la máxima colaboración a 

las autoridades gubernativas para la prevención de la violencia en el deporte, poniendo a disposición del 

Coordinador de Seguridad los elementos materiales y humanos necesarios y adoptando las medidas de prevención 

y control establecidas por la Ley y por el presente Reglamento. 

 
 
Artículo 16.   Consejero Delegado o representante   

1. En las competiciones deportivas que se determinen en la forma prevenida reglamentariamente, el Consejo de 

Administración o la Junta Directiva, en su caso, designarán de entre sus miembros un Consejero Delegado o un 

representante del club que actúe en su nombre a todos los efectos ante los responsables policiales en cuanto afecte 

a la seguridad del acontecimiento deportivo organizado. 

2. Este Consejero Delegado o representante asumirá, en nombre de los organizadores y ante el Coordinador de 

Seguridad, las obligaciones de colaboración y apoyo que la Ley y el Reglamento les imponen. 

 
 
Artículo 17.   Alto riesgo   

Las federaciones deportivas y ligas profesionales comunicarán a la autoridad gubernativa, con una antelación 

mínima de ocho días, la programación de los encuentros considerados de alto riesgo de acuerdo con los baremos 

establecidos con arreglo a lo dispuesto en el art. 31 de este Reglamento. 

 
 
Artículo 18.   Información sobre grupos de seguidores   

1. Los organizadores facilitarán oportunamente al Coordinador de Seguridad toda la información que tengan 

disponible sobre los grupos de seguidores del equipo, en cuanto se refiere a composición, nivel de organización, 

comportamiento y evolución. 

2. Asimismo participarán al Coordinador la información de que dispongan sobre los planes de desplazamiento de 

estos grupos ante la celebración de acontecimientos deportivos concretos, agencias de viaje que utilicen, medios de 

transporte, localidades vendidas y espacios reservados en el recinto deportivo. 

 
 
Artículo 19.   Revisión de instalaciones del recinto   

Antes de cada acontecimiento deportivo comprendido en el ámbito de este Reglamento, los servicios técnicos del 

club, sociedad anónima deportiva u organizador practicarán un reconocimiento del recinto para evaluar el grado de 

adecuación de las instalaciones a las disposiciones vigentes, poniéndolo en conocimiento del Coordinador de 
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Seguridad, con antelación suficiente y con indicación de día y hora, con objeto de que pueda, si lo estima necesario, 

supervisar su realización. En especial, se revisará el funcionamiento de puertas antipánico, abatimiento de vallas, 

servicios de evacuación y salvamento, sistemas de prevención, alarma y extinción de incendios, condiciones de 

seguridad, higiene y, en su caso, alumbrado y ventilación. 

 
 
Artículo 20.   Retirada de instrumentos peligrosos   

Si en el curso del reconocimiento previo se hallaren objetos o instrumentos peligrosos, prohibidos por la Ley, u 

otros similares o análogos, se procederá a su retirada inmediata y a su entrega al Coordinador de Seguridad. 

 
 
SECCION CUARTA.   Condiciones de los envases de productos que se introduzcan o expendan en las instalaciones 
deportivas   
 
 
Artículo 21.   Rigidez y capacidad de los envases   

1. Los envases de bebidas, alimentos y demás productos que se introduzcan para ser expendidos en las 

instalaciones o recintos deportivos podrán reunir, dentro de las establecidas con carácter general, cualesquiera 

condiciones de rigidez y capacidad, siempre que su ubicación, expendición, venta y consumo tengan lugar única y 

exclusivamente en los almacenes, establecimientos de venta, cafeterías, bares, tabernas, restaurantes o similares, 

instalados en el interior del recinto deportivo. 

2. Los envases de las bebidas, alimentos y demás productos que se expendan o sean objeto de venta al público en el 

interior de las instalaciones deportivas, fuera de los almacenes o locales indicados en el apartado anterior, no 

podrán ser botellas o recipientes de metal, vidrio, cerámica, madera o cualquier otro material similar. 

3. Los envases de bebida, alimentos o productos que se expendan o vendan en las instalaciones deportivas sólo 

podrán superar, en cuanto a capacidad o volumen del contenido los 500 gramos o mililitros, en un 5 por 100. 

 
 
Artículo 22.   Previsiones contractuales y responsabilidad   

1. Los actos o contratos, cualquiera que sea la forma jurídica que revistan, por virtud de los cuales se permita o 

conceda la explotación de los establecimientos instalados en el interior del recinto deberán incluir en su contenido 

o clausulado la totalidad de las previsiones contenidas en el artículo anterior. 

2. La responsabilidad por la expendición de las bebidas, alimentos y demás productos, que incumplan las normas 

sobre condiciones de rigidez y capacidad de los envases, corresponderá a quienes la efectúen. 

Los organizadores de espectáculos deportivos en los que se produzcan las situaciones definidas en el párrafo 

anterior podrán ser igualmente sancionados cuando se inclumplieren las medidas de vigilancia y control. 
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3. La concreta determinación e imputación de la responsabilidad se fijará a través del procedimiento que se 

establezca en desarrollo de lo dispuesto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
 
SECCION QUINTA.   Cometidos y obligaciones del personal al servicio de los organizadores   
 
 

Artículo 23.   Jefe del Servicio de Seguridad   

De conformidad con lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, en los 

recintos donde se celebren competiciones de categoría profesional de fútbol y baloncesto y en aquellos otros que 

reglamentariamente se determinen, el Consejo de Administración o la Junta Directiva designarán un Jefe del 

Servicio de Seguridad que estará sometido a la autoridad del Coordinador de Seguridad y seguirá sus instrucciones 

en cuanto afecte a la seguridad del acontecimiento deportivo. 

 
 

Artículo 24.   Efectividad de las prohibiciones legales     

1. Para garantizar el cumplimiento de las prohibiciones legales, los organizadores dispondrán del personal y de los 

medios adecuados para impedir a los asistentes la introducción en el recinto de pancartas, símbolos, emblemas o 

leyendas que impliquen una incitación a la violencia; bebidas alcohólicas, y bebidas o alimentos de cualquier clase 

de envases rígidos. 

2. Asimismo, adoptarán las previsiones oportunas para impedir, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 66.2, 

67.4 y 68.2 de la Ley del Deporte, el acceso a cuantos traten de introducir en el recinto armas u objetos susceptibles 

de ser utilizados como tales, bengalas y fuegos de artificio, o presenten síntomas de hallarse bajo los efectos de 

bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes o sustancias análogas. 

3. Queda prohibida en las instalaciones en que se celebren competiciones deportivas, y los organizadores serán 

responsables del cumplimiento de la prohibición, la introducción y venta de toda clase de bebidas alcohólicas; 

considerándose bebidas no alcohólicas aquellas no fermentadas, carbónicas o no, preparadas con agua potable o 

mineral, ingredientes, características y demás productos autorizados, y entendiéndose por bebidas alcohólicas 

aquellas que en volumen presenten una graduación alcohólica, en grados centesimales, superior al 1 por 100. 

4. El personal del club o de la sociedad anónima deportiva impedirá la exhibición y retirará con carácter inmediato 

cualquier tipo de pancarta o similar que se exhiba en las gradas incitando a la violencia, así como cualquier clase de 

bebida o alimento contrario a las prohibiciones anteriores. 

 
 
Artículo 25.   Prohibición cautelar de acceso o expulsión del recinto   

1. Los clubes, sociedades anónimas deportivas u organizadores establecerán los mecanismos necesarios para hacer 

efectiva, por medio de su personal, la prohibición de acceso de las personas que hubieran sido sancionadas con 
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dicha prohibición y cuya identificación les haya sido previamente facilitada por las autoridades gubernativas o por el 

Coordinador de Seguridad, así como, en su caso, la expulsión del recinto. 

2. Para el cumplimiento de las obligaciones que se establecen en el art. 24 y en el presente, el personal de los 

organizadores podrá instar el apoyo de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que se encuentren 

presentes. 

 
 
Artículo 26.   Separación de aficiones de los equipos contendientes   

1. En los encuentros correspondientes a competiciones de categoría profesional, de fútbol y baloncesto, el personal 

del club o sociedad anónima deportiva se encargará de dirigir y acomodar a los componentes de aficiones de los 

equipos contendientes, situándolos en los espacios dispuestos al efecto. 

2. En los encuentros de otro nivel o modalidad deportiva, los organizadores deberán también adoptar las medidas 

necesarias para separar adecuadamente en los recintos a los grupos de seguidores que pudieran originar 

enfrentamientos violentos. 

 
 
Artículo 27.   Acompañamiento de seguidores   

En los encuentros calificados de alto riesgo, tanto de carácter nacional como internacional, los grupos de seguidores 

serán acompañados por encargados que al efecto disponga el club o la sociedad anónima deportiva del equipo 

visitante que, con la antelación mínima de ocho días, lo comunicará al Coordinador de Seguridad. 

 
 
Artículo 28.   Formación profesional. Simulacros y emergencias   

1. Los clubes y sociedades deportivas tienen obligación de proporcionar una adecuada preparación profesional al 

personal fijo de los mismos, así como al contratado, para velar por la seguridad y el normal desarrollo de un 

acontecimiento deportivo, el cual tendrá la obligación de adquirir dicha preparación, a través de los cursos que a tal 

efecto se programen por los responsables de la organización policial, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 48 de 

este Reglamento con la asistencia técnica de la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos 

Deportivos, y que constituirá requisito para su admisión o permanencia en el desempeño de sus funciones. 

2. Los acomodadores de los estadios recibirán cursos e instrucciones especiales, impartidos por los clubes o 

sociedades anónimas deportivas, sobre sus tareas específicas y concretamente sobre colocación de aficiones de los 

equipos contendientes en los lugares que les estuvieren reservados. 

3. Los clubes o sociedades anónimas deportivas organizarán simulacros de emergencia con los recintos 

desocupados, en los que habrá de participar su personal para adquirir la experiencia técnica necesaria. 
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Artículo 29.   Agrupaciones de voluntarios   

1. Las agrupaciones de voluntarios constituidas al amparo del art. 62 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 

Deporte, tendrán el marco de actuación, las funciones informativas, sistemas de identificación, derechos y 

obligaciones, selección, formación y perfeccionamiento de sus miembros que se determinen en la forma 

reglamentariamente prevenida, a instancia de la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos 

Deportivos. 

2. Los miembros de estas agrupaciones, en su actuación en los acontecimientos deportivos, seguirán las 

instrucciones que al efecto impartan el Coordinador de Seguridad y el Jefe del Servicio de Seguridad de la 

organización. 

 
 
CAPITULO II.   FUNCIONES DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD   
 
 
SECCION PRIMERA.   Disposiciones preventivas y cautelares de carácter general   
 
 
Artículo 30.   Funciones en materia de espectáculos deportivos   

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad desarrollarán en materia de espectáculos deportivos las funciones que se 

determinan en este Reglamento, además de las competencias generales que tienen asignadas en sus normas 

específicas, en la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana y en el Reglamento General de Policía de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 
 
Artículo 31.   Calificación del riesgo   

1. Los centros directivos responsables de las organizaciones policiales colaborarán en la determinación de las 

variables a tener en cuenta para calificar con arreglo al baremo establecido el riesgo de todo acontecimiento 

deportivo. 

2. El sistema de baremos será establecido oficialmente y revisado anualmente, a propuesta de los responsables 

policiales, por el Ministerio del Interior, previo informe de la Comisión Nacional contra la Violencia en los 

Espectáculos Deportivos. 

3. Una vez fijado o revisado el sistema de evaluación aplicable, se comunicará a las federaciones deportivas y ligas 

profesionales y también a los clubes, sociedades anónimas deportivas u organizadores de espectáculos deportivos 

para que puedan calificar el nivel de riesgo de todos aquellos acontecimientos deportivos en que intervengan. 

 
 
Artículo 32.   Tareas informativas   
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1. Los servicios competentes de los centros directivos responsables de las organizaciones policiales reunirán la 

información necesaria sobre grupos violentos en espectáculos deportivos, de modo que ante un acontecimiento 

concreto se disponga de elementos de juicio para prevenir posibles actuaciones violentas. 

2. La información sobre el seguimiento de los grupos violentos y la dinámica de sus comportamientos se pondrá a 

disposición del Ministerio del Interior o del Coordinador General de Seguridad, en su caso, para que la transmitan a 

todos los responsables de la seguridad en los espectáculos deportivos. 

 
 
Artículo 33.   Red preventiva de control   

Los responsables policiales de la seguridad en los espectáculos deportivos colaborarán estrechamente, 

intercambiándose la información disponible, directamente o a través de las autoridades gubernativas, 

constituyendo una red preventiva de control de los grupos violentos tanto nacionales como extranjeros. 

 
 
Artículo 34.   Planos de instalaciones y llaves maestras   

Los servicios policiales actuantes dispondrán de llaves maestras del recinto para apertura de puertas y accesos al 

interior del mismo, así como planos de todas las instalaciones, todo lo cual habrá de ser facilitado por los clubes, 

sociedades anónimas deportivas u organizadores. 

 
 
Artículo 35.   Reuniones previas   

Todo acontecimiento deportivo calificado de alto riesgo determinará la celebración de cuantas reuniones previas 

estimen necesarias el Coordinador de Seguridad y los demás responsables de la organización policial, debiendo 

participar el Consejero Delegado o en su caso los representantes de los organizadores y los responsables de los 

servicios que se prevea vayan a actuar, en función del riesgo, como Policía Municipal, Bomberos, Protección Civil y 

Cruz Roja, además de aquellos otros que se determinen en cada caso concreto, procediéndose a la delimitación de 

zonas de actuación y responsabilidad, dentro y fuera del recinto, antes, dura 

nte y despues del acontecimiento. 

 
 
Artículo 36.   Coordinación con otros servicios   

1. Los servicios policiales actuantes coordinarán a los demás servicios que participen en el acontecimiento 

deportivo, especialmente los mencionados en el artículo anterior, las agrupaciones de voluntarios y servicios 

sanitarios, así como a los servicios operativos de seguridad privada del propio club o sociedades anónimas 

deportivas. 
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2. Cuando se trate de acontecimientos deportivos que tengan lugar en Comunidades Autónomas que dispongan de 

Cuerpos de Policía propios, los responsables policiales establecerán las oportunas relaciones de información y 

colaboración. 

3. En los encuentros internacionales, las autoridades gubernativas o el Coordinador General de Seguridad, en su 

caso, mantendrán las conexiones necesarias, previas o simultáneas, con los responsables policiales del país 

organizador o de procedencia del equipo visitante, para prevenir la comisión de actos violentos por los grupos 

seguidores que se desplacen para presenciarlos, intercambiándose toda la información disponible al respecto. 

 
 
SECCION SEGUNDA.   Medidas operativas, específicas y simultáneas   
 
 
Artículo 37.   Dispositivo de seguridad   

1. Cada acontecimiento deportivo determinará la instrucción y puesta en marcha de un dispositivo de seguridad 

específico que garantice la movilización de los recursos policiales necesarios en cada caso, para afrontar los 

movimientos de violencia, tanto en el interior como en el exterior del recinto y zonas adyacentes al mismo. 

2. Este dispositivo comprenderá medidas preventivas y cautelares sobre los grupos identificados como violentos, así 

como los servicios de apoyo en los accesos y de vigilancia exterior e interior que, en cada caso, acuerden los 

responsables policiales y el Coordinador de Seguridad en el club, sociedad anónima deportiva o acontecimiento de 

que se trate. 

 
 
Artículo 38.   Protección de participantes y publico   

Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad serán directamente responsables de la protección de los asistentes, 

participantes y equipos arbitrales, dentro y fuera del recinto deportivo y durante el tránsito hasta y desde el mismo, 

y adoptarán para ello las medidas que resulten más idóneas, atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada 

caso. 

 
 
Artículo 39.   Control de acceso al recinto   

1. En los accesos al recinto que a juicio de los responsables policiales resulten más conflictivos, se destacarán las 

Unidades de Intervención que se hubiese acordado con el Coordinador de Seguridad, para prestar servicio de apoyo 

al personal de vigilancia del club o sociedad anónima deportiva, y llevar a cabo los controles que eviten la infracción 

de las prohibiciones legales existentes. 

2. Cuando se trate de encuentros calificados de alto riesgo se vigilarán las colas de taquillaje, evitando, en todo 

caso, su formación en línea perpendicular a la puerta en las horas inmediatamente anteriores a su celebración. 
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Artículo 40.   Control de alcoholemia y drogas   

1. Los responsables de la organización policial dispondrán las medidas técnicas que permitan incorporar al 

dispositivo de seguridad del recinto el control de alcoholemia y el de aquellos en los que se adviertan síntomas de 

hallarse bajo los efectos de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes o sustancias análogas. Estas medidas, una 

vez determinadas, se aplicarán en las áreas neutralizadas a que se refiere el art. 43 de este Reglamento. 

2. Mediante Orden ministerial se establecerán los límites máximos de ingestión de las sustancias mencionadas en el 

apartado anterior, para acceder a los recintos deportivos. 

 
 
Artículo 41.   Supervisión de actuaciones   

En especial, dichos responsables policiales supervisarán las actuaciones de los organizadores y de su personal, en lo 

que hace a sus obligaciones legales y exigirán con todo rigor el cumplimiento de la prohibición de acceso, de 

acuerdo con las previsiones contenidas en los arts. 24 y 25 de este Reglamento. 

 
 
Artículo 42.   Control de aforo   

Cuando se detecte un exceso evidente de ocupación del aforo del recinto que pueda poner en peligro la seguridad 

de los asistentes, los servicios actuantes lo comunicarán de inmediato al Coordinador de Seguridad que en casos 

graves podrá acordar incluso la suspensión del acto deportivo, previa consulta con el Coordinador General de 

Seguridad o con la autoridad de la que dependa directamente. 

 
 
Artículo 43.   Areas neutralizadas   

En las inmediaciones de los recintos deportivos se delimitarán, por razones de seguridad, siempre que sea 

necesario, áreas neutralizadas con espacios acotados y reservados a los que se impedirá el paso del público en 

general y que servirán como pasillos de autoridades, como zona para situar las dotaciones de las Fuerzas del orden, 

aparcamiento de vehículos policiales o permanencia de caballos, o para efectuar los controles a que se refiere el art. 

40 y las demás diligencias y actuaciones que decidan los responsables de los servicios policiales actuantes. 

 
 
Artículo 44.   Control de grupos de seguidores   

Los miembros de la organización policial asignados al efecto dispondrán de los medios instrumentales necesarios 

para un efectivo control de los grupos de seguidores hasta el recinto deportivo y de regreso del mismo. 

 
 
Artículo 45.   Oficinas móviles de denuncias   
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En las proximidades de los recintos en que se celebren acontecimientos deportivos calificados de alto riesgo, se 

montarán oficinas móviles de denuncias y equipos de recepción de detenidos. 

 
 
SECCION TERCERA.   Practicas de capacitación   
 
 
Artículo 46.   Emergencias y simulacros   

Los simulacros de emergencias a que se refiere el art. 28.3 se planificarán en colaboración con los responsables de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y se practicarán con la asistencia profesional de las unidades policiales 

especializadas, recabando el auxilio y colaboración de cuantos participen en las tareas de seguridad colectiva de los 

espectáculos deportivos. 

 
 
Artículo 47.   Protección civil   

Los servicios de Protección Civil prestarán toda la ayuda posible a las unidades policiales para que los efectivos 

especializados en la prevención de la violencia en los espectáculos deportivos se mantengan al corriente de las 

disposiciones técnicas y métodos de trabajo que, a este objeto y en el ámbito de su competencia, establezcan las 

autoridades responsables de Protección Civil. 

 
 
Artículo 48.   Actividades de capacitación   

Las autoridades gubernativas o, en su caso, el Coordinador General de Seguridad, de acuerdo con las previsiones de 

la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos, organizarán cursos de orientación técnica y 

actividades de capacitación destinados a los responsables de la seguridad privada contratados por los clubes o 

sociedades anónimas deportivas y agrupaciones de voluntarios que se constituyan, así como de formación y 

especialización de acomodadores y empleados de los organizadores de acontecimientos deportivos. 

 
 
CAPITULO III.   AUTORIDADES GUBERNATIVAS Y COORDINADORES DE SEGURIDAD   
 
 
SECCION PRIMERA.   Organización   
 
 
Artículo 49.   Disposiciones generales   

En ejercicio de las competencias y responsabilidades que les atribuyen la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, el Ministerio del 

Interior y los Gobierno Civiles: 
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a) Realizarán las funciones de coordinación general previstas en este Reglamento y podrán nombrar Coordinadores 

Generales de Seguridad para territorios determinados o para modalidades deportivas concretas y, dependiendo 

funcionalmente de los mismos, coordinadores para recintos o acontecimientos deportivos concretos, con 

atribuciones limitadas al ámbito de la entidad o evento de que se trate. 

b) A fin de garantizar el cumplimiento de las sanciones de inhabilitación para organizar espectáculos deportivos y de 

prohibición de acceso a cualquier recinto deportivo, dispondrán su anotación en un Registro central que se llevará 

en el Ministerio del Interior. 

c) Comunicarán las prohibiciones de acceso a recinto deportivo concreto, tan pronto como sean ejecutivas, a la 

entidad titular del recinto, a los efectos previstos en el art. 25 de este Reglamento. 

 
 
Artículo 50.   Competencia   

1. Las autoridades gubernativas o, en su caso, el Coordinador General de Seguridad asumirán las tareas de 

dirección, organización, coordinación y control de los servicios de seguridad con ocasión de espectáculos 

deportivos. 

2. El Coordinador de Seguridad en cada club, sociedad anónima deportiva o acontecimiento deportivo asumirá 

estas mismas tareas a su nivel, bajo la directa dependencia de las Jefaturas Superiores de Policía, Comisarías 

Provinciales o Locales, y de las Comandancias de la Guardia Civil, según las demarcaciones en que a cada Cuerpo 

corresponda ejercer sus funciones. 

 
 
Artículo 51.   Nombramiento   

Los Coordinadores Generales y los de recintos o acontecimientos deportivos concretos serán nombrados entre 

miembros de los Cuerpos Nacional de Policía o de la Guardia Civil, según proceda, a propuesta de los respectivos 

Directores generales, Jefes superiores, Comisarios provinciales o locales, y primeros Jefes de Comandancias de la 

Guardia Civil, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 4 de este Reglamento. 

 
 
SECCION SEGUNDA.   Cometidos y funciones   
 
 
Artículo 52.   Determinación de objetivos   

Las autoridades gubernativas y, en su caso, los Coordinadores Generales de Seguridad asumirán la fijación de 

objetivos y directrices, tanto de la acción policial como de la acción propia de los clubes o sociedades anónimas 

deportivas destinada a garantizar la seguridad y el normal desenvolvimiento de los espectáculos de que se trate, 

previniendo especialmente la producción de sucesos catastróficos o vandálicos. 
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Artículo 53.   Diseño del dispositivo de seguridad   

Teniendo en cuenta las orientaciones de la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos, las 

autoridades gubernativas o los Coordinadores Generales de Seguridad diseñarán el marco de actuación general del 

dispositivo de seguridad al que deberán atenerse los servicios policiales y los responsables de los clubes o 

sociedades anónimas deportivas, antes, durante y después del acontecimiento deportivo, dentro y fuera del 

recinto. 

 
 
Artículo 54.   Funciones de coordinación general   

Los responsables de la coordinación general de seguridad ejercerán específicamente las siguientes competencias: 

a) Planificar los servicios de seguridad que, con carácter general, deban establecerse para la celebración de actos 

deportivos. 

b) Coordinar los dispositivos de seguridad de los acontecimientos deportivos, convocando las oportunas reuniones 

cuando las circunstancias o la urgencia del caso así lo requieran. 

c) Supervisar la actuación de los Coordinadores de Seguridad en cada club, sociedad anónima deportiva o 

acontecimiento deportivo. 

d) Fijar las variables a tener en cuenta para calificar el riesgo de los acontecimientos deportivos, con arreglo al 

baremo establecido. 

e) Ejercer las demás funciones de carácter general necesarias para la protección de personas, instalaciones o bienes 

con motivo de los acontecimientos deportivos. 

 
 
Artículo 55.   Relaciones   

En el ejercicio de las indicadas funciones, los responsables de la coordinación general de seguridad mantendrán las 

necesarias relaciones de información y colaboración con las autoridades deportivas, centrales y autonómicas, así 

como con los responsables federativos, ligas profesionales y clubes o sociedades anónimas deportivas de todos los 

ámbitos o con cualquier otra persona o entidad organizadora de acontecimientos deportivos. 

 
 
Artículo 56.   Funciones del Coordinador de Seguridad en cada club, sociedad anónima o acontecimiento deportivo   

El Coordinador de Seguridad en cada club, sociedad anónima o acontecimiento deportivo deberá organizar el 

dispositivo de seguridad específico; mantener las relaciones y comunicaciones necesarias con el Consejero 

Delegado o el representante del club y con el respectivo Jefe del Servicio de Seguridad; coordinar la actuación de 

todos los servicios que participen en el evento deportivo en función del riesgo, especialmente Policía Municipal, 
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Bomberos, Protección Civil, Cruz Roja, Agrupaciones de Voluntarios y Servicios Sanitarios, a cuyo efecto convocará 

cuantas reuniones sean necesarias; ejerciendo especialmente las siguientes funciones: 

A) En el exterior del recinto: 

a) Disponer el servicio en el exterior e inmediaciones del recinto con las dotaciones policiales determinadas por los 

responsables de la organización policial. b) Ordenar al Jefe del Servicio de Seguridad y empleados del club o 

sociedad anónima deportiva llevar a efecto controles de asistentes en los accesos más conflictivos. 

c) Controlar en todo momento el sistema de venta de billetes de entrada de modo que la ocupación no supere el 

aforo del recinto. 

d) Supervisar el cumplimiento estricto de las obligaciones correspondientes a los organizadores con arreglo a lo 

dispuesto en los arts. 24 y 25 de este Reglamento. 

e) Disponer con los responsables de los servicios policiales el apoyo más adecuado para la efectividad de las 

medidas adoptadas por los organizadores en el recinto. 

f) Recomendar medidas para el acceso ordenado de los seguidores al recinto. 

B) En el interior del recinto: 

a) Ejercer el mando directo desde la Unidad de Control Organizativo sobre el dispositivo de seguridad. 

b) Reconocer previamente el recinto deportivo prestando especial atención a la compartimentación y separación de 

las aficiones de los equipos contendientes y a la ubicación de grupos presumiblemente violentos en los 

acontecimientos deportivos calificados de alto riesgo a riesgo moderado. 

c) Disponer con los responsables de los servicios policiales el servicio de orden y el servicio de apoyo adecuado en el 

interior del recinto, determinando los efectivos policiales uniformados y de paisano que se vayan a utilizar. 

d) Supervisar las actuaciones de los responsables del club o sociedades anónimas deportivas en la ubicación de las 

aficiones de los equipos contendientes en las zonas previamente reservadas al efecto. 

e) Controlar que los organizadores hagan cumplir estrictamente la prohibición de venta de bebidas alcohólicas y la 

venta de bebidas, alimentos o cualquier otro producto con envases rígidos. 

f) Obligar a los responsables del recinto a la retirada inmediata de pancartas y símbolos que inciten a la violencia, 

exhibidos por los espectadores o asistentes. 

g) Mantener contacto permanente con las Unidades de Intervención situadas en el exterior del recinto y tener 

informados a sus responsables de cuantas incidencias se estén produciendo en el campo y afecten a la seguridad 

del acontecimiento deportivo. 
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h) Identificar, con los medios técnicos de la Unidad de Control Organizativo y del recinto deportivo, a los grupos y 

personas de actitudes violentas o que provoquen a las aficiones de los equipos contendientes. 

i) Recomendar al público asistente, a través de megafonía, que respete las medidas de seguridad colectiva. 

j) Supervisar en su momento el desalojo del recinto, procurando su normalidad. 

C) Otras funciones: 

a) Remitir informe después de cada acontecimiento deportivo, con expresión de las incidencias registradas, a los 

superiores o autoridades de que dependan, analizando el servicio de seguridad prestado y proponiendo las 

modificaciones pertinentes o el empleo de nuevos métodos de actuación, a los efectos prevenidos en los arts. 32 y 

33 de este Reglamento. 

b) Proponer la apertura de expediente sancionador a los propietarios de las instalaciones deportivas, clubes, 

sociedades anónimas deportivas u organizadores, así como a los asistentes al espectáculo que hubieran participado 

en hechos tipificados como infracción, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Comisión Nacional 

contra la Violencia en Espectáculos Deportivos. 

c) Suspender, previa consulta con los superiores o autoridades de que dependan, la celebración o continuación del 

acto, si estima que no se dan las garantías necesarias para su normal desarrollo, por faltas graves de organización, 

seguridad u orden público. 

 
 
CAPITULO IV.   LA UNIDAD DE CONTROL ORGANIZATIVO   
 
Artículo 57.   Definición   

La Unidad de Control Organizativo es el centro, dotado del conjunto de medios que se determinan en los artículos 

siguientes y adecuadamente ubicado en las instalaciones deportivas, desde donde el Coordinador ejerce la 

dirección del dispositivo de seguridad, en todas sus fases, durante el acontecimiento deportivo, con la asistencia del 

responsable de seguridad del mismo, para facilitar su normal desarrollo. 

 
 
Artículo 58.   Situación   

La Unidad de Control Organizativo estará situada en una zona estratégica y dominante del recinto deportivo, 

disponiendo de buenos accesos y comunicaciones con el interior y exterior del campo. 

 
 
Artículo 59.   Ubicación de los responsables de seguridad   

Los responsables superiores de los distintos servicios de seguridad, con presencia en el interior de los recintos, se 

situarán en las instalaciones de esta Unidad durante la celebración de los encuentros deportivos. 
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Artículo 60.   Dotación   

Cada Unidad de Control Organizativo dispondrá, como mínimo, de los siguientes elementos: circuito cerrado de 

televisión, megafonía y enlaces de radio y telecomunicación, así como los demás medios que resulten necesarios 

para el control del recinto. 

 
 
Artículo 61.   Circuito cerrado de televisión   

1. Este circuito contará con cámaras fijas y móviles. Las cámaras fijas controlarán el exterior e interior del recinto, 

cubriendo las zonas de acceso y las gradas y proporcionando una visión total de aquél. Las cámaras móviles se 

situarán en los espacios que el Coordinador estime necesario controlar especialmente en cada acontecimiento 

deportivo. 

2. El circuito cerrado de televisión dispondrá, asimismo, de medios de grabación para registrar las actitudes de los 

asistentes y el comportamiento de los grupos violentos. 

 
 
Artículo 62.   Megafonía   

1. La Unidad de Control Organizativo tendrá un sistema de megafonía propio, con capacidad y alcance suficiente 

para el interior y exterior del recinto y con dispositivo de seguridad que permita anular el sistema general de aquél. 

2. El sistema de megafonía habrá de estar dotado de los medios humanos necesarios para efectuar la traducción y 

emisión de las indicaciones, advertencias o mensajes que hayan de efectuarse en más de un idioma. 

 
 
Artículo 63.   Enlaces de radio y telecomunicación   

1. La emisora directora de la Unidad de Control Organizativo comprenderá las mallas integradas de la red de Policía 

Local, Medios Sanitarios y Protección Civil; las mallas de las Unidades de Intervención del Operativo policial, 

incluyendo las unidades polivalentes de aquéllas, las del distrito policial, las especiales, las de escolta, helicópteros y 

TEDAX, así como las mallas policiales del servicio integradas por la oficina de denuncias, medios sanitarios y centros 

de detenidos. 

2. La central telefónica de la Unidad de Control Organizativo contará con las extensiones policiales exteriores e 

interiores que permitan, en todo momento, la comunicación libre con personal e instituciones relacionadas con la 

seguridad colectiva de los asistentes y del público en general. 

 
 
Artículo 64.   Personal tecnico   
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Los clubes, sociedades anónimas deportivas u organizadores de los acontecimientos deportivos proporcionarán el 

personal especializado necesario para el mantenimiento y asistencia técnica de todas las instalaciones integradas en 

la Unidad de Control Organizativo. 

 
 
Artículo 65.   Financiación   

Serán de cargo de los propietarios de las instalaciones deportivas, sociedades anónimas deportivas o clubes todos 

aquellos medios de la Unidad de Control Organizativo que requieran construcciones, instalaciones o soportes fijos, 

mientras que corresponderá al Ministerio del Interior la aportación de los elementos móviles que sean de uso 

directo del Coordinador de Seguridad. 

 
 
CAPITULO V.   ACTAS, INFORMES Y PROPUESTAS   
 
 
Artículo 66.   Acta del espectaculo   

1. Finalizado el espectáculo deportivo, el Coordinador de Seguridad levantará acta, con la participación de los 

responsables de los servicios enumerados en los arts. 35 y 36.1 y del Consejero Delegado o representante del club, 

sociedad anónima deportiva u organizador del espectáculo. 

2. En el acta, se harán constar: 

a) El desarrollo y aplicación del dispositivo de seguridad, antes, durante y después del espectáculo. 

b) Los actos violentos y demás incidencias producidas, que sean relevantes desde el punto de vista de la seguridad. 

c) Las manifestaciones, sugerencias o propuestas que estimen necesario formular los asistentes sobre el diseño y 

aplicación del dispositivo de seguridad. 

3. Del acta se extenderán copias para los clubes, sociedades anónimas deportivas participantes u organizadores, y 

para la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos, a la que deberá ser enviada dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a la celebración del espectáculo. 

 
 
Artículo 67.   Evaluación de medios, actuaciones y resultados   

Una vez concluidos los encuentros calificados de alto riesgo, los responsables de los servicios policiales actuantes 

analizarán los medios empleados, las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos, proponiendo, en su caso, la 

modificación de los sistemas operativos utilizados o la adopción de otros nuevos para lo sucesivo. 

 
 
Artículo 68.   Informe general   



 

Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas (AECRA). Inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio de Interior con el número 
588409. Calle Príncipe de Vergara 95 Bajo C 28002 Madrid. Tfno: 91 564 78 84. Fax: 91 564 78 29. P.D. En virtud de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que  estos datos proceden de bases de datos propiedad  de AECRA 
(Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas),  adquiridas para mejor desarrollo y prestación profesional de sus servicios a sus asociados 
y clientes. Los datos serán tratados exclusivamente para mejor desarrollo y explicación de los servicios y finalidades de la Asociación. 

 
 

Refundiendo los distintos informes formulados por los Coordinadores de Seguridad en los diferentes clubes, 

sociedades anónimas y acontecimientos deportivos, la Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos 

Deportivos realizará informes globales, con los análisis generales que procedan y las propuestas correspondientes. 

 
 
Artículo 69.   Propuestas sancionadoras   

1. De acuerdo con el acta que, de cada acontecimiento deportivo, haya levantado el Coordinador de Seguridad, y 

sin perjuicio de las competencias de la autoridad gubernativa, la Comisión Nacional contra la Violencia en los 

Espectáculos Deportivos podrá elevar propuesta motivada de instrucción de expedientes sancionadores a los 

organizadores, espectadores y cualquier otra persona que, a su juicio, pudiera haber incurrido en alguna de las 

infracciones tipificadas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. 

2. La autoridad gubernativa dará asimismo cuenta oportunamente a la Comisión Nacional contra la Violencia en los 

Espectáculos Deportivos de los acuerdos de incoación de expedientes sancionadores y de las resoluciones que 

pongan fin a los expedientes instruidos. 

3. La Comisión Nacional contra la Violencia en los Espectáculos Deportivos actuará al respecto de acuerdo con lo 

previsto en este Reglamento y en el Real Decreto 75/1992, de 31 de enero, por el que se regula su composión y 

funcionamiento. 

 
 
Artículo 70.   Excesos del aforo del recinto   

Se dará cuenta a la Administración tributaria, a los efectos oportunos, de los excesos que se produzcan en cada caso 

en la ocupación de los recintos respecto a los correspondientes aforos, con independencia del expediente 

administrativo sancionador que pueda incoarse por infracción de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. 

 

 
 
 
Mº del Interior 

Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas. 
  
BOE 55/1993, de 5 marzo 1993 Ref Boletín: 93/06202 

 

Los arts. 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, disponen 

que la Administración del Estado establecerá los requisitos y condiciones de la fabricación, comercio, tenencia y uso 

de armas, facultando al Gobierno dichos preceptos, así como la disposición final cuarta, para reglamentar la materia 

y establecer las medidas de control necesarias y atribuyendo al Ministro del Interior el ejercicio de las competencias 

en la materia. 



 

Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas (AECRA). Inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio de Interior con el número 
588409. Calle Príncipe de Vergara 95 Bajo C 28002 Madrid. Tfno: 91 564 78 84. Fax: 91 564 78 29. P.D. En virtud de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que  estos datos proceden de bases de datos propiedad  de AECRA 
(Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas),  adquiridas para mejor desarrollo y prestación profesional de sus servicios a sus asociados 
y clientes. Los datos serán tratados exclusivamente para mejor desarrollo y explicación de los servicios y finalidades de la Asociación. 

 
 

Ello obliga a efectuar una profunda actualización del vigente Reglamento de Armas, teniendo en cuenta, 

complementariamente, lo dispuesto en los arts. 23 y siguientes de la propia Ley Orgánica en materia de infracciones 

y sanciones. 

En la misma línea impulsa la necesidad de transponer al derecho interno la Directiva 91/477/CEE, del Consejo, de 18 

de junio de 1991, sobre el control de la adquisición y tenencia de armas, cuyo contenido coincide sustancialmente 

con el capítulo sobre Armas de Fuego y Municiones del Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y cuyo art. 

18 establece que los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

necesarias para su cumplimiento. 

No obstante, hay que tener en cuenta a este respecto que el ámbito del Reglamento de Armas es más amplio que el 

de la Directiva, ya que aquél comprende no sólo las armas de fuego sino también las armas blancas, las de aire 

comprimido y todas aquellas, tradicionales o modernas, de uso deportivo; y pretende regular las armas de 

propiedad privada que pueden poseer y utilizar los particulares y los miembros de las Fuerzas Armadas, de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los Servicios de Seguridad Privada. 

Por otra parte, transcurridos once años, desde la aprobación del vigente Reglamento de Armas por el Real Decreto 

2179/1981, de 24 de julio, la incidencia de muy diversas circunstancias ha determinado la necesidad de llevar a 

cabo la modificación de muchos de sus preceptos, de modo que el Reglamento pueda seguir siendo un eficaz 

instrumento auxiliar al servicio del mantenimiento de la seguridad ciudadana, mediante el control por el Estado de 

la fabricación, comercialización, tenencia y uso de armas. 

Se trata fundamentalmente del progreso de la técnica, que incorpora continuamente al mercado nuevos tipos y 

modelos de armas, o perfecciona sustancialmente los existentes; de la evolución de la normativa, que modifica 

frecuentemente las denominaciones, finalidades y competencias de los órganos administrativos; de la ampliación 

de la capacidad adquisitiva y de la variación de los usos sociales, que permiten incrementar constantemente las 

apetencias y las necesidades subjetivas de los ciudadanos de adquirir armas, con fines de seguridad, de ocio y 

esparcimiento, o de simple ornato y coleccionismo; o se trata sencillamente de la experiencia en la interpretación y 

aplicación del propio Reglamento a través de la cual se ha detectado la inadecuación de algunas de sus normas o su 

disfuncionalidad para la consecución de los objetivos perseguidos por las mismas. 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del 

Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de enero de 1993, 

D I S P O N G O: 

 
 
Artículo único   

Se aprueba el Reglamento de Armas cuyo texto se inserta a continuación. 

 
 
Disposición Adicional única   
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Los apartados que se mencionan del anexo 1, enfermedades o defectos que serán causa de denegación de licencias, 

permisos y tarjetas de armas, del Real Decreto 2283/1985, de 4 de diciembre, por el que se regula la emisión de los 

informes de aptitud necesarios para la obtención de licencias, permisos y tarjetas de armas, quedarán redactados 

en la forma que para cada uno de ellos se determina a continuación: 

1. Después del apartado 25, se incorpora un párrafo nuevo del siguiente tenor: 

 

No obstante lo dispuesto en los apartados 22, 23, 24 y 25, pese a la existencia de los defectos físicos a que se 

refieren, los órganos competentes podrán disponer la expedición de las licencias de armas solicitadas, tras 

comprobar, a través de las oportunas pruebas, la aptitud de los interesados para el manejo, bien de armas normales 

o bien de armas adaptadas para el uso por personas discapacitadas. También podrán disponer la expedición de las 

licencias solicitadas, si los interesados dispusieran de prótesis adecuadas para subsanar las deficiencias que 

padecieren o las armas hubieran sido objeto de las necesarias adaptaciones dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el Reglamento de Armas sobre aprobación de modelos o prototipos, siempre que los facultativos encargados de la 

realización de las pruebas previas a la emisión de los informes de aptitud, certifiquen acerca de la idoneidad 

funcional y suficiencia de tales prótesis y adaptaciones para el manejo de las armas de que se trate. 

 

2. Después del apartado 26 se adiciona un apartado nuevo, redactado en los siguientes términos: 

 

27. Cuando, a juicio de los facultativos encargados de realizar las pruebas, se entendiese que, por razones de edad o 

de posible evolución de la enfermedad o defecto de los interesados, no se puede emitir el correspondiente informe 

de aptitud para la totalidad del período normal de duración de las licencias o permisos solicitados, lo harán constar 

así en los certificados que emitan, determinando la duración para la que a su juicio puedan expedirse aquéllos. 

 
 
 
Disposición Transitoria primera   

Dentro del plazo de un año, a contar desde la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, todas las 

personas que se encuentren en territorio español y estén en posesión de armas cuya tenencia requiera licencia o 

tarjeta, careciendo de ellas, deberán realizar los trámites necesarios para su obtención o, en caso contrario, 

depositar las armas en una Intervención de Armas de la Guardia Civil. 

 
 

Disposición Transitoria segunda     

En el plazo de dos años a contar desde la indicada fecha o, en su caso, dentro del plazo de vigencia de las 

correspondientes licencias deberán adaptarse al régimen establecido en el Reglamento, aprobado por el presente 
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Real Decreto, las personas que en la misma fecha se encontrasen legalmente en posesión de armas cuya tenencia 

por particulares se declara prohibida o cuyo régimen de adquisición, tenencia o uso se modifica en el nuevo 

Reglamento. 

 
 
Disposición Derogatoria única   

A la entrada en vigor del presente Real Decreto, quedan derogados: 

1. El Real Decreto 2179/1981, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Armas. 

2. El art. 1 del Real Decreto 2283/1985, de 4 de diciembre, por el que se regula la emisión de los informes de aptitud 

necesarios para la obtención de licencias, permisos y tarjetas de armas. 

3. El art. 5 del Real Decreto 1631/1992, de 29 de diciembre, sobre restricciones a la circulación de ciertos bienes y 

mercancías. 

4. Las demás disposiciones, de igual o inferior rango, que se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto. 

 
 
Disposición Final primera   

El presente Real Decreto y el Reglamento de Armas aprobado por él entrarán en vigor a los dos meses de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

 
 
Disposición Final segunda   

Se autoriza al Ministro del Interior para aprobar y poner en vigor el modelo de la Tarjeta Europea de Armas de 

Fuego, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 113 del Reglamento de Armas y en el anexo II de la Directiva 

91/477/CEE, del Consejo, de 18 de junio, sobre el control de la adquisición y tenencia de armas, así como los 

modelos de los restantes documentos necesarios para la aplicación del Reglamento de Armas. 

 
 
Disposición Final tercera   

Mediante Ordenes del Ministro del Interior, dictadas a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil, previo 

informe favorable de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, se podrá determinar, entre los 

regímenes comprendidos en el Reglamento, el aplicable: 

a) A las armas no comprendidas específicamente en ninguna de las categorías configuradas en el art. 3. 



 

Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas (AECRA). Inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio de Interior con el número 
588409. Calle Príncipe de Vergara 95 Bajo C 28002 Madrid. Tfno: 91 564 78 84. Fax: 91 564 78 29. P.D. En virtud de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que  estos datos proceden de bases de datos propiedad  de AECRA 
(Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas),  adquiridas para mejor desarrollo y prestación profesional de sus servicios a sus asociados 
y clientes. Los datos serán tratados exclusivamente para mejor desarrollo y explicación de los servicios y finalidades de la Asociación. 

 
 

b) A las armas cuyos modelos se hayan comenzado a fabricar con posterioridad a la entrada en vigor de este Real 

Decreto. 

c) A las armas combinadas o que presenten caracteres correspondientes a dos o más categorías, a cuyo efecto se 

tendrán en cuenta las características físicas de las armas, las modalidades posibles de autorización y las demás 

circunstancias que concurran. 

 
 
Disposición Final cuarta   

Se considerarán prohibidas, en la medida determinada en los arts. 4 y 5 del Reglamento, las armas o imitaciones 

que en lo sucesivo se declaren incluidas en cualesquiera de sus apartados, mediante Ordenes del Ministro del 

Interior, dictadas a propuesta de la Dirección General de la Guardia Civil, previo informe de la Comisión 

Interministerial Permanente de Armas y Explosivos. 

 
 
Disposición Final quinta   

Por Orden del Ministro del Interior se determinará la forma en que los armeros podrán llevar los libros y 

cumplimentar otras obligaciones documentales establecidas por el Reglamento de Armas, por procedimientos 

informáticos o por cualquier otro idóneo para alcanzar las finalidades perseguidas. 

 
 
REGLAMENTO DE ARMAS   
 
 
CAPITULO PRELIMINAR.   DISPOSICIONES GENERALES   
 
 
SECCION PRIMERA.   Objeto y ámbito   
 
 

Artículo 1     

1. De conformidad con lo dispuesto en los arts. 6, 7, 23 y siguientes de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, el presente Reglamento regula los requisitos y condiciones de la 

fabricación y reparaciones de armas, sus imitaciones y réplicas, y de sus piezas fundamentales, así como todo lo 

concerniente a su circulación, almacenamiento y comercio, su adquisición y enajenación, su tenencia y utilización, 

determinando las medidas de control necesarias para el cumplimiento de tales requisitos y condiciones, con objeto 

de salvaguardar la seguridad pública. Sus preceptos serán supletorios de cualquier otra disposición que, con distinta 

finalidad, contenga normas referentes a dichas materias. 

2. Se considerarán piezas fundamentales: De pistolas, armazón, cañón y cerrojo; de revólveres, armazón, cañón y 

cilindro; de escopetas, básculas y cañón; y de rifles, cerrojo y cañón. 
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3. El régimen de adquisición, almacenamiento, circulación, comercio y tenencia de municiones será, con carácter 

general y sin perjuicio de las normas especiales que las regulen, el relativo a la adquisición, almacenamiento, 

circulación, comercio y tenencia de las armas de fuego correspondientes. 

4. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Reglamento, y se regirán por la normativa especial dictada al 

efecto, la adquisición, tenencia y uso de armas por las Fuerzas Armadas y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Para 

el desarrollo de sus funciones también quedan excluidos los establecimientos e instalaciones de dichas Fuerzas y 

Cuerpos. 

 
 
SECCION SEGUNDA.   Definiciones   
 
 

Artículo 2     

A los efectos del presente Reglamento, en relación con las armas de fuego y con la munición para armas de fuego, 

se entenderá por: 

a) Arma de fuego corta: El arma de fuego cuyo cañón no exceda de 30 centímetros o cuya longitud total no exceda 

de 60 centímetros. 

b) Arma de fuego larga: Cualquier arma de fuego que no sea un arma de fuego corta. 

c) Arma automática: El arma de fuego que se recarga automáticamente después de cada disparo y con la que es 

posible efectuar varios disparos sucesivos al accionar el disparador una sola vez. 

d) Arma semiautomática: El arma de fuego que después de cada disparo se recarga automáticamente y con la que 

sólo es posible efectuar un disparo al accionar el disparador cada vez. 

e) Arma de repetición: El arma de fuego que se recarga después de cada disparo, mediante un mecanismo 

accionado por el tirador que introduce en el cañón un cartucho colocado previamente en el depósito de 

municiones. 

f) Arma de un solo tiro: El arma de fuego sin depósito de municiones, que se carga antes de cada disparo mediante 

la introducción manual de un cartucho en la recámara o en un alojamiento especial a la entrada del cañón. 

g) Munición con balas perforantes: La munición de uso militar con balas blindadas de núcleo duro perforante. 

h) Munición con balas explosivas: La munición de uso militar con balas que contengan una carga que explota por 

impacto. 

i) Munición con balas incendiarias: La munición de uso militar con balas que contengan una mezcla química que se 

inflama al contacto con el aire o por impacto. 
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SECCION TERCERA.   Clasificación de las armas reglamentadas   
 
 

Artículo 3     

Se entenderá por armas y armas de fuego reglamentadas, cuya adquisición, tenencia y uso pueden ser autorizados 

o permitidos con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento, los objetos que, teniendo en cuenta sus características, 

grado de peligrosidad y destino o utilización, se enumeran y clasifican en el presente artículo en las siguientes 

categorías: 

1ª categoría. 

Armas de fuego cortas: Comprende las pistolas y revólveres. 

2ª categoría: 

1. Armas de fuego largas para vigilancia y guardería: Son las armas largas que reglamentariamente se determinen 

por Orden del Ministerio del Interior o mediante decisión adoptada a propuesta o de conformidad con el mismo, 

como específicas para desempeñar funciones de vigilancia y guardería. 

2. Armas de fuego largas rayadas: Se comprenden aquellas armas utilizables para caza mayor. También comprende 

los cañones estriados adaptables a escopetas de caza, con recámara para cartuchos metálicos, siempre que, en 

ambos supuestos, no estén clasificadas como armas de guerra. 

3ª categoría: 

1. Armas de fuego largas rayadas para tipo deportivo, de calibre 5,6 milímetros (.22 americano), de percusión 

anular, bien sean de un disparo, bien de repetición o semiautomáticas. 

2. Escopetas y demás armas de fuego largas de ánima lisa, o que tengan cañón con rayas para facilitar el plomeo, 

que los bancos de pruebas reconocidos hayan marcado con punzón de escopeta de caza, no incluidas entre las 

armas de guerra. 

3. Armas accionadas por aire u otro gas comprimido, sean lisas o rayadas, siempre que la energía cinética del 

proyectil en boca exceda de 24,2 julios. 

4ª categoría: 

1. Carabinas y pistolas, de tiro semiautomático y de repetición; y revólveres de doble acción, accionadas por aire u 

otro gas comprimido no asimiladas a escopetas. 

2. Carabinas y pistolas, de ánima lisa o rayada, y de un solo tiro, y revólveres de acción simple, accionadas por aire u 

otro gas comprimido no asimiladas a escopetas. 
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5ª categoría: 

1. Las armas blancas y en general las de hoja cortante o punzante no prohibidas. 

2. Los cuchillos o machetes usados por unidades militares o que sean imitación de los mismos. 

6ª categoría: 

1. Armas de fuego antiguas o históricas, sus reproducciones y asimiladas, conservadas en museos autorizados por el 

Ministerio de Defensa, si son dependientes de cualquiera de los tres Ejércitos, y por el Ministerio del Interior, en los 

restantes casos. 

2. Las armas de fuego cuyo modelo o cuyo año de fabricación sean anteriores al 1 de enero de 1870, y las 

reproducciones o réplicas de las mismas, a menos que puedan disparar municiones destinadas a armas de guerra o 

a armas prohibidas. 

La antigüedad será fijada por el Ministerio de Defensa, que aprobará los prototipos o copias de los originales, 

comunicándolo a la Dirección General de la Guardia Civil. 

3. Las restantes armas de fuego que se conserven por su carácter histórico o artístico, dando cumplimiento a lo 

prevenido en los arts. 107 y 108 del presente Reglamento. 

4. En general, las armas de avancarga. 

7ª categoría: 

1. Armas de inyección anestésica capaces de lanzar proyectiles que faciliten la captura o control de animales, 

anestesiándolos a distancia durante algún tiempo. 

2. Las ballestas. 

3. Las armas para lanzar cabos. 

4. Las armas de sistema Flobert. 

5. Los arcos, las armas para lanzar líneas de pesca y los fusiles de pesca submarina que sirvan para disparar flechas o 

arpones, eficaces para la pesca y para otros fines deportivos. 

6. Los revólveres o pistolas detonadoras y las pistolas lanzabengalas. 

 
 
SECCION CUARTA.   Armas prohibidas   
 
 

Artículo 4       
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1. Se prohíbe la fabricación, importación, circulación, publicidad, compraventa, tenencia y uso de las siguientes 

armas o de sus imitaciones: 

a) Las armas de fuego que sean resultado de modificar sustancialmente las características de fabricación u origen de 

otras armas, sin la reglamentaria autorización de modelo o prototipo. 

b) Las armas largas que contengan dispositivos especiales, en su culata o mecanismos, para alojar pistolas u otras 

armas. 

c) Las pistolas y revólveres que lleven adaptado un culatín. 

d) Las armas de fuego para alojar o alojadas en el interior de bastones u otros objetos. 

e) Las armas de fuego simuladas bajo apariencia de cualquier otro objeto. 

f) Los bastones-estoque, los puñales de cualquier clase y las navajas llamadas automáticas. Se considerarán puñales 

a estos efectos las armas blancas de hoja menor de 11 centímetros, de dos filos y puntiaguda. 

g) Las armas de fuego, de aire u otro gas comprimido, reales o simuladas, combinadas con armas blancas. 

h) Las defensas de alambre o plomo; los rompecabezas; las llaves de pugilato, con o sin púas; los tiragomas y 

cerbatanas perfeccionados; los munchacos y xiriquetes, así como cualesquiera otros instrumentos especialmente 

peligrosos para la integridad física de las personas. 

2. No se considerará prohibida la tenencia de las armas relacionadas en el presente artículo por los museos, 

coleccionistas u organismos a que se refiere el art. 107, con los requisitos y condiciones determinados en él. 

 
 

Artículo 5     

1. Queda prohibida la publicidad, compraventa, tenencia y uso, salvo por funcionarios especialmente habilitados, y 

de acuerdo con lo que dispongan las respectivas normas reglamentarias de: 

a) Las armas semiautomáticas de las categorías 2ª.2 y 3ª.2, cuya capacidad de carga sea superior a cinco cartuchos, 

incluido el alojado en la recámara, o cuya culata sea plegable o eliminable. 

b) Los sprays de defensa personal y todas aquellas armas que despidan gases o aerosoles, así como cualquier 

dispositivo que comprenda mecanismos capaces de proyectar sustancialmente estupefacientes, tóxicas o 

corrosivas. 

De lo dispuesto en el presente apartado se exceptúan los sprays de defensa personal que, en virtud de la 

correspondiente aprobación del Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión Interministerial 

Permanente de Armas y Explosivos, se consideren permitidos, en cuyo caso podrán venderse en las armerías a 
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personas que acrediten su mayoría de edad mediante la presentación del documento nacional de identidad, 

pasaporte, autorización o tarjeta de residencia. 

c) Las defensas eléctricas, de goma, tonfas o similares. 

d) Los silenciadores aplicables a armas de fuego. 

e) La cartuchería con balas perforantes, explosivas o incendiarias, así como los proyectiles correspondientes. 

f) Las municiones para pistolas y revólveres con proyectiles dum-dum o de punta hueca, así como los propios 

proyectiles. 

g) Las armas de fuego largas de cañones recortados. 

2. Queda prohibida la tenencia, salvo en el propio domicilio como objeto de adorno o de coleccionismo, con arreglo 

a lo dispuesto en el apartado b) del art. 107 de este Reglamento, de imitaciones de armas de fuego que por sus 

características externas puedan inducir a confusión sobre su auténtica naturaleza, aunque no puedan ser 

transformadas en armas de fuego. 

Se exceptúan de la prohibición aquellas cuyos modelos hayan sido aprobados previamente por la Dirección General 

de la Guardia Civil, con arreglo a la normativa dictada por el Ministerio del Interior. 

3. Queda prohibido el uso por particulares de cuchillos, machetes y demás armas blancas que formen parte de 

armamentos debidamente aprobados por autoridades u organismos competentes. Su venta requerirá la 

presentación y anotación del documento acreditativo del cargo o condición de las personas con derecho al uso de 

dichos armamentos. 

También se prohíbe la comercialización, publicidad, compraventa, tenencia y uso de las navajas no automáticas 

cuya hoja exceda de 11 centímetros, medidos desde el reborde o tope del mango hasta el extremo. 

No se considerarán comprendidas en las prohibiciones anteriores, la fabricación y comercialización con intervención 

de la Guardia Civil, en la forma prevenida en los arts. 12.2 y 106 de este Reglamento, la compraventa y la tenencia 

exclusivamente en el propio domicilio, con fines de ornato y coleccionismo, de las navajas no automáticas cuya hoja 

exceda de 11 centímetros. 

 
 
SECCION QUINTA.   Armas de guerra   
 
 

Artículo 6     

1. Se consideran armas de guerra, quedando en consecuencia prohibidos su adquisición, tenencia y uso por 

particulares: 
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a) Armas de fuego o sistemas de armas de fuego de calibre igual o superior a 20 milímetros. 

b) Armas de fuego o sistemas de armas de fuego de calibre inferior a 20 milímetros, cuyos calibres sean 

considerados por el Ministerio de Defensa como de guerra. 

c) Armas de fuego automáticas. 

d) Las municiones para las armas indicadas en los apartados a) y b). 

e) Los conjuntos, subconjuntos y piezas fundamentales de las armas y municiones indicadas en los apartados a) a d), 

así como, en su caso, sus sistemas entrenadores o subcalibres. 

f) Bombas de aviación, misiles, cohetes, torpedos, minas, granadas, así como sus subconjuntos y piezas 

fundamentales. 

g) Las no incluidas en los apartados anteriores y que se consideren como de guerra por el Ministerio de Defensa. 

2. Corresponde al Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Defensa y del Interior, determinar las armas 

comprendidas en este artículo que pueden ser utilizadas como dotación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad. 

 
 
SECCION SEXTA.   Intervención e inspección   
 
 
Artículo 7   

En la forma dispuesta en este Reglamento, intervienen: 

a) El Ministerio del Interior, en cumplimiento de la función de garantizar la seguridad pública y en ejercicio de las 

competencias en materia de armas, reguladas en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 

Seguridad Ciudadana, a través de la Dirección General de la Guardia Civil, en todas las funciones derivadas de la 

legislación vigente sobre armas y especialmente en la fabricación, reparación, circulación, almacenamiento, 

comercio, adquisición, enajenación, depósito, tenencia y uso de armas; y a través de la Dirección General de la 

Policía, en la tenencia y uso de armas. 

b) El Ministerio de Defensa, en cumplimiento de la función de salvaguardar la seguridad nacional, a través de la 

Dirección General de Armamento y Material, en la autorización de las instalaciones y fábricas de armas de guerra y 

en la fabricación y en la concesión de las autorizaciones de salidas de dichas armas de los centros de producción de 

las mismas. 

c) El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en la regulación y gestión de las licencias de importación y 

exportación de armas reglamentadas, en la autorización de instalaciones industriales y en la fabricación de las 

armas. 
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d) El Ministro de Asuntos Exteriores, mediante la Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales, en la 

autorización de tránsito por territorio español, de armas y municiones procedentes del extranjero. 

A través de la Dirección General de Protocolo, Cancillería y Ordenes, se realizarán las actuaciones oportunas, en 

colaboración directa con la Dirección General de la Guardia Civil, para tramitar la solicitud y concesión de las 

licencias y autorizaciones especiales de armas requeridas por: 

1º El personal español afecto al Servicio Exterior. 

2º Los extranjeros acreditados en las Embajadas, Oficinas consulares y Organismos internacionales con sede o 

representación ante el Reino de España. 

3º Los agentes de seguridad extranjeros en tránsito, o que acompañen a personalidades o autoridades de su país, 

en misión oficial. 

 
 
Artículo 8   

1. Para efectuar la intervención, la Guardia Civil procederá a inspeccionar, cuantas veces lo considere preciso y sin 

necesidad de previo aviso, los diferentes locales de las fábricas, talleres, depósitos o comercios de armas, vehículos 

que las transporten, lugares de utilización de éstas y todos aquellos que se relacionen directamente con las 

actividades realizadas en los mismos. 

2. Todas las Compañías territoriales de la Guardia Civil dispondrán, para su demarcación respectiva, de una 

Intervención de Armas ordinaria, sin perjuicio de las especiales que puedan establecerse en aquellas localidades en 

que el número de armas a controlar así lo haga necesario. 

3. En la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la Guardia Civil, radicará el Registro 

Central de Guías y de Licencias. 

 
 
Artículo 9   

1. La Dirección General de la Guardia Civil facilitará a los Servicios de la Dirección General de la Policía el acceso a 

cuanta información posea, relativa a autorizaciones y licencias de armas, y a sus guías de pertenencia. 

2. Los indicados centros directivos deberán comunicarse oportunamente, por el medio más rápido, cualquier 

circunstancia de interés policial de que tuvieran conocimiento en materia de armas, como las relacionadas con el 

tráfico y el empleo ilícito de armas, pérdida o sustracción de armas o de sus documentaciones, decomiso de las 

mismas, enajenaciones o cualesquiera otras que afectaran a la tenencia y uso de armas, siempre que fuera 

necesario a efectos de descubrimiento y persecución de actos delictivos o infracciones. 
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SECCION SEPTIMA.   Armeros   
 
 

Artículo 10     

1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «armero», toda persona física o jurídica cuya actividad 

profesional consista, en todo o en parte, en la fabricación, comercio, cambio, alquiler, reparación o transformación 

de armas de fuego. 

2. Para el ejercicio de la actividad de armero en cualquiera de sus modalidades, se requerirá la obtención de una 

autorización previa, sobre la base de la comprobación de la honorabilidad privada y profesional del solicitante, de la 

carencia de antecedentes penales por delito doloso y del cumplimiento de los demás requisitos específicos 

prevenidos para cada uno de los supuestos en el presente Reglamento. Cuando se trate de personas jurídicas, los 

requisitos habrán de reunirlos las personas responsables de la dirección de las empresas. 

3. En la forma dispuesta en el presente Reglamento, los armeros deberán llevar registros en los que consignarán 

todas las entradas y salidas de armas de fuego, con los datos de identificación de cada armas, en particular el tipo, 

la marca, el modelo, el calibre y el número de fabricación, así como el nombre y la dirección del proveedor y del 

adquirente. Las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil comprobarán periódicamente el cumplimiento de esta 

obligación por parte de los armeros. Los armeros conservarán dichos registros durante un período de cinco años, 

incluso tras cesar en la actividad, poniéndolos posteriormente a disposición de la Intervención de Armas de la 

Guardia Civil. 

4. Los titulares y directivos de las empresas que se dediquen a la fabricación de armas de fuego, han de ser 

ciudadanos españoles y tener su domicilio en territorio español. 

Cuando la titularidad corresponda a una persona jurídica, además de ser ésta de nacionalidad española y tener su 

domicilio en España, deberán ser españoles sus representantes legales y la mitad más uno de los miembros del 

Consejo de Administración. Cualquier variación que afecte a los representantes o consejeros de la entidad, deberá 

ser notificada al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, que la pondrá en conocimiento del Ministerio del 

Interior. En su caso, también deberá ser notificada la variación al Ministerio de Defensa. 

La participación económica extranjera directa o indirecta en las empresas no podrá exceder, bajo ningún concepto, 

del 50 por 100 de su capital. Las alteraciones que se produzcan dentro de dicho porcentaje tendrán que 

comunicarse al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

 
 
CAPITULO PRIMERO.   FABRICACION Y REPARACION   
 
 
SECCION PRIMERA.   Fabricación de armas   
 
 
Artículo 11   
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La fabricación de armas sólo se podrá efectuar en instalaciones oficialmente controladas, que se someterán a las 

prescripciones generales y especiales del presente Reglamento, aunque la producción se realice en régimen de 

artesanía. 

La fabricación de armas de guerra se atendrá, además, a las disposiciones específicas que dicte el Consejo de 

Ministros, a propuesta del Ministro de Defensa. 

Los talleres podrán fabricar únicamente aquellas piezas para las que estén expresamente autorizados. 

La fabricación de las armas contempladas en este Reglamento, se llevará a cabo en todo caso bajo la supervisión de 

la Dirección General de la Guardia Civil. 

 
 

Artículo 12     

1. Sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y de otras licencias o 

autorizaciones estatales, autonómicas o municipales que sean preceptivas, el establecimiento, modificación 

sustancial o traslado de una fábrica de armas de fuego exigirá autorización especial, que será concedida: 

a) Para las armas de guerra, por la Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa, que la 

comunicará a los Ministerios del Interior y de Industria, Comercio y Turismo. 

b) Para las armas de fuego de las categorías 1ª a 3ª, por la Dirección General de la Guardia Civil, que la comunicará 

al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

2. Para las fábricas de las restantes armas reglamentadas, sólo será necesaria la comunicación, previa a su apertura, 

modificación o traslado, a la Dirección General de la Guardia Civil. 

 
 
Artículo 13   

1. La expedición de la autorización especial a que se refiere el artículo anterior requerirá la previa instrucción de 

procedimiento, que se tramitará por la Dirección General competente en cada caso y se iniciará mediante la 

correspondiente solicitud en la que se hará constar la identidad de los solicitantes y de los representantes legales y 

de los miembros de sus órganos de gobierno, cuando se trate de personas jurídicas debiendo acompañarse: 

a) Proyecto técnico. 

b) Memoria descriptiva, con detalle de las clases de armas que se propongan fabricar. 

c) Especificación de los medios de fabricación y capacidad máxima de producción. 

d) Plano topográfico, en el que figure el emplazamiento de la fábrica, en relación con los inmuebles limítrofes. 
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e) Especificación de la cuantía de la participación de capital extranjero en el conjunto del plan de financiación. 

2. La concesión de la autorización estará condicionada en todo caso a la obtención de informe favorable, sobre los 

extremos a que se refieren la documentación e información reseñadas en el apartado anterior, de los Ministerios 

del Interior y de Industria, Comercio y Turismo, cuando se trate de armas de guerra; y de los Ministerios de Defensa 

y de Industria, Comercio y Turismo, cuando se trate de armas de fuego de las categorías 1ª a 3ª; con arreglo a 

criterios de seguridad nacional, seguridad ciudadana y seguridad industrial, derivados de las respectivas 

competencias. 

3. Se estimará como modificación sustancial de una fábrica la sustitución de la fabricación de unas armas por otras; 

la extensión de la fabricación a otros tipos o clases de armas; y la ampliación de sus instalaciones siempre que 

suponga un aumento de su producción. 

4. En los supuestos de cambios de titularidad será necesaria la obtención de una nueva autorización previa de la 

Dirección General competente y, en su caso, la nueva comunicación a la Dirección General de la Guardia Civil. 

5. Lo dispuesto en este artículo y en el anterior será también aplicable al establecimiento, modificación sustancial y 

traslado de talleres de producción de piezas que solamente fabriquen piezas fundamentales acabadas de las armas. 

 
 
Artículo 14   

Las autorizaciones relativas a armas de fuego, con excepción de las de la categoría 6ª.2, serán concedidas 

únicamente en el caso de que el fabricante se obligue a realizar los trabajos de montaje dentro de un mismo 

proceso y en planta industrial de perímetro cerrado. También habrá de obligarse previamente el fabricante a 

realizar los trabajos de fabricación de piezas fundamentales y de acabado dentro del mismo proceso y en la misma 

planta industrial de perímetro cerrado, salvo que estos trabajos sean encomendados a talleres que tengan 

autorización expresa de la Dirección General de la Guardia Civil, en la que se indique el fabricante de armas a que se 

destinen, y con sujeción a la intervención regulada en este Reglamento. Cuando se trate de escopetas, este 

requisito solamente será exigible respecto a la carcasa y al cañón. 

 
 

Artículo 15     

1. Finalizada la instalación, modificación sustancial o traslado de las fábricas de armas de fuego, los servicios de la 

respectiva Dirección Provincial del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo y de la Intervención de Armas de la 

Guardia Civil girarán visita de inspección, para verificar la adecuación de la instalación al proyecto presentado y a la 

autorización concedida, así como el cumplimiento de las normas reglamentarias, técnicas y de seguridad. 

2. El resultado de la inspección se comunicará al Gobernador civil de la provincia, quien, si fuese satisfactorio, 

otorgará la aprobación correspondiente, a efectos de la puesta en marcha de la industria, dando plazo para ello y 

remitiendo copia de dicha aprobación a la Dirección General de la Guardia Civil, a la Dirección General de 

Armamento y Material del Ministerio de Defensa, cuando se trate de armas de guerra, y a la Dirección Provincial del 
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Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio de los trámites que requiera el ejercicio de otras 

competencias centrales, autonómicas y locales. 

 
 
Artículo 16   

1. El Ministerio de Defensa intervendrá en la fabricación de armas de guerra y en aquéllas de las restantes 

categorías que sean objeto de contrato con las Fuerzas Armadas y con Gobiernos extranjeros. Cada fábrica de 

armas de guerra tendrá un ingeniero-inspector militar, designado por el Ministerio de Defensa, entre el personal de 

los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos. 

2. El ingeniero-inspector militar controlará la marcha de la fábrica, en los aspectos concernientes a la defensa y 

seguridad nacionales. Para el desempeño de su misión, recabará toda la información que precise, en cualquier 

momento, sobre los medios de producción, capacidad y estado de las instalaciones productivas, así como sobre el 

destino de los productos fabricados. En todo momento podrá comprobar la veracidad de tales informaciones, 

mediante las pertinentes visitas de inspección a las factorías. También deberá velar, en su caso, por el cumplimiento 

de los contratos de suministro a las Fuerzas Armadas, con el fin de que alcancen plena efectividad, en cuanto a los 

términos, condiciones y plazos previstos en los mismos, pudiendo, a estos efectos, recabar de la autoridad 

competente la adopción de cuantas medidas considere necesarias. 

3. Los ingenieros-inspectores militares dependientes de la Dirección General de Armamento y Material velarán por 

que las instalaciones y actividades de las fábricas se acomoden a las autorizaciones oficiales en que se ampare su 

funcionamiento. Asimismo cuidarán de la estricta observancia de las disposiciones reglamentarias. Conocerán 

especialmente del cumplimiento de las medidas de seguridad y de los aspectos técnicos de la fabricación, 

almacenamiento y condiciones de las armas elaboradas. 

4. Respecto a las armas de la 1ª, 2ª y 3ª. 1 y 2 categorías la seguridad técnica se garantizará mediante la 

intervención de los bancos oficiales de pruebas, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 28, 29 y 30 de este 

Reglamento. 

5. Con independencia de lo anterior, los organismos dependientes del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 

realizarán las inspecciones que les correspondan, para garantizar la correcta aplicación de la legislación vigente en 

cuanto afecte a las instalaciones industriales y de seguridad. 

 
 
Artículo 17   

1. Las fábricas sólo tendrán en su poder las armas en curso de fabricación; y las terminadas, en las cantidades que 

se fijen en la autorización de instalación o, posteriormente, teniendo en cuenta las circunstancias que concurran. 

2. Las armas terminadas de las categorías 1ª, 2ª y 3ª.1 se guardarán, en presencia del interventor de armas, en una 

cámara fuerte que reúna las debidas condiciones de seguridad a juicio del mismo, ejerciendo además la 

intervención una vigilancia especial sobre las que, estando en curso de fabricación, se encuentren en condiciones de 

hacer fuego. 
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3. La apertura y cierre de la cámara se efectuará en presencia del interventor y del representante de la fábrica, 

mediante dos llaves diferentes que obrarán una en poder de cada uno de ellos. 

 
 
Artículo 18   

1. La salida de fábrica de las armas de fuego terminadas, con destino a los comerciantes autorizados, a las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad o a la exportación, será intervenida por la Dirección General de la Guardia Civil, a la que se 

enviarán las solicitudes correspondientes. Autorizada la salida, la Dirección General de la Guardia Civil procederá a 

dar las órdenes oportunas para la emisión de las correspondientes guías de circulación, a efectos de control y 

seguridad de las mercancías. Se podrán efectuar envíos parciales, con base en una autorización global. 

2. El interventor de armas deberá comprobar que las armas han sido punzonadas por un banco oficial de pruebas, 

de acuerdo con la legislación vigente. 

3. La salida de fábrica de armas de guerra o de las demás destinadas a las Fuerzas Armadas, se hará previa 

autorización del ingeniero-inspector militar correspondiente a cada establecimiento. De la autorización se dará 

cuenta a la Dirección General de la Guardia Civil. 

 
 

Artículo 19     

1. Se reputan armas de fuego terminadas las que estén puestas a tiro o tomadas en diente, aunque les falten 

operaciones de pulimento, pavón, cargador, cachas y reservas de calibrador, y, en su consecuencia, los fabricantes 

están obligados a identificar con la marca de fábrica y con la numeración en la forma que se dispone en este 

Reglamento, todas las armas que se hallen en estas condiciones. 

2. Se considerarán también armas de fuego terminadas aquellas que se preparen para su expedición en piezas 

sueltas que integren conjuntos susceptibles de formar armas completas; siendo las normas aplicables a estas armas 

idénticas que si los conjuntos de piezas estuviesen completamente ensamblados. 

 
 
Artículo 20   

1. Los fabricantes autorizados llevarán un libro para anotar diariamente la producción, reseñando marca, tipo, 

modelo, calibre y numeración de cada arma, envíos y ventas, identidad del comprador, consignando domicilio, 

municipio y provincia, como, asimismo, en el caso de adquisición directa de armas por particulares, los documentos 

que hayan presentado quien las adquiera, en la forma que este Reglamento establece. 

2. Este libro será foliado y la Guardia Civil lo diligenciará sellando sus hojas. 
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3. Los fabricantes enviarán a la Intervención de Armas, a cuya demarcación pertenezca su establecimiento, un parte 

mensual que será copia exacta de las anotaciones efectuadas en el mencionado libro, en el que se resumirán las 

altas, bajas y existencias. 

4. Sin perjuicio de ello, la Guardia Civil verificará y controlará la exactitud de dichos datos en los establecimientos. 

 
 
Artículo 21   

Las armas, armazones o piezas fundamentales inútiles o defectuosas, en cualquier estado de fabricación, que no 

puedan ser aprovechadas, serán convertidas en chatarra. 

 
 
Artículo 22   

Los establecimientos que se dediquen a fabricar armazones y a construir piezas semielaboradas tendrán sus 

distintos utillajes clasificados numéricamente y estarán obligados a dar previo aviso por escrito a las intervenciones 

de armas, del día y hora en que comiencen la ejecución de cada uno de los procesos de fabricación, pudiendo 

dichas Intervenciones nombrar un representante para presenciarlas, cuando lo estimen necesario. 

 
 
Artículo 23   

Las fábricas de piezas fundamentales fundidas para armas y los establecimientos que se dediquen al estriado de 

cañones de arma larga para suministrarlos a las fábricas, llevarán también un libro, en la misma forma que se 

especifica en el art. 20, en el que se hará constar, por modelos, la producción obtenida y las altas y bajas, enviando 

los partes mensuales que en el mismo artículo se indican. 

 
 
Artículo 24   

Los fabricantes entregarán a la Intervención de Armas a cuya demarcación pertenezca su establecimiento, 

documentación técnica correspondiente a cada modelo o prototipo de arma o dispositivo, que renovarán siempre 

que introduzcan variaciones en ellos. La utilización administrativa de esta documentación tendrá carácter 

reservado. Estos modelos o prototipos y sus variaciones han de estar previamente aprobados por el Ministerio de 

Defensa, cuando se trate de armas de guerra, y por un banco oficial de pruebas, cuando se trate de las categorías 1ª 

y 2ª. 

 
 
Artículo 25   
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1. El envío de los armazones y piezas fundamentales acabadas fundidas, en las fábricas de armas necesitará, dentro 

o fuera de la localidad, una guía expedida por la Intervención de Armas de la Guardia Civil, que deberá llevar el 

portador de las piezas. 

2. En las poblaciones donde tenga su residencia un banco oficial de pruebas, el envío de las armas, desde la fábrica 

al banco y viceversa, se documentará con el talón-guía reglamentario que facilitará el propio banco. 

3. Las fábricas que no estén situadas en la misma localidad que un banco oficial de pruebas deberán enviar las 

armas al mismo, y éste deberá devolverlas, acompañadas de guías especiales que expedirá la Guardia Civil, salvo 

que el personal del banco se traslade a las fábricas para realizar las pruebas pertinentes. 

 
 
SECCION SEGUNDA.   Reparación de armas de fuego   
 
 

Artículo 26     

1. La reparación de armas de fuego se hará solamente por las industrias que las hubiesen fabricado o por armeros, 

autorizados por la Intervención de Armas de la Guardia Civil, con establecimientos abiertos e inscritos en un registro 

que llevará la misma Intervención. 

2. Toda industria o establecimiento que repare armas llevará un libro en el que anote las entradas y salidas de las 

mismas, con datos de arma y propietario, enviando mensualmente a la Intervención de Armas correspondiente, una 

copia de las anotaciones sentadas en el mismo. 

3. No se admitirá ningún arma a reparar si no va acompañada de su guía de pertenencia, la cual quedará en poder 

del armero mientras dure la reparación y será en su momento devuelta al interesado con el arma. Este documento 

deberá ser sustituido por una guía de circulación, expedida por la Intervención de Armas de origen, cuando el 

propietario del arma que desee repararla resida en localidad distinta a la del armero y no la lleve personalmente. 

4. En ningún caso se permitirá que la reparación suponga modificación de las características, estructura o calibre del 

arma sin conocimiento de la Intervención de Armas de la Guardia Civil y aprobación en su caso del Ministerio de 

Defensa, con arreglo al art. 24, previa obtención de la documentación correspondiente. 

 
 
SECCION TERCERA.   Pruebas de armas de fuego   
 
 
Artículo 27   

1. Los fabricantes y comerciantes autorizados y sus representantes, así como los representantes de fabricantes y 

comerciantes extranjeros, con permiso de la Intervención de Armas de la Guardia Civil, que expresará el contenido y 

el tiempo de duración, podrán probar las armas objeto de su fabricación o comercio en los campos de las 

Federaciones deportivas o en los polígonos, campos o galerías de tiro legalmente autorizados para ello, así como en 

terrenos cinegéticos controlados. 
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2. También pueden dejar a prueba dichas armas a las personas que, estando interesadas en adquirirlas, posean la 

correspondiente licencia, a cuyo efecto el fabricante, comerciante o sus representantes expedirán un documento de 

carácter personal e intransferible a la persona que vaya a realizar las pruebas, con arreglo a modelo oficial, en el 

que se reseñen el arma o armas, la licencia y el lugar de las pruebas, con un plazo de validez de cinco días, si se han 

de efectuar en la misma localidad, y de diez días, en otro caso. Dicho documento deberá ser previamente visado por 

la Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente, sin cuyo requisito no será válido. 

 
 
SECCION CUARTA.   Señales y marcas   
 
 

Artículo 28     

1. Todas las armas de fuego tendrán las marcas de fábrica correspondientes, la numeración correlativa por tipo de 

armas y el punzonado reglamentario de un banco oficial de pruebas español o reconocido por España. También 

llevarán numeración correlativa las armas de las categorías 3ª.3, 4ª y 7ª. 1, 2 y 3. 

2. La numeración de fábrica será compuesta, y deberá constar en todo caso de las siguientes partes: 

a) Número asignado a cada fábrica por la Intervención Central de Armas y Explosivos. 

b) Número correspondiente al tipo del arma de que se trate. 

c) Número secuencial de cada arma fabricada, comenzando cada año en el núm. 1. 

d) Las dos últimas cifras del año de fabricación. 

Las partes reseñadas podrán constituir un número único o dos números, en los que se integren, respectivamente, 

las dos primeras y las dos últimas partes enumeradas. 

3. Los fabricantes de armas de fuego que tengan contratos con órganos del Estado numerarán independientemente 

los armazones objeto de los mismos, poniendo en cada arma, en vez de la numeración a que se refiere el apartado 

anterior, la contraseña propia del órgano a que vaya destinado. Estas contraseñas serán: 

a) Para el Ejército de Tierra: E.T. y numeración correlativa. 

b) Para la Armada: F.N. y numeración correlativa. 

c) Para el Ejército del Aire: E.A. y numeración correlativa. 

d) Para los Cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas: M.D. y numeración correlativa. 

e) Para la Guardia Civil: G.C. y numeración correlativa. 

f) Para el Cuerpo Nacional de Policía: C.N.P. y numeración correlativa. 



 

Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas (AECRA). Inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio de Interior con el número 
588409. Calle Príncipe de Vergara 95 Bajo C 28002 Madrid. Tfno: 91 564 78 84. Fax: 91 564 78 29. P.D. En virtud de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que  estos datos proceden de bases de datos propiedad  de AECRA 
(Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas),  adquiridas para mejor desarrollo y prestación profesional de sus servicios a sus asociados 
y clientes. Los datos serán tratados exclusivamente para mejor desarrollo y explicación de los servicios y finalidades de la Asociación. 

 
 

g) Para el Servicio de Vigilancia Aduanera: S.V.A. y numeración correlativa. 

h) Para los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas: La letra de identificación correspondiente y 

numeración correlativa. 

4. También podrán numerar independientemente las armas que fabriquen para suministros a Gobiernos 

extranjeros. La Guardia Civil verificará la existencia de los correspondientes contratos y controlará las numeraciones 

especiales. 

 
 
Artículo 29   

1. En la Dirección General de la Guardia Civil se llevará un registro de marcas de fábrica, de contraseñas de las 

armas y de los punzones de los bancos oficiales de pruebas, españoles y extranjeros oficialmente reconocidos, a 

cuyo efecto las fábricas y bancos oficiales de pruebas deberán comunicar a aquélla la información necesaria. 

2. Dichas marcas deberán aparecer, en las pistolas y revólveres en el armazón; en las armas largas rayadas en el 

cajón de mecanismos y en las escopetas en el propio cajón de mecanismos o en la carcasa y en los cañones. En los 

casos de armas que pudieran ofrecer dudas o dificultades de espacio para su inserción, deberán aparecer en el lugar 

que decida el banco oficial de pruebas, participándolo a la Dirección General de la Guardia Civil. 

3. Quienes se dediquen al estriado de cañones de arma larga, para facilitarlos a las fábricas, los marcarán con una 

señal que pueda determinar su origen. 

 
 

Artículo 30     

1. Queda prohibido vender, adquirir o poseer armas de fuego que no tengan estampados los punzones 

correspondientes a las pruebas reglamentarias, de bancos oficiales de pruebas, sean españoles o extranjeros 

reconocidos. 

2. Todas las marcas, numeraciones y señales a que hacen referencia los artículos y apartados anteriores deberán 

efectuarse por punzonado o procedimiento que aseguren su permanencia. 

 
 
CAPITULO II.   CIRCULACION Y COMERCIO   
 
 
SECCION PRIMERA.   Circulación   
 
 
Guías de circulación   
 
 
Artículo 31   
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1. La guía de circulación es el documento que ampara el traslado, sin licencia ni guía de pertenencia, entre dos 

lugares, de armas de las categorías 1ª, 2ª, 3ª y 6ª y sus piezas fundamentales y de las armas completas de la 

categoría 7ª.1, 2, 3 y 4, aunque vayan despiezadas. Se ajustará a los modelos aprobados por la Dirección General de 

la Guardia Civil y será expedida por la Intervención de Armas correspondiente, una vez comprobadas las mercancías 

a que se refiere. 

2. Si durante el trayecto se extraviase alguna guía, se extenderá un nuevo ejemplar que anulará el extraviado, 

quedando entre tanto la expedición detenida bajo la vigilancia y custodia que determine la Intervención de Armas. 

 
 

Artículo 32     

1. En la guía de circulación se reseñará la cantidad, tipo, marca y, en su caso, modelo, calibre, serie y número de 

fabricación o contraseña de las armas; si el envío lleva piezas; los nombres del remitente, consignatario y 

destinatario; el número de envases y la marca y el detalle del precinto. 

2. Las guías de circulación ordinarias serán de dos clases: 

A) Guías de circulación para el territorio nacional y para tránsito. 

B) Guías de circulación para la exportación e importación. 

 
 
Artículo 33   

1. La guía de circulación para el territorio nacional y para tránsito se compondrá de tres cuerpos: 

a) Matriz para la Intervención de Armas de origen. 

b) Guía para el remitente, que debe acompañar siempre a la expedición. 

c) Filial para la Intervención de Armas de destino o la de salida del territorio nacional. 

2. La guía para exportación e importación constará de cuatro cuerpos: 

a) La matriz, que se archivará en la Intervención de Armas que la expida y que será la de la frontera de entrada en 

las importaciones, y la del lugar en que se inicie el envío, en los supuestos de exportaciones. 

b) Guía, que deberá acompañar a la mercancía y será entregada al exportador o al importador o, en su caso, al 

agente de Aduanas que la despache para su presentación en la Aduana. 

c) Copia para la Dirección General de la Guardia Civil. 
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d) Filial, que será remitida a la Intervención de Armas del lugar de la frontera por donde la expedición haya de salir 

del territorio nacional en caso de exportación, o a la de residencia del consignatario para el caso de importación. 

 
 
Envases y precintos   
 
 
Artículo 34   

Las armas reglamentadas de cualquier categoría y sus piezas fundamentales acabadas circularán en envases 

debidamente acondicionados para su seguridad durante el traslado. 

 
 
Artículo 35   

1. Los envases para el comercio interior de armas de fuego no deberán contener más de 25 armas ni llevar armas 

cortas o largas de cañón estriado junto con escopetas de caza y asimiladas. 

2. Los envases de armas de fuego para el comercio exterior pueden contener cualquier número de armas, siempre 

que ofrezcan suficientes garantías de seguridad. 

 
 
Artículo 36   

Cada envase puede llevar cualquier número de piezas, salvo que constituyan conjuntos ensamblables que puedan 

formar armas completas, en cuyo caso habrá de respetarse el límite del apartado 1 del artículo anterior; pero no 

pueden remitirse en un mismo envase ni reseñarse en la misma guía, armas o piezas que correspondan a distintos 

destinatarios. 

 
 
Artículo 37   

Los envases de armas cortas o largas de cañón estriado, escopetas de caza y armas asimiladas han de ser 

precintados por las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil, o por los comerciantes de armas autorizados, que 

se responsabilizarán de su contenido. 

 
 
Artículo 38   

1. Las Intervenciones de Armas de fronteras exteriores de la Comunidad Económica Europea, terrestres, marítimas y 

aéreas, por donde hayan de salir las expediciones de armas de territorio nacional, comprobarán los precintos y 

señales de los envases; los abrirán si tienen sospecha de que no son auténticos o han sido forzados; cotejarán la 

guía con la filial; se cerciorarán de que las armas son exportadas; y consignarán en las copias de las guías que 
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reciban, el día de salida, casa consignataria, lugar de destino en el extranjero, y buque, aeronave o medio de 

transporte en que se envía. 

2. Remitirán directamente a la Dirección General de la Guardia Civil la copia de las guías. 

 
 
Envíos de armas   
 

Artículo 39     

1. Los envíos habrán de hacerse por ferrocarril o por empresas de transportes marítimas, aéreas o terrestres, 

debiendo efectuarse a través de empresas de seguridad siempre que excedan de 25 armas cortas o 50 armas largas. 

2. En la misma forma, podrán ser remitidas armas de fuego por las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil o 

con destino a las mismas. 

3. Las fábricas y armerías autorizadas podrán realizar los transportes utilizando sus propios medios. 

4. En ningún caso podrán hacerse envíos o transportes de armas cargadas ni de armas conjuntamente con 

cartuchería susceptible de ser utilizada con las armas transportadas. 

 
 

Artículo 40     

1. Los responsables de empresas de seguridad, los transportistas y los jefes de estaciones de transportes no 

admitirán envases que contengan armas de las determinadas en el art. 31.1 o piezas fundamentales de las mismas, 

sin la presentación de la guía de circulación, que habrá de acompañar a la expedición, cuyo número harán constar 

en la documentación que expidan y en ésta el de aquélla, debiendo figurar la declaración del contenido, en la 

documentación y en el mismo paquete, en caracteres de suficiente claridad. 

2. El despacho de las expediciones de armas tiene carácter preferente. 

3. Los responsables de empresas de seguridad, jefes de estaciones y empresas de transportes deberán interesar la 

intervención de la Guardia Civil cuando fuera preciso a los fines de este Reglamento. 

 
 

Artículo 41     

Cuando se trate de envíos destinados a Canarias, Ceuta o Melilla, la guía de circulación se remitirá a la Intervención 

de Armas del puerto o aeropuerto de embarque y, una vez que surta efectos en la misma, se enviará a la del lugar 

de destino. 
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Artículo 42     

1. Los fabricantes y comerciantes autorizados pueden facilitar a los cosarios o mandatarios hasta cinco armas de 

ánima lisa o asimiladas (categoría 3ª.2 y 3), siempre que vayan amparadas con su correspondiente guía de 

circulación y con autorización escrita de aquéllos. 

2. Al particular que desee adquirir una escopeta en localidad distinta a la de su residencia, la Intervención de Armas 

correspondiente a dicha localidad podrá expedir, a la vista del parte de venta y de la licencia E, una guía de 

circulación de aquélla. El interesado se presentará posteriormente, dentro de un plazo de diez días, en la 

Intervención de Armas de su residencia y solicitará la expedición de la correspondiente guía de pertenencia. 

 
 
Recepción de expediciones   
 
 
Artículo 43   

1. Las empresas de seguridad y de transportes, cuando reciban cualquier envío de armas lo entregarán a la 

Intervención de Armas de la Guardia Civil o, en su caso, a los armeros destinatarios. 

2. Si por error se encontrasen las armas circulando en lugar que no sea el que corresponda, bastará para la remisión 

a su destino que la Intervención de Armas de la Guardia Civil lo autorice en la misma guía. 

3. Cuando los envíos hubiesen de ser reexpedidos a otros puntos del territorio nacional distintos de los consignados 

en las guías de circulación, se librarán nuevas guías con referencia a la filial recibida. 

4. En los supuestos en que no se produzca la recepción de las expediciones, tanto si se trata de comercio interior e 

intracomunitario como de importaciones o exportaciones, se procederá en la forma prevenida en los arts. 168 y 

169. 

 
 
Artículo 44   

1. Cuando los particulares que sean destinatarios de envíos de armas reciban comunicación del remitente de 

haberles sido enviadas a la consignación de la Intervención de Armas, se presentarán en ésta provistos de la licencia 

o documento que les autorice para adquirirlas, a fin de retirarlas previa documentación de las mismas, firmando su 

recepción en la filial de la guía de circulación. 

2. En los mismos supuestos, si los destinatarios son comerciantes autorizados, éstos se harán cargo de la guía de 

circulación que acompañó a la expedición, así como de las armas, efectuando los correspondientes asientos de 

entrada en los libros del establecimiento, remitiéndola después a la Intervención de Armas. 
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SECCION SEGUNDA.   Comercio interior   
 
 
Publicidad   
 
 
Artículo 45   

1. Las armas de las categorías 1ª y 2ª sólo podrán ser objeto de publicidad en revistas, catálogos o folletos 

especializados. Podrán figurar en los anuncios las representaciones gráficas, las características del arma y los datos 

referentes a fabricante, vendedor y, en su caso, representante. 

2. Queda prohibida la exhibición pública de armas de fuego y de reproducciones de las mismas, salvo en las ferias o 

exposiciones comerciales o en los establecimientos autorizados, de conformidad con lo dispuesto en el presente 

Reglamento. 

 
 
Armerías y otros establecimientos   
 
 
Artículo 46   

1. Para destinar un establecimiento a la exposición permanente o a la venta de armas de fuego al público, es precisa 

la correspondiente autorización, que será expedida por el Gobernador civil de la provincia, si el solicitante tiene la 

condición de armero con arreglo al art. 10 de este Reglamento, atendidas las preceptivas condiciones de seguridad 

del local. Tales condiciones de seguridad deberán ser aprobadas por el Gobernador civil, previo informe de la 

Intervención de Armas de la Guardia Civil. 

2. Concedida la autorización, el Gobierno Civil lo comunicará a la Dirección General de la Guardia Civil y a la 

Comandancia de la Guardia Civil correspondiente. 

3. Dicha autorización tendrá carácter personal e intransferible; se extinguirá y habrá de ser nuevamente solicitada, 

siempre que se haya producido alteración de las circunstancias objetivas o subjetivas determinantes de su 

concesión y vigencia. 

4. Lo dispuesto en el presente artículo respecto al titular del establecimiento, se entenderá referido, cuando se 

trate de personas jurídicas, a sus representantes legales. 

 
 

Artículo 47     

1. Los comerciantes autorizados podrán tener depositadas, en locales cuyas medidas de seguridad hayan sido 

aprobadas por el Gobernador civil, las clases y el número de armas que figuren en sus autorizaciones. 
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2. Los comerciantes podrán disponer para su venta de las armas depositadas a que se refiere el párrafo anterior, 

previo cumplimiento de los correspondientes trámites. 

 
 
Artículo 48   

1. Los titulares de los establecimientos autorizados para la venta de armas podrán tener en ellos armas de las 

categorías 1ª, 2ª y 3ª, así como cartuchos para armas de dichas categorías, en el número y cantidad de las distintas 

categorías que se determinen en la propia autorización de apertura, o posteriormente por el Gobierno Civil, previo 

informe de la Intervención de Armas, no existiendo limitación de número respecto a las demás armas 

reglamentadas. Las Intervenciones de Armas únicamente informarán favorablemente el depósito de armas y 

municiones, cuando el establecimiento cumpla las medidas de seguridad establecidas reglamentariamente. 

2. Las armas que no puedan estar en los establecimientos deberán estar depositadas en los locales a que se refiere 

el artículo anterior. 

3. Para el almacenamiento y depósito de munición, deberá observarse además lo dispuesto al efecto en el vigente 

Reglamento de Explosivos. 

 
 
Artículo 49   

1. Para adquirir armas de fuego en España será necesario haber obtenido una autorización previa a tal efecto. 

2. No se podrá conceder dicha autorización a una persona residente en otro Estado miembro de la Comunidad 

Económica Europea cuando éste la exija en su territorio, salvo que conste fehacientemente en el procedimiento el 

consentimiento de las autoridades competentes de dicho Estado. Si no fuese preciso dicho consentimiento, pero la 

posesión de las armas de que se trate requiriese declaración en ese Estado, la adquisición será comunicada a sus 

autoridades. 

3. No será necesaria dicha autorización especial de adquisición para personas residentes en España que 

previamente hubieran obtenido la licencia necesaria para el uso del arma de que se trate con arreglo a los arts. 96 y 

siguientes de este Reglamento, exceptuados los supuestos regulados en los arts. 100.4 y 132.2. 

 
 
Artículo 50   

Previo el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se podrá efectuar la entrega de las armas de fuego a 

personas residentes en Estados miembros de la Comunidad Económica Europea distintos de España, cuando: 

a) El adquirente haya recibido el permiso a que se refiere el art. 73 de este Reglamento para efectuar la 

transferencia a su país de residencia. 



 

Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas (AECRA). Inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio de Interior con el número 
588409. Calle Príncipe de Vergara 95 Bajo C 28002 Madrid. Tfno: 91 564 78 84. Fax: 91 564 78 29. P.D. En virtud de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que  estos datos proceden de bases de datos propiedad  de AECRA 
(Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas),  adquiridas para mejor desarrollo y prestación profesional de sus servicios a sus asociados 
y clientes. Los datos serán tratados exclusivamente para mejor desarrollo y explicación de los servicios y finalidades de la Asociación. 

 
 

b) El adquirente presente una declaración escrita y firmada que justifique su intención de poseer el arma de fuego 

en España, dando cumplimiento a todos los requisitos establecidos en este Reglamento para la tenencia y uso de 

armas. 

 
 
Artículo 51   

1. El armero o particular que transmitiere la propiedad de un arma de fuego en la forma prevenida en los artículos 

siguientes, informará de toda cesión o entrega que tenga lugar en España, a la Intervención de Armas de la Guardia 

Civil, precisando: 

a) La identidad del comprador o cesionario; si se trata de una persona física, su nombre y apellidos, fecha y lugar de 

nacimiento, dirección y número de pasaporte, de documento nacional de identidad o tarjeta o autorización de 

residencia, así como la fecha de expedición e indicación de la autoridad que los hubiere expedido; y si se trata de 

una persona jurídica, la denominación o razón social y la sede social, así como los datos reseñados, respecto de la 

persona física habilitada para representarla. 

b) El tipo, marca, modelo, calibre, número de fabricación y demás características del arma de fuego de que se trate, 

así como, en su caso, el número de identificación. 

c) La fecha de la entrega. 

2. Si el adquirente fuera residente de otro Estado miembro de la Comunidad Económica Europea, la Intervención de 

Armas dará conocimiento inmediato de la entrega a la autoridad competente del Estado de residencia, con 

inclusión de los referidos elementos de identificación del adquirente y del arma. 

3. Cuando la entrega tenga lugar en otro Estado miembro de la Comunidad Económica Europea a una persona con 

residencia en España, el adquirente deberá comunicar dichos elementos de identificación, dentro de un plazo 

máximo de diez días desde la entrada en España, a la Dirección General de la Guardia Civil. 

 
 
Artículo 52   

1. Las armerías formalizarán sus operaciones de venta de armas cortas, largas rayadas, escopetas y armas 

asimiladas, presentando a las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil el correspondiente parte de venta, 

indicando el calibre, marca, modelo y número de cada arma. 

2. Dicho parte deberá ir acompañado de la licencia de armas del comprador o, cuando se trate de titulares de 

licencia A, de la correspondiente guía de pertenencia, cuya vigencia comprobará la Intervención. 

3. En el primer supuesto del apartado anterior, de resultar procedente la venta del arma, la Intervención extenderá 

la guía de pertenencia reglamentaria a los poseedores de licencia. 
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Artículo 53   

1. La Intervención de Armas de la Guardia Civil entregará la guía de pertenencia al armero vendedor, para que éste, 

en su establecimiento y bajo su responsabilidad, la entregue al comprador, juntamente con el arma documentada. 

2. Cuando la entrega hubiera de efectuarse a compradores en localidad distinta a aquella en que radique el 

establecimiento vendedor, será la Intervención de Armas correspondiente al lugar en que hayan de recogerla la 

encargada de cumplimentar los trámites. 

 
 

Artículo 54     

1. Las armas de sistema Flobert y las de avancarga serán entregadas por el fabricante o comerciante cuando el 

comprador se presente con la correspondiente guía de pertenencia. 

2. La adquisición por coleccionistas de armas sistema Flobert y de armas de avancarga susceptibles de hacer fuego 

se documentará mediante la expedición en el acto, por el establecimiento vendedor, de un justificante con arreglo a 

modelo oficial, con el que, dentro de un plazo máximo de quince días, se presentará el arma y la autorización 

especial de coleccionista en la Intervención de Armas de la Guardia Civil, para que ésta extienda la diligencia 

correspondiente en dicha autorización. 

3. Las armas de la categoría 4ª se podrán adquirir y tener en el propio domicilio, sin otro trámite que la declaración 

de la venta, la clase de armas y los datos de identidad del adquirente al Alcalde del municipio de la residencia de 

éste y a la Intervención de Armas de la Guardia Civil. 

4. La adquisición de las armas de la categoría 7ª.5, requerirá la acreditación ante el establecimiento vendedor y su 

consignación en los correspondientes libros de las respectivas tarjetas deportivas en vigor. 

5. Las armas de la categoría 7ª.6, se podrán adquirir previa acreditación de la mayoría de edad del comprador 

mediante la exhibición del documento nacional de identidad, pasaporte, tarjeta o autorización de residencia, cuyos 

datos deberán ser consignados en los correspondientes libros por el establecimiento vendedor. 

 
 

Artículo 55     

Los comerciantes autorizados llevarán, con arreglo a los modelos y normas aprobados por la Dirección General de la 

Guardia Civil, un libro de entradas y salidas de armas en el que deberán hacer constar: 

a) En los folios de entradas, la procedencia y reseña de las armas, la guía de circulación y el lugar de depósito de las 

mismas. 

b) En los folios de salidas, los nombres y residencias de los compradores, la licencia de armas y la guía de 

pertenencia o circulación. 
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Artículo 56     

Además de las armerías reglamentariamente autorizadas, los tipos de establecimientos que seguidamente se 

determinan podrán dedicarse al comercio de la clase de armas que para cada uno de ellos se concreta: 

a) Los establecimientos de venta de artículos deportivos que reúnan los requisitos fiscales pertinentes podrán, 

dando conocimiento previamente a la correspondiente Intervención de Armas de la Guardia Civil, dedicarse a la 

venta de armas accionadas por aire u otro gas comprimido, comprendidas en la 4ª categoría y las de la 7ª.5 y 6, así 

como de armas de fuego inútiles o inutilizadas. 

b) Los establecimientos comerciales de cualquier clase podrán dedicarse a la venta de armas antiguas o históricas 

originales y de sus réplicas o reproducciones, así como de armas de avancarga, susceptibles de hacer fuego, siempre 

que a tal efecto obtengan autorización previa de la correspondiente Intervención de Armas de la Guardia Civil y 

lleven libro de entradas y salidas de armas, en la forma prevista en el art. 55. La Intervención de Armas podrá 

inspeccionar las existencias y documentación de las armas, de la misma forma que en las armerías. 

 
 
SECCION TERCERA.   Viajantes   
 
 
Artículo 57   

1. Los fabricantes y comerciantes autorizados en España comunicarán por escrito a la Dirección General de la 

Guardia Civil la identidad y datos personales de los viajantes o representantes que nombren. 

2. Si el viajante o representante es de fabricante o comerciante no autorizado en España, deberá obtener permiso 

especial de la Dirección General de la Guardia Civil, que será valedero por un año. 

3. Cada viajante o representante, adoptando las medidas de seguridad necesarias, puede llevar armas largas 

rayadas y armas largas de ánima lisa o asimiladas. De cada clase de sistema, modelo o calibre no podrá llevar más 

de un arma. Tampoco podrá llevar más de 250 cartuchos en total. 

4. Para ello, la Intervención de Armas le expedirá una guía especial de circulación en la que se especificará el detalle 

de las armas y de la munición y se determinarán las provincias que pretenda recorrer. Si quisiera recorrer otras 

provincias distintas, habrá de presentarse en la Intervención de Armas más próxima, para obtener la oportuna guía. 

 
 
Artículo 58   

1. Durante el tiempo en que no ejerzan su actividad, los viajantes podrán depositar los muestrarios en armerías, 

depósitos autorizados o Puestos de la Guardia Civil, bajo recibo. 
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2. Podrán probar las armas que lleven, previo conocimiento del Puesto o Intervención de Armas de la Guardia Civil 

de la localidad en que hayan de efectuarlo, pero precisamente en campos, polígonos o galerías de tiro autorizados. 

3. En el caso de que los viajantes acreditados en España vayan a otros países que no sean miembros de la 

Comunidad Económica Europea, se les expedirán guías de circulación ordinarias en las que constará la expresa 

obligación de presentarse a la Intervención de Armas del punto de salida del territorio nacional, para que lo 

compruebe; y a su regreso del extranjero presentarán las mismas armas o justificación de las bajas, si las hubiera. 

 
 
SECCION CUARTA.   Exportación e importación de armas   
 
 
Artículo 59   

1. Los extranjeros no residentes en países miembros de la Comunidad Económica Europea, provistos de pasaporte o 

documentación que legalmente lo sustituya, así como los españoles que tengan su residencia habitual en el 

extranjero y acrediten tal circunstancia, si unos y otros son mayores de edad podrán adquirir armas cortas, armas 

largas rayadas, escopetas de caza o armas asimiladas y armas de avancarga, antiguas o históricas, con arreglo a lo 

que se dispone en los artículos siguientes y con destino a sus países de residencia, siempre que éstos no sean 

miembros de la Comunidad Económica Europea. 

2. No obstante, si para llegar al país de destino las armas hubieran de circular en tránsito por países miembros de la 

Comunidad Económica Europea, el tránsito deberá comunicarse a las autoridades competentes de dichos países. 

 
 
Artículo 60   

1. Las armas habrán de entregarse por el vendedor, debidamente preparadas, en la Intervención de Armas de la 

localidad, la cual, tras las adecuadas comprobaciones, precintará el embalaje y autorizará su envío a la Intervención 

de Armas del puerto, aeropuerto o frontera exterior de la Comunidad Económica Europea por donde el comprador 

vaya a salir del territorio nacional con destino a su país de residencia. Dichos precintado y envío podrán efectuarse 

directamente por el propio vendedor, cuando éste sea un armero autorizado. 

2. La Intervención de Armas del puerto, aeropuerto o frontera, a través de los servicios aduaneros españoles en 

actuación conjunta con los mismos, procederá a comprobar que son facturadas en la forma prevenida o a 

entregarlas a los servicios de aduanas del país fronterizo, si la salida fuese por vía terrestre, sin que por ningún 

concepto puedan entregarse al interesado. 

3. Si los servicios aduaneros del país de destino no autorizasen el paso de las armas, éstas serán devueltas a la 

Intervención de Armas de su procedencia, donde quedarán depositadas a efectos de cumplimiento de lo dispuesto 

en el capítulo IX de este Reglamento. 

 
 
Artículo 61   
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Como excepción a lo establecido en el artículo anterior, si los compradores pretendiesen hacer uso de las escopetas 

de caza adquiridas durante su estancia en España habrán de encontrarse en posesión de la correspondiente licencia 

de caza y obtener una autorización especial del Gobernador civil de la provincia correspondiente, indicando los 

lugares y fechas en que proyectasen utilizar las armas, en número que no podrá exceder de tres, así como el puerto, 

aeropuerto o frontera de salida de las mismas, lo que se comunicará a las respectivas Comandancias de la Guardia 

Civil. Dicha autorización se expedirá por tiempo no superior a dos meses y podrán se concedidas a su titular hasta 

dos prórrogas por iguales períodos de tiempo y en la forma indicada anteriormente. Será de aplicación a este 

supuesto lo establecido en los apartados 2, 3, 4, 6 y 7 del art. 110. 

 
 
Artículo 62   

La salida de las armas por vía terrestre se realizará por los puntos fronterizos expresamente habilitados al efecto, 

cuando así lo exigieren compromisos internacionales. 

 
 
Artículo 63   

Las ventas realizadas serán comunicadas por la Intervención de Armas a la Dirección General de la Guardia Civil, 

indicando: 

a) Nombre del comprador. 

b) Nacionalidad y número de pasaporte o documento de identidad que legalmente lo sustituya. 

c) Tipo, marca, modelo, calibre y número de cada arma. 

d) Número y fecha de la guía de circulación expedida. 

e) Lugar de salida del territorio nacional. 

 
 
Artículo 64   

1. Todas las expediciones de armas para exportación deberán ser presentadas a las aduanas para su 

correspondiente despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 66 de este Reglamento. 

2. Las exportaciones temporales de armas a países que no sean miembros de la Comunidad Económica Europea 

podrán efectuarse por españoles o extranjeros residentes en España, siguiéndose los trámites prevenidos en el art. 

58, 3. 
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3. Si los servicios aduaneros del país de destino no permitieran el paso de las armas, una vez efectuados por las 

aduanas españolas los trámites pertinentes, serán devueltas y entregadas a la Intervención de Armas de su 

procedencia, en donde quedarán depositadas a los efectos prevenidos en el capítulo IX de este Reglamento. 

 
 
Artículo 65   

1. La importación de armas clasificadas en el art. 3 de este Reglamento, en las categorías 1ª, 2ª y 3ª y sus partes y 

piezas fundamentales, queda sujeta a autorización. 

2. Las autorizaciones serán concedidas por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, previo procedimiento 

administrativo y con informe favorable de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos. 

3. Toda persona física o jurídica que se dedique a la importación de armas está obligada: A llevar un registro 

completo y preciso de cuantas transacciones lleve a cabo; a comunicar, a requerimiento de las autoridades 

competentes, la información contenida en el mismo, y a facilitar a dichas autoridades la realización de los controles 

necesarios de los locales en que tengan depositadas las armas y municiones, que deberán reunir suficientes 

medidas de seguridad a juicio de la Dirección General de la Guardia Civil, con arreglo a lo dispuesto en el presente 

Reglamento. 

4. La importación deberá efectuarse a través de la aduana que figure en la correspondiente autorización, si bien los 

importadores que deseen cambiar de aduana para los productos importados podrán solicitarlo, con la suficiente 

antelación, de la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Dirección General de la Guardia Civil. La Dirección 

General de la Guardia Civil, en su caso, autorizará tal cambio de aduana, comunicándolo a la Intervención de Armas 

correspondiente, para la expedición de las oportunas guías. 

5. Si las armas importadas hubieran de entrar en España desde otros países miembros de la Comunidad Económica 

Europea por los que hubieran circulado en tránsito, habrá de darse cumplimiento a lo dispuesto sobre información 

y documentación para traslado y entrada en España en los arts. 72 y siguientes. 

6. La importación especial de armas para pruebas y las correspondientes municiones, a realizar por el Ministerio de 

Defensa o por los Servicios de Armamento de las Direcciones Generales de la Guardia Civil y de la Policía, deberá ser 

comunicada, con suficiente antelación, especificando el destino final de las armas a la Intervención Central de 

Armas y Explosivos de la Dirección General de la Guardia Civil, que cursará las instrucciones oportunas a las 

correspondientes Intervenciones de Armas. 

 
 
Artículo 66   

1. Las aduanas no despacharán remesa alguna de armas o de sus piezas fundamentales sin la presencia de la 

Guardia Civil, a la que deberán requerir con tal objeto. Una vez despachadas aquéllas, serán entregadas o puestas a 

disposición de la Intervención de Armas a efectos de custodia, circulación y tenencia. 



 

Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas (AECRA). Inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio de Interior con el número 
588409. Calle Príncipe de Vergara 95 Bajo C 28002 Madrid. Tfno: 91 564 78 84. Fax: 91 564 78 29. P.D. En virtud de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que  estos datos proceden de bases de datos propiedad  de AECRA 
(Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas),  adquiridas para mejor desarrollo y prestación profesional de sus servicios a sus asociados 
y clientes. Los datos serán tratados exclusivamente para mejor desarrollo y explicación de los servicios y finalidades de la Asociación. 

 
 

2. Las armas de todas las categorías deberán figurar siempre manifestadas con su denominación específica, 

cualquiera que sea el medio de transporte utilizado. 

3. Siempre que lleguen a los recintos aduaneros expediciones de armas para ser objeto de despacho en las distintas 

modalidades del tráfico exterior, cualquiera que sea el régimen de transporte empleado, se llevarán a cabo los 

trámites que procedan, mediante la actuación conjunta de la aduana y de la Intervención de Armas en el ámbito de 

sus específicas competencias. En los respectivos documentos que expidan, dejarán constancia de la relación 

existente entre los mismos. 

4. Las aduanas deberán comunicar a las Intervenciones de Armas los despachos que efectúen de importaciones 

temporales de armas para reparación. 

5. Siempre que se importen armas en régimen TIR o TIF, las aduanas de los puestos de fronteras habilitados para la 

entrada de armas en territorio español deberán poner inmediatamente el hecho en conocimiento de las 

Intervenciones de Armas, a fin de que puedan adoptar las medidas precautorias y de vigilancia que se establecen en 

el apartado 1 del art. 71. 

6. Las armas de fuego de fabricación extranjera que no lleven marca de los bancos de pruebas reconocidos serán 

remitidas por las aduanas a los bancos oficiales para su punzonado; si éstos no las marcaran, serán devueltas a las 

aduanas de procedencia, no pudiendo ser despachadas. 

 
 
SECCION QUINTA.   Tránsito de armas   
 
 
Artículo 67   

1. El tránsito de armas por territorio español deberá ser objeto de autorización previa y quedará sometido al 

condicionado que en la misma se fije. 

2. Se concederá la autorización si el solicitante reside, tiene sucursal abierta o designa un representante 

responsable en territorio español por el tiempo que dure el tránsito. Dicho representante podrá ser designado por 

la Embajada en España del país de origen de la expedición, bajo su responsabilidad. 

3. Se exceptúan del régimen de autorización los casos de tránsito de hasta dos armas de las categorías 2ª, 3ª, 4ª, 6ª 

y 7ª, que transporten consigo, desmontadas, en su caso, y dentro de sus cajas o fundas sus propietarios. En estos 

supuestos, las armas pasarán por territorio español amparadas por una guía de circulación de clase A, expedida por 

la Intervención de Armas, y por un pase de importación temporal, expedido por la aduana de entrada, con exigencia 

de garantía suficiente para cubrir la sanción máxima en que pudiera incurrirse en caso de que no se produzca la 

salida de España. 

 
 
Artículo 68   
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1. La autorización de tránsito se solicitará del Ministerio de Asuntos Exteriores, haciendo constar en la solicitud: 

a) Remitente, destinatario y persona responsable de la expedición. 

b) Puntos de origen y destino. 

c) Clases de armas objeto de la expedición, con indicación de las marcas y señales de las mismas y concretamente 

del número de las piezas, en su caso. 

d) Peso total de la mercancía y número de bultos o paquetes en que se envía la misma. 

e) Características de las armas, piezas y embalajes. 

f) Aduanas de entrada y salida e itinerario que se desea seguir, con indicación de las paradas técnicas que, en su 

caso, se estimen necesarias. 

g) Medios de transporte y características de los mismos. 

2. A la solicitud se adjuntará copia de la documentación que ampare la expedición, extendida por el país de origen. 

 
 
Artículo 69   

1. El Ministerio de Asuntos Exteriores dará cuenta de la petición al Ministerio del Interior y al Ministerio de Defensa 

cuando se trate de armas de guerra, con antelación suficiente, que no podrá ser inferior a veinticuatro horas 

respecto a la fecha prevista para la realización del tránsito, con objeto de que puedan formular las observaciones o 

disponer los servicios que consideren pertinentes. 

2. Si procede, el Ministerio de Asuntos Exteriores concederá la autorización correspondiente, en la que determinará 

el condicionado a que queda sometida la expedición, debiendo comunicar la concesión al mismo tiempo que al 

interesado a los Ministerios del Interior y de Obras Públicas y Transportes, al Departamento de Aduanas e 

Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y, en su caso, al Ministerio de Defensa. 

 
 
Artículo 70   

1. En caso de que el tránsito se realice por vía terrestre o se prevea su detención en territorio español, las armas o 

piezas deberán ir acondicionadas para permitir que sean precintadas fácilmente por la aduana correspondiente. 

2. Si las armas procedieran directamente de otro país miembro de la Comunidad Económica Europea, habrá de 

darse cumplimiento de lo prevenido al respecto en el art. 72 y siguientes. 
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Artículo 71   

1. La Dirección General de la Guardia Civil dictará las instrucciones pertinentes a fin de que las expediciones vayan 

custodiadas o se tomen las medidas que crea convenientes para la debida seguridad del tránsito, según el medio de 

transporte a emplear y la importancia de la mercancía. 

2. Si por avería del medio de transporte o cualquier otra causa imprevista el tránsito no pudiera efectuarse 

conforme a los términos de la autorización concedida, la persona responsable de la expedición pondrá 

inmediatamente los hechos acaecidos en conocimiento de la Guardia Civil, que los comunicará al Gobernador civil a 

efectos de que por el mismo se adopten las medidas que se consideren oportunas, en comunicación con los 

Directores provinciales de los Ministerios afectados. 

3. Cuando la realización del tránsito ocasione gastos, incluso los de personal de escolta y custodia de la expedición, 

será de cargo de la persona que solicitó la autorización el abono de la tasa correspondiente en la cuantía y en la 

forma que legalmente se determinen. 

 
 
SECCION SEXTA.   Transferencias de armas   
 
 
Artículo 72   

1. Se regirán por lo dispuesto en la presente sección todas las transferencias de armas de fuego que se efectúen 

desde España a los demás países miembros de la Comunidad Económica Europea y desde éstos a España. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 112 de este Reglamento, las armas de fuego sólo podrán transferirse desde 

España a otro país miembro de la Comunidad Económica Europea y circular por España procedentes de otros países 

de la misma con arreglo a lo previsto en los artículos siguientes, que se aplicarán a todos los supuestos de 

transferencias de armas de fuego. 

 
 
Artículo 73   

1. Para la transferencia de armas de fuego desde España a otros Estados miembros de la Comunidad Económica 

Europea, el interesado solicitará autorización de transferencia a cuyo efecto comunicará a la Intervención de Armas 

de la Guardia Civil del lugar en que se encuentren las armas, antes de su expedición: 

a) Los datos determinados en el art. 51.1, a), de este Reglamento. 

b) La dirección del lugar al que se enviarán o transportarán las armas. 

c) El número de armas que integren el envío o el transporte. 
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d) Los datos determinados en el art. 51.1, b), y, además, la indicación de si las armas de fuego portátiles han pasado 

el control de conformidad con las disposiciones del Convenio de 1 de julio de 1969, relativo al reconocimiento 

mutuo de los sellos de contrastes de las armas de fuego de tales armas. 

e) El medio de transferencia. 

f) La fecha de salida y la fecha estimada de llegada. 

No será necesario comunicar la información requerida bajo los párrafos e) y f) anteriores en los casos de 

transferencias entre armeros autorizados. 

2. A la solicitud de autorización se acompañará, siempre que sea necesario, teniendo en cuenta la naturaleza de las 

armas objeto de transferencia, el permiso o consentimiento previo del Estado miembro de la Comunidad 

Económica Europea de destino de aquéllas. 

3. La Intervención de Armas de la Guardia Civil examinará las condiciones en que se realiza la transferencia, con 

objeto de determinar si se garantiza la seguridad de la misma. 

4. Si se cumplen los requisitos prevenidos la Intervención de Armas expedirá una autorización de transferencia en la 

que se harán constar todos los datos exigidos en el apartado 1 del presente artículo. Esta autorización deberá 

acompañar a las armas de fuego hasta su destino y deberá presentarse a requerimiento de las autoridades de los 

Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, de tránsito y de destino. 

 
 
Artículo 74   

1. La Dirección General de la Guardia Civil podrá conceder a los armeros autorizados con arreglo a lo dispuesto en el 

art. 10, la facultad de realizar transferencias de armas de fuego desde España a armeros establecidos en otro Estado 

miembro de la Comunidad Económica Europea, sin necesidad de la autorización previa a que se refiere el art. 73. A 

tal fin, a petición del interesado expedirá una autorización, válida durante un período que no podrá exceder de tres 

años, la cual podrá ser anulada o suspendida en cualquier momento mediante decisión motivada de la propia 

Dirección General. Una copia autorizada de la declaración a que se refiere el apartado 2 de este artículo deberá 

acompañar a las armas de fuego durante todas las expediciones que se efectúen a su amparo, y habrá de 

presentarse a requerimiento de las autoridades de los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea de 

tránsito y de destino. 

2. Cuando se vaya a efectuar cada transferencia, el armero autorizado habrá de prestar declaración ante la 

correspondiente Intervención de Armas de la Guardia Civil, en la que, haciendo referencia a la propia autorización y, 

en su caso, al permiso o consentimiento previo del país de destino, incorporará respecto a las armas objeto de 

transferencia todos los datos relacionados en el apartado 1 del art. 73. 

3. La Intervención de Armas devolverá visada al armero la declaración que habrá de acompañar en todo momento a 

la expedición. 
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Artículo 75   

1. La Dirección General de la Guardia Civil enviará toda la información pertinente de que disponga, sobre las 

transferencias definitivas de armas de fuego, a las autoridades correspondientes del Estado miembro de la 

Comunidad Económica Europea hacia cuyo territorio se efectúe cada transferencia y, en su caso, a las de los países 

comunitarios. 

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, a más tardar, en el momento de iniciarse la 

transferencia, la Dirección General de la Guardia Civil comunicará a las indicadas autoridades la información 

disponible en aplicación de los procedimientos previstos en los arts. 51, 73, 74 y 96.1, sobre adquisición y tenencia 

de armas de fuego por no residentes en España. 

3. La Dirección General de la Guardia Civil comunicará, en su caso, oportunamente a los armeros a que se refiere el 

artículo anterior la lista de las armas de fuego que se pueden transferir a los restantes países de la Comunidad 

Económica Europea sin el consentimiento previo de sus autoridades respectivas. 

 
 
Artículo 76   

1. La entrada y circulación en España de armas de fuego procedentes de otros países miembros de la Comunidad 

Económica Europea requerirá la obtención de permiso previo con arreglo a lo dispuesto en el presente artículo, 

salvo que se trate de armas exentas de acuerdo con lo establecido en el apartado 7. 

2. El permiso se expedirá a solicitud del interesado y únicamente podrá concederse previa aportación respecto a las 

armas de que se trate de la información determinada en el apartado 1 del art. 73, que habrá de ser facilitada por las 

autoridades competentes del país de procedencia. 

3. Corresponde a la Dirección General de la Guardia Civil la competencia para la recepción de la solicitud y de la 

indicada información y para otorgar, si procede, previa comprobación de que se trata de armas no prohibidas a 

particulares y de que el interesado reúne los requisitos personales exigidos por el presente Reglamento, el 

necesario permiso previo. 

4. Para entrar y circular por territorio español, las armas deberán estar acompañadas en todo momento de la 

autorización expedida por las autoridades competentes del país de procedencia, en la que deberá figurar reseñado 

o a la que habrá de adjuntarse copia del permiso a que se refiere el apartado anterior. 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se trate de transferencias entre armeros, titulares de 

autorizaciones periódicas de transferencias, la entrada y circulación en España deberá ser documentada, mediante 

declaración del expedidor visada por la autoridad competente del país comunitario de origen y comunicada 

oportunamente a la Dirección General de la Guardia Civil. 
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6. Las armas, tan pronto como hayan entrado en territorio español, deberán ser presentadas a la Intervención de 

Armas de la Guardia Civil más próxima, que realizará las comprobaciones pertinentes, extendiendo la 

correspondiente diligencia en la autorización o declaración que acompañe a la expedición. 

7. Corresponde al Ministro del Interior, teniendo en cuenta consideraciones de seguridad ciudadana, la facultad de 

determinar las armas de fuego cuya transferencia a España puede efectuarse sin la autorización regulada en el 

presente artículo, debiendo, en este caso, comunicar la lista de las armas afectadas a las autoridades 

correspondientes de los restantes países miembros de la Comunidad Económica Europea. 

 
 
SECCION SEPTIMA.   Ferias y exposiciones   
 
 
Artículo 77   

1. Para la exhibición de armas de fuego en ferias y exposiciones, la comisión organizadora o los representantes de 

las casas comerciales interesadas habrán de solicitar autorización de la Dirección General de la Guardia Civil, la cual, 

al concederla, señalará el servicio de vigilancia que ha de establecer la organización, sin perjuicio de prestar servicio 

propio cuando lo considere necesario. 

2. En todo caso se observarán las normas generales establecidas sobre salida de fábrica, circulación y depósito de 

las armas; y cuando proceda habrá de obtenerse la oportuna autorización de importación temporal. 

 
 
CAPITULO III.   MEDIDAS DE SEGURIDAD EN FABRICACION, CIRCULACION Y COMERCIO   
 
 

Artículo 78     

1. Los establecimientos dedicados a la fabricación, montaje, almacenamiento, distribución, venta o reparación de 

cualquier clase de armas de fuego o de sus piezas fundamentales, reguladas en este Reglamento, deberán adoptar 

las adecuadas medidas de seguridad y concretamente: 

a) Tener todos los huecos de puertas, ventanas y cualquier otro acceso posible, protegidos con rejas, persianas 

metálicas o sistemas blindados. 

b) Tener instalados dispositivos de alarma adecuados, responsabilizándose de su correcto funcionamiento y 

realizando a tal objeto las revisiones o comprobaciones que sean necesarias. 

Tales medidas de seguridad y dispositivos de alarma, deberán ser aprobados por la Dirección General de la Guardia 

Civil, previo informe de la Intervención de Armas. 

2. Para las armas de guerra, las medidas de seguridad se adaptarán a las condiciones que el Ministerio de Defensa 

fije al respecto, comunicándolo en cada caso a la Dirección General de la Guardia Civil. 
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3. Las medidas de seguridad serán también obligatorias para las federaciones deportivas españolas o sociedades 

deportivas de tiro de cualquier clase, en cuyos locales se guarden armas o municiones. 

 
 

Artículo 79     

Las fábricas de armas de fuego de las categorías 1ª y 2ª deberán tener un cerramiento que habrá de ser adecuado 

para impedir el paso de personas, animales o cosas, y tener una altura mínima de 2 metros, de los cuales sólo 

podrán ser de alambrada los 50 centímetros superiores. Tal cerramiento sólo dispondrá de una puerta de acceso al 

recinto, salvo autorización expresa de la Guardia Civil, por causas justificadas. Bien se trate de uno o varios edificios, 

las puertas de acceso han de ser lo suficientemente sólidas y las ventanas o huecos adecuadamente protegidos, a 

juicio de la Dirección General de la Guardia Civil. 

 
 

Artículo 80     

Las fábricas de armas de las categorías 1ª y 2ª deberán contar con un servicio permanente de vigilantes de 

seguridad, de acuerdo con las prescripciones de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y de las 

disposiciones que la desarrollen, cuyo número será adecuado a las necesidades de seguridad y protección, a juicio 

de la Dirección General de la Guardia Civil, que podrá prestar o reforzar dicho servicio en determinadas 

circunstancias. 

 
 

Artículo 81     

El Ministerio del Interior podrá acordar, previa audiencia del interesado, la implantación del servicio de vigilantes de 

seguridad en aquellos otros establecimientos en que, por sus especiales características, se considere necesario. 

 
 

Artículo 82     

1. En los transportes de armas de fuego, la Intervención de Armas que expida la preceptiva guía de circulación fijará, 

teniendo en cuenta las instrucciones generales dictadas por la Dirección General de la Guardia Civil, las medidas y 

condiciones de seguridad que deberá cumplir cada expedición. 

2. En cualquier caso, a las empresas de seguridad, a los servicios de ferrocarriles y a las demás empresas de 

transportes terrestres, marítimos y aéreos o, en su caso, a los propios fabricantes o comerciantes, les corresponde, 

en cuanto a la seguridad de los envíos a que se refieren los arts. 39 y 40, la responsabilidad derivada del servicio de 

depósito y transporte; debiendo adoptar las medidas necesarias para impedir la pérdida, sustracción o robo de las 

armas, y dar cuenta a la Guardia Civil siempre que tales pérdida, sustracción o robo se produjeran. 
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Artículo 83   

Se prohíbe el almacenamiento de armas completas, fuera de las fábricas, de las armerías, de las Intervenciones de 

Armas o de aquellos otros lugares debidamente autorizados por la Dirección General de la Guardia Civil, sin la 

debida custodia de la Guardia Civil o del correspondiente servicio de vigilantes de seguridad, de acuerdo con las 

prescripciones de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y de las disposiciones que la desarrollen. 

 
 
Artículo 84   

Se exceptúa de la anterior prohibición el almacenamiento en tránsito, dentro de locales cerrados de las empresas 

de seguridad o de las empresas de transporte, de armas cortas o largas rayadas y escopetas o armas asimiladas, 

debidamente embaladas, por cada centro, dependencia o sucursal, de cuyo almacenamiento deberá tener previo 

conocimiento la Intervención de Armas. En todo caso, para tal almacenamiento los servicios y empresas 

mencionados deberán adoptar las medidas de seguridad necesarias, aprobadas por la Dirección General de la 

Guardia Civil, para evitar la pérdida, sustracción o robo de las armas. 

 
 
Artículo 85   

Las armas destinadas a la exportación, así como a la transferencia a los países comunitarios, y las procedentes de la 

importación, podrán depositarse en tránsito, por el tiempo mínimo imprescindible, en los lugares correspondientes 

a ello destinados, con protección de la Guardia Civil o del servicio de vigilantes de seguridad. 

 
 
Artículo 86   

1. Los establecimientos legalmente autorizados para la venta o reparación de armas de fuego, además de la 

obligación general de instalar en las puertas y huecos de escaparates, así como en cualquier otro acceso posible a 

los mismos, rejas fijas, persianas metálicas o cristales blindados, deberán mantener las escopetas y armas 

asimiladas, con las medidas de seguridad que se determinen por el Gobernador civil a propuesta de la Intervención 

de Armas. 

2. Los establecimientos a que se refiere el apartado 1 del art. 48 deberán tener en cajas fuertes las armas cortas y 

las largas rayadas que tengan en existencias, desprovistas de piezas o elementos esenciales para su funcionamiento, 

salvo que dichas cajas fuertes reúnan suficientes condiciones de seguridad, a juicio del Gobernador civil. 

3. Los establecimientos a que se refieren los dos apartados precedentes deberán guardar también en cajas fuertes 

la cartuchería metálica. 

 
 
Artículo 87   
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1. Las cajas fuertes a que hace referencia el artículo anterior deberán ser puntos activos de las señales de alarma. 

2. Si las condiciones de seguridad de estas cajas fuertes no fuesen suficientes, la Intervención de Armas de la 

Guardia Civil podrá disponer que sean depositados en ella o en el lugar adecuado que designe las piezas o 

elementos esenciales separados. 

 
 
CAPITULO IV.   DOCUMENTACION DE LA TITULARIDAD DE LAS ARMAS   
 
 
SECCION PRIMERA.   Guías de pertenencia   
 
 

Artículo 88     

Para la tenencia de las armas de las categorías 1ª, 2ª, 3ª, 6ª y 7ª. 1, 2, 3 y 4, cada arma habrá de estar documentada 

con su correspondiente guía de pertenencia. 

 
 

Artículo 89     

1. Las guías de pertenencia serán expedidas a los titulares de las armas por las Intervenciones de Armas, excepto al 

personal relacionado en el art. 114 al que se las expedirán las autoridades que se determinan en el art. 115. Las 

guías de pertenencia de las armas de fuego para lanzar cabos las expedirán las Comandancias de la Guardia Civil, 

previo informe de las Comandancias de Marina. 

2. En la guía de pertenencia, extendida en el correspondiente impreso confeccionado por la Dirección General de la 

Guardia Civil, se harán constar el número del documento nacional de identidad o documento equivalente y los 

datos personales del propietario del arma, así como los de la licencia correspondiente; contendrá una reseña 

completa del arma; y la acompañará siempre, en los casos de uso, depósito y transporte. 

3. En los casos en que el titular de las armas sea un organismo, entidad o empresa, se hará constar su denominación 

o razón social en el lugar correspondiente de la guía. 

4. En la misma guía del arma se reseñarán, en su caso, los cañones, tambores, calibres y subcalibres intercambiables 

que se adquieran para usar con aquélla, siempre que no supongan cambio de categoría del arma. 

 
 
SECCION SEGUNDA.   Revista de armas   
 
 

Artículo 90     

1. Las armas de las categorías 1ª y 2ª, y en todo caso las de concurso, pasarán revista cada tres años y las demás 

armas que precisen guía, cada cinco años. 
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2. Las revistas las pasarán: 

a) El personal relacionado en el art. 114, en el mes de abril ante las autoridades de que dependan, las cuales 

deberán dar cuenta de aquellos que no lo hubieran efectuado a las autoridades sancionadoras competentes. 

b) Los funcionarios afectos al servicio exterior, durante el indicado mes de abril, ante el correspondiente Jefe de 

Misión, quien lo comunicará seguidamente al Ministerio de Asuntos Exteriores. Este, a su vez, lo comunicará 

inmediatamente a la Intervención Central de Armas y Explosivos de la Guardia Civil. 

c) Los poseedores de licencia C pasarán revista durante el mes de mayo ante la Intervención de Armas 

correspondiente. 

d) Todos los demás titulares de guías de pertenencia, en las Intervenciones de Armas de la Guardia Civil, dentro del 

mes correspondiente a la renovación de la licencia; efectuándolo el personal a que se refiere el art. 7.d).2, a través 

de la Dirección General de Protocolo, Cancillería y Ordenes del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

3. Las anotaciones de la revista de armas se llevarán a cabo en la forma que se determine y se realizarán por los 

Interventores de Armas, excepto cuando se trate del personal a que se refiere el apartado 2.a) y b), cuyas 

anotaciones las llevarán a cabo las autoridades correspondientes o personas en que deleguen. 

4. Para el pase de la revista, es inexcusable la presentación del arma, personalmente o por medio de tercero 

debidamente autorizado por escrito. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 157, el hecho de no pasar dos revistas consecutivas será causa de anulación 

y retirada de la guía de pertenencia, debiendo quedar el arma depositada y seguirse el destino establecido en el art. 

165 de este Reglamento. 

 
 
SECCION TERCERA.   Cesión temporal de armas   
 
 

Artículo 91     

1. Tanto los españoles como los extranjeros residentes en España podrán prestar sus armas de caza a quienes estén 

provistos de licencia de caza y de la licencia de arma larga rayada para caza mayor o escopeta correspondiente, 

según los casos, con una autorización escrita, fechada y firmada, para su uso durante quince días como máximo y 

precisamente para cazar. También se podrán prestar, con autorización escrita, pistolas, revólveres y armas de 

concurso, para la práctica de tiro deportivo, a quienes estén reglamentariamente habilitados para su uso. Las armas 

se prestarán siempre con sus guías de pertenencia. 

2. Con igual autorización y a los mismos efectos, podrán prestarse las documentadas con tarjeta de armas, 

acompañadas de este documento. 
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SECCION CUARTA.   Cambio de titularidad   
 
 

Artículo 92     

Las armas no pueden enajenarse, prestarse ni pasar por ningún concepto a poder de otro que no sea el titular de la 

guía de pertenencia, salvo en los casos que se regulan en los arts. 90.4 y 91 y en los supuestos contemplados en los 

artículos siguientes, con el cumplimiento de los requisitos respectivos. 

 
 

Artículo 93     

1. En caso de fallecimiento del titular, los herederos o albaceas deberán depositar las armas en la Intervención de 

Armas de la Guardia Civil, tratándose de particulares, y en los servicios de armamento de sus propios Cuerpos o 

Unidades, si son titulares de licencia A, donde quedarán durante un año a su disposición por si alguno de ellos 

pudiese legalmente adquirirlas y quisiera hacerlo. El depósito deberán efectuarlo tan pronto como tengan 

conocimiento de la obligación de hacerlo y en cualquier caso dentro de los seis meses siguientes al fallecimiento. 

2. Durante el indicado plazo de un año, también podrán los herederos enajenar el arma con arreglo a lo dispuesto 

en el artículo siguiente o recuperarla, documentándola o inutilizándola, en la forma prevenida respectivamente en 

los arts. 107 y 108, para conservarla como recuerdo familiar o afectivo. 

3. Transcurrido dicho plazo sin que el arma hubiera recibido ninguno de los destinos previstos en los apartados 

anteriores, se enajenará en pública subasta y se entregará su importe a los herederos o se ingresará a su disposición 

en la Caja General de Depósitos. 

4. Al depositar las armas, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, se entregarán las guías de pertenencia para 

su anulación y comunicación al Registro Central de Guías y de Licencias. 

 
 
Artículo 94   

1. El particular que desee enajenar un arma tiene que hacer la cesión a persona que posea la licencia, tarjeta o 

certificado de inutilización correspondientes, siempre que sea necesario con arreglo a lo dispuesto en este 

Reglamento. 

2. La cesión se hará con conocimiento de la Intervención de Armas, la cual recogerá la guía de pertenencia del 

vendedor y, a la vista del arma, extenderá una nueva al comprador en la forma prevenida. 

3. La guía de pertenencia recogida se anulará y se enviará a la Dirección General de la Guardia Civil para su 

anotación en el Registro Central de Guías y de Licencias. 
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4. Cuando el cedente o el adquirente posean licencia A, intervendrá también la autoridad que corresponda de las 

determinadas en el art. 115 en lo que le afecte. 

5. Si el cedente y el adquirente poseen ambos licencia A, intervendrán solamente las autoridades aludidas en el 

apartado anterior. 

 
 
Artículo 95   

1. Igualmente podrán ser enajenadas las armas de fuego por sus titulares a comerciantes debidamente autorizados 

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46, quienes las deberán hacer constar en el libro a que se refiere el art. 55. 

2. La enajenación se efectuará con conocimiento de la Intervención de Armas y, en su caso, de las autoridades 

determinadas en el art. 115, debiendo retirar la guía de pertenencia del vendedor, que será anulada, y dar cuenta a 

la Dirección General de la Guardia Civil para su anotación en el Registro Central de Guías y de Licencias. 

 
 
CAPITULO V.   LICENCIAS, AUTORIZACIONES ESPECIALES Y TARJETAS DE ARMAS   
 
 
SECCION PRIMERA.   Licencias en general y tarjetas   
 
 
Licencias en general   
 
 

Artículo 96       

1. Nadie podrá llevar ni poseer armas de fuego en territorio español sin disponer de la correspondiente autorización 

expedida por los órganos administrativos a quienes este Reglamento atribuye tal competencia. Si se tratara de 

personas residentes en un Estado miembro de la Comunidad Económica Europea distinto de España, la concesión 

de la autorización deberá ser comunicada a la autoridad competente de dicho Estado. 

2. La tenencia y el uso de las armas de las categorías 1ª, 2ª y 3ª precisará de licencia de armas. 

3. La licencia de armas A, con la eficacia de las licencias B, D y E, reguladas en los arts. 99 a 104 de este Reglamento, 

documentará las armas de las categorías 1ª, 2ª y 3ª de propiedad privada del personal de los Cuerpos Específicos de 

los Ejércitos, de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del Servicio 

de Vigilancia Aduanera. 

4. Las demás licencias para armas de las categorías 1ª, 2ª y 3ª serán: 

a) La licencia de armas B para armas de fuego cortas de particulares. 

b) La licencia C, para armas de dotación del personal de vigilancia y seguridad no comprendido en el apartado 3. 
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c) La licencia D de arma larga rayada para caza mayor. 

d) Los poseedores de armas de las categorías 3ª y 7ª. 2 y 3, precisarán licencia de armas E. 

5. La licencia de armas F documentará las armas de concurso de tiro deportivo de afiliados de federaciones 

deportivas que utilicen armas de fuego para la práctica de la correspondiente actividad deportiva. 

6. Para llevar y usar armas de la categoría 4ª se necesita obtener tarjeta de armas. 

7. Los poseedores de armas de las categorías 6ª y 7ª. 4, deberán documentarlas en la forma prevenida en el art. 

107. 

8. Las autorizaciones de tenencia de fusiles de inyección anestésica deberán ser específicas para su uso en lugares 

concretos, y para poder adquirir dichas armas será necesaria la exhibición de las autorizaciones a los 

establecimientos vendedores que, previa comprobación de las mismas, anotarán la venta en los libros 

correspondientes. 

9. Para la posesión y uso de armas combinadas que participen de las características de armas de más de una 

categoría, cuyo régimen no se halle especialmente determinado, se tendrá en cuenta, a efectos de documentación, 

el arma componente de mayor peligrosidad y habrá de obtenerse la autorización de menor duración y 

correspondiente a las armas que precisen mayores garantías a efectos de seguridad. 

 
 

Artículo 97     

1. La solicitud de expedición de las licencias de armas habrá de presentarse en la Intervención de Armas de la 

Guardia Civil correspondiente al domicilio del interesado, acompañada de la siguiente documentación: 

a) Certificado de antecedentes penales en vigor. 

b) Fotocopia del documento nacional de identidad en vigor o, en su caso, de la tarjeta de autorización de residencia, 

que será cotejada con su original y devuelta al interesado. 

c) Informe de las aptitudes psicofísicas. 

2. Los órganos encargados de la instrucción del procedimiento realizarán una información sobre la conducta y 

antecedentes del interesado, cuyo resultado elevarán a la autoridad competente para resolver, juntamente con la 

solicitud y documentación aportada. Cuando se solicite la concesión de las licencias D para armas de la categoría 

2ª.2 y de las licencias E para armas de la categoría 3ª.2, dicha información se referirá también a la dedicación real 

del interesado al ejercicio de la caza o de los deportes correspondientes, que podrá ser acreditada por los 

solicitantes mediante exhibición de las correspondientes licencias de caza y tarjetas federativas en vigor. 

3. Las licencias se expedirán en los correspondientes impresos confeccionados por la Dirección General de la 

Guardia Civil. 
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4. En toda autorización, licencia o tarjeta, deberá figurar el número del documento nacional de identidad o 

documento equivalente y los datos personales, cuando el titular sea persona física, y el número del código de 

identificación, la denominación y domicilio, cuando el titular sea persona jurídica. 

5. La vigencia de las autorizaciones concedidas y de los reconocimientos de coleccionistas efectuados estará 

condicionada al mantenimiento de los requisitos exigibles con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento para su 

otorgamiento, pudiendo los órganos competentes para su expedición comprobar en cualquier momento tal 

mantenimiento y procediendo a revocarlas en caso contrario. 

 
 
Aptitudes físicas y psíquicas   
 
 

Artículo 98     

1. En ningún caso podrán tener ni usar armas, ni ser titulares de las licencias o autorizaciones correspondientes, las 

personas cuyas condiciones psíquicas o físicas les impidan su utilización, y especialmente aquellas personas para las 

que la posesión y el uso de armas representen un riesgo propio o ajeno. 

2. Para solicitar las licencias y autorizaciones especiales de armas, además de la documentación requerida para cada 

supuesto en los correspondientes artículos de este Reglamento, los interesados deberán acreditar la posesión de las 

aptitudes psíquicas y físicas adecuadas y los conocimientos necesarios sobre conservación, mantenimiento y 

manejo de las armas, en la forma prevenida. 

3. La acreditación de las aptitudes psíquicas y físicas necesarias para poder obtener la concesión, así como la 

renovación de licencias y autorizaciones especiales para la tenencia y uso de armas, deberá llevarse a cabo 

mediante la presentación, ante las oficinas instructoras de los procedimientos, del correspondiente informe de 

aptitud. 

4. De lo dispuesto en el apartado anterior se exceptúa el personal que se encuentre en activo o en la situación que 

se estime reglamentariamente como tal, de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

 
 
Expedición de licencias B, D y E a particulares   
 
 

Artículo 99     

1. La licencia de armas B solamente podrá ser expedida a quienes tengan necesidad de obtenerla, y será 

competente para concederla la Dirección General de la Guardia Civil. 

2. En la solicitud o en memoria adjunta se harán constar con todo detalle los motivos que fundamenten la 

necesidad de la posesión de arma corta, acompañando a aquélla cuantos documentos desee aportar el solicitante, 

que sirvan para fundamentar la necesidad de usar el arma, teniendo en cuenta que la razón de defensa de personas 
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o bienes, por sí sola, no justifica la concesión de la licencia, cuya expedición tendrá carácter restrictivo, limitándose 

a supuestos de existencia de riesgo especial y de necesidad. 

3. La oficina receptora, con su informe, dará curso a la solicitud; el Jefe de la Comandancia de la Guardia Civil, con el 

suyo, la remitirá al Gobernador civil de la provincia. 

4. El Gobernador civil, a la vista de los datos y los antecedentes aportados, emitirá su informe que, junto a la 

preceptiva documentación, enviará a la Dirección General de la Guardia Civil. 

5. La Dirección General de la Guardia Civil, en el caso de que sea favorable el informe del Gobierno Civil, valorando 

objetivamente los antecedentes, hechos y criterios aportados, y previas las comprobaciones pertinentes, concederá 

la licencia o la denegará motivadamente, según las circunstancias de cada caso. 

6. Estas licencias tendrán tres años de validez, al cabo de los cuales, para poder usar las armas autorizadas con ellas, 

habrán de solicitarse nuevas licencias en la misma forma que las anteriores. Nadie podrá poseer más de una licencia 

B, y cada licencia no amparará más de un arma. 

 
 

Artículo 100     

1. Quienes precisen armas de la categoría 2ª. 2, deberán obtener previamente licencia D. 

2. Nadie podrá poseer más de una licencia D, que tendrá tres años de validez y autorizará para llevar y usar hasta 

cinco armas de la categoría 2ª. 2. 

3. La competencia para concederla corresponde al Director general de la Guardia Civil, que podrá delegarla. 

4. Con la licencia D se podrá adquirir un arma de la categoría 2ª. 2. La adquisición de cada una de las restantes 

requerirá la obtención previa de una autorización especial con arreglo a lo dispuesto en el art. 49 y siguientes de 

este Reglamento. 

5. Las armas de la categoría 2ª. 2, deberán ser guardadas: 

a) En los propios domicilios de sus titulares, en cajas fuertes o armeros autorizados, con las medidas de seguridad 

necesarias, aprobadas por la Intervención de Armas de la Guardia Civil, que podrá comprobarlas en todo momento. 

b) En los locales de empresas o entidades especializadas en la custodia de armas, de acuerdo con lo dispuesto en los 

arts. 83 y 144 de este Reglamento. 

6. La adquisición, tenencia y uso de las alzas o miras telescópicas o artificios adaptables a las armas de caza mayor 

para aumentar su eficacia, solamente se permitirán a las personas que acrediten poseer licencia D para armas de 

caza mayor ante los establecimientos de venta, los cuales deberán comunicarlo a la Intervención de Armas de la 

Guardia Civil. 
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Artículo 101     

1. Las armas de las categorías 3ª y 7ª. 2 y 3, precisarán una licencia E de armas, que autorizará para poseer, llevar y 

usar las armas de dichas categorías. Su número no excederá de seis escopetas o de seis armas largas rayadas para 

tiro deportivo, ni de doce armas en total. 

2. Nadie podrá poseer más de una licencia E, que tendrá cinco años de validez. 

3. Será concedida por los Gobernadores civiles y por los Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla, quienes podrán 

delegar en los primeros Jefes de las Comandancias de la Guardia Civil. 

4. Las licencias de armas de fuego para lanzar cabos serán expedidas por los Gobernadores civiles, previo informe 

de los Comandantes de Marina. 

 
 
Artículo 102   

1. Las licencias para armas de las categorías 1ª, 2ª y 3ª solamente podrán ser expedidas a los españoles y 

extranjeros con residencia en España, que sean mayores de edad. 

2. Sólo podrán obtener licencia para la tenencia y uso de armas largas rayadas para caza mayor o para escopetas y 

armas asimiladas las personas que superen las pruebas de capacitación que determine el Ministerio del Interior 

sobre conocimiento de las armas, su cuidado y conservación y sobre habilidad para su manejo y utilización. En todo 

caso, se podrá exigir la acreditación del conocimiento del presente Reglamento. 

3. El indicado Ministerio podrá habilitar a las federaciones deportivas o a otras entidades titulares de polígonos, 

galerías, campos de tiro o armerías debidamente autorizados y que acrediten contar con personal y medios 

materiales adecuados para dedicarse a la enseñanza y ejercitación en las indicadas materias. 

 
 
Artículo 103   

Cuando los titulares de licencias de armas, próximas a caducar, soliciten su nueva concesión, las Intervenciones de 

Armas de la Guardia Civil que reciban las solicitudes con las correspondientes documentaciones podrán expedir a 

los solicitantes autorizaciones temporales de uso de dichas armas, cuyo plazo de validez será de tres meses, 

recogiéndoles al propio tiempo las licencias próximas a caducar. 

 
 

Artículo 104     

La duración de la vigencia de las licencias determinada en los artículos anteriores se reducirá a dos años cuando sus 

titulares o solicitantes hayan cumplido la edad de sesenta años, y a un año cuando hayan cumplido setenta de edad. 
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También podrá reducirse por la autoridad competente la duración si, al tiempo de su concesión, por razones de 

edad o de posible evolución de enfermedad o defecto físico del solicitante, susceptibles de agravarse, se 

comprueba, a través del informe de aptitud o de pruebas complementarias, que no es posible expedirlos para la 

totalidad del plazo normal de vigencia. 

 
 
Tarjetas   
 
 

Artículo 105     

1. Para poder llevar y usar las armas de la categoría 4ª fuera del domicilio habrán de estar documentadas 

singularmente, mediante tarjetas de armas, que las acompañarán en todo caso. 

Las tarjetas de armas serán concedidas y retiradas, en su caso, por los Alcaldes de los municipios en que se 

encuentren avecindados o residiendo los solicitantes, previa consideración de la conducta y antecedentes de los 

mismos. Su validez quedará limitada a los respectivos términos municipales. 

2. Las armas incluidas en la categoría 4ª. 2, se pueden documentar en número ilimitado con tarjeta B, cuya validez 

será permanente. De las comprendidas en la categoría 4ª. 1, solamente se podrán documentar seis armas con 

tarjetas A cuya validez será de cinco años. 

3. No obstante, la autoridad municipal podrá limitar o reducir, tanto el número de armas que puede poseer cada 

interesado como el tiempo de validez de las tarjetas, teniendo en cuenta las circunstancias locales y personales que 

concurran. 

4. Los solicitantes de la tarjeta A deberán acreditar haber cumplido catorce años de edad, a cuyo efecto habrán de 

presentar documento nacional de identidad o documentos equivalentes en vigor. 

5. La tarjeta de armas se expedirá en impreso, que confeccionará la Dirección General de la Guardia Civil. 

En cada impreso se podrán reseñar hasta seis armas. Cuando se trate de tarjetas B y el número de armas exceda de 

seis, el interesado podrá ser titular de más de una tarjeta. 

6. Del impreso se destinará un ejemplar al interesado; el segundo será remitido por la Alcaldía a la Intervención de 

Armas. 

 
 
Armas blancas   
 
 

Artículo 106     

La fabricación, importación y comercialización de las armas de la 5ª categoría será intervenida por la Guardia Civil 

para impedir las de las prohibidas. A estos efectos, los fabricantes, importadores y comerciantes deberán comunicar 
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a la Guardia Civil los tipos y características de las armas que fabriquen o importen, así como las operaciones 

realizadas anualmente. La Guardia Civil podrá inspeccionar, cuantas veces lo crea oportuno, los diferentes locales 

donde se realicen operaciones que formen parte del proceso de fabricación, importación o comercialización. La 

adquisición y tenencia de armas de la categoría 5ª. 1, es libre para personas mayores de edad. 

Armas históricas y artísticas. Armas de avancarga y de sistema Flobert. Armas inutilizadas 

 
 

Artículo 107     

El uso y tenencia de armas de las categorías 6ª y 7ª. 4, se acomodará a los siguientes requisitos: 

a) No precisarán licencia las armas de avancarga ni las demás armas de fuego antiguas, históricas o artísticas que 

sean inscritas en los Libros-Registro a que se refiere el apartado siguiente y que sean conservadas en museos o en 

armeros de los que sean titulares los coleccionistas u organismos con finalidad cultural, histórica o artística en 

materia de armas, reconocidos como tales por el Ministerio del Interior. Los reconocimientos se efectuarán en 

procedimientos instruidos a solicitud de los interesados por la Dirección General de la Guardia Civil, para la 

acreditación de su identidad y, cuando se trate de personas jurídicas, de su constitución legal, de la adecuación de 

los inmuebles y armeros correspondientes para la guarda de las armas, y de la adopción de las medidas de 

seguridad necesarias para su custodia, que habrán de ser consideradas suficientes por dicha Dirección General. La 

correspondiente intervención de Armas podrá comprobar en todo momento la presencia de las armas y la eficacia 

de las medidas de seguridad adoptadas. 

b) Las personas físicas y jurídicas coleccionistas de armas de avancarga o de otras armas de fuego antiguas, 

históricas o artísticas, sus reproducciones y asimiladas, susceptibles o no de hacer fuego, y de armas sistema Flobert 

podrán poseerlas legalmente si las tienen inscritas en un Libro-Registro, diligenciado por la Intervención de Armas 

respectiva, en el que se anotarán las altas y bajas. Queda prohibido el uso de las armas inscritas en dicho Registro. 

Para la circulación y transporte será necesaria una guía especial, que expedirá, en cada caso, la Intervención de 

Armas, a la vista de los datos que consten en el Libro, haciendo constar el destino concreto. 

c) Las armas largas y cortas de avancarga y las demás armas de fuego antiguas o históricas, sus reproducciones y 

asimiladas, susceptibles de hacer fuego, y las de sistema Flobert, salvo en los casos de festejos tradicionales -en los 

que, previa autorización del Gobernador civil, se podrán utilizar en lugares públicos únicamente con pólvora-, se 

utilizarán exclusivamente en campos, galerías o polígonos de tiro de concurso y terrenos cinegéticos, controlados, 

para prácticas y competiciones, a cuyo efecto las armas largas y cortas de avancarga y las demás de la categoría 6ª. 

2, precisarán la posesión de un certificado de banco oficial de pruebas para cada arma y la obtención de 

autorización especial, que podrá amparar un número ilimitado de estas armas, en la forma prevenida en el art. 101. 

Las de sistema Flobert podrán ser utilizadas también en la explotación de puestos de tiro al blanco, especialmente 

autorizados para estas armas. 

d) Para la tenencia y uso por personal con licencia A de armas de avancarga y de las armas de la categoría 6ª. 2, así 

como de las armas sistema Flobert, corresponderá expedir la guía de pertenencia a las autoridades que se 

determinan en el art. 115. Asimismo, dichas autoridades podrán expedir al personal a que se refiere el art. 114 la 
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autorización especial de coleccionistas, comunicándolo a efectos de control al Registro Central de Guías y de 

Licencias de la Guardia Civil. 

e) No obstante lo dispuesto en otros preceptos de este Reglamento, se considerará autorizada la posesión en el 

propio domicilio, sin los requisitos determinados en ellos, de un arma de fuego corta o larga de las no prohibidas a 

particulares, acreditando su especial valor histórico o artístico, o de dos armas de avancarga, documentadas con las 

correspondientes guías de pertenencia, previa aportación del informe de aptitud regulado en el art. 98, adoptando 

las medidas de seguridad necesarias para su custodia y no pudiendo utilizarlas ni enajenarlas, salvo dando 

cumplimiento a lo dispuesto al respecto en los preceptos específicos de este Reglamento. La infracción de lo 

dispuesto en este apartado tendrá la consideración de grave y llevará aparejada en todo caso la retirada definitiva 

de las armas de que se trate. 

 
 

Artículo 108     

1. Se considerará inutilizada un arma en los siguientes supuestos: 

a) Las armas largas no automáticas o automáticas con dispositivo de bloqueo de cierre, cuando tengan tres taladros 

en el cañón, de diámetro no inferior al calibre y distanciados entre sí cinco centímetros, debiendo estar uno de ellos 

precisamente en la recámara. En las escopetas, los taladros serán de 10 milímetros, como mínimo. 

b) Las pistolas deben tener en el cañón y, en su caso, en los cañones intercambiables, un fresado, paralelo a su eje, 

practicado a partir de su plano de culata, en la parte que coincida con la ventana de expulsión, de longitud igual a la 

del cartucho y de anchura igual al calibre, aproximadamente. 

c) En el caso de los revólveres, el fresado se realizará de igual forma que en el supuesto anterior, en el tubo o cañón 

y, en su caso, en los cañones intercambiables, a partir del plano de carga. 

d) Los subfusiles y otras armas sin dispositivo de bloqueo de cierre, si tienen en el cañón un fresado como el 

indicado en el párrafo anterior pero situado en la parte más próxima a la ventana del cargador, y otro fresado 

transversal al principio del rayado, que abarque una semicircunferencia y cuya anchura sea de 10 milímetros como 

mínimo. 

e) Asimismo se considerarán inutilizadas las armas de fuego que se hayan sometido a modificaciones irreversibles 

que obstruyan el cañón e impidan la introducción del cartucho en el mismo. 

2. Se considerarán inútiles, a los efectos del presente Reglamento: 

a) Los objetos que, teniendo forma de armas de fuego, no pueden hacer fuego ni ser puestos en condiciones de 

hacer fuego. 

b) Las armas de fuego que carezcan de piezas o elementos fundamentales para hacer fuego, cuya reposición resulte 

prácticamente imposible. 
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3. Las armas de fuego que sean ocasionalmente inútiles por avería, pero no puedan incluirse en ninguno de los 

párrafos del apartado anterior, deberán ser objeto de inutilización, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del 

presente artículo. 

4. Las armas inutilizadas o inútiles a que se refiere el presente artículo se podrán poseer sin limitación de número, 

en el propio domicilio, debiendo acompañar a las inutilizadas el correspondiente certificado de la Intervención de 

Armas, Parque Militar o banco oficial de pruebas en que la inutilización se hubiera efectuado o comprobado. 

 
 
SECCION SEGUNDA.   Autorizaciones especiales de uso de armas para menores   
 
 
Artículo 109   

1. Los españoles y extranjeros, con residencia en España, que sean mayores de dieciséis años y menores de 

dieciocho, podrán utilizar exclusivamente para la caza o para competiciones deportivas en cuyos Reglamentos se 

halle reconocida la categoría junior, pero no poseer ni llevar dentro de las poblaciones, armas largas rayadas para 

caza mayor o, en su caso, de la categoría 3ª. 1, siempre que se encuentren en posesión legal de una autorización 

especial de uso de armas para menores y vayan acompañados de personas mayores de edad, con licencia de armas 

D, E o F, que previamente se hayan comprometido a acompañarlos y vigilarlos en cada cacería o acto deportivo. 

2. Con las mismas condiciones y requisitos, los mayores de catorce años y menores de dieciocho podrán utilizar las 

armas de la categoría 3ª.2, para la caza y las de la categoría 3ª. 2 y 3, para competiciones deportivas en cuyos 

Reglamentos se halle reconocida la categoría junior, obteniendo una autorización especial de uso de armas para 

menores. 

3. Las autorizaciones especiales de uso de armas para menores tendrán validez hasta la mayoría de edad de sus 

titulares, sin necesidad de obtener renovaciones, y será competente para concederlas el Director general de la 

Guardia Civil. 

4. Las solicitudes se presentarán en las Comandancias o Puestos de la Guardia Civil correspondientes al domicilio del 

interesado suscritas por éste y por la persona que ejerce la patria potestad o la tutela sobre el mismo, y habrán de 

acompañarse los documentos siguientes: 

a) Certificado de antecedentes penales, si se trata de mayores de dieciséis años. 

b) Certificado de antecedentes penales de la persona que ejerza la patria potestad o la tutela sobre el solicitante. 

c) Fotocopias de los documentos nacionales de identidad en vigor de ambos, o de las tarjetas o autorizaciones de 

residencia si se trata de extranjeros, que serán cotejadas con sus originales, devolviéndose éstos a los interesados. 

d) Autorización para el uso de armas de las clases expresadas, otorgada por la persona que ejerza la patria potestad 

o la tutela, responsabilizándose de su actuación, ante Notario, autoridad gubernativa, alcaldía, Comisaría de Policía, 

Comandancia, Intervención de Armas o Puesto de la Guardia Civil. 
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e) Informe de aptitudes psicofísicas. 

No será necesaria la presentación de los documentos reseñados, relativos a la persona que ejerza la patria potestad 

o la tutela, si ésta se encuentra en posesión de cualquier licencia de armas en vigor. 

5. Las solicitudes y los documentos señalados habrán de ser remitidos a la Dirección General de la Guardia Civil, 

acompañándose informe de conducta y antecedentes del interesado y de la persona que ejerza la patria potestad o 

la tutela. 

 
 
SECCION TERCERA.   Autorización especial para extranjeros y españoles residentes en el extranjero   
 
 
Artículo 110   

1. A los extranjeros y españoles, que no tengan su residencia en un país miembro de la Comunidad Económica 

Europea, mayores de dieciocho años, que traigan consigo armas comprendidas en las categorías 2ª.2 y 3ª. 2, en 

número que no podrá exceder de tres, previo cumplimiento de las formalidades de aduana en caso de proceder 

directamente de un país no perteneciente a la Comunidad Económica Europea, les podrá ser concedida una 

autorización especial de uso de dichas armas para dedicarse transitoriamente a la práctica de la caza. La 

autorización será expedida por la Dirección General de la Guardia Civil a través de la Embajada o Consulado 

respectivos o por la Intervención de Armas correspondiente al lugar de entrada en España. Dicha autorización 

tendrán tres meses de validez y habilitará para la tenencia y uso de dichas armas, siempre que se posea la 

correspondiente licencia de caza. 

2. Para su concesión será necesaria la presentación de pasaporte y las licencias o autorizaciones especiales en vigor 

que faculten al interesado para la tenencia y uso de las armas, expedidos en forma legal en el país de residencia, y 

que deberán ir acompañados de su correspondiente traducción al castellano y visados por la representación 

consular española en los respectivos países de procedencia. 

3. Además se presentará, en idioma castellano, relación, suscrita por el interesado, de los distintos lugares en los 

que desea utilizar las armas dentro de España, con expresión del tiempo de permanencia en cada uno de ellos. 

4. En la autorización especial se harán constar, aparte de los datos de identidad del interesado, la marca, modelo, 

calibre y número de las armas, así como el itinerario a seguir por aquél. 

5. En el mismo momento de expedición de la autorización especial, la Intervención de Armas estampará en el 

pasaporte del interesado un sello o cajetín en el que se haga constar que entra con armas de caza, reseñando la 

clase y número de fabricación de las mismas, y comunicará tal expedición a las Comisarías de Policía y 

Comandancias de la Guardia Civil de los lugares señalados en la relación. 

6. Terminada la vigencia de la autorización especial, si los titulares deseasen prolongar su estancia en España 

teniendo y usando las armas, podrán concedérseles hasta dos prórrogas de aquél, de tres meses de duración cada 

una, por los Gobernadores civiles, con las procedentes modificaciones en la relación de los lugares y fechas en que 
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proyecten utilizar las armas, cuyos extremos habrán de ser comunicados asimismo a las Comisarías de Policía o 

Comandancias de la Guardia Civil correspondientes. 

7. Si una vez finalizada la validez de la autorización o de sus prórrogas los interesados hubieran de prolongar su 

estancia en España deberán depositar las armas en la Intervención de la Guardia Civil que corresponda al lugar 

donde se encuentren, para su remisión a la correspondiente frontera o al lugar de salida de España. 

8. Al salir del territorio nacional devolverán las autorizaciones especiales, recibirán las armas en su caso y, una vez 

comprobado que son las mismas que introdujeron, se estampará en su pasaporte un sello o cajetín, haciendo 

constar que salen con ellas. 

9. Además de las facultades que les conceden los apartados anteriores de este artículo y la sección 4ª del capítulo II, 

los españoles residentes en el extranjero, que se encuentren transitoriamente en España, podrán adquirir, tener y 

usar armas de caza, dando cumplimiento a las normas establecidas al efecto en este Reglamento para los españoles 

residentes en España. 

10. Lo dispuesto en los apartados 2, 5 y 8 del presente artículo sobre presentación de pasaporte y constancia de la 

entrada y salida de las armas en el mismo, no será aplicable a los españoles residentes en países con los que España 

tenga en vigor convenios de supresión de dicho documento ni a los ciudadanos de dichos países. 

 
 
Artículo 111   

1. A los no residentes en España o en otros países de la Comunidad Económica Europea sean españoles o 

extranjeros, que traigan consigo armas propias para participar en concursos deportivos de cualquier clase, en el 

número imprescindible, que no podrá exceder de seis, les podrá ser concedido igualmente una autorización 

especial, que habilitará para la tenencia de dichas armas y para su uso, pero exclusivamente en los campos, galerías 

o polígonos de tiro autorizados para entrenamiento o en los designados para la celebración de los concursos. 

2. Con tal objeto, las federaciones españolas competentes o, en su caso, las sociedades, organismos o particulares 

organizadores de los concursos, solicitarán dichas autorizaciones especiales de la Dirección General de la Guardia 

Civil, con quince días de antelación, como mínimo, a la fecha de celebración. Dicha Dirección General facilitará a las 

federaciones, sociedades u organismos competentes del extranjero un modelo impreso de declaración, que deberá 

ser cumplimentado por cada interesado en participar en el respectivo concurso deportivo, en el que se hará constar 

el nombre del concursante, su nacionalidad, concurso en el que va a participar, lugares de entrada y salida de 

España, número y clase de armas que porta, con expresión de su marca, calibre y número de fabricación. La 

declaración deberá tener el visto bueno de la federación, sociedad u organismo correspondiente y habrá de ser 

presentada en la Intervención de Armas correspondiente al lugar de entrada en España. La federación, organismo o 

particular que realice el concurso correspondiente se responsabilizará de las armas de los concursantes durante su 

permanencia en los locales o recintos de aquél, donde deberán estar depositadas fuera de las horas de 

entrenamiento o concurso. 

3. La Dirección General de la Guardia Civil impartirá las instrucciones oportunas a las Intervenciones de Armas. 
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4. Corresponderá a la Dirección General de la Guardia Civil resolver sobre las peticiones de tales autorizaciones, 

formuladas por militares o miembros de Fuerzas o Cuerpos de Seguridad extranjeros y presentadas a través del 

Consejo Superior de Educación Física y Deportes de las Fuerzas Armadas u órgano competente del Ministerio del 

Interior. 

5. Las personalidades extranjeras de visita en España que lo interesen a través de la Dirección General de Protocolo, 

Cancillería y Ordenes del Ministerio de Asuntos Exteriores, en condiciones de reciprocidad y siempre que sea 

favorable el informe de dicha Dirección General, podrán obtener para el personal de su escolta autorizaciones 

especiales de uso de armas de la categoría 1ª, que corresponde expedir a la Dirección General de la Guardia Civil, 

para el tiempo que dure la visita. 

 
 
SECCION CUARTA.   Autorización de armas para viajes a través de Estados miembros de la CEE   
 
 

Artículo 112     

1. Salvo que se utilice uno de los procedimientos regulados en los arts. 72 a 76 de este Reglamento, la tenencia de 

un arma de fuego reglamentada durante un viaje por España de un residente de otro país miembro de la 

Comunidad Económica Europea solamente será permitida si el interesado ha obtenido a tal efecto autorización de 

la Dirección General de la Guardia Civil y de la autoridad competente del Estado de residencia, no siendo aplicable a 

este supuesto lo prevenido en los arts. 110 y 111. 

2. También será necesaria a los residentes en España, salvo que utilicen el procedimiento de los arts. 72 a 76 

autorización de la Dirección General de la Guardia Civil para la tenencia de un arma de fuego durante un viaje por 

España hacia otro país de la Comunidad Económica Europea. 

3. Las autorizaciones podrán concederse para uno o para varios viajes y para un plazo máximo de un año, 

renovable, y se harán constar en la Tarjeta Europea de Armas de Fuego, que el viajero deberá exhibir dentro de 

España ante todo requerimiento de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

 
 
Artículo 113   

1. La Tarjeta Europea de Armas de Fuego es un documento personal en el que figurarán las armas de fuego que 

lleve o utilice su titular. Se expedirá, previa solicitud del interesado, por la Dirección General de la Guardia Civil a los 

residentes en España que estén debidamente documentados para la tenencia y uso en territorio español de las 

armas de que se trate. La vigencia de la tarjeta será en todo caso de cinco años y será renovable mientras se 

mantenga la titularidad de las armas que ampare. El titular del arma o armas de fuego, siempre que viaje con ellas 

por otros países miembros de la Comunidad Económica Europea, deberá ser portador de la correspondiente tarjeta. 

Se mencionarán en la tarjeta los cambios en la tenencia o en las características de las armas, así como la pérdida o 

robo de las mismas. 
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2. Al expedir la Tarjeta Europea de Armas de Fuego se informará por escrito al titular sobre los Estados miembros de 

la Comunidad Económica Europea que tengan prohibidas o sometidas a autorización la adquisición y tenencia de las 

armas de fuego a que se refiera la tarjeta. 

 
 
SECCION QUINTA.   Licencias a personal dependiente de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
y del Servicio de Vigilancia Aduanera   
 
 

Artículo 114     

1. Al personal que a continuación se indica, siempre que se encuentre en servicio activo o disponible, le será 

considerada como licencia A su tarjeta de identidad militar o carné profesional: 

a) Oficiales Generales, Oficiales Superiores, Oficiales, Suboficiales Superiores, Suboficiales y sus asimilados del 

Ejército de Tierra, de la Armada, del Ejército del Aire y de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas y los Cabos 

Primeros especialistas veteranos de la Armada. 

b) Los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil. 

c) Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. 

d) Los miembros de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales. 

e) Los funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera. 

2. La tarjeta de identidad militar será considerada además como licencia A para el personal reseñado en el apartado 

1, a) y b) que se encuentre en la situación de excedencia voluntaria por la causa prevista en el punto e) del art. 31 

del Real Decreto 1385/1990, de 8 de noviembre, o en reserva ocupando puesto orgánico del Ministerio de Defensa 

o, en su caso, del Ministerio del Interior. 

 
 

Artículo 115     

1. El personal relacionado en el artículo anterior deberá estar provisto de una guía de pertenencia para cada arma 

que posea, expedida por las autoridades que designe el Ministerio de Defensa, para el perteneciente a las Fuerzas 

Armadas; por la Dirección General de la Policía, para el Cuerpo Nacional de Policía, y por la Dirección General de la 

Guardia Civil, para el personal del Cuerpo de la Guardia Civil, el del Servicio de Vigilancia Aduanera y el de los 

Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones locales. 

2. Estas guías de pertenencia se marcarán del siguiente modo: 

a) Para el Ejército de Tierra: E.T. y numeración correlativa. 
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b) Para la Armada: F.N. y numeración correlativa. 

c) Para el Ejército del Aire: E.A. y numeración correlativa. 

d) Para los Cuerpos comunes de las Fuerzas Armadas: M. D. y numeración correlativa. 

e) Para la Guardia Civil: G.C. y numeración correlativa. 

f) Para el Cuerpo Nacional de Policía: C.N.P. y numeración correlativa. 

g) Para el personal de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, con las letras PA, una tercera letra 

específica de cada Comunidad Autónoma y numeración correlativa. 

h) Para el personal de los Cuerpos de Policía de las Entidades locales, con las letras PL, el número correspondiente a 

cada Entidad local en el Código Geográfico Nacional y numeración correlativa de las guías. 

i) Para el Servicio de Vigilancia Aduanera: S.V.A. y numeración correlativa. 

Se extenderán en cartulina blanca y constarán de tres cuerpos, que se separarán, para entregar uno al interesado; 

otro, que se unirá a su expediente de armas, y otro, que se enviará a la Intervención Central de Armas y Explosivos 

de la Guardia Civil, para su constancia en el Registro Central de Guías y de Licencias. 

 
 

Artículo 116     

1. Al personal indicado en el art. 114, se le abrirán expedientes individuales de armas por las autoridades aludidas 

en el art. 115, en los que constarán todos los datos referentes a armas y municiones que posea. 

2. El expediente seguirá al interesado en los cambios de destino del mismo, enviándose por la autoridad que lo haya 

instruido, a la que corresponda. 

 
 

Artículo 117     

1. Las autoridades determinadas en las normas especiales que dicte el Ministerio de Defensa podrán conceder con 

carácter discrecional, licencia de armas a los militares profesionales de los Ejércitos y Cuerpos comunes de las 

Fuerzas Armadas que se encuentren en las situaciones administrativas de servicios especiales, excedencia 

voluntaria por la causa prevista en el párrafo f) del art. 31 del Real Decreto 1385/1990, de 8 de noviembre, 

suspenso de funciones o reserva, salvo el supuesto previsto en el art. 114.1 de este Reglamento. 

2. Para ello, previa solicitud de los interesados, por conducto regular, las autoridades competentes autorizarán su 

tarjeta militar de identidad o documento específico para que surta efectos de dicho tipo de licencia. 
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3. La licencia documentará armas de la categoría 1ª y tendrá tres años de validez, que podrá ser prorrogada, previa 

acreditación de las aptitudes psicofísicas de su titular. 

4. La autoridad competente, para el personal procedente de la Guardia Civil, será el Director general de la Guardia 

Civil. 

5. El expediente de armamento del personal a que se refiere este artículo se llevará en la misma forma que el del 

personal en activo. 

6. Al personal del Cuerpo Nacional de Policía en las situaciones de servicios especiales, de excedencia forzosa o de 

segunda actividad, podrá concederle el Director general de la Policía, o autoridad en quien delegue, licencia de 

armas, con la misma validez, prorrogabilidad y procedimiento de los apartados anteriores, autorizando a tal efecto 

el documento de identidad que posea. 

 
 

Artículo 118     

1. Con la licencia A, los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de la Guardia Civil, en sus 

distintas categorías, así como los integrantes de las Escalas Superior, Ejecutiva y de Subinspección del Cuerpo 

Nacional de Policía equivalentes de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, podrán poseer tres 

armas cortas, aparte de las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de sus funciones. 

2. Con el mismo tipo de licencia, los Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil, los Cabos Primeros 

Especialistas Veteranos de la Armada, los integrantes de la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía, los 

equivalentes de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y el personal de los Cuerpos de Policía de las 

Corporaciones locales, así como los funcionarios del Servicio de Vigilancia Aduanera, sólo podrán poseer un arma 

corta, aparte de las que reciban como dotación reglamentaria para el ejercicio de sus funciones. 

 
 
Artículo 119   

El Ministerio de Defensa y las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil podrán conceder autorización 

especial para un arma de la categoría 1ª a personal dependiente de los mismos, no comprendido en los apartados 

1, a), b) y c), del art. 114. También expedirán la guía de pertenencia de cada arma, remitiendo ejemplares de aquélla 

y de ésta al Registro General de Guías y de Licencias. 

 
 
SECCION SEXTA.   Licencias para el ejercicio de funciones de custodia y vigilancia   
 
 
Artículo 120   

Las empresas de seguridad y en general las entidades u organismos cuya constitución y funcionamiento cumplan los 

requisitos legalmente prevenidos, de las que dependa reglamentariamente personal de seguridad, podrán poseer 
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las armas necesarias con fines de prestación de servicios, adiestramiento de personal o realización de pruebas de 

aptitud, obteniendo al efecto la correspondiente autorización de la Dirección General de la Guardia Civil, previa 

justificación de que cumplen aquellos requisitos y de la necesidad de las armas. La autorización documenta 

exclusivamente la adquisición de las armas, que estarán a cargo del jefe de seguridad o titular del puesto que 

designen dichas empresas o entidades, el cual responderá de su correcto uso, así como de la oportuna recuperación 

de las mismas. La posesión de cada una de las armas se documentará mediante la correspondiente guía de 

pertenencia expedida a nombre de las empresas, entidades u organismos propietarios. Cuando no sean objeto de 

utilización, deberán ser custodiadas en locales de las empresas o entidades, que reúnan las adecuadas condiciones 

de seguridad. 

 
 
Artículo 121   

El personal de los Cuerpos y Organismos legalmente considerados auxiliares para el mantenimiento de la seguridad 

pública y persecución de la criminalidad, así como los vigilantes de seguridad y personal legalmente asimilado, 

podrán solicitar de la Dirección General de la Guardia Civil licencia de armas C, con los requisitos y condiciones que 

se establecen en los artículos siguientes. 

 
 

Artículo 122     

Para obtener estas licencias, el interesado, a través de la empresa u organismo de que dependa, deberá presentar 

en la Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente a su domicilio solicitud dirigida al Director general 

de la Guardia Civil, acompañada de los documentos enumerados en el art. 97.1 de este Reglamento, y además los 

siguientes: 

a) Certificado o informe de su superior jerárquico o de la empresa, entidad u organismo en que preste sus servicios, 

en el que se haga constar que tiene asignado el cometido para el que solicita la licencia, y localidad donde lo ha de 

desempeñar. 

b) Fotocopia del documento acreditativo de la habilitación del interesado para el ejercicio de funciones de 

seguridad, que se cotejará con el original y se diligenciará haciendo constar la coincidencia. 

c) Declaración del solicitante, con el visto bueno del jefe, autoridad o superior de que inmediatamente dependa, de 

no hallarse sujeto a procedimiento penal o a procedimiento disciplinario. 

 
 
Artículo 123   

Las armas amparadas por estas licencias sólo podrán ser empleadas en los servicios de seguridad o funciones para 

los que fueran concedidas. 
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Artículo 124   

1. Las licencias C podrán autorizar un arma de las categorías 1ª, 2ª.1, o 3ª.2, según el servicio a prestar, de 

conformidad con lo dispuesto en la respectiva regulación o, en su defecto, de acuerdo con el dictamen emitido por 

la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos. 

2. Nadie podrá poseer más de una licencia C. En los casos en que las respectivas regulaciones permitan la posesión o 

utilización de un arma de la categoría 1ª y otra de la 2ª.1, ambas serán amparadas por la misma licencia, si bien 

cada arma se documentará con su guía de pertenencia. 

 
 
Artículo 125   

Estas licencias tendrán validez exclusivamente durante el tiempo de prestación del servicio de seguridad 

determinante de su concesión y carecerán de validez cuando sus titulares se encuentren fuera de servicio. 

Quedarán sin efecto automáticamente al cesar aquéllos en el desempeño de las funciones o cargos en razón de los 

cuales les fueron concedidas, cualquiera que fuera la causa del cese. 

 
 
Artículo 126   

1. Al cesar en su cargo o función, temporal o definitivamente, al titular de una licencia de este tipo le será retirada 

por el superior jerárquico, entidad, empresa u organismo en el que prestan o han prestado servicios, y será 

entregada en la Intervención de Armas. El arma quedará depositada a disposición de la empresa, entidad u 

organismo propietario. 

2. En los supuestos de ceses temporales, si el titular de la licencia hubiese de ocupar de nuevo un puesto de trabajo 

de la misma naturaleza, le será devuelta su licencia de uso de armas, cuando presente el certificado o informe sobre 

dicho puesto, expedido de acuerdo con el art. 122.a). 

 
 
Artículo 127   

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuando por cualquier circunstancia se encontraran fuera de 

servicio, las armas deberán permanecer en poder de la empresa, entidad u organismo en instalaciones que cuenten 

con las debidas condiciones de seguridad, a juicio de la Intervención de Armas respectiva, pudiendo ser utilizadas 

por otros titulares de puestos análogos, en posesión de la documentación requerida. 

 
 
Artículo 128   

1. Los superiores de los organismos, empresas o entidades a cuyo mando se encuentren, deberán adoptar cuantas 

medidas de seguridad y controles sean necesarios para evitar la pérdida, sustracción, robo o uso indebido de las 
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armas y, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los usuarios de las mismas, dichos superiores serán 

también responsables, siempre que tales supuestos se produzcan concurriendo falta de adopción o insuficiencia de 

dichas medidas o controles. 

2. También en los supuestos de comisión de delitos, faltas o infracciones, así como de utilización indebida del arma, 

los organismos, empresas o entidades deberán proceder a la retirada de la misma y de los documentos 

correspondientes, participándolo inmediatamente a la Intervención de Armas, con entrega de los documentos. 

 
 
CAPITULO VI.   TENENCIA Y USO DE ARMAS DE CONCURSO   
 
 

Artículo 129     

Podrán solicitar licencia de armas F, especial para armas de concurso, los españoles y extranjeros residentes en 

España, que estén habilitados con arreglo a las normas deportivas para la práctica del tiro olímpico o de cualquiera 

otra modalidad deportiva debidamente legalizada que utilice armas de fuego. 

 
 
Artículo 130   

1. La licencia especial para armas de concurso deberá ser solicitada, por el interesado, de la Dirección General de la 

Guardia Civil, en escrito acompañando los documentos reseñados en el art. 97.1 de este Reglamento. 

2. En la solicitud o en memoria adjunta se harán constar con todo detalle los motivos que fundamenten la 

necesidad de utilización del arma de que se trate; exponiendo la modalidad de tiro que practique el solicitante y su 

historial deportivo, y acompañando cuantos documentos desee aportar para justificar la necesidad de usar el arma. 

3. En todo caso deberá acreditar el solicitante su habilitación deportiva para la modalidad de tiro que practique y la 

categoría de tirador que le corresponda. 

 
 
Artículo 131   

La Dirección General de la Guardia Civil, valorando objetivamente los antecedentes y hechos aportados, y previas 

las comprobaciones pertinentes, concederá o no la licencia, según las circunstancias de cada caso, y la remitirá a la 

Intervención de Armas correspondiente, para su entrega al interesado. 

 
 

Artículo 132     

1. La licencia F será de tres clases, en correspondencia con las categorías del tirador. La de tercera clase autorizará 

la tenencia y el uso de un arma corta o un arma larga de concurso, quedando excluidas las pistolas libres. La de 
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segunda clase podrá autorizar la tenencia y el uso de hasta seis armas de concurso. Y la de primera clase podrá 

autorizar la tenencia y uso de hasta diez armas de concurso. 

2. La licencia autorizará la adquisición de un arma de concurso. La adquisición de cada una de las armas restantes 

requerirá la obtención previa de una autorización especial con arreglo a lo dispuesto en el art. 49 y siguientes de 

este Reglamento. 

 
 

Artículo 133     

1. La licencia F sólo permitirá el uso de las armas en los campos, polígonos o galerías autorizados para la práctica del 

tiro y únicamente podrán portarse con tal objeto. 

2. Las armas completas deberán ser guardadas: 

a) En los locales de las federaciones que ofrezcan las debidas condiciones de seguridad, a juicio de la Guardia Civil. 

b) Desactivadas en los domicilios de los titulares, siempre que los cierres o las piezas esenciales para su 

funcionamiento se guarden en cajas fuertes de sus propios domicilios o en locales de las correspondientes 

federaciones deportivas que ofrezcan las debidas condiciones de seguridad, a juicio de la Guardia Civil. 

 
 
Artículo 134   

Las licencias F tendrán un plazo de validez de tres años, al cabo de los cuales, para poder tener y usar las armas 

correspondientes, habrán de solicitarse nuevas licencias en la misma forma que las anteriores. 

 
 
Artículo 135   

La clasificación y características de las armas de concurso, así como sus variaciones, de conformidad con las normas 

internacionales que rijan al respecto, serán inmediatamente comunicadas por las federaciones deportivas 

correspondientes a la Dirección General de la Guardia Civil. 

 
 
Artículo 136   

Solamente se podrá proceder a la expedición de las autorizaciones de adquisición y de las guías de pertenencia 

correspondientes, si las armas tienen la condición de armas de concurso reconocida en virtud de Orden del 

Ministerio del Interior, dictada teniendo en cuenta la comunicación prevenida en el artículo anterior y en la que se 

especificarán, junto a los límites máximos, las características mínimas de las armas. La petición de dichas 

autorizaciones y guías habrá de documentarse con certificado de las correspondientes federaciones deportivas en 

los que, con reseña de las armas, se acredite que se trata de armas de concurso. 
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Artículo 137   

1. La pérdida de la habilitación deportiva que corresponda llevará aparejada la revocación de la licencia y de la 

facultad de poseer armas de concurso, y obligará a entregar aquélla y éstas en la Intervención de Armas, donde 

podrán permanecer durante un año. Antes de terminar este plazo, el interesado podrá solicitar nueva licencia para 

su uso, si recobrase su condición deportiva, o autorizar la transferencia a persona legitimada para el uso de dichas 

armas de concurso o a comerciantes autorizados, en la forma prescrita en los arts. 94 y 95. 

2. A los efectos prevenidos en el apartado anterior, las federaciones deportivas deberán comunicar a la 

Intervención de Armas, en el plazo máximo de quince días, las pérdidas de habilitaciones deportivas de las que 

tuvieran conocimiento. La Intervención de Armas dará cuenta seguidamente a la Dirección General de la Guardia 

Civil. 

 
 

Artículo 138     

1. Las federaciones deportivas con modalidades de tiro con armas de concurso remitirán anualmente a la Dirección 

General de la Guardia Civil relación de los deportistas que hayan participado en sus actividades, asignando a los 

mismos las correspondientes clasificaciones deportivas. La Intervención de Armas podrá presenciar las pruebas que 

se celebren para obtener o mejorar las distintas clasificaciones. 

2. Aquellos deportistas que, salvo casos de fuerza mayor, no hayan desarrollado durante un año actividades 

deportivas, perderán la licencia F de armas, debiendo depositar sus armas y licencias en la Intervención de Armas a 

los efectos dispuestos en el apartado 1 del artículo anterior. 

3. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del art. 137 y en el apartado 1 del presente artículo dará lugar 

a la imposición de las sanciones determinadas en el art. 156 e) de este Reglamento, recayendo la responsabilidad en 

los presidentes de las federaciones o en quienes les sustituyan o representen. 

 
 

Artículo 139     

1. Quien se encuentre en posesión de licencia de armas A podrá asimismo solicitar a la autoridad competente de 

que dependa la guía de pertenencia de armas de concurso, acompañando, en cada caso, la acreditación de la 

habilitación deportiva correspondiente, en la que conste la clase que como tirador le corresponde. 

2. Las autoridades a que se refiere el art. 115 podrán conceder las correspondientes guías de pertenencia de las 

armas. De estas guías se dará conocimiento a la Intervención de Armas correspondiente, al tiempo de hacer su 

entrega a los interesados. 

 
 
Artículo 140   
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Para la expedición de estas guías de pertenencia, el interesado deberá presentar ante las indicadas autoridades, 

además de la reseña del arma o armas de que se trate, certificado expedido por la federación correspondiente, 

acreditativo de que se trata de armas de concurso. 

 
 
Artículo 141   

1. Las Federaciones de Tiro Olímpico o de cualquiera otra modalidad deportiva de uso de armas de fuego, con 

autorización de la Dirección General de la Guardia Civil pueden tener en propiedad equipos de armas largas y armas 

cortas de concurso, cuyo número se determinará en proporción al de deportistas federados de las distintas 

especialidades y categorías deportivas. 

2. Las armas reguladas en este artículo estarán a cargo del presidente de la federación correspondiente, el cual 

responderá del uso de las mismas, y deberán ser custodiadas en locales de las propias federaciones que reúnan 

adecuadas condiciones de seguridad a juicio de la Intervención de Armas, lo que condicionará la concesión de las 

respectivas autorizaciones y el número de las armas. 

3. Salvo lo dispuesto en el presente artículo sobre autorizaciones, que sustituirán a las licencias individuales y sobre 

número de armas, será aplicable a las armas de las federaciones el mismo régimen de tenencia que a las de los 

deportistas federados. 

 
 
Artículo 142   

Las guías de pertenencia de las armas de las federaciones deportivas y las de los deportistas de tiro irán marcadas 

con las letras T.D.E. 

 
 

Artículo 143     

1. Las armas de guerra que el Ministerio de Defensa pueda prestar a la Federación Española de Tiro Olímpico 

deberán ser guardadas en el cuartel de la Guardia Civil más próximo, en armero facilitado por la federación que las 

tenga a su cargo, cuyas llaves quedarán en su poder y una copia en la Intervención de Armas, salvo que los locales 

de la federación tengan lugar adecuado y de seguridad suficientes a juicio de la Intervención de Armas. 

2. Estas armas se relacionarán en un libro de armas de guerra que habrá de llevar la federación que las tenga a su 

cargo. Este libro servirá de documentación a las armas y en él se anotarán las altas, bajas y existencias de armas y 

municiones en poder de la federación. 

3. Las armas a que se refiere el presente artículo pasarán revista en el mes de abril de cada año, en los propios 

cuarteles o locales en que estén guardadas, ante el Interventor de Armas y la persona responsable de su custodia, a 

cuyo efecto se presentará el correspondiente libro de armas, anotándose en él las armas que sean revistadas. 



 

Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas (AECRA). Inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio de Interior con el número 
588409. Calle Príncipe de Vergara 95 Bajo C 28002 Madrid. Tfno: 91 564 78 84. Fax: 91 564 78 29. P.D. En virtud de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que  estos datos proceden de bases de datos propiedad  de AECRA 
(Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas),  adquiridas para mejor desarrollo y prestación profesional de sus servicios a sus asociados 
y clientes. Los datos serán tratados exclusivamente para mejor desarrollo y explicación de los servicios y finalidades de la Asociación. 

 
 

4. La Guardia Civil dará cuenta al Gobernador militar de las armas que hayan sido revistadas. 

 
 
CAPITULO VII.   DISPOSICIONES COMUNES SOBRE TENENCIA Y USO DE ARMAS   
 
 
SECCION PRIMERA.   Disposiciones generales   
 
 

Artículo 144     

1. Tanto las personas físicas como las jurídicas que posean armas de fuego sometidas a licencia están obligadas: 

a) A guardarlas en lugar seguro y a adoptar las medidas necesarias para evitar su pérdida, robo o sustracción. 

b) A presentar las armas a las autoridades gubernativas o a sus agentes, siempre que les requieran para ello. 

c) A declarar, inmediatamente, en la Intervención de Armas correspondiente, la pérdida, destrucción, robo o 

sustracción de las armas o de su documentación. 

2. Las armas completas, los cierres o las piezas esenciales para el funcionamiento de las armas podrán ser 

guardados en locales de empresas o entidades especializadas en la custodia de armas, debidamente autorizados 

por la Dirección General de la Guardia Civil, con arreglo al art. 83. 

 
 

Artículo 145     

1. En todo caso de pérdida, destrucción, robo o sustracción de armas de las categorías 1ª, 2ª y 3ª el titular deberá 

dar cuenta inmediata por conducto jerárquico cuando proceda, a la Intervención de Armas de la Guardia Civil 

correspondiente con entrega de la guía de pertenencia. Si del procedimiento que instruya la Intervención de Armas 

en averiguación de los hechos, resultara comprobada la destrucción del arma o se dedujera la falta de 

responsabilidad del interesado, éste conservará su licencia, pudiendo adquirir otra arma en la forma establecida, sin 

que se le imponga sanción alguna. 

2. Cuando se hubieran perdido, destruido, robado o sustraído las licencias o las guías de pertenencia, el titular 

deberá asimismo dar cuenta inmediata a la Intervención de Armas, que podrá extender autorización temporal de 

uso de armas, válida durante la tramitación del procedimiento, o exigir el inmediato depósito de las armas. Si como 

consecuencia del procedimiento que se instruya resulta que no existe culpa por parte del interesado, se le expedirá 

nueva documentación definitiva, procediéndose en su caso a anular la extraviada, robada o sustraída y se le 

devolverán las armas si siguieran depositadas. 

 
 

Artículo 146     
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1. Queda prohibido portar, exhibir y usar fuera del domicilio, del lugar de trabajo, en su caso, o de las 

correspondientes actividades deportivas, cualquiera clase de armas de fuego cortas y armas blancas, especialmente 

aquellas que tengan hoja puntiaguda, así como en general armas de las categorías 5ª, 6ª y 7ª. Queda al prudente 

criterio de las autoridades y sus agentes apreciar si el portador de las armas tiene o no necesidad de llevarlas 

consigo, según la ocasión, momento o circunstancia en especial si se trata de armas amparadas en licencias B, por 

razones de seguridad. 

2. Deberá en general estimarse ilícito el hecho de llevar o usar armas los concurrentes a establecimientos 

públicos y lugares de reunión, concentración, recreo o esparcimiento, así como en todo caso los que hubieran 

sufrido condena por delito o falta contra las personas o la propiedad o por uso indebido de armas o sanción por 

infracción de este Reglamento. 

 
 

Artículo 147     

1. Los usuarios de las armas deberán estar en todo momento en condiciones de controlarlas. En la presencia o 

proximidad de otras personas, deberán actuar con la diligencia y precauciones necesarias y comportarse de forma 

que no puedan causar peligro, daños, perjuicios o molestias a terceras personas o a sus bienes. 

2. Queda prohibido portar, exhibir o usar las armas: 

a) Sin necesidad o de modo negligente o temerario. 

b) Mientras se utilizan cascos o auriculares conectados con aparatos receptores o reproductores de sonidos. 

c) Bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas. 

 
 

Artículo 148     

1. De conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la 

Seguridad Ciudadana, los agentes de la autoridad podrán realizar, en todo caso, las comprobaciones necesarias 

para impedir que en las vías, lugares y establecimientos públicos se porten o utilicen ilegalmente armas. 

2. Dichos agentes podrán proceder a la ocupación temporal de las mismas, depositándolas en una Intervención de 

Armas de la Guardia Civil, incluso de las que se lleven con licencia, con objeto de prevenir la comisión de cualquier 

delito o garantizar la seguridad de las personas o de las cosas, pudiendo quedar depositadas en las 

correspondientes dependencias policiales por el tiempo imprescindible para la instrucción de las diligencias o 

atestados procedentes, dando cuenta inmediata a la Intervención de Armas de la Guardia Civil. 
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3. Los asistentes a reuniones en lugares de tránsito público o manifestaciones, portando cualquier clase de armas, 

serán denunciados a la autoridad judicial competente a los efectos prevenidos en el artículo correspondiente del 

Código Penal. 

 
 

Artículo 149     

1. Solamente se podrán llevar armas reglamentadas por las vías y lugares públicos urbanos, y desmontadas o dentro 

de sus cajas o fundas, durante el trayecto desde los lugares en que habitualmente están guardadas o depositadas 

hasta los lugares donde se realicen las actividades de utilización debidamente autorizadas. 

2. Las armas solamente podrán ser utilizadas en los polígonos, galerías o campos de tiro y en los campos o espacios 

idóneos para el ejercicio de la caza, de la pesca o de otras actividades deportivas. 

3. Salvo las actuaciones propias de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como las 

actividades cinegéticas, que se regirán por sus legislaciones especiales, la realización de cualesquiera clase de 

concursos o actividades con armas de fuego o de aire comprimido de la categoría 3ª. 3, que tengan lugar fuera de 

campos, polígonos o galerías de tiro debidamente autorizados, requerirán autorización previa del Gobernador civil 

de la provincia en que tengan lugar. Sus organizadores habrán de solicitarla al menos con quince días de antelación, 

facilitando información suficiente sobre los lugares de celebración, actividades a realizar, datos sobre participantes, 

armas a utilizar y medidas de seguridad adoptadas, todo ello sin perjuicio de otras autorizaciones que procedan, de 

las autoridades competentes de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 

Corporaciones locales. 

4. Previo informe del Alcalde del municipio y de la unidad correspondiente de la Guardia Civil, el Gobernador civil 

podrá prohibir tales actividades o autorizarlas disponiendo la adopción de las medidas de seguridad y comodidad 

complementarias que estime pertinentes. 

5. Los Alcaldes podrán autorizar, con los condicionamientos pertinentes para garantizar la seguridad, la apertura y 

funcionamiento de espacios en los que se pueda hacer uso de armas de aire comprimido de la categoría 4ª. 

 
 
SECCION SEGUNDA.   Campos, galerías y polígonos de tiro   
 
 

Artículo 150     

1. Se considerarán campos y galerías de tiro los espacios habilitados para la práctica del tiro que reúnan las 

características y medidas de seguridad que se determinan en anexo a este Reglamento. 

2. A los efectos del presente Reglamento, se considerará polígono de tiro el espacio, limitado y señalizado, que esté 

integrado, como mínimo, por dos campos de tiro, dos galerías de tiro, o un campo y una galería de tiro. 
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3. Los campos y polígonos de tiro sólo podrán ser instalados en los terrenos urbanísticamente aptos para estos usos 

y en todo caso fuera del casco de las poblaciones. 

 
 

Artículo 151     

1. Sin perjuicio de otras licencias o autorizaciones de carácter preceptivo que, en virtud de su competencia, 

corresponda otorgar a la Administración General del Estado, o a las Administraciones Autonómicas o Locales, las 

personas naturales o jurídicas que pretendan instalar campos, galerías o polígonos de tiro deberán solicitar la 

pertinente autorización para ello de la Dirección General de la Guardia Civil. La petición deberá ir acompañada de 

los siguientes documentos: 

a) Certificación del acuerdo de instalación, si se trata de una persona jurídica. 

b) Certificado de antecedentes penales del peticionario, si es persona física, o del representante, si es persona 

jurídica. 

c) Memoria o proyecto y plano topográfico, con las siguientes especificaciones: 

1. Lugar de emplazamiento y distancias que lo condicionen. 

2. Dimensiones y características técnicas de la construcción, de acuerdo con el anexo a este Reglamento. 

3. Medidas de seguridad en evitación de posibles accidentes, de acuerdo con el anexo a este Reglamento. 

4. Destino proyectado y modalidades de tiro a practicar. 

5. Condiciones de insonorización, cuando se trate de galerías de tiro. 

6. Las restantes exigidas para cada supuesto en el anexo al presente Reglamento. 

2. Para las galerías de tiro ubicadas en zonas urbanas, será precisa la instrucción de procedimiento en el que sean 

oídos los vecinos del inmueble en que pretendan instalarse y de los inmediatos al mismo, salvo que ya se hubiera 

instruido al efecto por la Comunidad Autónoma o el Ayuntamiento. 

3. Para la concesión de autorización de campos, galerías y polígonos de tiro, será preciso el informe favorable de la 

Dirección General de Armamento y Material del Ministerio de Defensa y del órgano correspondiente del Ministerio 

de Industria, Comercio y Turismo. 

4. La Dirección General de la Guardia Civil comunicará al Ministerio de Defensa las autorizaciones concedidas. 

 
 

Artículo 152     



 

Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas (AECRA). Inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio de Interior con el número 
588409. Calle Príncipe de Vergara 95 Bajo C 28002 Madrid. Tfno: 91 564 78 84. Fax: 91 564 78 29. P.D. En virtud de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que  estos datos proceden de bases de datos propiedad  de AECRA 
(Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas),  adquiridas para mejor desarrollo y prestación profesional de sus servicios a sus asociados 
y clientes. Los datos serán tratados exclusivamente para mejor desarrollo y explicación de los servicios y finalidades de la Asociación. 

 
 

Se necesitará autorización de la Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente a la localidad donde 

estén ubicados, para instalar campos de tiro eventuales, considerándose como tales los que se establezcan para 

prácticas deportivas de cualquier modalidad de tiro, con armas de las categorías 2ª y 3ª, exclusivamente, en fincas o 

terrenos rústicos, previa comprobación de que se encuentran debidamente acotados mediante vallas fijas o móviles 

y carteles de prohibición de paso. La celebración de competiciones en los campos de tiro eventuales situados en 

terrenos cinegéticos, fuera de las épocas de caza, habrán de atenerse a lo dispuesto en el art. 149 de este 

Reglamento. 

 
 
SECCION TERCERA.   Uso de armas en espectáculos públicos, filmaciones o grabaciones   
 
 
Artículo 153   

1. Las armas que se necesiten usar en espectáculos públicos, en filmaciones cinematográficas, grabaciones de vídeo 

y similares, deberán estar inutilizadas en la forma prevenida en este Reglamento y no ser aptas para hacer fuego 

real. 

2. En los supuestos en que los espectáculos, filmaciones o grabaciones obligasen a emplear armas en normal estado 

de funcionamiento, éstas solamente se podrán utilizar con cartuchos de fogueo y habrán de estar debidamente 

documentadas según su respectiva categoría. 

 
 
Artículo 154   

Los Servicios de Armamento de la Dirección General de la Policía y de la Dirección General de la Guardia Civil, con 

las garantías que estimen oportunas, y previa solicitud de los interesados en la cual deberán indicar necesariamente 

las características de las armas, así como su plazo de utilización, podrán facilitar en concepto de cesión temporal las 

armas adecuadas a las necesidades escénicas, cinematográficas o videográficas, si no hubiese existencias en las 

colecciones de industriales o coleccionistas en la localidad de que se trate. 

 
 
CAPITULO VIII.   REGIMEN SANCIONADOR   
 
 

Artículo 155       

Si no constituyeren delitos, serán consideradas infracciones muy graves por la entidad del riesgo producido y 

sancionadas: 

a) La fabricación, reparación, almacenamiento y comercio: 

1. De armas de fuego prohibidas o de armas de guerra sin la adecuada habilitación, con multa de cinco millones de 

pesetas a cien millones de pesetas, incautación de las armas y de los instrumentos o efectos utilizados para la 
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comisión de la infracción y clausura de las fábricas, locales o establecimientos, desde seis meses y un día hasta dos 

años de duración. 

2. De armas de fuego de defensa personal, de armas largas rayadas, de armas de vigilancia y guardería y de armas 

largas de ánima lisa, sin la pertinente autorización, con multas de cinco millones a cincuenta millones de pesetas, 

incautación de las armas, de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión de la infracción, y clausura de las 

fábricas, locales o establecimientos, desde seis meses y un día hasta un año de duración. 

b) El uso de armas de fuego prohibidas, con multa de cinco a diez millones de pesetas e incautación de las armas 

utilizadas y de sus municiones. 

c) El uso de armas de fuego cortas, careciendo de la licencia, autorización especial o de la guía de pertenencia, con 

multa de cinco a diez millones de pesetas e incautación de las armas utilizadas y de sus municiones. 

d) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para garantizar la seguridad en 

las fases de fabricación, reparación, almacenamiento, distribución y comercio, de armas de defensa personal, de 

armas de vigilancia y guardería o de armas largas rayadas, con multa de cinco a cincuenta millones de pesetas, 

conjunta o alternativamente con suspensión temporal de las autorizaciones, desde seis meses y un día hasta un año 

de duración. Si como consecuencia de la infracción se hubiera producido pérdida, sustracción o robo de armas, 

además de la multa, se impondrá la clausura de las fábricas, locales o establecimientos, desde seis meses y un día 

hasta dos años de duración. 

 
 

Artículo 156     

Si no constituyeren delito, serán consideradas infracciones graves, y sancionadas: 

a) Cuando se trate de armas blancas, de aire comprimido o de las demás comprendidas en las categorías 4ª a 7ª del 

presente Reglamento, la fabricación, reparación, almacenamiento, distribución y comercio de armas prohibidas o 

de armas reglamentadas sin autorización, con multas de cincuenta mil una a cinco millones de pesetas, clausura de 

las fábricas, locales y establecimientos de hasta seis meses de duración e incautación de los instrumentos o efectos 

utilizados para la comisión de la infracción. 

b) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para garantizar la seguridad en 

las fases de fabricación, reparación, almacenamiento, circulación y comercio de armas largas de ánima lisa o de 

otras armas cuya tenencia requiera licencia E, con multa de cincuenta mil una a cinco millones de pesetas. Si como 

consecuencia de la infracción se hubiera producido pérdida, sustracción o robo de armas, además de la multa, se 

impondrá la clausura de las fábricas, locales o establecimientos de hasta seis meses de duración. 

c) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para garantizar la seguridad de 

las armas que posean los particulares, en los domicilios o lugares de uso, o en circulación, si es de armas de defensa 

personal, de armas de vigilancia y guardería o de armas largas rayadas, con multa de cincuenta mil una a quinientas 

mil pesetas. Si como consecuencia de la infracción se hubiera producido pérdida, sustracción o robo de las armas, 
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las sanciones serán de hasta un millón de pesetas y retirada de las licencias o permisos correspondientes a aquéllas, 

de hasta seis meses de duración. 

d) La omisión, insuficiencia o ineficacia de las medidas o precauciones obligatorias para garantizar la seguridad de 

las armas en los domicilios o lugares de uso, o en circulación, con multa de cincuenta mil una a doscientas cincuenta 

mil pesetas, si se trata de armas largas de ánima lisa, y con multa de hasta quinientas mil pesetas, si como 

consecuencia se hubiera producido pérdida, sustracción o robo de las armas. 

e) El impedimento o la omisión de la colaboración obligatoria para la realización de los controles o inspecciones 

prevenidos sobre la fabricación, reparación, almacenamiento, distribución, comercio, tenencia y utilización, con 

multa de cincuenta mil una a cinco millones de pesetas, conjunta o alternativamente con suspensión temporal de 

hasta seis meses de duración, si se trata de armas de defensa personal, de armas de vigilancia y guardería, de armas 

largas rayadas o de armas largas de ánima lisa. 

f) La adquisición, tenencia, cesión o enajenación de armas por particulares, sin tener las autorizaciones o licencias 

prevenidas al efecto o la alegación de datos o circunstancias falsos para su obtención, con multa de cincuenta mil 

una a doscientas mil pesetas, si se trata de armas de defensa personal, de armas de vigilancia y guardería, de armas 

largas rayadas o de armas de ánima lisa. 

g) El uso de cualesquiera clase de armas de fuego reglamentadas no incluidas en los apartados b) y c) del art. 155, 

careciendo de la licencia, autorización o de la guía de pertenencia, con multas de cincuenta mil una a cien mil 

pesetas e incautación de las armas. 

h) El uso de cualesquiera clase de armas de fuego reglamentarias, con omisión o insuficiencia de las medidas o 

precauciones obligatorias para garantizar la seguridad de las personas y de las cosas, con multas de cincuenta mil 

una a un millón de pesetas y retirada de las armas y municiones objeto de la infracción, así como de las licencias y 

guías de pertenencia correspondientes a las mismas, desde seis meses y un día hasta dos años de duración. 

i) Portar armas de fuego o de cualesquiera otra clase en establecimientos públicos y lugares de reunión, 

concentración, recreo o esparcimiento, salvo en los lugares habilitados para su uso, con multas de cincuenta mil una 

a setenta y cinco mil pesetas, incautación de las armas y, en su caso, retirada de las licencias o permisos 

correspondientes. 

j) Utilizar armas de fuego o de cualesquiera otra clase, sin adoptar las medidas o precauciones necesarias para no 

causar peligro, daños, perjuicios o molestias a terceras personas o a sus bienes, o contraviniendo las prohibiciones 

establecidas en el art. 146 de este Reglamento, con multas de cincuenta mil una a cien mil pesetas, incautación de 

las armas y, en su caso, retirada de las licencias o autorizaciones correspondientes. 

 
 

Artículo 157     

Si no constituyeren delito, serán consideradas infracciones leves y sancionadas: 
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a) Las tipificadas en los apartados b) a f) del artículo anterior, referidas a armas blancas, de aire comprimido, o las 

demás comprendidas en las categorías 4ª a 7ª, con multas de hasta cincuenta mil pesetas. 

b) La omisión de las revistas, de los depósitos o de la exhibición de las armas a los agentes de la autoridad, cuando 

sean obligatorios: 

1. Con multa de hasta cincuenta mil pesetas y retirada de las armas, cuando se trate de armas de las categorías 1ª y 

2ª. 

2. Con multa de hasta veinticinco mil pesetas y retirada de las armas, cuando se trate de las restantes armas 

sometidas a revista. 

c) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la Guardia Civil de la pérdida, destrucción, robo o sustracción 

de las armas: 

1. Con multa de hasta cincuenta mil pesetas y retirada de la licencia correspondiente, cuando se trate de armas que 

la precisen. 

2. Con multas de hasta veinticinco mil pesetas, cuando se trate de armas que no precisen licencia. 

d) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la Guardia Civil de la pérdida, destrucción, robo o sustracción 

de las licencias o guías de pertenencia, con multa de hasta veinticinco mil pesetas y retirada de las armas. 

e) La omisión de cualquiera otra clase de información o de las declaraciones que sean obligatorias: 

1. Con multa de hasta cincuenta mil pesetas, cuando se trate de armeros profesionales. 

2. Con multa de hasta veinticinco mil pesetas, cuando se trate de particulares. 

f) Las demás contravenciones del presente Reglamento no tipificadas como infracciones muy graves o graves, con 

multas de hasta cincuenta mil pesetas, conjunta o alternativamente con incautación de los instrumentos o efectos 

utilizados o retirada de las armas o de sus documentaciones. 

 
 

Artículo 158     

1. La retirada de las armas implica la desposesión de las mismas y la prohibición de la adquisición y tenencia de 

otras durante el plazo que se determine, que no podrá exceder de dos años. 

2. La retirada de las licencias o autorizaciones especiales supone la revocación de los mismos; constituirá 

impedimento para su renovación durante el tiempo, no superior a dos años, por el que hubiere sido impuesta, e 

implicará el depósito obligatorio de las armas. 
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3. Tanto la retirada de las armas como la de las licencias o autorizaciones especiales será comunicada por la 

autoridad sancionadora al Registro Central de Guías y de Licencias, y se anotará en su caso en la Tarjeta Europea de 

Armas de Fuego. 

 
 
Artículo 159   

1. La competencia para imponer las sanciones determinadas en los artículos anteriores será ejercida por los órganos 

a los que se la atribuye el art. 29 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 

Ciudadana, correspondiendo a los Gobernadores civiles y Delegados del Gobierno en Ceuta y en Melilla la 

competencia con carácter general para la imposición de sanciones por infracciones graves y leves, y a los Alcaldes 

para la sanción de infracciones leves relacionadas con la aplicación de los arts. 105 y 149.5 de este Reglamento. 

2. En materia de fabricación, reparación, almacenamiento, distribución, circulación y comercio, será competente 

para la imposición de sanciones por infracciones muy graves la Dirección de la Seguridad del Estado, a propuesta de 

la Dirección General de la Guardia Civil, y la propia Dirección General para imponer sanciones por infracciones 

graves o leves. 

 
 

Artículo 160     

Las infracciones cometidas por los miembros de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado y de los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Entidades locales, en relación con la 

tenencia y uso de armas en el ejercicio de sus funciones, serán sancionadas por las autoridades a las que 

corresponda la competencia con arreglo a lo dispuesto en los respectivos regímenes disciplinarios. 

 
 
Artículo 161   

Cuando de las actuaciones practicadas para sustanciar las infracciones de este Reglamento se deduzca que los 

hechos pueden ser calificados de infracciones penales, se remitirán al Ministerio Fiscal los antecedentes necesarios, 

ateniéndose los órganos instructores de dichas actuaciones a lo dispuesto en los arts. 32 y 34 de la Ley Orgánica 

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 

 
 
Artículo 162   

No se podrán imponer las sanciones de suspensión temporal de las autorizaciones de las fábricas, locales o 

establecimientos ni las de clausura de los mismos, sin previa consulta del Ministerio de Defensa, si se trata de armas 

de guerra y del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en otro caso. 
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Artículo 163   

De conformidad con lo dispuesto en el art. 30 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 

Seguridad Ciudadana, para graduar la cuantía de las multas y la duración de las sanciones temporales, dentro de los 

límites establecidos en el presente Reglamento para cada supuesto, las autoridades sancionadoras se atendrán a la 

gravedad de las infracciones, a la cuantía del perjuicio causado, a su posible trascendencia para la prevención, 

mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana y al grado de culpabilidad, reincidencia y capacidad 

económica del infractor. 

 
 
Artículo 164   

A efectos de cumplimiento de lo dispuesto en el art. 36 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 

Protección de la Seguridad Ciudadana, sobre adopción de medidas cautelares, se tendrán en cuenta las 

prescripciones siguientes: 

1. Los depósitos de las armas se efectuarán, tan pronto como sea posible, en una Intervención de Armas de la 

Guardia Civil. 

2. Cuando se hayan adoptado las medidas cautelares de suspensión o clausura preventiva de fábricas, locales o 

establecimientos, de suspensión parcial o total de actividades de los establecimientos, o de retirada preventiva de 

autorizaciones, el procedimiento sancionador será instruido de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente en 

materia de procedimiento administrativo. 

3. En el caso de que sea previsible que solamente se podrán imponer sanciones pecuniarias, no se podrán adoptar 

las medidas cautelares de suspensión o clausura de fábricas, locales o establecimientos, de suspensión parcial o 

total de actividades, ni de retirada preventiva de autorizaciones. 

 
 
CAPITULO IX.   ARMAS DEPOSITADAS Y DECOMISADAS   
 
 

Artículo 165     

1. Al cesar en la habilitación para la tenencia legal de las armas, el interesado deberá depositarlas inmediatamente, 

con las correspondientes guías de pertenencia: 

a) Si se trata de armas de propiedad particular amparadas por licencias A, en los locales que determine el Ministerio 

de Defensa, en los servicios de armamento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o en la correspondiente 

Intervención de Armas de la Guardia Civil, cuando los Cuerpos carezcan de servicio de armamento. 

b) Si se trata de armas amparadas por cualquier otro tipo de licencia o permiso, en la Intervención de Armas de la 

Guardia Civil que corresponda. 
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2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, se procederá en la forma siguiente: 

a) El interesado podrá enajenar las armas a personas provistas de la licencia o permiso correspondiente, con las 

mismas formalidades que si fueran nuevas, o proceder a su inutilización, obteniendo el correspondiente certificado 

de inutilización. Si ha sido titular de licencia A, también podrá conservar la posesión del arma sin inutilizar, 

proveyéndose de otro tipo adecuado de licencia, cuando así lo permita el presente Reglamento. 

b) En caso contrario, pasado el plazo de un año, podrán ser enajenadas las armas por las Comandancias de la 

Guardia Civil o servicios de armamento de los Cuerpos o Unidades, en pública subasta, entregándose su importe al 

interesado o ingresándolo a su disposición en la Caja General de Depósitos. 

El plazo será de dos años en los supuestos previstos en el apartado 1 del art. 126, excepto cuando se produzca la 

extinción de las empresas u organismos titulares o el cese de los mismos en la realización de servicios de custodia y 

vigilancia, en cuyo caso el plazo será también de un año, a contar desde la fecha de su depósito. 

3. En los supuestos de fallecimiento del titular, se estará en cuanto a plazos a lo dispuesto en el art. 93. 

 
 
Artículo 166   

1. Toda autoridad o agente de la misma que, en uso de sus facultades, decomise o intervenga armas de fuego, 

deberá dar cuenta a la Guardia Civil, depositándolas en la Intervención de Armas correspondiente. 

2. En los supuestos en que se trate de armas de guerra o de la categoría 1ª, o en que el elevado número de aquéllas 

lo aconseje, serán depositadas en los locales del Ministerio de Defensa que éste determine. 

3. Si las armas han de ser enviadas a Tribunales o Juzgados, mientras permanezcan a disposición de los expresados 

órganos judiciales quedarán depositadas en sus locales, debiendo ser remitidas a las Intervenciones de Armas, una 

vez que hayan surtido sus efectos en los procedimientos respectivos, las cuales les darán el destino legal que 

corresponda. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si los Juzgados y Tribunales estimasen que no pueden ser 

custodiadas las armas en sus locales con las debidas condiciones de seguridad, podrán remitirlas bajo recibo a la 

Intervención de Armas de la Guardia Civil, donde permanecerán a disposición de aquéllos hasta que surtan sus 

efectos en los correspondientes procedimientos. 

 
 
Artículo 167   

1. Si se trata de armas ocupadas por infracción de la Ley de Caza, podrán ser recuperadas por sus dueños en la 

forma que determina la citada Ley, siempre que tengan, cuando sean necesarios, las marcas, números y punzones 

de bancos oficiales de pruebas y aquéllos tengan las licencias y guías de pertenencia en vigor. 
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2. Las que no hayan sido recuperadas por sus dueños se venderán en pública subasta, según previene el 

Reglamento para la aplicación de la Ley de Caza, a personas habilitadas para su posesión. 

 
 
Artículo 168   

1. Las empresas de seguridad o de transporte, así como los armeros o particulares, darán cuenta inmediatamente a 

la Guardia Civil de las armas de cualquier clase que aparecieren o permanecieren en los respectivos ámbitos o de las 

que no se hicieren cargo los destinatarios o titulares. 

2. Por las Intervenciones de Armas correspondientes, se procederá a la inmediata recogida y depósito de las mismas 

para darles el destino reglamentario. 

3. Si tuviesen, cuando fueren necesarios, las marcas, números y punzones de bancos oficiales de pruebas oficiales o 

reconocidos, se subastarán en la forma prevenida en los artículos anteriores, abonándose los gastos de almacenaje 

y de transporte con el importe de las propias armas. 

 
 
Artículo 169   

1. Las aduanas entregarán a la Guardia Civil cuantas armas intervengan como consecuencia de procedimientos de 

abandono o por cualquier otra causa. 

2. En las importaciones, cuando las armas llegadas a las fronteras, puertos o aeropuertos no fuesen retiradas por 

sus destinatarios, después de despachadas por las aduanas serán remitidas a la Intervención de Armas 

correspondiente, que ordenará su depósito, en el que se mantendrán durante un año, como máximo, a disposición 

de los interesados, dando aviso a los mismos. También se ordenará el depósito de las armas transferidas desde 

otros países miembros de la Comunidad Económica Europea que no fuesen retiradas por sus destinatarios. 

3. En el caso de que tengan, cuando sean necesarios, las marcas, números y punzones de bancos oficiales de 

pruebas o reconocidos, la Guardia Civil procederá en la misma forma prevenida en los artículos anteriores y 

entregará a la aduana el importe líquido que produzca la subasta de aquéllas. 

4. En las exportaciones y en las transferencias dirigidas a otros países miembros de la Comunidad Económica 

Europea, caso de que las armas enviadas a las fronteras, puertos o aeropuertos no saliesen de territorio español o 

no fuesen recogidas por sus destinatarios, podrán ser devueltas a su procedencia, bastando para ello que la 

Intervención de Armas de la Guardia Civil haga constar tal circunstancia en la guía y devuelva la filial recibida. 

 
 
Artículo 170   
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1. En los supuestos de los artículos precedentes, siempre que las armas carezcan, cuando sean necesarios, de 

marcas, número o punzones de bancos oficiales de pruebas o se trate de armas prohibidas, se destruirán en forma 

tal que no pueda ser aprovechada ninguna de sus piezas. 

2. La destrucción se efectuará en las Comandancias de la Guardia Civil, levantándose acta en la que consten las 

armas destruidas, con expresión, en su caso, de marca, calibre y número. Una copia de la referida acta será remitida 

al Registro Central de Guías y de Licencias. 

 
 
Artículo 171   

El importe de la venta de las armas y, en su caso, de la chatarra o producto de la destrucción a que se refieren los 

artículos anteriores, siempre que no haya persona o entidad con derecho al mismo, recibirá el destino legalmente 

prevenido. 

 
 
DISPOSICION FINAL   
 
 
Disposición Final Unica   

1. Las solicitudes de autorizaciones, licencias y reconocimientos de coleccionistas, regulados en el presente 

Reglamento, se considerarán desestimadas y se podrán interponer contra su desestimación los recursos 

procedentes, si no recaen sobre ellas resoluciones expresas dentro del plazo de tres meses y de la ampliación del 

mismo, en su caso, a contar desde su presentación, sin perjuicio de la obligación de las autoridades competentes de 

resolver expresamente en todo caso. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable a las autorizaciones, licencias y reconocimientos de 

coleccionistas para la fabricación y reparación de armas, sus imitaciones y réplicas, y sus piezas fundamentales, así 

como para su circulación, almacenamiento y comercio, su adquisición y enajenación, su tenencia y utilización. 

 
Anexo  Características y medidas de seguridad en galerías y campos de tiro   

A) Galerías de tiro 

- Especificaciones 

1. Puestos de tirador 

a) Espacio para el tirador. 

El tirador debe disponer de un espacio comprendido entre 1 y 1,5 metros de ancho, con una profundidad de 1,3 a 

1,5 metros, según modalidades de tiro y calibre de las armas empleadas. 
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b) Pantallas de separación de tiradores. 

Deben colocarse pantallas para separar los diversos puestos de tiro en evitación de accidentes debidos a la 

expulsión de los casquillos; sus dimensiones serán: Altura mínima, 2 metros; anchura, 1,5 metros; altura del suelo, 

menos de 0,70 metros. 

c) Protección con marquesinas. 

Tiene por misión la limitación del ángulo de tiro, siendo sus medidas ideales: Altura del extremo más bajo, 2 metros; 

longitud, de 2,5 a 3 metros, limitando el ángulo de tiro a 40 grados para evitar la excesiva altura del primer 

parabalas. Deben estar protegidas contra la penetración de la munición empleada. Pueden ser de: 

1. Hormigón recubierto con madera para evitar rebotes. 

2. Madera de 4 centímetros de espesor, como mínimo, más una chapa de hierro de 2 milímetros, si sólo se emplea 

22. Si se emplea otra munición, ver tabla de penetraciones adjunta. 

d) Protección de cristaleras. 

Deben estar fuera de la línea de tiro. De prever posibilidad de impacto serán antibala del espesor adecuado a la 

munición a emplear, ver tabla adjunta de cristales de seguridad. 

e) Piso adecuado. 

El piso debe ser plano, horizontal en todas las direcciones y rugoso para evitar deslizamientos, ya que un resbalón 

del tirador puede provocar un disparo fortuito. 

f) Mesa para colocar el arma y la munición. 

Cada tirador dispondrá de una mesa situada en la parte delantera del puesto de tirador para colocar el arma y la 

munición. Sus dimensiones serán de unos 50 por 50 centímetros y una altura de 70 a 100 centímetros. Su objeto es 

que el arma allí depositada siempre esté con el cañón hacia el campo de tiro. 

g) Puertas de acceso directo. 

No es recomendable que existan puertas que abran directamente a la sala de tirador que puedan cerrarse 

violentamente, pues el ruido que producen puede dar lugar a un disparo involuntario. 

h) Iluminación adecuada. 

Es recomendable luz cenital natural o artificial con difusores para no producir deslumbramientos o brillos molestos 

para el tirador. 

i) Insonorización. 
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Es muy conveniente, sobre todo en aquellas galerías completamente cerradas, pues la reverberación que producen 

los disparos, pese a usar normalmente cascos, puede producir disparos fortuitos. A título de ejemplo, una buena 

insonorización puede conseguirse con 100 milímetros de planchas de fibra de vidrio recubiertas con panel 

perforado. 

j) Caja fuerte o cámara acorazada. 

Han de tenerla todas aquellas galerías en que queden depositadas armas y municiones, antes o después de las 

tiradas. 

2. Parabalas 

Son aquellas pantallas que se colocan a lo largo del campo de tiro y deben interceptar con toda seguridad cualquier 

trayectoria que trate de salirse de los límites del campo. 

a) Espesor de acuerdo con la munición empleada. 

Lo ideal es que sean de hormigón armado de 20 centímetros, cubierto siempre con madera por la parte del impacto 

para evitar los rebotes. Pueden hacerse también de: 

1. Bovedilla rellena de arcilla o arena, recubiertas de madera cuando no se emplea munición superior al 38 con bala 

no blindada. 

2. No es recomendable parabalas solamente de madera, aunque su espesor sea el adecuado a la munición, ya que 

se deterioran fácilmente perdiendo su eficacia. 

3. En caso de duda pueden completarse con una chapa de hierro. 

b) Altura adecuada con margen de seguridad. 

La altura deberá ser tal, que la trayectoria más desfavorable (normalmente es la de posición tendido, si se practica 

esa modalidad) deberá incidir en un parabalas con un margen de seguridad al menos de 50 centímetros del borde 

superior. Cuando los parabalas no cubran las trayectorias desde la posición de tendido, por no practicarse esta 

modalidad, es muy conveniente colocar un muro de ladrillo separando los puestos de tirador del campo de tiro y de 

una altura tal que corte cualquier trayectoria que desde el suelo pueda salirse del campo. 

c) Número y altura de acuerdo con paramentos laterales. 

1. Los parabalas deben estar distribuidos a lo largo del campo de tal forma, que una trayectoria tangente a 

cualquiera de ellos por su parte inferior, deberá incidir en el siguiente con un margen de seguridad de 50 

centímetros. 

Su número depende mucho de las condiciones particulares de cada campo, así como de la altura de la marquesina y 

la situación del primer parabalas, ya que estos dos elementos limitan los posibles ángulos de tiro. 
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Su anchura será la de la galería y soportada por el menor número de pilares posible. 

2. A título orientativo, si el primer parabalas está entre 8 y 10 metros, será suficiente: 

Galería de 25 metros: De 1 a 2 parabalas. 

Galería de 50 metros: De 2 a 3 parabalas. 

Galería de 100 metros: De 3 a 4 parabalas. 

Galería de 200 metros: De 5 a 6 parabalas. 

d) Altura y contextura de paramentos laterales. 

1. Los paramentos laterales deben tener una altura tal que eviten la salida lateral de las balas del campo y que 

alguna bala al rebotar sobre ellos se salga por el parámetro opuesto. 

2. Su construcción y la situación de accesos deben ser tales que impidan con seguridad la entrada de personal al 

campo durante las tiradas. 

3. Si son hechos de desmonte, estarán cubiertos de tierra blanda plantada con césped y plantas que sujeten la 

tierra. 

4. Si son de obra de fábrica, deberán preverse los posibles rebotes, cubriendo con madera, al menos, su última 

parte. Se supone que una bala de plomo puede rebotar cuando incide con un ángulo menor de 20 grados. 

5. Su espesor estará de acuerdo con la munición a emplear. 

6. Deben preverse los rebotes que puedan salirse fuera de los límites del campo. Para ello: 

Los parabalas en altura estarán protegidos con madera por la parte de los impactos. 

Los paramentos laterales estarán protegidos con madera, al menos, en las partes en que se prevé que los rebotes 

puedan salirse del campo. 

Para evitar los rebotes sobre el suelo, deberá tener, uniformemente repartidos, promontorios de tierra de 0,50 

metros de alto por 0,50 metros de ancho, con una longitud análoga a la anchura del campo, plantados de césped 

para evitar su desmoronamiento. 

e) Protección de columnas. 

Los parabalas, marquesinas de blancos, etc., deberán tener el mínimo número de columnas que su construcción 

permita. 
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En caso de que existiesen: 

1. Serán cuadradas, nunca redondas ni con bordes redondeados, y colocadas de tal forma que los impactos incidan 

sobre superficies planas perpendiculares a la línea de tiro. 

2. Estarán siempre protegidas con madera para evitar rebotes. 

3. No se permitirá ningún tipo de tirante metálico de sujeción de los elementos del campo en los que pueda incidir y 

desviar algún disparo. 

f) Mantenimiento de las protecciones contra los rebotes. 

Las protecciones de madera, suelen deteriorarse rápidamente, bien por efecto de los disparos, bien debido a las 

inclemencias del tiempo, perdiendo su eficacia como protección. 

1. Se deben proteger con tejadillos siempre que sea posible. 

2. Se deben colocar de forma que su reposición sea fácil. 

3. Espaldones 

Son aquellos elementos destinados a detener los proyectiles disparados en el campo o galería de tiro y pueden ser: 

1. Naturales, aprovechando la configuración del terreno. 

2. De tierra en talud a 45 grados. 

3. De muro con tierra en talud de 45 grados. 

4. De muro con recubrimiento de troncos. 

a) Anchura. 

Necesariamente deben cubrir todo el ancho de la galería. 

b) Altura mínima. La altura mínima exigida es: 

1. Si es natural o fabricado con tierra amontonada formando un doble talud, su altura deberá sobrepasar 1,50 a 2 

metros la trayectoria más desfavorable. 

2. Si es de muro con tierra en talud, éste deberá sobrepasar 0,50 metros la trayectoria más desfavorable y el muro 

de contención que sobresalga de esta altura estará cubierto de madera. 

c) Relación con la penetración de las armas. 
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1. Si es de tierra, la trayectoria más desfavorable deberá tener un recorrido de detención de al menos 1,5 metros. 

2. Si es de muro con tierra en talud, el muro será de un espesor tal que por sí solo pueda detener un impacto del 

máximo calibre que se emplee. 

3. Si es de muro recubierto de troncos, habrá que calcularlo con un gran margen de seguridad ya que la madera se 

deteriora muy rápidamente, sobre todo en la línea de dianas; siendo un buen complemento, en caso de duda, 

proteger el muro en esa zona con una chapa de hierro de 5 a 10 milímetros. 

A título orientativo, una bala de 7,62 milímetros a 83 m/s, requiere un espaldón de hormigón de 24 centímetros, 

contando el margen de seguridad. 

d) Espaldones hechos con materiales que producen rebotes. 

1. Los taludes de tierra deberán estar recubiertos de tierra vegetal desprovista de piedras. 

2. Los muros de contención que sobresalgan del talud, deberán cubrirse con madera. Es un buen complemento 

terminar el muro en una cornisa que evita la salida de algún rebote o guijarro de la tierra proyectado por el 

impacto. 

e) Desmoronamiento producido por las inclemencias del tiempo. 

Si es de tierra en doble talud, tendrá en su parte superior una zona plana de al menos 0,5 metros. En cualquier caso, 

todos los hechos con tierra, estarán recubiertos con césped o plantas de raíces largas que sujeten la tierra. 

f) Protección del paso de personas. 

Debe protegerse con toda seguridad el paso de personas a través del espaldón. 

1. Si es de doble talud, tendrá un cerramiento por su parte trasera, bien de fábrica, bien de tela metálica. Se suele 

plantar la parte trasera del espaldón con plantas espinosas que a la par que sujetan la tierra, tienen un efecto 

disuasorio adicional. 

2. Si tiene muro de contención, su altura por la parte trasera deberá ser como mínimo de 2,5 metros sobre el 

terreno. 

4. Línea de blancos 

a) Protección de los sirvientes. 

1. Su construcción deberá ser subterránea, de hormigón, de un espesor mínimo de 10 centímetros. Es muy 

conveniente que tenga un voladizo de 70 a 80 centímetros que lo cubra parcialmente. 
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2. La parte del foso en la dirección del espaldón puede ser de tierra con inclinación natural, o de hormigón, y ha de 

cumplir las siguientes condiciones: 

1. Nunca hará de espaldón que deberá estar como mínimo a 5 metros. 

2. Su altura no será superior a la pared más próxima a los puestos de tirador. 

3. Las dimensiones serán: Altura superior a 2 metros y ancho de 1,5 a 2 metros. 

b) Protección contra rebotes. 

Deberá colocarse un talud de tierra de aproximadamente 1 metro de alto que proteja el techo del foso de blancos 

de los impactos y eviten el rebote, a la par que cubra las trayectorias que incidan sobre las partes metálicas de los 

soportes de blancos. 

La pared más próxima a los blancos será más baja o como máximo de la misma altura que la más próxima a los 

puestos de tirador, precisamente para que ningún impacto pueda incidir sobre ella y dañar a los sirvientes. 

c) Acceso seguro. 

Los fosos de tirador deben ocupar todo el ancho de la galería y su acceso deberá ser subterráneo y lateral por fuera 

del límite de los paramentos laterales. 

Si estas dos soluciones no fueran posibles, deberá tener ineludiblemente un sistema eléctrico fiable de señales 

luminosas o acústicas, que no permita el tiro cuando hay personas en el campo. 

5. Instalación eléctrica 

Aunque una instalación eléctrica mal protegida no afecta directamente a la seguridad de las personas, sí 

indirectamente, ya que un cortocircuito motivado por un disparo puede dar lugar a algún disparo fortuito de los 

tiradores. Por tanto, toda la instalación eléctrica deberá ser subterránea o colocada en lugares protegidos de los 

impactos. Los focos de iluminación de blancos y de iluminación general estarán protegidos por los parabalas o por 

parabalas especialmente colocados para su protección. 

Criterio de evaluación 

Una vez analizados todos los puntos anteriormente expresados y evaluados conjuntamente, la galería reúne las 

debidas condiciones de seguridad cuando: 

a) Existe la certeza de que ninguna bala pueda salirse de los límites de la galería. 

b) Las protecciones son las adecuadas al máximo calibre a usar. 
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c) Ninguna persona puede ser alcanzada durante las tiradas por un disparo entre los puestos de tirador y el 

espaldón. 

B) Campos de tiro 

1. Zona de seguridad 

a) La zona de seguridad es la comprendida dentro de un sector circular de 45 grados a ambos lados del tirador y 200 

metros de radio, distribuido en las siguientes zonas: 

1. Hasta 60 metros, zona de efectividad del disparo. 

2. Hasta 100 metros, zona de caída de platos o pichones. 

3. Hasta 200 metros, zona de caída de plomos sin ninguna efectividad pero sí molestos. Esta zona puede disminuirse 

según las características del terreno, por ejemplo, si está en pendiente ascendente, o tiene espaldón natural. 

b) La zona de seguridad debe estar desprovista de todo tipo de edificaciones y carreteras por donde puedan 

transitar personas, animales o vehículos y que no pueda ser cortado al tránsito durante las tiradas. 

c) En caso de practicarse las modalidades de tiro Skeep o recorrido de caza, la zona de seguridad se calculará a 

partir de los diversos puestos de tirador y los posibles ángulos de tiro. 

d) En caso de no ser los terrenos de la zona de seguridad propiedad de la Sociedad de Tiro al Plato deberá 

obtenerse el consentimiento escrito de los propietarios de las fincas incluidas en dicha zona, autorizando la caída de 

pichones, platos y plomos durante las tiradas. 

e) La zona de seguridad no debe estar cruzada por líneas aéreas, eléctricas o telefónicas, sobre las que puedan 

incidir los pichones, platos o plomos. 

2. Protección de las máquinas lanzadoras 

Las máquinas lanzadoras así como sus sirvientes deben estar protegidos dentro de una construcción subterránea de 

techo de hormigón, ya que sus sirvientes estarán siempre dentro de la línea de tiro. 

La cota del nivel superior del forjado del techo debe corresponder a la 0,00 respecto de la de los puestos de tiro. 

3. Protección de los espectadores 

La zona reservada a los espectadores deberá estar a la espalda de los tiradores y los accesos al campo serán por la 

parte trasera o como máximo perpendicular a la línea de tiro. En caso de duda, se colocarán unas pantallas laterales 

al tirador que limiten el ángulo de tiro. 

4. Cierre o señalización 
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Lo ideal es que el campo con su zona de seguridad esté vallado en todo su perímetro. Este supuesto no ocurre con 

mucha frecuencia ya que en la mayoría de los casos están instalados en terrenos comunales que no se pueden 

cerrar, en cuyo caso se exigirá: 

a) Que durante las tiradas se cierre la zona de seguridad mediante vallas enrollables de alambre. 

b) Que a lo lago del perímetro de seguridad y cada 50 metros, como mínimo, se coloquen carteles indicativos bien 

visibles de la existencia del campo y banderolas rojas cuando hay tiro. 

c) Que durante las tiradas, se cierren todos los caminos o pistas forestales que atraviesen la zona de seguridad, no 

permitiendo el paso de persona ni por supuesto su permanencia dentro de la zona de seguridad. 

d) Por ser en este último supuesto las señalizaciones de carácter no perdurable, se hará constar expresamente en 

las autorizaciones que las tiradas y los entrenamientos estarán condicionados a la comprobación por la Guardia Civil 

de la existencia de aquéllas, así como que se han cerrado al tráfico todos los caminos, carreteras y accesos que 

atraviesen la zona de seguridad. 

Criterio de evaluación 

Un campo de tiro reúne condiciones de seguridad cuando, examinados cada uno de los puntos anteriores y todos 

en conjunto: 

a) Ninguna persona que ha cumplido con las señalizaciones de seguridad impuestas durante la tirada puede ser 

alcanzada entre los puestos de tirador y el límite del campo. 

b) Las señalizaciones son claras, bien visibles y no ofrecen ninguna duda. 

 
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 
BOE 46/1992, de 22 febrero 1992 Ref Boletín: 92/04252 

 
 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS   

La protección de la seguridad ciudadana y el ejercicio de las libertades públicas constituyen un binomio inseparable, 

y ambos conceptos son requisitos básicos de la convivencia en una sociedad democrática. 

La Constitución, por otra parte, establece una atribución genérica de competencia al Estado en materia de 

seguridad pública (art. 149,1 29ª) y, específicamente, atribuye a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la 

dependencia del Gobierno, la tarea de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y de garantizar la 

seguridad ciudadana (art. 104,1), afectando en su regulación al ejercicio de algunos derechos fundamentales, como 

el derecho a la libertad, a la libre circulación por el territorio nacional y a entrar y salir libremente de España o al 

derecho de reunión. 
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Desde la promulgación de la Constitución, en un proceso ininterrumpido, las Cortes Generales han tratado de 

mantener un positivo equilibrio entre la libertad y seguridad, hbilitando a las autoridades correspondientes para el 

cumplimiento de sus deberes constitucionales en materia de seguridad, mediante la aprobación de leyes orgánicas 

generales como la de 1 junio 1981, de los Estados de Alarma, Excepción y Sitio; la de 1 julio 1985, sobre Derechos y 

Libertades de los Extranjeros en España, o la de 13 marzo 1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Asimismo, se 

han aprobado leyes especiales, como la de 15 julio 1983, reguladora del Derecho de Reunión; la de 21 enero 1985, 

sobre Protección Civil, o la de 25 julio 1989, de Bases sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 

Vial; incluyéndose, asimismo, medidas de prevención de la violencia en los espectáculos deportivos mediante la Ley 

10/1990 de 15 octubre, del Deporte, que dedica a la materia su tít. IX. 

Para completar, sin embargo, las facultades o potestades de las autoridades actualizadas y adecuadas a la 

Constitución, y con la finalidad de proteger la seguridad ciudadana, se considera necesario establecer el ámbito de 

responsabilidad de las autoridades administrativas en materias como la fabricación, comercio, tenencia y uso de 

armas y explosivos; concentraciones públicas en espectáculos; documentación personal de nacionales y extranjeros 

en España; así como regular ciertas actividades de especial interés y responsabilidad para las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad. 

La consideración de fenómenos colectivos que implican la aparición de amenazas, coacciones o acciones violentas, 

con graves repercusiones en el funcionamiento de los servicios públicos y en la vida ciudadana determina, a su vez, 

la necesidad de un tratamiento adecuado a la naturaleza de dichos fenómenos y adaptado a las exigencias 

constitucionales. 

Con todo ello, viene a completarse la derogación formal de la Ley de Orden Público, tan emblemática del régimen 

político anterior y que ha caído prácticamente en desuso, con independencia de que en varios aspectos de su 

articulado haya sido expresamente derogada. 

En el cap. II de la nueva ley, se regulan las actividades relacionadas con armas y explosivos, habilitando la 

intervención del Estado en todo el proceso de producción y venta, así como en la tenencia y uso de los mismos, 

reconociendo el alcance restrictivo de las autorizaciones administrativas para ello, regulando la prohibición de 

ciertas armas, municiones y explosivos especialmente peligrosos y considerando como sector con regulación 

específica en materia de establecimiento la fabricación, comercio o distribución de armas o explosivos. 

Se disponen, asimismo, las finalidades a que tenderán las medidas de policía que deberá dictar el Gobierno en 

materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, dejando a salvo las competencias que, en este punto, 

tienen reconocidas las Comunidades Autónomas mediante sus correspondientes Estatutos. 

Se establece, también, el derecho y el deber de obtener el Documento Nacional de Identidad a partir de los catorce 

años, que tendrá por sí solo suficiente valor para acreditar la identidad de los ciudadanos, garantizando en todo 

caso el respeto al derecho a la intimidad de la persona, sin que los datos que en el mismo figuren puedan ser 

relativos a raza, religión, opinión, ideología, afiliación política o sindical, o creencias. Se regula la expedición del 

pasaporte o documento que lo sustituya, y se establece, por otra parte, el deber de identificación de los extranjeros 

que se hallen en España, sin que puedan ser privados de esta documentación, salvo en los mismos supuestos 

previstos para el Documento Nacional de Identidad. 
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Finalmente, se habilita al Gobierno para llevar a cabo la regulación de ciertas actuaciones de registro documental e 

información de actividades cada vez de mayor relevancia para la seguridad ciudadana, entre las que se comprende 

la circulación de embarcaciones de alta velocidad, así como el deber de determinadas entidades o establecimientos, 

que generen riesgos directos para terceros o sean especialmente vulnerables, de adoptar las medidas de seguridad 

que fueren precisas. 

En el cap. III se habilita para realizar actuaciones dirigidas al mantenimiento y al restablecimiento de la seguridad 

ciudadana, particularmente en supuestos de desórdenes colectivos o de inseguridad pública graves. Quedan, así, 

facultadas las autoridades para el cierre de locales o establecimientos y para la evacuación de inmuebles en 

situaciones de emergencia o en circunstancias que lo hagan imprescindible, así como para la suspensión de los 

espectáculos, desalojo de locales y cierre provisional de establecimientos cuando en los mismos tuvieran lugar 

graves alteraciones del orden. Se prevé la limitación o restricción de la circulación o permanencia en vías o lugares 

públicos en supuestos de alteración del orden o la seguridad ciudadana. Se posibilita el establecimiento de 

controles en las vías, lugares o establecimientos públicos, con el fin de descubrir y detener a los partícipes en un 

hecho delictivo y de aprehender los instrumentos, efectos o pruebas del mismo. 

Se regulan las condiciones en que los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre que ello fuese 

necesario para el ejercicio de las funciones de protección de la seguridad que les corresponden, podrán requerir la 

identificación de las personas. Si no pudieran identificarse por cualquier medio, podrán ser instadas a acudir a una 

dependencia policial próxima a los solos efectos de la identificación. No se altera, pues, el régimen vigente del 

instituto de la detención, que sólo podrá seguir produciéndose cuando se trate de un sospechoso de haber 

cometido un delito y no por la imposibilidad de identificación. Lo que se prevén son supuestos de resistencia o 

negativa infundada a la identificación, que tendrían las consecuencias que para tales infracciones derivan del Código 

Penal vigente. 

Se regulan, asimismo, las condiciones y términos en que, conforme a lo permitido por la Constitución y las leyes, 

podrán prescindirse del mandamiento judicial para penetrar en domicilios, en lo que se refiere a las tareas de 

persecución de fenómenos delictivos tan preocupantes para la seguridad de los ciudadanos como son los 

relacionados con el narcotráfico. 

El cap. IV establece un régimen sancionador que permite el cumplimiento de las finalidades de la ley y de las 

correspondientes garantías constitucionales. Tipifica las infracciones contra la seguridad ciudadana, haciendo la 

graduación entre infracciones muy graves, infracciones graves e infracciones leves; comprendiéndose 

específicamente entre las infracciones graves el consumo en lugares públicos y la tenencia ilícita de drogas tóxicas o 

sustancias estupefacientes, las cuales podrán ser sancionadas, además, con la suspensión del permiso de conducir 

vehículos de motor hasta tres meses, y con la retirada de permisos o licencias de armas. Atendiendo al fin 

resocializador y no exclusivamente retributivo de la sanción, se regula en la presente ley, para estos supuestos, la 

posibilidad de suspensión de las sanciones en los casos en los que el infractor se someta a un tratamiento de 

deshabituación en un centro o servicio debidamente acreditado. Asimismo, este cap. IV determina las sanciones 

que cabe imponer y las autoridades competentes para ello, estableciendo un procedimiento sancionador con las 

debidas garantías. Por otra parte, se dispone la obligación del Ministerio Fiscal de remitir testimonio de las 

sentencias absolutorias o autos de sobreseimiento y archivo, cuando los hechos no sean constitutivos de infracción 

penal, si pudieran constituir infracción administrativa de las previstas en esta ley. 
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Por último, la presente ley, en virtud de lo dispuesto en la disp. adic., en las disp. finales 1ª y 2ª, así como en los 

arts. 2 y cc., es claramente respetuosa con el sistema competencial que se desprende de la Constitución, tal como 

es definido por los arts. 104 y 149,1 29ª, por la LO 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y por los Estatutos de 

Autonomía de las Comunidades con competencias en esta materia. Asimismo, las autoridades locales seguirán 

ejerciendo las facultades que les corresponden, de acuerdo con la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y 

la legislación de Régimen Local, espectáculos públicos y actividades clasificadas. 

Se estima que así puede facilitarse y orientarse la tarea de proteger un ámbito de seguridad y convivencia en el que 

sea posible el ejercicio de derechos y libertades, mediante la eliminación de la violencia en las relaciones sociales y 

la remoción de los obstáculos que se opongan a la plenitud de dichas libertades y derechos, todo lo cual entraña 

una de las principales razones de ser de las autoridades a que se refiere la presente ley y de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad a sus órdenes. 

 
 
CAPITULO PRIMERO.   DISPOSICIONES GENERALES   
 

Artículo 1     

1. De conformidad con lo dispuesto en los arts. 149,1 29ª y 104 CE corresponde al Gobierno, a través de las 

autoridades y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a sus órdenes, proteger el libre ejercicio de los derechos y 

libertades y garantizar la seguridad ciudadana, crear y mantener las condiciones adecuadas a tal efecto, y remover 

los obstáculos que lo impidan, sin perjuicio de las facultades y deberes de otros poderes públicos. 

2. Esta competencia comprende el ejercicio de las potestades administrativas previstas en esta ley, con la finalidad 

de asegurar la convivencia ciudadana, la erradicación de la violencia y la utilización pacífica de las vías y espacios 

públicos, así como la de prevenir la comisión de delitos y faltas. 

 
 

Artículo 2     

1. A los efectos de esta ley, son autoridades competentes en materia de seguridad: 

a) El Ministro del Interior. 

b) Los titulares de los órganos superiores y órganos directivos del Ministerio del Interior a los que se atribuya tal 

carácter, en virtud de las disposiciones legales o reglamentarias. 

c) Los Gobernadores Civiles y los Delegados del Gobierno en Ceuta y Melilla. 

d) Los Delegados del Gobierno en ámbitos territoriales menores que la provincia. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las autoridades locales seguirán ejerciendo las facultades 

que les corresponden, de acuerdo con la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la legislación de 
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Régimen Local, Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, así como de Actividades Molestas, Insalubres, 

Nocivas y Peligrosas. 

De conformidad con por dad 4 de Ley 6/1997 de 14 abril 1997 A tenor de la disp. adic. 4ª Ley 6/1997 de 14 abril, de 
organización y funcionamiento de la Administración general del Estado, los Delegados del Gobierno asumen las 
competencias sancionadoras atribuidas a los Gobernadores Civiles 
 
 

Artículo 3       

1. Además de las competencias reguladas en otras leyes, corresponden al Ministerio del Interior las competencias 

en materia de armas y explosivos; espectáculos públicos y actividades recreativas; documentación e identificación 

personal; y prevención, mantenimiento y restablecimiento de la seguridad ciudadana, reguladas en la presente ley. 

2. Corresponde, asimismo, al Ministerio del Interior la planificación, coordinación y control generales de la 

seguridad de las personas, edificios, instalaciones, actividades y objetos de especial interés, proponiendo o 

disponiendo la adopción de las medidas, o la aprobación de las normas que sean necesarias. 

 
 

Artículo 4     

1. En las materias sujetas a potestades administrativas de policía especial no atribuidas expresamente a órganos 

dependientes del Ministerio del Interior, éstos sólo podrán intervenir en la medida necesaria para asegurar la 

consecución de las finalidades previstas en el ap. 2 art. 1. 

2. Dichos órganos, a través de sus agentes, deberán prestar el auxilio ejecutivo necesario a cualesquiera otras 

autoridades públicas que lo requieran para asegurar el cumplimiento de las leyes. 

 
 

Artículo 5     

1. Todas las autoridades y funcionarios públicos en el ámbito de sus competencias deberán colaborar con las 

autoridades a que se refiere el art. 2 de la presente ley y prestarles el auxilio que sea posible y adecuado para la 

consecución de las finalidades prevenidas en el art. 1. 

2. También podrán las autoridades competentes a los efectos de esta ley y los miembros de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad, en caso necesario y en la medida indispensable para el cumplimiento de las funciones que les 

encomienda la presente ley, recabar de los particulares su ayuda y colaboración, siempre que no implique riesgo 

personal para los mismos, y disponer de lo estrictamente preciso para asegurar el cumplimiento de las leyes y el 

ejercicio de los derechos. Quienes sufran daños o perjuicios por estas causas, serán indemnizados de acuerdo con 

las leyes. 
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3. Todas las autoridades públicas y sus agentes que tuvieren conocimiento de hechos que perturbaren gravemente 

la seguridad ciudadana y, en consecuencia, el ejercicio de derechos constitucionales, deberán ponerlo en 

conocimiento de la autoridad judicial o gubernativa. 

 
 
CAPITULO II.   MEDIDAS DE ACCION PREVENTIVA Y VIGILANCIA   
 
SECCION PRIMERA.   Armas y explosivos   
 

Artículo 6       

1. En el ejercicio de la competencia que le reconoce el art. 149,1 26ª CE, la Administración del Estado establecerá 

los requisitos y condiciones de la fabricación y reparación de armas, sus imitaciones y réplicas, y de sus piezas 

fundamentales; explosivos, cartuchería y artificios pirotécnicos; así como los de su circulación, almacenamiento y 

comercio, su adquisición y enajenación; su tenencia y utilización. Del mismo modo podrá adoptar las medidas de 

control necesarias para el cumplimiento de aquellos requisitos y condiciones. 

2. Las autoridades y servicios a los que corresponda ejercer la intervención, podrán efectuar en cualquier momento 

las inspecciones y comprobaciones que sean necesarias en los diferentes locales de las fábricas, talleres, depósitos, 

comercios y lugares de utilización de armas y explosivos. 

 
 

Artículo 7       

1. Se faculta al Gobierno para reglamentar las materias y actividades a que se refiere el art. anterior, en atención a 

las circunstancias que puedan concurrir en los distintos supuestos: 

a) Mediante la sujeción de la apertura y funcionamiento de las fábricas, talleres, depósitos, establecimientos de 

venta y lugares de utilización y las actividades relacionadas con ellas a requisitos de catalogación o clasificación, 

autorización, información, inspección, vigilancia y control, así como a requisitos especiales de habilitación para el 

personal encargado de su manipulación. 

b) Mediante la obligatoriedad de licencias o permisos para la tenencia y uso de armas de fuego cuya expedición 

tendrá carácter restrictivo, especialmente cuando se trate de armas de defensa personal, en relación con las cuales 

la concesión de las licencias o permisos se limitará a supuestos de estricta necesidad. 

c) Mediante la prohibición de ciertas armas, municiones y explosivos, especialmente peligrosos, así como el 

depósito de los mismos. 

2. La fabricación, comercio o distribución de armas y explosivos constituye sector con regulación específica en 

materia de derecho de establecimiento, en los términos del art. 20,2 Ley de Inversiones Extranjeras en España y en 

todo caso bajo el control de los Ministerios de Defensa y del Interior. 

 



 

Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas (AECRA). Inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio de Interior con el número 
588409. Calle Príncipe de Vergara 95 Bajo C 28002 Madrid. Tfno: 91 564 78 84. Fax: 91 564 78 29. P.D. En virtud de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que  estos datos proceden de bases de datos propiedad  de AECRA 
(Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas),  adquiridas para mejor desarrollo y prestación profesional de sus servicios a sus asociados 
y clientes. Los datos serán tratados exclusivamente para mejor desarrollo y explicación de los servicios y finalidades de la Asociación. 

 
 

 
SECCION SEGUNDA.   Espectáculos públicos y actividades recreativas   
 

Artículo 8     

1. Todos los espectáculos y actividades recreativas de carácter público quedarán sujetos a las medidas de policía 

administrativa que dicte el Gobierno, en atención a los fines siguientes: 

a) Garantizar la seguridad ciudadana frente a los riesgos que, para las personas o sus bienes, se puedan derivar del 

comportamiento de quienes organicen un espectáculo o actividad recreativa, participen en ellos o los presencien. 

b) Asegurar la pacífica convivencia cuando pudiera ser perturbada por la celebración del espectáculo o el desarrollo 

de la actividad. 

c) Limitar las actividades de los locales y establecimientos públicos a las que tuvieren autorizadas, e impedir, en 

todo caso, el ejercicio en ellos de cualesquiera otras que estuvieren prohibidas. 

d) Fijar las condiciones a las que habrán de ajustarse la organización, venta de localidades y horarios de comienzo y 

terminación de los espectáculos o actividades recreativas, siempre que sea necesario, para que su desarrollo 

transcurra con normalidad. 

2. Los espectáculos deportivos quedarán, en todo caso, sujetos a las medidas de prevención de la violencia que se 

disponen en el tít. IX Ley 10/1990 de 15 octubre, del Deporte. 

 
 
SECCION TERCERA.   Documentación e identificación personal   
 

Artículo 9       

1. Todos los españoles tendrán derecho a que se les expida el Documento Nacional de Identidad, que gozará de la 

protección que a los documentos públicos y oficiales otorgan las leyes, y que tendrá, por sí solo, suficiente valor 

para la acreditación de la identidad de las personas. 

2. El Documento Nacional de Identidad será obligatorio a partir de los catorce años. Dicho documento es 

intransferible, correspondiendo a su titular la custodia y conservación, sin que pueda ser privado del mismo, ni 

siquiera temporalmente, salvo en los supuestos en que, conforme a lo previsto por la ley, haya de ser sustituido por 

otro documento. 

3. En el Documento Nacional de Identidad figurarán la fotografía y la firma del titular, así como los datos personales 

que se determinen reglamentariamente, respetando el derecho a la intimidad de la persona, y sin que, en ningún 

caso, puedan ser relativos a raza, religión, opinión, ideología, afiliación política o sindical o creencias. 

 
 

Artículo 10     
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1. Los españoles podrán entrar en el territorio nacional, en todo caso, acreditando su nacionalidad. Los que 

pretendan salir de España habrán de estar provistos de pasaporte o documento que reglamentariamente se 

establezca en los términos de los Acuerdos internacionales suscritos por España, que tendrán la misma 

consideración que el Documento Nacional de Identidad. 

2. El pasaporte o documento que lo supla se expedirá a los ciudadanos españoles, salvo que el solicitante haya sido 

condenado a penas o medidas de seguridad que conlleven la privación o limitación de su libertad de residencia o de 

movimiento, mientras no se hayan extinguido, o cuando haya prohibido su expedición o la salida de España la 

autoridad judicial respecto al interesado que se halle inculpado en un proceso penal. A los incluidos en la primera 

de las excepciones indicadas, se les expedirán, no obstante, los referidos documentos siempre que obtengan 

autorización del órgano judicial competente. 

3. El pasaporte o documento que lo sustituya se expedirá a quien se encuentre sujeto a patria potestad o tutela si 

cuenta con autorización de quien la ejerza o, en defecto de ésta, del órgano judicial competente. 

4. El pasaporte o documento que lo supla podrá ser retirado por la misma autoridad a quien corresponda su 

expedición, si sobrevinieren las circunstancias determinantes de su denegación, como consecuencia de las 

resoluciones judiciales a que se refiere el ap. 2. En tales casos, y en la medida que el Documento Nacional de 

Identidad sea documento supletorio del pasaporte se proveerá a su titular de otro documento a los solos efectos de 

identificación. 

 
 

Artículo 11     

Los extranjeros que se encuentren en territorio español están obligados a disponer de la documentación que 

acredite su identidad y el hecho de hallarse legalmente en España, con arreglo a lo dispuesto en las normas 

vigentes. No podrán ser privados de esta documentación salvo en los mismos supuestos previstos para el 

Documento Nacional de Identidad. 

 
 
SECCION CUARTA.   Actividades relevantes para la seguridad ciudadana   
 

Artículo 12     

1. Las personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades relevantes para la seguridad ciudadana, como las 

de hospedaje, comercio o reparación de objetos usados, el alquiler o el desguace de vehículos de motor, o la 

compraventa de joyas y metales preciosos, deberán llevar a cabo las actuaciones de registro documental e 

información previstas en la normativa vigente. 

2. Por razones de seguridad podrá someterse a restricciones la navegación de embarcaciones de alta velocidad, 

debiendo sus titulares realizar las actuaciones de registro documental e información previstas en la normativa 

vigente. 
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3. Del mismo modo el Gobierno podrá acordar la necesidad de registro para la fabricación, almacenamiento y 

comercio de productos químicos susceptibles de ser utilizados en la elaboración o transformación de drogas tóxicas, 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas y otras gravemente nocivas para la salud. 

 
 
SECCION QUINTA.   Medidas de seguridad en establecimientos e instalaciones   
 

Artículo 13     

1. El Ministerio del Interior podrá ordenar, conforme a lo que se disponga reglamentariamente, la adopción de las 

medidas de seguridad necesarias en establecimientos e instalaciones industriales, comerciales y de servicios, para 

prevenir la comisión de los actos delictivos que se puedan cometer contra ellos, cuando generen riesgos directos 

para terceros o sean especialmente vulnerables. 

2. No obstante, las autoridades competentes podrán eximir de la implantación o el mantenimiento de medidas de 

seguridad obligatorias a los establecimientos, cuando las circunstancias que concurran en el caso concreto las 

hicieren innecesarias o improcedentes. 

3. La apertura de los establecimientos que estén obligados a la adopción de medidas de seguridad, estará 

condicionada a la comprobación, por las autoridades competentes, de la idoneidad y suficiencia de las mismas. 

4. Los titulares de los establecimientos e instalaciones serán responsables de la adopción o instalación de las 

medidas de seguridad obligatorias, de acuerdo con las normas que respectivamente las regulen, así como de su 

efectivo funcionamiento y de la consecución de la finalidad protectora y preventiva propia de cada medida, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que al respecto puedan incurrir sus empleados. 

 
 
CAPITULO III.   ACTUACIONES PARA EL MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA   
 

Artículo 14     

Las autoridades competentes, de acuerdo con las leyes y reglamentos, podrán dictar las órdenes o prohibiciones y 

disponer las actuaciones policiales estrictamente necesarias para asegurar la consecución de las finalidades 

previstas en el art. 1 de esta ley. 

 
 

Artículo 15     

La autoridad competente podrá acordar, como medidas de seguridad extraordinarias, el cierre o desalojo de locales 

o establecimientos, la evacuación de inmuebles o el depósito de explosivos, en situaciones de emergencia que las 

circunstancias del caso hagan imprescindibles y mientras éstas duren. 
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Artículo 16     

1. Las autoridades a las que se refiere la presente ley adoptarán las medidas necesarias para proteger la celebración 

de reuniones o manifestaciones y de espectáculos públicos, procurando que no se perturbe la seguridad ciudadana. 

Sin embargo, podrán suspender los espectáculos y disponer el desalojo de los locales y el cierre provisional de los 

establecimientos públicos mientras no existan otros medios para evitar las alteraciones graves de la seguridad que 

se estuvieren produciendo. 

2. Dichas autoridades, por medio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, podrán disolver, en la forma que menos 

perjudique, las reuniones en lugares de tránsito público y las manifestaciones, en los supuestos prevenidos en el 

art. 5 LO 9/1983 de 15 julio, reguladora del derecho de reunión. También podrán disolver las concentraciones de 

vehículos en las vías públicas y retirar aquéllos o cualesquiera otra clase de obstáculos cuando impidieran, pusieran 

en peligro o dificultaran la circulación por dichas vías. 

 
 

Artículo 17     

1. Antes de llevar a efecto las medidas a que se refieren los artículos anteriores, las unidades actuantes de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán avisar de tales medidas a las personas afectadas. 

2. En el caso de que se produzcan alteraciones de la seguridad ciudadana con armas o con otros medios de acción 

violenta, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán disolver la reunión o manifestación o retirar los vehículos y 

obstáculos, sin necesidad de previo aviso. 

3. En los casos a que se refieren los artículos anteriores, los empleados de empresas privadas de vigilancia y 

seguridad, si los hubiere, deberán colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, respecto del interior de los 

locales o establecimientos en que prestaren servicio. 

 
 

Artículo 18     

Los agentes de la autoridad podrán realizar, en todo caso, las comprobaciones necesarias para impedir que en las 

vías, lugares y establecimientos públicos se porten o utilicen ilegalmente armas, procediendo a su ocupación. 

Podrán proceder a la ocupación temporal, incluso de las que se lleven con licencia o permiso y de cualesquiera otros 

medios de agresión, si se estima necesario, con objeto de prevenir la comisión de cualquier delito, o cuando exista 

peligro para la seguridad de las personas o de las cosas. 

 
 

Artículo 19     

1. Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán limitar o restringir, por el tiempo imprescindible, la 

circulación o permanencia en vías o lugares públicos en supuestos de alteración del orden, la seguridad ciudadana o 
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la pacífica convivencia, cuando fuere necesario para su restablecimiento. Asimismo, podrán ocupar 

preventivamente los efectos o instrumentos susceptibles de ser utilizados para acciones ilegales, dándoles el 

destino que legalmente proceda. 

2. Para el descubrimiento y detención de los partícipes en un hecho delictivo causante de grave alarma social y para 

la recogida de los instrumentos, efectos o pruebas del mismo, se podrán establecer controles en las vías, lugares o 

establecimientos públicos, en la medida indispensable a los fines de este apartado, al objeto de proceder a la 

identificación de las personas que transiten o se encuentren en ellos, al registro de los vehículos y al control 

superficial de los efectos personales con el fin de comprobar que no se portan sustancias o instrumentos prohibidos 

o peligrosos. El resultado de la diligencia se pondrá de inmediato en conocimiento del Ministerio Fiscal. 

 
 

Artículo 20     

1. Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podrán requerir, en el ejercicio de sus funciones de indagación 

o prevención, la identificación de las personas y realizar las comprobaciones pertinentes en la vía pública o en el 

lugar donde se hubiere hecho el requerimiento, siempre que el conocimiento de la identidad de las personas 

requeridas fuere necesario para el ejercicio de las funciones de protección de la seguridad que a los agentes 

encomiendan la presente ley y la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

2. De no lograrse la identificación por cualquier medio, y cuando resulte necesario a los mismos fines del apartado 

anterior, los agentes, para impedir la comisión de un delito o falta, o al objeto de sancionar una infracción, podrán 

requerir a quienes no pudieran ser identificados a que les acompañaren a dependencias próximas y que cuenten 

con medios adecuados para realizar las diligencias de identificación, a estos solos efectos y por el tiempo 

imprescindible. 

3. En las dependencias a que se hace referencia en el apartado anterior se llevará un Libro-Registro en el que se 

harán constar las diligencias de identificación realizadas en aquéllas, así como los motivos y duración de las mismas, 

y que estará en todo momento a disposición de la autoridad judicial competente y del Ministerio Fiscal. No obstante 

lo anterior, el Ministerio del Interior remitirá periódicamente extracto de las diligencias de identificación al 

Ministerio Fiscal. 

4. En los casos de resistencia o negativa infundada a identificarse o a realizar voluntariamente las comprobaciones o 

prácticas de identificación, se estará a lo dispuesto en el Código Penal y en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

 
 

Artículo 21     

1. Los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sólo podrán proceder a la entrada y registro en domicilio en 

los casos permitidos por la Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

2. (Anulado). 
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3. Será causa legítima suficiente para la entrada en domicilio la necesidad de evitar daños inminentes y graves a las 

personas y a las cosas, en supuestos de catástrofe, calamidad, ruina inminente u otros semejantes de extrema y 

urgente necesidad. 

En tales supuestos, y para la entrada en edificios ocupados por organismos oficiales o entidades públicas, no será 

preciso el consentimiento de la autoridad o funcionario que los tuviere a su cargo. 

4. Cuando por las causas previstas en el presente artículo las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad entrasen en un 

domicilio, remitirán sin dilación el acta o atestado que redactaren a la autoridad judicial competente. 

Declarado por Sent. 341/1993 de 18 noviembre 1993 

 
 
 

Artículo 22     

1. Para obtener el cumplimiento de las órdenes dictadas en aplicación de la presente ley, las autoridades 

competentes para imponer las sanciones en ella establecidas podrán imponer multas en los términos del art. 107 

LPA. 

 
 

CAPITULO IV.   REGIMEN SANCIONADOR    
 
SECCION PRIMERA.   Infracciones   
 

Artículo 23     

A los efectos de la presente ley, constituyen infracciones graves: 

a) La fabricación, reparación, almacenamiento, comercio, adquisición, o enajenación, tenencia o utilización de 

armas prohibidas o explosivos no catalogados; de armas reglamentarias o explosivos catalogados careciendo de la 

documentación o autorización requeridos o excediéndose de los límites permitidos, cuando tales conductas no sean 

constitutivas de infracción penal. 

b) La omisión o insuficiencia en la adopción o eficacia de las medidas o precauciones obligatorias para garantizar la 

seguridad de las armas o de los explosivos. 

c) La celebración de reuniones en lugares de tránsito público o de manifestaciones, incumpliendo lo preceptuado en 

los arts. 4.2, 8, 9, 10 y 11 LO 9/1983 de 15 julio, reguladora del Derecho de Reunión, cuya responsabilidad 

corresponde a los organizadores o promotores, siempre que tales conductas no sean constitutivas de infracción 

penal. 

En el caso de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones cuya celebración se haya comunicado 

previamente a la autoridad se considerarán organizadores o promotores las personas físicas o jurídicas que 

suscriban el correspondiente escrito de comunicación. 
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Aun no habiendo suscrito o presentado la citada comunicación, también se considerarán organizadores o 

promotores, a los efectos de esta ley, a quienes de hecho las presidan, dirijan o ejerzan actos semejantes o a 

quienes por publicaciones o declaraciones de convocatoria de las reuniones o manifestaciones, por los discursos 

que se pronuncien y los impresos que se repartan durante las mismas, por los lemas, banderas u otros signos que 

ostenten o por cualesquiera otros hechos, pueda determinarse razonablemente que son inspiradores de aquéllas. 

d) La negativa a disolver las manifestaciones y reuniones en lugares de tránsito público ordenada por la autoridad 

competente cuando concurran los supuestos del art. 5 LO 9/1983. 

e) La apertura de establecimientos y la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas careciendo de 

autorización o excediendo de los límites de la misma. 

f) La admisión en locales o establecimientos de espectadores o usuarios en número superior al que corresponda. 

g) La celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas quebrantando la prohibición o suspensión 

ordenada por la autoridad correspondiente. 

h) La provocación de reacciones en el público que alteren o puedan alterar la seguridad ciudadana. 

i) La tolerancia del consumo ilegal o el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas en 

locales o establecimientos públicos o la falta de diligencia en orden a impedirlos por parte de los propietarios, 

administradores o encargados de los mismos. 

j) El incumplimiento de las restricciones a la navegación reglamentariamente impuestas a las embarcaciones de alta 

velocidad. 

k) La alegación de datos o circunstancias falsos para la obtención de las documentaciones previstas por la presente 

ley, siempre que no constituya infracción penal. 

l) La carencia de los registros previstos en el cap. II de la presente ley para las actividades con trascendencia para la 

seguridad ciudadana. 

m) La negativa de acceso o la obstaculización del ejercicio de las inspecciones o controles reglamentarios, 

establecidos conforme a lo dispuesto en la presente ley, en fábricas, locales establecimientos, embarcaciones y 

aeronaves. 

n) Originar desórdenes graves en las vías, espacios o establecimientos públicos o causar daños graves a los bienes 

de uso público, siempre que no constituya infracción penal. 

ñ) La apertura de un establecimiento, el inicio de sus actividades o el desarrollo de su funcionamiento sin 

autorización o sin adoptar total o parcialmente las medidas de seguridad obligatorias o cuando aquéllas no 

funcionen o lo hagan defectuosamente, o antes de que la autoridad competente haya expresado su conformidad 

con las mismas. 
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o) La comisión de una tercera infracción leve dentro del plazo de un año, que se sancionará como infracción grave. 

p) El depósito, comercialización o distribución, bajo cualquier modalidad, en establecimientos dedicados a 

actividades deportivas, de productos que contengan sustancias prohibidas en el deporte por ser susceptibles de 

producir dopaje, declaradas como tales de conformidad con su legislación específica. 

q) La incitación al consumo, en establecimientos dedicados a actividades deportivas, de productos que contengan 

sustancias prohibidas en el deporte por ser susceptibles de producir dopaje, declaradas como tales de conformidad 

con su legislación específica. 

2. En todo caso habrá de darse un plazo suficiente para cumplir lo dispuesto, de acuerdo con la naturaleza y fines de 

la orden, transcurrido el cual se podrá proceder a la imposición de las multas en proporción a la gravedad del 

incumplimiento. Tales multas no excederán de 25.000 pesetas, si bien se podrá aumentar sucesivamente su 

importe en el 50 por 100 en caso de reiteración del citado incumplimiento, sin que pueda sobrepasar los límites 

cuantitativos máximos establecidos para las sanciones. 

Añadidos por dfi 2 de LO 7/2006 de 21 noviembre 2006 Letras p) y q) añadidas por disp. final 3ª uno y dos LO 
7/2006, de 21 noviembre, de protección de la salud y de lucha contra el dopaje en el deporte 

 
 
 

Artículo 24.  Gradaciones     

Las infracciones tipificadas en los apartados a), b), c), d), e), f), h), i), l), n), p) y q) del anterior artículo, podrán ser 

consideradas muy graves, teniendo en cuenta la entidad del riesgo producido o del perjuicio causado, o cuando 

supongan atentado contra la salubridad pública, hubieran alterado el funcionamiento de los servicios públicos, los 

transportes colectivos o la regularidad de los abastecimientos, o se hubieran producido con violencia o amenazas 

colectivas. 

Dada nueva redaccion por dfi 2 de LO 7/2006 de 21 noviembre 2006 Precepto redactado, en su rúbrica y en su 
contenido, por disp. final 3ª tres LO 7/2006, de 21 noviembre, de protección de la salud y de lucha contra el dopaje 
en el deporte 

 
 
 

Artículo 25     

1. Constituyen infracciones graves a la seguridad ciudadana el consumo en lugares, vías, establecimientos o 

transportes públicos, así como la tenencia ilícita, aunque no estuviera destinada al tráfico, de drogas tóxicas, 

estupefacientes o sustancias psicotrópicas, siempre que no constituya infracción penal, así como el abandono en los 

sitios mencionados de útiles o instrumentos utilizados para su consumo. 

2. Las sanciones impuestas por estas infracciones podrán suspenderse si el infractor se somete a un tratamiento de 

deshabituación en un centro o servicio debidamente acreditado, en la forma y por el tiempo que 

reglamentariamente se determine. 
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Artículo 26       

Constituyen infracciones leves a la seguridad ciudadana: 

a) El incumplimiento de la obligación de obtener la documentación personal. 

b) La negativa a entregar la documentación personal cuando hubiere sido acordada su retirada o retención. 

c) La omisión o la insuficiencia de medidas para garantizar la conservación de las documentaciones de armas o 

explosivos, así como la falta de denuncia de la pérdida o sustracción de tales documentaciones. 

d) La admisión de menores en establecimientos públicos o en locales de espectáculos, cuando esté prohibida, y la 

venta o servicio de bebidas alcohólicas a los mismos. 

e) El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de espectáculos 

públicos o actividades recreativas. 

f) Las irregularidades en la cumplimentación de los registros prevenidos en las actividades con trascendencia para la 

seguridad ciudadana y la omisión de los datos o comunicaciones obligatorios dentro de los plazos establecidos. 

g) La exhibición de objetos peligrosos para la integridad física de las personas con la finalidad de causar 

intimidación. 

h) Desobedecer los mandatos de la autoridad o de sus agentes, dictados en directa aplicación de lo dispuesto en la 

presente ley, cuando ello no constituya infracción penal. 

i) Alterar la seguridad colectiva u originar desórdenes en las vías, espacios o establecimientos públicos. 

j) Todas aquellas que, no estando calificadas como graves o muy graves, constituyan incumplimientos de las 

obligaciones o vulneración de las prohibiciones establecidas en la presente ley o en leyes especiales relativas a la 

seguridad ciudadana. 

Declarada por Sent. 341/1993 de 18 noviembre 1993 Letra j), inciso final "en las reglamentaciones específicas o en 
las normas de policía dictadas en ejecución de las mismas." declarado inconstitucional y anulado por STC 341/1993 
de 18 noviembre 

 
 
 

Artículo 27     

Las infracciones administrativas contempladas en la presente ley prescribirán a los tres meses, al año, o a los dos 

años de haberse cometido, según sean leves, graves o muy graves, respectivamente. 

 
 
SECCION SEGUNDA.   Sanciones   



 

Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas (AECRA). Inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio de Interior con el número 
588409. Calle Príncipe de Vergara 95 Bajo C 28002 Madrid. Tfno: 91 564 78 84. Fax: 91 564 78 29. P.D. En virtud de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que  estos datos proceden de bases de datos propiedad  de AECRA 
(Asociación Europea de Centrales Receptoras de Alarmas),  adquiridas para mejor desarrollo y prestación profesional de sus servicios a sus asociados 
y clientes. Los datos serán tratados exclusivamente para mejor desarrollo y explicación de los servicios y finalidades de la Asociación. 

 
 

 

Artículo 28     

1. Las infracciones determinadas de acuerdo con lo dispuesto en la Sección anterior podrán ser corregidas por las 

autoridades competentes con una o más de las sanciones siguientes: 

a) Multa de cinco millones una pesetas a cien millones de pesetas para infracciones muy graves. De cincuenta mil 

una pesetas a cinco millones de pesetas, para infracciones graves. De hasta cincuenta mil pesetas, para infracciones 

leves. 

b) Retirada de las armas y de las licencias o permisos correspondientes a las mismas. 

c) Incautación de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión de las infracciones, y, en especial, de las 

armas, de los explosivos, de las embarcaciones de alta velocidad o de las drogas tóxicas, estupefacientes o 

sustancias psicotrópicas. 

d) Suspensión temporal de las licencias o autorizaciones o permisos desde seis meses y un día a dos años para 

infracciones muy graves y hasta seis meses para las infracciones graves en el ámbito de las materias reguladas en el 

cap. II de esta ley. 

e) Clausura de las fábricas, locales o establecimientos, desde seis meses y un día a dos años por infracciones muy 

graves y hasta seis meses por infracciones graves, en el ámbito de las materias reguladas en el cap. II de esta ley. 

En casos graves de reincidencia, la suspensión y clausura a que se refieren los dos apartados anteriores podrán ser 

de dos años y un día hasta seis años para infracciones muy graves y hasta dos años para las infracciones graves. 

2. Las infracciones previstas en el art. 25 podrán ser sancionadas, además, con la suspensión del permiso de 

conducir vehículos de motor hasta tres meses y con la retirada del permiso o licencia de armas, procediéndose 

desde luego a la incautación de las drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

3. En casos de infracciones graves o muy graves, las sanciones que correspondan podrán sustituirse por la expulsión 

del territorio español, cuando los infractores sean extranjeros, de acuerdo con lo previsto en la legislación sobre 

derechos y libertades de los extranjeros en España. 

4. Las sanciones prescribirán al año, dos años y cuatro años, según que las correspondientes infracciones hayan sido 

calificadas de leves, graves o muy graves. 

 
 

Artículo 29       

1. Serán competentes para imponer las sanciones a que se refiere el artículo anterior: 

a) El Consejo de Ministros para imponer cualquiera de las sanciones previstas en esta ley, por infracciones muy 

graves, graves o leves. 
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b) El Ministro del Interior para imponer multas de hasta cincuenta millones de pesetas y cualquiera de las restantes 

sanciones previstas, por infracciones muy graves, graves o leves. 

c) Los titulares de los órganos a que se refiere el art. 2 b) de esta ley para imponer multas de hasta diez millones de 

pesetas y cualquiera de las restantes sanciones previstas, por infracciones muy graves, graves o leves. 

d) Los Gobernadores Civiles y los Delegados del Gobierno en Ceuta y en Melilla, para imponer multas de hasta un 

millón de pesetas, las sanciones previstas en los aps. b) y c) del artículo anterior y la suspensión temporal de las 

licencias o autorizaciones de hasta seis meses de duración, por infracciones graves o leves. 

e) Los Delegados del Gobierno en ámbitos territoriales menores que la provincia, para imponer multas de hasta cien 

mil pesetas, y las sanciones previstas en los aps. b) y c) del artículo anterior, por infracciones graves o leves. 

2. Por infracciones graves o leves en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, tenencia ilícita y 

consumo público de drogas y por las infracciones leves tipificadas en los aps. g), h), i) y j) art. 26, los Alcaldes serán 

competentes, previa audiencia de la Junta Local de Seguridad, para imponer las sanciones de suspensión de las 

autorizaciones o permisos que hubieran concedido los municipios y de multa en las cuantías máximas siguientes: 

- Municipios de más de quinientos mil habitantes, de hasta un millón de pesetas. 

- Municipios de cincuenta mil a quinientos mil habitantes, de hasta cien mil pesetas. 

- Municipios de veinte mil a cincuenta mil habitantes, de hasta cincuenta mil pesetas. 

- Municipios de menos de veinte mil habitantes, de hasta veinticinco mil pesetas. 

Cuando no concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior, en las materias a que el mismo se refiere, 

los Alcaldes pondrán los hechos en conocimiento de las autoridades competentes o, previa la sustanciación del 

oportuno expediente, propondrán la imposición de las sanciones que correspondan. 

Para la concreción de las conductas sancionables, las ordenanzas municipales podrán especificar los tipos que 

corresponden a las infracciones cuya sanción se atribuye en este artículo a la competencia de los Alcaldes, siempre 

dentro de la naturaleza y los límites a los que se refiere el art. 129.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Añadido por art un de Ley 10/1999 de 21 abril 1999 

 
 
 

Artículo 30     

1. Las respectivas normas reglamentarias podrán determinar, dentro de los límites establecidos por la presente ley, 

la cuantía de las multas y la duración de las sanciones temporales por la comisión de infracciones, teniendo en 

cuenta la gravedad de las mismas, la cuantía del perjuicio causado y su posible trascendencia para la prevención, 

mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana. 
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2. Idénticos criterios tendrán en cuenta las autoridades sancionadoras, atendiendo además al grado de culpabilidad, 

reincidencia y capacidad económica del infractor, para concretar las sanciones que proceda imponer y, en su caso, 

para graduar la cuantía de las multas y la duración de las sanciones temporales. 

 
 
SECCION TERCERA.   Procedimiento   
 

Artículo 31     

1. No podrá imponerse ninguna sanción por las infracciones previstas en esta ley, sino en virtud de procedimiento 

instruido al efecto y de acuerdo con los principios de audiencia al interesado, economía, celeridad y sumariedad. 

2. Salvo lo dispuesto en la presente Sección, el procedimiento sancionador se tramitará de acuerdo con lo 

establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

3. Será competente para ordenar la incoación de los expedientes sancionadores, independientemente de la sanción 

que en definitiva proceda imponer, cualquiera de las autoridades relacionadas en el art. 2 de la presente ley, dentro 

de los respectivos ámbitos territoriales. 

 
 

Artículo 32     

1. No se podrán imponer sanciones penales y administrativas por unos mismos hechos. 

2. Cuando las conductas a que se refiere la presente ley pudieran revestir caracteres de infracción penal, se 

remitirán al Ministerio Fiscal los antecedentes necesarios de las actuaciones practicadas, aunque ello no impedirá la 

tramitación de expedientes sancionadores por los mismos hechos. 

No obstante, la resolución definitiva del expediente sólo podrá producirse cuando sea firme la resolución recaída en 

el ámbito penal, quedando hasta entonces interrumpido el plazo de prescripción. 

3. Las medidas cautelares adoptadas por las autoridades sancionadoras antes de la intervención judicial podrán 

mantenerse en vigor mientras no recaiga pronunciamiento expreso al respecto de las autoridades judiciales. 

 
 

Artículo 33     

En los procesos penales en que intervenga el Ministerio Fiscal, cuando se acordase el archivo o se dictase auto de 

sobreseimiento o sentencia absolutoria por acreditarse que los hechos no sean constitutivos de infracción penal, 

deberá aquél remitir a la autoridad sancionadora copia de la resolución y de los particulares que estime necesarios, 

cuando aquéllos pudieran ser objeto de sanción administrativa conforme a lo previsto en esta ley. 
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Artículo 34     

En los supuestos de los dos artículos anteriores, la autoridad sancionadora quedará vinculada por los hechos 

declarados probados en vía judicial. 

 
 

Artículo 35     

En todo procedimiento sancionador que se instruya en las materias objeto de la presente ley, la autoridad que haya 

ordenado su iniciación podrá optar por nombrar instructor y secretario, conforme a lo establecido en el art. 135 

LPA, o encargar de la instrucción del mismo a la unidad administrativa correspondiente. 

 
 

Artículo 36     

1. Iniciado el expediente sancionador, se podrán adoptar las medidas cautelares imprescindibles para el normal 

desarrollo del procedimiento, evitar la comisión de nuevas infracciones o asegurar el cumplimiento de la sanción 

que pudiera imponerse. 

2. Dichas medidas, que deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de la infracción, podrán consistir en 

la adopción de medidas de acción preventiva y en la realización de actuaciones para el mantenimiento o 

restablecimiento de la seguridad ciudadana, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y especialmente en: 

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión de infracciones y, en 

particular, armas, explosivos, embarcaciones de alta velocidad, o drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas. 

b) La adopción de medidas provisionales de seguridad de las personas, los bienes, los establecimientos o las 

instalaciones que se encuentren en situación de peligro, a cargo de sus titulares. 

c) La suspensión o clausura preventiva de fábricas, locales o establecimientos. 

d) La suspensión, parcial o total, de las actividades de los establecimientos que sean notoriamente vulnerables y no 

tengan en funcionamiento las medidas de seguridad obligatorias. 

e) La retirada preventiva de autorizaciones, permisos, licencias y otros documentos expedidos por las autoridades 

administrativas, en el marco de lo dispuesto por la presente ley. 

3. La duración de las medidas cautelares de carácter temporal no podrá exceder de la mitad del plazo previsto en 

esta ley para la sanción que pudiera corresponder a la infracción cometida. 
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4. Excepcionalmente, en supuestos de posible desaparición de las armas o explosivos, de grave riesgo o de peligro 

inminente para personas o bienes, las medidas previstas en la letra a) apartado 2 anterior podrán ser ordenadas 

directamente por los agentes de la autoridad, debiendo ser ratificadas o revocadas por ésta en el plazo máximo de 

cuarenta y ocho horas. 

 
 

Artículo 37     

En los procedimientos sancionadores que se instruyan en las materias objeto de la presente ley, las informaciones 

aportadas por los agentes de la autoridad que hubieren presenciado los hechos, previa ratificación en el caso de 

haber sido negados por los inculpados, constituirán base suficiente para adoptar la resolución que proceda, salvo 

prueba en contrario y sin perjuicio de que aquéllos deban aportar al expediente todos los elementos probatorios 

disponibles. 

 
 

Artículo 38     

1. Las sanciones impuestas en las materias objeto de la presente ley serán ejecutivas desde que la resolución 

adquiera firmeza en la vía administrativa. 

2. Cuando la sanción sea de naturaleza pecuniaria y no se halle legal o reglamentariamente previsto plazo para 

satisfacerla, la autoridad que la impuso lo señalará, sin que pueda ser inferior a quince ni superior a treinta días 

hábiles. 

 
 

Artículo 39     

La resolución firme en vía administrativa de los expedientes sancionadores por faltas graves y muy graves podrá ser 

hecha pública, en virtud de acuerdo por las autoridades competentes, en los términos que reglamentariamente se 

determinen. 

 
 
DISPOSICION ADICIONAL   
Disposición Adicional   

Tendrán la consideración de autoridades a los efectos de la presente ley las correspondientes de las Comunidades 

Autónomas con competencias para la protección de personas y bienes y para el mantenimiento de la seguridad 

ciudadana, con arreglo a lo dispuesto en los correspondientes Estatutos y en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad, y podrán imponer las sanciones y demás medidas determinadas en esta ley en las materias sobre las 

que tengan competencia. 
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DISPOSICION DEROGATORIA   
Disposición Derogatoria   

Quedan derogados: 

- La Ley 45/1959 de 30 julio, de Orden Público. 

- La Ley 36/1971 de 21 julio, sobre modificación de determinados artículos de la Ley de Orden Público. 

- El RDL 6/1977, de 25 de enero, por el que se modifican determinados artículos de la Ley de Orden Público. 

- El ap. 5 art. 7 Ley 62/1978 de 26 diciembre, de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la 

persona. 

- El RD 3/1979 de 26 enero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 

- Cuantas otras disposiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en la presente ley. 

 
 
DISPOSICIONES FINALES   
 
Disposición Final Primera   

Las disposiciones de la presente ley y las que en ejecución de la misma apruebe el Gobierno, determinadas por 

razones de seguridad pública, se entenderán dictadas al amparo del art. 149,1 29ª CE. 

 
 

Disposición Final Segunda     

1. Las disposiciones relativas a los espectáculos públicos y actividades recreativas contenidas en la presente ley, así 

como las normas de desarrollo de las mismas, serán de aplicación general en defecto de las que puedan dictar las 

Comunidades Autónomas con competencia normativa en esta materia. 

2. En todo caso, la aplicación de lo establecido en las referidas disposiciones corresponderá a las Comunidades 

Autónomas con competencia en la materia. 

 
 
Disposición Final Tercera   

La presente ley tendrá carácter de ley orgánica excepto en los arts. 2, 3, 4, 5,1, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 22, 23, en todos los 

apartados del párr. 1º, excepto el c); 25, 26, 27, 28,1 y 3, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, disp. derog. y disp. 

finales 1ª, 2ª, 4ª y 5ª, los cuales tendrán carácter ordinario. 
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Disposición Final Cuarta   

El Gobierno dictará las normas reglamentarias que sean precisas para determinar las medidas de seguridad y 

control que pueden ser impuestas a entidades o establecimientos. 

 
 
Disposición Final Quinta   

Se autoriza al Gobierno para actualizar las cuantías de las sanciones pecuniarias previstas en la presente ley, 

teniendo en cuenta las variaciones de Indice de Precios al Consumo. 

 

 


